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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

CONVENIO de Desarrollo Social 1999 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Nuevo 
León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 
INTRODUCCIÓN 
CAPÍTULO PRIMERO DEL OBJETO DEL CONVENIO. 
CAPÍTULO SEGUNDO DEL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DEL ESTADO (COPLADE). 
CAPÍTULO TERCERO DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E 

INTERGUBERNAMENTAL EN LAS REGIONES, MUNICIPIOS, ÁREAS Y 
GRUPOS SOCIALES PRIORITARIOS. 

CAPÍTULO CUARTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y 
PRODUCTIVO EN REGIONES DE POBREZA Y SU FINANCIAMIENTO. 

CAPÍTULO QUINTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 
CAPÍTULO SEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO 

SOCIAL. 
CAPÍTULO SÉPTIMO DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL. 
CAPÍTULO OCTAVO DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA SOCIAL. 
CAPÍTULO NOVENO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO. 
CAPÍTULO DÉCIMO ESTIPULACIONES FINALES. 

INTRODUCCIÓN 
Las prioridades nacionales en materia de desarrollo social siguen teniendo como centro fundamental 

de atención el abatimiento de los niveles de pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en 
el país, tanto entre regiones como entre grupos sociales, no sólo como imperativo ético y político, sino en 
cumplimiento del mandato constitucional de alcanzar un desarrollo con justicia social. 

El cumplimiento de esas prioridades encuentra ahora condiciones distintas en el escenario institucional 
del país, fundamentalmente debido al avance sin precedentes que han tenido los procesos de 
descentralización del gasto social hacia los gobiernos estatal y municipales, con lo cual estos órdenes de 
gobierno son ahora interlocutores principales en las decisiones nacionales sobre el desarrollo, al depender 
esencialmente de ellos la creación de la infraestructura social básica del país. 

En ese sentido, resulta un hecho que la política social en sus tres vertientes fundamentales, relativas 
al desarrollo de capital humano, generación de empleo y oportunidades de ingreso, y el desarrollo de 
infraestructura de servicios básicos, depende ahora de un mayor número de actores y voluntades y, en 
esa medida, requiere de la puesta en marcha de estrategias capaces de movilizar a la ciudadanía, a las 
fuerzas políticas del país y a los tres órdenes de gobierno en torno al objetivo único de superar la pobreza 
y disminuir sustancialmente las desigualdades sociales. 



Jueves 26 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

En este nuevo contexto, el Convenio de Desarrollo Social 1999 tiene como uno de sus objetivos 
centrales el de servir de instrumento integrador de la política social, en el entendido de que sólo a partir de 
una estrategia integral será posible incidir de manera directa y simultánea en los factores que determinan 
las condiciones actuales de rezago en amplios sectores de la población. 

Como parte de esa estrategia, en el presente Convenio el Gobierno de la República ha realizado un 
esfuerzo sin precedente para conjuntar en un marco único e integral la oferta institucional del Gobierno 
Federal en materia de desarrollo social y la del propio Estado y municipios, para dirigir de manera 
coordinada los esfuerzos institucionales para la superación de la pobreza y el desarrollo regional hacia 
espacios definidos y consensados, identificados como regiones prioritarias y de atención inmediata, así 
como de las áreas y grupos sociales en situación de pobreza. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33, 34, 35, 44, 45 y 46 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 15, 17, 19, 20, 68, 73 y Décimo Primero Transitorio del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; 29, 30, 81, 85, 87 y 88 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2, 4, 6, 7, 16, 17, 18, 23 y 24 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado, las partes suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto: 
I. Promover el desarrollo regional, a través de acciones y proyectos que fomenten el 

aprovechamiento de las potencialidades productivas e impulsen la generación de empleo. 
II. Promover que las acciones y recursos para el desarrollo social se orienten preferentemente a las 

regiones prioritarias y de atención inmediata, así como a aquellas áreas o grupos sociales 
identificados por condiciones de rezago y marginación. 

III. Concentrar en paquetes integrales de atención social los esfuerzos institucionales, programáticos 
y presupuestarios de los tres órdenes de gobierno, federal, estatal y municipales. 

IV. Impulsar la participación y organización social para el desarrollo integral y promoción de las 
capacidades comunitarias. 

V. Promover la igualdad de oportunidades. 
VI. Fortalecer la participación estatal y municipal en el desarrollo de la Política Social y para la 

Superación de la Pobreza. 
VII. Vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que 

lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la 
planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se realicen, 
sean congruentes con las propias de la planeación nacional de desarrollo. 

VIII. Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos señalados en el Capítulo 4 del Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000, así como en el Programa para Superar la Pobreza 1995-2000. 

SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y el Ejecutivo 
Estatal, en el marco de la estrategia de integración social y productiva para la incorporación al desarrollo 
sustentable de los grupos más desprotegidos, acuerdan atender las regiones prioritarias y de atención 
inmediata identificadas por sus condiciones de rezago y marginación, a que se refiere el Tomo II del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así como aquellas 
áreas o grupos sociales que definan las partes conforme a indicadores de pobreza. 

Con base en lo anterior, las regiones de atención inmediata, otros municipios prioritarios y las áreas y 
grupos sociales considerados son los que se detallan en el Anexo 1 de este Convenio. 

El apoyo a estas regiones, áreas y grupos sociales partirá de la formulación de paquetes integrales de 
atención, que habrán de generarse con el concurso de los tres órdenes de gobierno y representantes 
ciudadanos y comunitarios. 

TERCERA.- Este instrumento será la única vía de coordinación entre las Administraciones Públicas 
Federal y Estatal para la ejecución de programas y acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven 
a cabo coordinadamente en la entidad federativa, durante el presente ejercicio fiscal. 

Los programas y acciones que acuerden las partes, con la intervención que en su caso corresponda a 
los municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán mediante Acuerdos o Convenios de 
Coordinación, Convenios de Reasignación y Anexos de Ejecución. Cuando se pretenda la ejecución de 
acciones o programas entre los órdenes de gobierno con la participación de los grupos sociales 
interesados, se suscribirán Convenios de Concertación. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, llevará un registro específico 
de dichos documentos. Los Acuerdos o Convenios de Coordinación, Convenios de Reasignación, Anexos 
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de Ejecución y Convenios de Concertación que se formalicen en el marco de este instrumento, requerirán 
del otorgamiento del dictamen que emita la Secretaría de Desarrollo Social, con el propósito de verificar 
su congruencia con el Convenio de Desarrollo Social. 

Los Convenios de Reasignación deberán ser sometidos, previamente, a las autorizaciones de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y se ajustarán 
para su celebración a lo establecido en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999. 

De la suscripción de los diversos instrumentos señalados, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO 

(COPLADE) 
CUARTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar acciones conjuntas para apoyar el 

mejor funcionamiento del COPLADE, para que sus actividades le den integración y perspectiva a la acción 
institucional y a la participación social. 

En este contexto, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular una estrategia orientada a 
perfeccionar el proceso de planeación del desarrollo regional, y especialmente del desarrollo social y a 
formular un programa de acción para el COPLADE para el presente ejercicio fiscal, que dé cumplimiento a 
los retos y objetivos señalados en el Capítulo 4 del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, así como al 
Programa para Superar la Pobreza 1995-2000. 

Por su parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, proporcionará en 
el ámbito de su competencia, los apoyos y asistencia para la realización de las actividades anteriormente 
citadas. 

QUINTA.- Ambos Ejecutivos se comprometen a analizar la actual estructura del COPLADE, a efecto 
de identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo 
social integral y, en su caso, promoverán las reformas legales necesarias. La integración del COPLADE 
deberá considerar en su seno, entre otros, la existencia o fortalecimiento de subcomités y grupos de 
trabajo para áreas específicas, tales como los de Atención a Regiones Prioritarias; Desarrollo Institucional 
Municipal; Desarrollo Regional y Urbano; Evaluación y Seguimiento; y Especial de Control y Evaluación; 
en dichas áreas se establecerá una estrecha coordinación con el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

SEXTA.- Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para que sus 
respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del COPLADE, 
informando ante esta instancia sobre los avances y desarrollo de los mismos durante el ejercicio fiscal, y 
los resultados y metas alcanzadas al cierre de éste. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el Subcomité de Atención a Regiones 
Prioritarias o figura similar, actúe como instancia única de análisis y evaluación para la formación de 
consensos para la toma de decisiones en materia de política social. El Ejecutivo Estatal se compromete a 
fortalecer dicho Subcomité y a procurar la representación comunitaria y ciudadana en materia de 
desarrollo social. 

SÉPTIMA.- Las partes se comprometen a promover la constitución y funcionamiento de una Comisión 
Nacional Coordinadora de COPLADES, así como a participar en dicha Comisión. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL EN LAS REGIONES, 

MUNICIPIOS, ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES PRIORITARIOS 
OCTAVA.- El Ejecutivo Federal determinará las directrices conforme a las cuales sus dependencias y 

entidades conjuntarán esfuerzos para coordinar acciones y recursos en las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, así como en las áreas y grupos sociales a que se refiere la Cláusula Segunda y 
detallados en el Anexo 1 de este documento, con el objeto de fomentar el desarrollo sustentable, social y 
económico de los mismos. Para tal efecto, orientarán sus actividades, entre otros lineamientos, conforme 
a lo establecido en las Bases de Colaboración Interinstitucional, suscritas por las Secretarías de 
Desarrollo Social; Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural; Comunicaciones y Transportes y Reforma Agraria. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal con el objeto de fortalecer y coadyuvar a una visión integral de los 
programas de combate a la pobreza, promoverá la suscripción de convenios o acuerdos de coordinación 
interinstitucional con la intervención de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos del 
Artículo Décimo Primero Transitorio del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999. 
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NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en coordinar sus acciones para que los 
pobladores de esas regiones, áreas y grupos sociales tengan posibilidades de mejorar su calidad de vida. 
En consecuencia, las dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno, en el diseño y operación 
de sus programas, propiciarán: 

I. La orientación de los recursos presupuestarios a favor de las regiones prioritarias y de atención 
inmediata, así como a las áreas y los grupos sociales más desprotegidos. 

II. La articulación de los programas de trabajo, para hacer más eficientes los recursos disponibles y 
aprovecharlos dentro de una estrategia común de desarrollo. 

III. La creación y operación de paquetes integrales de programas y acciones en los que concurran 
recursos presupuestarios de las dependencias y entidades, de los tres órdenes de gobierno. 

IV. La participación de los habitantes de las comunidades beneficiarias en la planeación y realización 
de los programas de desarrollo regionales y comunitarios. 

DÉCIMA.- El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación 
intergubernamental, mediante la asignación de $5’630,800.00 (Cinco millones seiscientos treinta mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.), provenientes de sus recursos del Programa Estatal de Inversión, para el 
desarrollo de las regiones, áreas y grupos sociales señalados en la Cláusula Segunda, conforme al Anexo 
2 de este documento. 

DÉCIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se comprometen a promover que los 
municipios participen en la determinación de acciones, en el marco de esta estrategia integral. En el seno 
del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE se definirá la aportación de recursos de 
estos últimos. 

El Ejecutivo del Estado gestionará ante los municipios una aportación similar a la que efectúa el 
Gobierno del Estado según lo establecido en la Cláusula Décima. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y el Ejecutivo Estatal acuerdan llevar a cabo conjuntamente las acciones necesarias a fin de 
continuar con la realización o conclusión de obras de infraestructura carretera, por lo que se comprometen 
a canalizar los recursos necesarios para ello. 

La inversión federal y estatal que sea asignada a las obras, así como los tramos carreteros que 
corresponda construir o concluir a cada orden de gobierno, serán susceptibles de determinarse en 
documentos derivados de este Convenio; para la formalización de estas acciones las partes podrán 
suscribir Acuerdos o Convenios de Coordinación o Reasignación, y en su caso Anexos de Ejecución. 

Asimismo, promoverán la concurrencia de los gobiernos municipales en estos esfuerzos. 
DÉCIMA TERCERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado acuerdan suscribir un Convenio de 

Coordinación en materia de Seguridad Pública, con base en la distribución y destino de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, que previamente se 
ha determinado por ambas instancias gubernativas en los términos previstos por los artículos 44, 45 y 46 
de la Ley de Coordinación Fiscal y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 17 del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y PRODUCTIVO EN REGIONES DE 

POBREZA Y SU FINANCIAMIENTO 
DÉCIMA CUARTA.- El Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, 

previsto en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, se 
orientará a la promoción del desarrollo integral de las comunidades y familias en situación de pobreza, a 
la generación de ingresos y de empleos y al desarrollo regional, y se destinará a aquellas regiones del 
Estado que por sus condiciones de rezago y marginación han sido definidas en el Tomo II del Decreto 
antes citado y las áreas y grupos sociales convenidos conforme a indicadores de pobreza que se deberán 
hacer públicos, de acuerdo a lo que establece el Artículo 15 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. Los beneficiarios de dichos programas serán seleccionados 
con base en criterios de objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad que garanticen que los 
apoyos se canalicen a la población objetivo. 

DÉCIMA QUINTA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá las 
reglas de operación de los programas del Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en Regiones 
de Pobreza", mismas que se contendrán en el Manual de Operación de dicho Ramo, el cual se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación en el primer bimestre del presente ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SEXTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen en promover y realizar 
acciones de interés común en beneficio de los municipios a través de los programas y proyectos del 
Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza” que definan al efecto. Dichos 
programas y proyectos se dictaminarán en el seno del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del 
COPLADE, o en la figura que se determine. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal a través del Ramo General 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza” asignará al Estado recursos federales por un monto de 
$16’892,100.00 (Dieciséis millones ochocientos noventa y dos mil cien pesos 00/100 M.N.), con los cuales 
se financiarán acciones a través de los fondos para el Desarrollo Productivo; para Impulsar el Desarrollo 
Regional Sustentable; para Atender a Grupos Prioritarios; y de Coinversión Social y Desarrollo 
Comunitario. Dichos fondos están integrados por los programas Crédito a la Palabra, Desarrollo 
Productivo de la Mujer y Coinversión Social, entre otros. La distribución de estos fondos por regiones 
prioritarias y de atención inmediata, así como por áreas y grupos sociales con mayores rezagos sociales 
se señalan en los Anexos 3 y 4 de este documento. Con base en estos criterios la Secretaría de Desarrollo 
Social, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, se compromete a promover acciones y programas 
para fortalecer la planeación del desarrollo regional, la investigación y el desarrollo de nuevos proyectos 
sociales. 

DÉCIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que la instrumentación, 
ejecución, evaluación y seguimiento de los avances de los programas que integran el Ramo General 26 
“Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, se sujetará a los Lineamientos Generales que 
establece el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así 
como a las reglas de operación que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

DÉCIMA NOVENA.- El Ejecutivo Estatal será responsable de la ejecución de los recursos federales 
provenientes del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, que se le 
asignen, y se compromete a operar dichos recursos conforme a lo establecido en la Cláusula anterior. 

En el caso de que el ejecutor sea el municipio, el Gobierno Estatal promoverá ante dicha instancia las 
medidas que garanticen el ejercicio de los recursos correspondientes, conforme a las reglas y objetivos 
inherentes a cada programa. 

VIGÉSIMA.- Las partes acordarán el calendario de ministraciones de los recursos federales del Ramo 
General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, conforme a la estacionalidad del 
gasto definida para dicho Ramo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y el 
Ejecutivo Estatal se comprometen a impulsar los proyectos y las actividades productivas a través de la 
aplicación de los instrumentos con que cuenta el Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), conforme a la demanda que se dé en la entidad federativa y con respeto a los 
parámetros y lineamientos de operación del FONAES de acuerdo a lo previsto en el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

Las partes promoverán la participación de los gobiernos municipales en la aplicación de los 
instrumentos del FONAES. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las familias en pobreza extrema son la población objetivo del Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA). La identificación de las familias beneficiarias del 
Programa se hará siguiendo los criterios imparciales, rigurosos y objetivos establecidos por la 
Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA). 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan promover las acciones para que las familias que 
formen parte del padrón del PROGRESA reciban de manera oportuna, efectiva y adecuada los beneficios 
de los componentes básicos del Programa; así como llevar a cabo las acciones necesarias para fortalecer 
la calidad de los servicios de educación y salud. 

El padrón de beneficiarios del PROGRESA será actualizado y administrado por la CONPROGRESA y 
supervisado por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(CONPROGRESA), en el marco de lo establecido por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 y otras disposiciones legales aplicables, orientará sus 
esfuerzos a las regiones y localidades marginadas del Estado. 

VIGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que, de acuerdo al 
presupuesto autorizado y en congruencia con los artículos 68 y 73 del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio 
de la Tortilla (FIDELIST), continuará operando el Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, y que 
las familias en pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas marginadas de la entidad constituyen 
su población objetivo. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que 
forman parte del padrón del FIDELIST reciban de manera oportuna, efectiva y adecuada el beneficio del 
Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, el cual consiste en apoyar la compra de un kilogramo 
diario de tortilla. 

La administración y actualización del referido padrón corresponderá al FIDELIST. 
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VIGÉSIMA SEXTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen que uno de los programas de interés 
común es el Programa de Abasto Rural. En consecuencia acuerdan destinar esfuerzos y recursos 
principalmente hacia las regiones de atención inmediata y en aquellas en las que opera el PROGRESA. El 
Ejecutivo Estatal promoverá la participación de los municipios a efecto de contar con la infraestructura 
municipal para el desarrollo de los programas de abasto rural. 

Distribuidora e Impulsora Comercial CONASUPO, S.A. de C.V. (DICONSA), invertirá $158,400.00 
(Ciento cincuenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) para el mantenimiento y 
acondicionamiento de su infraestructura para sustentar el desarrollo del Programa. 

Las partes convienen en incrementar el número de tiendas para la atención de las comunidades 
mediante la apertura de 40 (cuarenta) tiendas. El capital requerido para las tiendas es de $600,000.00 
(Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), por lo que el Ejecutivo Estatal conviene en promover ante los 
ayuntamientos la obtención de recursos para dichas aperturas. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal en la tarea de disminuir la desnutrición de los grupos más 
vulnerables de la población, y en especial en apoyo a la alimentación de los niños que se encuentran en 
esas condiciones, distribuirá por conducto de LICONSA, S.A. de C.V., 9’334,960 (Nueve millones 
trescientos treinta y cuatro mil novecientos sesenta) litros de leche con una inversión de $43’412,800.00 
(Cuarenta y tres millones cuatrocientos doce mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan implementar el Programa de Ahorro 
y Subsidios para la Vivienda Progresiva, de acuerdo en lo previsto en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, cuyo objetivo es generar una oferta de 
viviendas de tipo progresivo para atender a la población urbana con ingresos familiares iguales o 
inferiores a dos salarios mínimos, mediante un esquema que combina ahorro y subsidios directos y que 
alienta la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios. 

El marco estratégico específico, la integración de los programas de inversión, las acciones a realizar, 
los esquemas de participación social e institucional, y la estructura financiera entre los distintos órdenes 
de gobierno y los beneficiarios directos, serán acordados por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo del Estado, con apego a la normatividad del citado 
Programa. 

Las partes acuerdan, asimismo, favorecer e impulsar la participación de los municipios y de la 
sociedad, en los procesos de definición e integración del Programa, en su ejecución, evaluación y 
seguimiento, estableciendo al efecto los mecanismos e instrumentos respectivos. 

VIGÉSIMA NOVENA.- El Ejecutivo Estatal, en el marco de concurrencia que en materia de 
asentamientos humanos prevé la Constitución General de la República, se compromete a: 

I. Continuar promoviendo la congruencia de las disposiciones jurídicas estatales y municipales de 
desarrollo urbano y vivienda con la Ley General de Asentamientos Humanos, y otras 
disposiciones legales relacionadas. 

II. Mantener actualizados sus programas estatales y municipales de desarrollo urbano y vivienda. 
III. Conjuntar acciones y recursos con los Gobiernos Federal y municipales con el objeto de 

desarrollar en el Estado, el programa para constituir reservas territoriales para el desarrollo 
urbano y la vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO). 

IV. Continuar elaborando estudios para determinar las acciones de ordenamiento territorial de los 
centros de población, tomando en cuenta a los sectores social y privado en la definición, orden 
por prioridad y vigilancia en el mejoramiento, construcción y ampliación de las acciones y las 
obras urbanas y de servicios. 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 

TRIGÉSIMA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan mantener e incrementar las 
acciones de estímulo a la participación social mediante el cumplimiento de los siguientes compromisos en 
sus respectivos ámbitos de competencia: 

I. Promover las reformas necesarias, a efecto de que se consolide o incorpore, en su caso, a los 
ordenamientos jurídicos correspondientes, la figura de los Consejos de Desarrollo Municipal, 
como órgano coadyuvante para la operación y desarrollo del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal y órgano de articulación y coordinación de los esfuerzos y acciones de los 
Ayuntamientos y la sociedad municipal, para impulsar el desarrollo de los municipios y su 
población. 

II. Promover ante los municipios, que los programas del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal, podrán ser ejecutados por los Comités Comunitarios, con el apoyo y la asesoría de los 
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ayuntamientos, Ejecutivo Estatal, Secretaría de Desarrollo Social y otras dependencias 
competentes. 

III. Consolidar el papel de los Consejos de Desarrollo Municipal para extender su ámbito participativo 
a todos los programas institucionales incidentes en los municipios. 

IV. Promover la suscripción de acuerdos para orientar, impulsar y fortalecer la participación social en 
los diversos programas o acciones derivados de este Convenio. 

V. Promover la integración de Consejos Regionales de Desarrollo en cada una de las regiones 
prioritarias, con la concurrencia de representantes comunitarios y las dependencias de los tres 
órdenes de gobierno. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Con relación al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, el 
Ejecutivo Estatal acuerda promover ante los municipios la divulgación entre la población de los recursos, 
obras y acciones, así como la información relativa a las mismas; la colaboración de los beneficiarios en 
todo el proceso de planeación de las obras y acciones por realizar, comunicándoles de los resultados 
obtenidos; vigilar que las obras financiadas con recursos del Fondo citado, no afecten la preservación y 
protección del medio ambiente e impulsen el desarrollo sustentable. 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 33, fracciones I a V de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convendrán con los municipios interesados 
las acciones correspondientes al 2%, que dispongan los municipios destinar del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal para el programa de desarrollo institucional, de acuerdo a lo señalado en 
el párrafo segundo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Al efecto, el Ejecutivo del Estado se compromete a entregar al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social, una evaluación de los resultados y alcances del programa instrumentado 
en 1998, el cual servirá de base para consolidar o adecuar, en su caso, las acciones del Programa 
Operativo Anual de Desarrollo Institucional Municipal en el Estado. 

Este Programa y las acciones derivadas del mismo se definirán y evaluarán con la participación de los 
municipios, en el seno del Subcomité de Desarrollo Institucional Municipal del COPLADE o figura similar. 

Las partes convienen en promover la creación de un fondo orientado a fortalecer dicho Programa, 
mediante la aportación conjunta de recursos financieros. Para tal efecto, el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Social aportará $161,231.00 (Ciento sesenta y un mil doscientos 
treinta y un pesos 00/100 M.N.) del Fondo de Coinversión Social y Desarrollo Comunitario del Ramo 
General 26 "Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza" del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999.  

Por su parte, el Ejecutivo del Estado aportará recursos complementarios consistentes en $53,743.70 
(Cincuenta y tres mil setecientos cuarenta y tres pesos 70/100 M.N.), para la integración del mencionado 
fondo, y promoverá ante los municipios, conjuntamente con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría 
de Desarrollo Social, la aportación de recursos municipales derivados del 2% del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal, para dicho fin. 

Adicionalmente, el Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), con cargo a los recursos que integren el 
Fondo de Coinversión Social y Desarrollo Comunitario, llevará a cabo en la entidad los diversos 
programas y acciones que conforme a sus atribuciones le corresponden. 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA SOCIAL 

TRIGÉSIMA TERCERA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a formular y entregar al Ejecutivo 
Federal, por la vía de la Secretaría de Desarrollo Social, informes trimestrales de evaluación que permitan 
conocer los beneficios económicos y el impacto social de la operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, en sus dos vertientes, así como del Ramo General 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza", en los términos establecidos en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; asimismo se debe presentar un informe general 
de evaluación al término del ejercicio fiscal que incluya una estimación de la evolución de los indicadores 
sociales para el siguiente año. 

La evaluación externa sobre el impacto social de cada uno de los programas del Ramo General 26 
"Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza" deberá realizarse por un órgano consultor 
externo, conforme a lo dispuesto en los Lineamientos Generales del Tomo II del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal realizarán conjuntamente reuniones 
periódicas de evaluación y seguimiento con el objeto de establecer indicadores de evaluación y analizar 
tanto los avances como los problemas registrados y proponer medidas que mejoren el impacto de los 
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programas para superar la pobreza. Adicionalmente, ambas partes llevarán a cabo evaluaciones 
periódicas en las regiones prioritarias y de atención inmediata, así como en las áreas y grupos sociales 
definidos en la Cláusula Segunda de este Convenio, para medir los beneficios económicos que se generen 
con los programas y conocer la disminución de los rezagos sociales en sus municipios. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El Ejecutivo del Estado se compromete a proporcionar periódicamente al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, la información correlativa a la operación y desarrollo del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, y del Ramo General 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza", con las particularidades, tiempos y términos definidos por esa 
Secretaría. En el caso del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, la información que se entregue 
será la que generen y proporcionen los municipios conforme a los formatos establecidos al efecto. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen en que la CONPROGRESA 
estará a cargo de los trabajos de identificación de las familias, así como de la evaluación y seguimiento 
operativo del PROGRESA, por lo que será la responsable del manejo de la información estadística y 
geográfica que resulte de estas acciones, y de su operación. 

CAPÍTULO NOVENO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para 
la instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación y para el desarrollo y 
modernización de las Administraciones Públicas Estatal y Municipales, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de 
control llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de 
proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

TRIGÉSIMA NOVENA.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través del órgano estatal de control, realizarán la 
fiscalización y evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se 
deriven, que sean ejecutados en la entidad con recursos federales asignados al Estado, con el objeto de 
conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 "Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios", el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

CUADRAGÉSIMA.- El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a través 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal llevarán a cabo acciones 
tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas de 
este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia 
de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano de control, un programa de trabajo 
para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. Asimismo, ambos Ejecutivos 
convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los integrantes de los Comités 
Comunitarios y de los Consejos de Desarrollo Municipal, para impulsar y consolidar la estrategia del 
Programa de Contraloría Social. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e 
impulsando el Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los 
programas, obras y acciones realizados en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar trimestralmente a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
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la información programática-presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la 
ejecución de los distintos programas previstos en el Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en 
Regiones de Pobreza", acompañada de los informes de resultados de la evaluación que se lleve a cabo en 
el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADE, así como a solicitud de parte, la 
documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la información que la misma requiera para efectuar la inspección y vigilancia 
del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al Estado. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo y 
apoyando la creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, así 
como la existencia de vocales de control y vigilancia en los Consejos de Desarrollo Municipal y Comités 
Comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en esta 
materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario 
Estatal de Obra Pública, registrando en el mismo, las obras terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
ESTIPULACIONES FINALES 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los Acuerdos de 
Coordinación, Convenios de Coordinación, Convenios de Reasignación, Anexos de Ejecución y Convenios 
de Concertación que de él deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas; manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad 
posible. 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio, Acuerdos de 
Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución, Convenios de Concertación, así como a 
las reglas de operación contenidas en el Manual de Operación del Ramo General 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza”, y demás manuales de los diversos programas federales, sea 
consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás autoridades a quienes 
compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes convienen en que se procederá 
a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de que se 
determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubieren incurrido y se 
apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo o de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo General 26 “Desarrollo 
Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, e inclusive solicitar su reintegro. 

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de 
los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos 
de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme 
a las leyes aplicables. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- En el caso de presentarse incumplimiento a los Convenios de 
Reasignación, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
en coordinación con la dependencia que participe en la reasignación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, aplicarán las medidas que conforme a derecho procedan. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio las siguientes: 

I. El incumplimiento de los Acuerdos de Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de 
Ejecución o Convenios de Concertación derivados del presente Convenio, a los Lineamientos 
Generales del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999 considerados en el Tomo II del mismo, así como a las reglas de operación contenidas en el 
Manual de Operación del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de 
Pobreza” y demás manuales de los diversos programas federales. 
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II. La aplicación de recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 
CUADRAGÉSIMA NOVENA.- Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, y deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano informativo oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la 
población conozca de las acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se suscribe por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se señalan: el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Labastida Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrolo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de 
Nuevo León, Fernando de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José 
Luis Coindreau García.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General, Fernando Elizondo 
Barragán.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Humano, Fernando Margáin Berlanga.- Rúbrica.- El 
Encargado del Despacho de la Secretaría de la Contraloría General, Encarnación Ramones Saldaña.- 
Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 1999, Federación-Estado de Nuevo León celebrado el día 5 de febrero de 1999. 

Convenio de Desarrollo Social 1999 Estado de Nuevo León 
ANEXOS 

MUNICIPIOS QUE COMPRENDEN REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA, PRIORITARIAS Y ÁREAS 
Y GRUPOS MARGINADOS ESTADO DE NUEVO LEÓN 

ANEXO 1 
REGIÓN MUNICIPIOS 

  
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA ARAMBERRI 
REGIÓN SUR DR. ARROYO 
 GALEANA 
 ITURBIDE 
 MIER Y NORIEGA 
 ZARAGOZA 
  
  
  
OTROS MUNICIPIOS PRIORITARIOS GARCÍA 
 RAYONES 
 MINA 
  
  
OTRAS ÁREAS PRIORITARIAS NÚCLEOS DE POBLACIÓN RURAL MARGINADA 

EN OTROS MUNICIPIOS DEL ESTADO, 
CONFORME LO DETERMINE EL SUBCOMITÉ DE 
ATENCIÓN A REGIONES PRIORITARIAS O 
INSTANCIA SIMILAR CON BASE A INDICADORES 
DE POBREZA. 

  
GRUPOS SOCIALES: ALCANCE ESTATAL 
  

MAESTROS JUBILADOS  
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL POR PROGRAMA Y REGIÓN ESTADO DE 

NUEVOLEÓN  (MILES DE PESOS) 
  PROGRAMA 
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 REGIÓN  No. DE 
MUNICIPI

OS 

 CRÉDITO 
A LA 

PALABRA 

DESARROLLO 
PRODUCTIVO 
DE LA MUJER 

(MUJERES) 

FIDA 
ATENCIÓN A 
PRODUCTOR

ES 
AGRÍCOLAS 

 ATENCIÓN A 
ZONAS 
ÁRIDAS 

 MAESTROS 
JUBILADOS 

(JÓVENES Y 
PROFESIONIST

       
 TOTAL DEL ESTADO    1,598.4   653.4   1,187.3   872.0   433.7  

 REGIONES DE 
ATENCIÓN INMEDIATA  

 6   1,366.9   400.0   666.7   872.0   36.4  

 REGIONES 
PRIORITARIAS  

 3   59.9   253.4   161.4   0.0   0.0  

 OTRAS REGIONES    171.6   0.0   359.2   0.0   0.0  
 GRUPOS 
PRIORITARIOS  

  0.0   0.0   0.0   0.0   397.3  

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR PROGRAMA EN REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCIÓN 
INMEDIATA PARA 1999 ESTADO DE NUEVO LEÓN  (MILES DE PESOS) 

 REGIÓN  NÚM. DE 
MPIOS. 

 CRÉDITO 
A LA 

PALABRA 

DESARROLLO 
PRODUCTIVO 
DE LA MUJER 

(MUJERES) 

FIDA 
ATENCIÓN A 
PRODUCTOR

ES 
AGRÍCOLAS 

 ATENCIÓN A 
ZONAS 
ÁRIDAS 

 MAESTROS 
JUBILADOS 

(JÓVENES Y 
PROFESIONIST

       
 TOTAL DEL ESTADO    4,795.1   1,960.3  3,561.8  2,616.0   1,301.0  

 REGIONES DE 
ATENCIÓN INMEDIATA  

 6   4,100.6   1,200.0   2,000.0   2,616.0   109.2  

 REGIONES 
PRIORITARIAS  

 3   179.7   760.3   484.3   0.0   0.0  

 OTRAS REGIONES    514.8   0.0   1,077.5   0.0   0.0  
 GRUPOS 
PRIORITARIOS  

  0.0   0.0   0.0   0.0   1,191.8  

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL Y ESTATAL ESTADO DE NUEVO LEÓN (MILES DE 
PESOS) 

 ANEXO 4 
REGIÓN  TOTAL FEDERAL ESTATAL

   
 TOTAL DEL ESTADO   22,522.9   16,892.1 
 REGIONES DE ATENCIÓN 
INMEDIATA  

 14,335.0   10,751.2 

 REGIONES PRIORITARIAS   2,664.4   1,998.3 
 OTRAS REGIONES   3,719.5   2,789.6 
 GRUPOS PRIORITARIOS   1,804.0   1,353.0 

 
CONVENIO de Desarrollo Social 1999 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE SINALOA. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 
INTRODUCCIÓN 
CAPÍTULO PRIMERO DEL OBJETO DEL CONVENIO. 
CAPÍTULO SEGUNDO DEL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DEL ESTADO (COPLADE). 
CAPÍTULO TERCERO DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL 

EN LAS REGIONES, MUNICIPIOS, ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES 
PRIORITARIOS. 

CAPÍTULO CUARTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y PRODUCTIVO EN 
REGIONES DE POBREZA Y SU FINANCIAMIENTO. 
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CAPÍTULO QUINTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 
CAPÍTULO SEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO 

SOCIAL. 
CAPÍTULO SÉPTIMO DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL. 
CAPÍTULO OCTAVO DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA SOCIAL. 
CAPÍTULO NOVENO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 
CAPÍTULO DÉCIMO ESTIPULACIONES FINALES. 

INTRODUCCIÓN 
Las prioridades nacionales en materia de desarrollo social siguen teniendo como centro fundamental 

de atención el abatimiento de los niveles de pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en 
el país, tanto entre regiones como entre grupos sociales, no sólo como imperativo ético y político, sino en 
cumplimiento del mandato constitucional de alcanzar un desarrollo con justicia social. 

El cumplimiento de esas prioridades encuentra ahora condiciones distintas en el escenario institucional 
del país, fundamentalmente debido al avance sin precedentes que han tenido los procesos de 
descentralización del gasto social hacia los gobiernos estatal y municipales, con lo cual estos órdenes de 
gobierno son ahora interlocutores principales en las decisiones nacionales sobre el desarrollo, al depender 
esencialmente de ellos la creación de la infraestructura social básica del país. 

En ese sentido, resulta un hecho que la política social en sus tres vertientes fundamentales, relativas 
al desarrollo de capital humano, generación de empleo y oportunidades de ingreso, y el desarrollo de 
infraestructura de servicios básicos, depende ahora de un mayor número de actores y voluntades y, en 
esa medida, requiere de la puesta en marcha de estrategias capaces de movilizar a la ciudadanía, a las 
fuerzas políticas del país y a los tres órdenes de gobierno en torno al objetivo único de superar la pobreza 
y disminuir sustancialmente las desigualdades sociales. 

En este nuevo contexto, el Convenio de Desarrollo Social 1999 tiene como uno de sus objetivos 
centrales el de servir de instrumento integrador de la política social, en el entendido de que sólo a partir de 
una estrategia integral será posible incidir de manera directa y simultánea en los factores que determinan 
las condiciones actuales de rezago en amplios sectores de la población. 

Como parte de esa estrategia, en el presente Convenio el Gobierno de la República ha realizado un 
esfuerzo sin precedente para conjuntar en un marco único e integral la oferta institucional del Gobierno 
Federal en materia de desarrollo social y la del propio Estado y municipios, para dirigir de manera 
coordinada los esfuerzos institucionales para la superación de la pobreza y el desarrollo regional hacia 
espacios definidos y consensados, identificados como regiones prioritarias y de atención inmediata, así 
como de las áreas y grupos sociales en situación de pobreza. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33, 34, 35, 44, 45 y 46 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 15, 17, 19, 20, 68, 73 y Décimo Primero Transitorio del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; 65 fracción XXIV y 69 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa; 2 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado; 35 de la Ley de Planeación del Estado, las partes suscriben el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto: 
I. Promover el desarrollo regional, a través de acciones y proyectos que fomenten el 

aprovechamiento de las potencialidades productivas e impulsen la generación de empleo. 
II. Promover que las acciones y recursos para el desarrollo social se orienten preferentemente a las 

regiones prioritarias y de atención inmediata, así como a aquellas áreas o grupos sociales 
identificados por condiciones de rezago y marginación. 

III. Concentrar en paquetes integrales de atención social los esfuerzos institucionales, programáticos 
y presupuestarios de los tres órdenes de gobierno, federal, estatal y municipales. 

IV. Impulsar la participación y organización social para el desarrollo integral y promoción de las 
capacidades comunitarias. 

V. Promover la igualdad de oportunidades. 
VI. Fortalecer la participación estatal y municipal en el desarrollo de la Política Social y para la 

Superación de la Pobreza. 
VII. Vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que 

lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la 
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planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se realicen, 
sean congruentes con las propias de la planeación nacional de desarrollo. 

VIII. Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos señalados en el Capítulo 4 del Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000, así como en el Programa para Superar la Pobreza 1995-2000. 

SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y el Ejecutivo 
Estatal, en el marco de la estrategia de integración social y productiva para la incorporación al desarrollo 
sustentable de los grupos más desprotegidos, acuerdan atender las regiones prioritarias y de atención 
inmediata identificadas por sus condiciones de rezago y marginación, a que se refiere el Tomo II del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así como aquellas 
áreas o grupos sociales que definan las partes conforme a indicadores de pobreza. 

Con base en lo anterior, la región prioritaria de atención inmediata y las áreas y grupos sociales 
considerados son los siguientes: 

Región Los Altos, integrada por los siguientes Municipios: 
1.- Badirahuato 
2.- Cosalá 
3.- Choix 
4.- Escuinapa 
5.- Mazatlán 
6.- Rosario 
7.- Sinaloa 

8.- Concordia 
9.- Culiacán 
10.- Elota 
11.- El Fuerte 
12.- Mocorito 
13.- San Ignacio 

La integración municipal se detalla en el Anexo 1 de este Convenio. 
El apoyo a estas regiones, áreas y grupos sociales partirá de la formulación de paquetes integrales de 

atención, que habrán de generarse con el concurso de los tres órdenes de gobierno y representantes 
ciudadanos y comunitarios. 

TERCERA.- Este instrumento será la única vía de coordinación entre las Administraciones Públicas 
Federal y Estatal para la ejecución de programas y acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven 
a cabo coordinadamente en la entidad federativa, durante el presente ejercicio fiscal. 

Los programas y acciones que acuerden las partes, con la intervención que en su caso corresponda a 
los municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán mediante Acuerdos o Convenios de 
Coordinación, Convenios de Reasignación y Anexos de Ejecución. Cuando se pretenda la ejecución de 
acciones o programas entre los órdenes de gobierno con la participación de los grupos sociales 
interesados, se suscribirán Convenios de Concertación. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, llevará un registro específico 
de dichos documentos. Los Acuerdos o Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución y Convenios de 
Concertación que se formalicen en el marco de este instrumento, requerirán del otorgamiento del 
dictamen que emita la Secretaría de Desarrollo Social, con el propósito de verificar su congruencia con el 
Convenio de Desarrollo Social. 

Los Convenios de Reasignación deberán ser sometidos, previamente, a las autorizaciones de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y se ajustarán 
para su celebración a lo establecido en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999. 

De la suscripción de los diversos instrumentos señalados, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO 

(COPLADE) 
CUARTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar acciones conjuntas para apoyar el 

mejor funcionamiento del COPLADE, para que sus actividades le den integración y perspectiva a la acción 
institucional y a la participación social. 

En este contexto, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular una estrategia orientada a 
perfeccionar el proceso de planeación del desarrollo regional, y especialmente del desarrollo social y a 
formular un programa de acción para el COPLADE para el presente ejercicio fiscal, que dé cumplimiento a 
los retos y objetivos señalados en el Capítulo 4 del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, así como al 
Programa para Superar la Pobreza 1995-2000. 

Por su parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, proporcionará en 
el ámbito de su competencia, los apoyos y asistencia para la realización de las actividades anteriormente 
citadas. 

QUINTA.- Ambos Ejecutivos se comprometen a analizar la actual estructura del COPLADE, a efecto 
de identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo 
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social integral y, en su caso, promoverán las reformas legales necesarias. La integración del COPLADE 
deberá considerar en su seno, entre otros, la existencia o fortalecimiento de subcomités y grupos de 
trabajo para áreas específicas, tales como los de Atención a Regiones Prioritarias; Desarrollo Institucional 
Municipal; Desarrollo Regional y Urbano; Evaluación y Seguimiento; y Especial de Control y Evaluación; 
en dichas áreas se establecerá una estrecha coordinación con el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

SEXTA.- Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para que sus 
respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del COPLADE, 
informando ante esta instancia sobre los avances y desarrollo de los mismos durante el ejercicio fiscal, y 
los resultados y metas alcanzadas al cierre de éste. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el Subcomité de Atención a Regiones 
Prioritarias o figura similar, actúe como instancia única de análisis y evaluación para la formación de 
consensos para la toma de decisiones en materia de política social. El Ejecutivo Estatal se compromete a 
fortalecer dicho Subcomité y a procurar la representación comunitaria y ciudadana en materia de 
desarrollo social. 

SÉPTIMA.- Las partes se comprometen a promover la constitución y funcionamiento de una Comisión 
Nacional Coordinadora de COPLADES, así como a participar en dicha Comisión. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL EN LAS REGIONES, 

MUNICIPIOS, ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES PRIORITARIOS 
OCTAVA.- El Ejecutivo Federal determinará las directrices conforme a las cuales sus dependencias y 

entidades conjuntarán esfuerzos para coordinar acciones y recursos en las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, así como en las áreas y grupos sociales a que se refiere la Cláusula Segunda y 
detallados en el Anexo 1 de este documento, con el objeto de fomentar el desarrollo sustentable, social y 
económico de los mismos. Para tal efecto, orientarán sus actividades, entre otros lineamientos, conforme 
a lo establecido en las Bases de Colaboración Interinstitucional, suscritas por las Secretarías de 
Desarrollo Social; Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural; Comunicaciones y Transportes y Reforma Agraria. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal con el objeto de fortalecer y coadyuvar a una visión integral de los 
programas de combate a la pobreza, promoverá la suscripción de convenios o acuerdos de coordinación 
interinstitucional con la intervención de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos del 
Artículo Décimo Primero Transitorio del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999. 

NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en coordinar sus acciones para que los 
pobladores de esas regiones, áreas y grupos sociales tengan posibilidades de mejorar su calidad de vida. 
En consecuencia, las dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno, en el diseño y operación 
de sus programas, propiciarán: 

I. La orientación de los recursos presupuestarios a favor de las regiones prioritarias y de atención 
inmediata, así como a las áreas y los grupos sociales más desprotegidos. 

II. La articulación de los programas de trabajo, para hacer más eficientes los recursos disponibles y 
aprovecharlos dentro de una estrategia común de desarrollo. 

III. La creación y operación de paquetes integrales de programas y acciones en los que concurran 
recursos presupuestarios de las dependencias y entidades, de los tres órdenes de gobierno. 

IV. La participación de los habitantes de las comunidades beneficiarias en la planeación y realización 
de los programas de desarrollo regionales y comunitarios. 

DÉCIMA.- El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación 
intergubernamental mediante la asignación de $4'575,604.00 (Cuatro millones quinientos setenta y cinco 
mil seiscientos cuatro pesos 00/100 M.N.) provenientes primordialmente del Fondo para la Infraestructura 
Social Estatal, para el desarrollo de las regiones, áreas y grupos sociales señalados en la Cláusula 
Segunda, conforme al Anexo 2 de este documento. 

DÉCIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se comprometen a promover que los 
municipios participen en la determinación de acciones, en el marco de esta estrategia integral. En el seno 
del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE se definirá la aportación de recursos de 
estos últimos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y el Ejecutivo Estatal acuerdan llevar a cabo conjuntamente las acciones necesarias a fin de 
continuar con la realización o conclusión de obras de infraestructura carretera, por lo que se comprometen 
a canalizar los recursos necesarios para ello. 

La inversión federal y estatal que sea asignada a las obras, así como los tramos carreteros que 
corresponda construir o concluir a cada orden de gobierno, serán susceptibles de determinarse en 
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documentos derivados de este Convenio; para la formalización de estas acciones las partes podrán 
suscribir Acuerdos o Convenios de Coordinación o Reasignación, y en su caso Anexos de Ejecución. 

Asimismo, promoverán la concurrencia de los gobiernos municipales en estos esfuerzos. 
DÉCIMA TERCERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado acuerdan suscribir un Convenio de 

Coordinación en materia de Seguridad Pública, con base en la distribución y destino de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, que previamente se 
ha determinado por ambas instancias gubernativas en los términos previstos por los artículos 44, 45 y 46 
de la Ley de Coordinación Fiscal y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 17 del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y PRODUCTIVO EN REGIONES DE 

POBREZA Y SU FINANCIAMIENTO 
DÉCIMA CUARTA.- El Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, 

previsto en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, se 
orientará a la promoción del desarrollo integral de las comunidades y familias en situación de pobreza, a 
la generación de ingresos y de empleos y al desarrollo regional, y se destinará a aquellas regiones del 
Estado que por sus condiciones de rezago y marginación han sido definidas en el Tomo II del Decreto 
antes citado y las áreas y grupos sociales convenidos conforme a indicadores de pobreza que se deberán 
hacer públicos, de acuerdo a lo que establece el Artículo 15 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. Los beneficiarios de dichos programas serán seleccionados 
con base en criterios de objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad que garanticen que los 
apoyos se canalicen a la población objetivo. 

DÉCIMA QUINTA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá las 
reglas de operación de los programas del Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en Regiones 
de Pobreza", mismas que se contendrán en el Manual de Operación de dicho Ramo, el cual se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación en el primer bimestre del presente ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SEXTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen en promover y realizar 
acciones de interés común en beneficio de los municipios a través de los programas y proyectos del 
Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza” que definan al efecto. Dichos 
programas y proyectos se dictaminarán en el seno del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del 
COPLADE, o en la figura que se determine. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal a través del Ramo General 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza” asignará al Estado recursos federales por un monto de 
$25'928,420.00 (Veinticinco millones novecientos veintiocho mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 
con los cuales se financiarán acciones a través de los fondos para el Desarrollo Productivo; para Impulsar 
el Desarrollo Regional Sustentable; para Atender a Grupos Prioritarios; y de Coinversión Social y 
Desarrollo Comunitario. Dichos fondos están integrados por programas de Empleo Temporal, Crédito a la 
Palabra, Desarrollo Productivo de la Mujer, Jornaleros Agrícolas, y Coinversión Social, entre otros. La 
distribución de estos fondos por regiones prioritarias y de atención inmediata, así como por áreas y 
grupos sociales con mayores rezagos sociales se señalan en los Anexos 3 y 4 de este documento. Con 
base en estos criterios la Secretaría de Desarrollo Social, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, 
se compromete a promover acciones y programas para fortalecer la planeación del desarrollo regional, la 
investigación y el desarrollo de nuevos proyectos sociales. 

DÉCIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que la instrumentación, 
ejecución, evaluación y seguimiento de los avances de los programas que integran el Ramo General 26 
“Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, se sujetará a los Lineamientos Generales que 
establece el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así 
como a las reglas de operación que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

DÉCIMA NOVENA.- El Ejecutivo Estatal será responsable de la ejecución de los recursos federales 
provenientes del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, que se le 
asignen, y se compromete a operar dichos recursos conforme a lo establecido en la Cláusula anterior. 

En el caso de que el ejecutor sea el municipio, el Gobierno Estatal promoverá ante dicha instancia las 
medidas que garanticen el ejercicio de los recursos correspondientes, conforme a las reglas y objetivos 
inherentes a cada programa. 

VIGÉSIMA.- Las partes acordarán el calendario de ministraciones de los recursos federales del Ramo 
General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, conforme a la estacionalidad del 
gasto definida para dicho Ramo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y el 
Ejecutivo Estatal se comprometen a impulsar los proyectos y las actividades productivas a través de la 
aplicación de los instrumentos con que cuenta el Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
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Solidaridad (FONAES), conforme a la demanda que se dé en la entidad federativa y con respeto a los 
parámetros y lineamientos de operación del FONAES de acuerdo a lo previsto en el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

Las partes promoverán la participación de los gobiernos municipales en la aplicación de los 
instrumentos del FONAES. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las familias en pobreza extrema son la población objetivo del Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA). La identificación de las familias beneficiarias del 
Programa se hará siguiendo los criterios imparciales, rigurosos y objetivos establecidos por la 
Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA). 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan promover las acciones para que las familias que 
formen parte del padrón del PROGRESA reciban de manera oportuna, efectiva y adecuada los beneficios 
de los componentes básicos del Programa; así como llevar a cabo las acciones necesarias para fortalecer 
la calidad de los servicios de educación y salud. 

El padrón de beneficiarios del PROGRESA será actualizado y administrado por la CONPROGRESA y 
supervisado por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(CONPROGRESA), en el marco de lo establecido por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 y otras disposiciones legales aplicables, orientará sus 
esfuerzos a las regiones y localidades marginadas del Estado. 

VIGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que, de acuerdo al 
presupuesto autorizado y en congruencia con los artículos 68 y 73 del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio 
de la Tortilla (FIDELIST), continuará operando el Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, y que 
las familias en pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas marginadas de la entidad constituyen 
su población objetivo. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que 
forman parte del padrón del FIDELIST reciban de manera oportuna, efectiva y adecuada el beneficio del 
Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, el cual consiste en apoyar la compra de un kilogramo 
diario de tortilla. 

La administración y actualización del referido padrón corresponderá al FIDELIST. 
VIGÉSIMA SEXTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen que uno de los programas de interés 

común es el Programa de Abasto Rural. En consecuencia acuerdan destinar esfuerzos y recursos 
principalmente hacia las regiones de atención inmediata y en aquellas en las que opera el PROGRESA. El 
Ejecutivo Estatal promoverá la participación de los municipios a efecto de contar con la infraestructura 
municipal para el desarrollo de los programas de abasto rural. 

Distribuidora e Impulsora Comercial CONASUPO, S.A. de C.V. (DICONSA), invertirá $1'098,540.00 
(Un millón noventa y ocho mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) para el mantenimiento y 
acondicionamiento de su infraestructura para sustentar el desarrollo del Programa. 

Las partes convienen en incrementar el número de tiendas para la atención de las comunidades 
mediante la apertura de 54 (cincuenta y cuatro) tiendas. El capital requerido para las tiendas es de $ 
810,000.00 (Ochocientos diez mil pesos 00/100 M.N.) por lo que el Ejecutivo Estatal conviene en 
promover ante los ayuntamientos la obtención de recursos para dichas aperturas. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal en la tarea de disminuir la desnutrición de los grupos más 
vulnerables de la población, y en especial en apoyo a la alimentación de los niños que se encuentran en 
esas condiciones, distribuirá por conducto de LICONSA, S.A. de C.V., 5'014,396 (Cinco millones catorce 
mil trescientos noventa y seis) litros de leche con una inversión de $23,443,900.00 (Veintitrés millones 
cuatrocientos cuarenta y tres mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Para la atención de las comunidades indígenas el Ejecutivo Federal y el Estatal 
determinarán y realizarán acciones conjuntas para que, con la participación que corresponda al Instituto 
Nacional Indigenista (INI), sean consideradas las propuestas de desarrollo regional y comunitario 
formuladas por las propias comunidades indígenas y municipios. Asimismo, promoverán la actuación del 
Subcomité de Etnodesarrollo del COPLADE, con la finalidad de priorizar las demandas y propuestas de 
las comunidades indígenas para que se incorporen a los programas de desarrollo. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

VIGÉSIMA NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan implementar el Programa de Ahorro 
y Subsidios para la Vivienda Progresiva, de acuerdo en lo previsto en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, cuyo objetivo es generar una oferta de 
viviendas de tipo progresivo para atender a la población urbana con ingresos familiares iguales o 
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inferiores a dos salarios mínimos, mediante un esquema que combina ahorro y subsidios directos y que 
alienta la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios. 

El marco estratégico específico, la integración de los programas de inversión, las acciones a realizar, 
los esquemas de participación social e institucional, y la estructura financiera entre los distintos órdenes 
de gobierno y los beneficiarios directos, serán acordados por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo del Estado, con apego a la normatividad del citado 
Programa. 

Las partes acuerdan, asimismo, favorecer e impulsar la participación de los municipios y de la 
sociedad, en los procesos de definición e integración del Programa, en su ejecución, evaluación y 
seguimiento, estableciendo al efecto los mecanismos e instrumentos respectivos. 

TRIGÉSIMA.- El Ejecutivo Estatal, en el marco de concurrencia que en materia de asentamientos 
humanos prevé la Constitución General de la República, se compromete a: 

I. Continuar promoviendo la congruencia de las disposiciones jurídicas estatales y municipales de 
desarrollo urbano y vivienda con la Ley General de Asentamientos Humanos, y otras 
disposiciones legales relacionadas. 

II. Mantener actualizados sus programas estatales y municipales de desarrollo urbano y vivienda. 
III. Conjuntar acciones y recursos con los Gobiernos Federal y municipales con el objeto de 

desarrollar en el Estado, el programa para constituir reservas territoriales para el desarrollo 
urbano y la vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO). 

IV. Continuar elaborando estudios para determinar las acciones de ordenamiento territorial de los 
centros de población, tomando en cuenta a los sectores social y privado en la definición, orden 
por prioridad y vigilancia en el mejoramiento, construcción y ampliación de las acciones y las 
obras urbanas y de servicios. 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan mantener e incrementar 
las acciones de estímulo a la participación social mediante el cumplimiento de los siguientes 
compromisos en sus respectivos ámbitos de competencia: 

I. Promover las reformas necesarias, a efecto de que se consolide o incorpore, en su caso, a los 
ordenamientos jurídicos correspondientes, la figura de los Consejos de Desarrollo Municipal, 
como parte del sistema estatal de planeación democrática, como la instancia fundamental para 
la operación y desarrollo del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y órgano de 
articulación y coordinación de los esfuerzos y acciones de los Ayuntamientos y la sociedad 
municipal, para impulsar el desarrollo de los municipios y su población. 

II. Promover ante los municipios, que los programas del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal, sean ejecutados preferentemente por los Comités Comunitarios, con el apoyo y la 
asesoría de los ayuntamientos, Ejecutivo Estatal, Secretaría de Desarrollo Social y otras 
dependencias competentes. 

III. Consolidar el papel de los Consejos de Desarrollo Municipal para extender su ámbito participativo 
a todos los programas institucionales incidentes en los municipios. 

IV. Promover la suscripción de acuerdos para orientar, impulsar y fortalecer la participación social en 
los diversos programas o acciones derivados de este Convenio. 

V. Promover la integración de Consejos Regionales de Desarrollo en cada una de las regiones 
prioritarias, con la concurrencia de representantes comunitarios y las dependencias de los tres 
órdenes de gobierno. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Con relación al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, el 
Ejecutivo Estatal acuerda promover ante los municipios la divulgación entre la población de los recursos, 
obras y acciones, así como la información relativa a las mismas; la colaboración de los beneficiarios en 
todo el proceso de planeación de las obras y acciones por realizar, comunicándoles de los resultados 
obtenidos; vigilar que las obras financiadas con recursos del Fondo citado, no afecten la preservación y 
protección del medio ambiente e impulsen el desarrollo sustentable. 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 33, fracciones I a V de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL 

TRIGÉSIMA TERCERA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convendrán con los municipios interesados 
las acciones correspondientes al 2%, que dispongan los municipios destinar del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal para el programa de desarrollo institucional, de acuerdo a lo señalado en 
el párrafo segundo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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Al efecto, el Ejecutivo del Estado se compromete a entregar al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social, una evaluación de los resultados y alcances del programa instrumentado 
en 1998, el cual servirá de base para consolidar o adecuar, en su caso, las acciones del Programa 
Operativo Anual de Desarrollo Institucional Municipal en el Estado. 

Este Programa y las acciones derivadas del mismo se definirán y aprobarán con la participación de los 
municipios, en el seno del Subcomité de Desarrollo Institucional Municipal del COPLADE o figura similar. 

Las partes convienen en promover la creación de un fondo orientado a fortalecer dicho Programa, 
mediante la aportación conjunta de recursos financieros. Para tal efecto, el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Social aportará $143,267.71 (Ciento cuarenta y tres mil 
doscientos sesenta y siete pesos 71/100 M.N.) del Fondo de Coinversión Social y Desarrollo Comunitario 
del Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza" del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999.  

Por su parte, el Ejecutivo del Estado aportará recursos complementarios consistentes en $143,267.71 
(Ciento cuarenta y tres mil doscientos sesenta y siete pesos 71/100 M.N.) para la integración del 
mencionado fondo, y promoverá ante los municipios, conjuntamente con el Ejecutivo Federal a través de 
la Secretaría de Desarrollo Social, la aportación de recursos municipales derivados del 2% del Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal, para dicho fin. 

Adicionalmente, el Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), con cargo a los recursos que integren el 
Fondo de Coinversión Social y Desarrollo Comunitario, llevará a cabo en la entidad los diversos 
programas y acciones que conforme a sus atribuciones le corresponden. 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA SOCIAL 

TRIGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a formular y entregar al Ejecutivo Federal, 
por la vía de la Secretaría de Desarrollo Social, informes trimestrales de evaluación que permitan conocer 
los beneficios económicos y el impacto social de la operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, en sus dos vertientes, así como del Ramo General 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza", en los términos establecidos en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; asimismo se debe presentar un informe general 
de evaluación al término del ejercicio fiscal que incluya una estimación de la evolución de los indicadores 
sociales para el siguiente año. 

La evaluación externa sobre el impacto social de cada uno de los programas del Ramo General 26 
"Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza" deberá realizarse por un órgano consultor 
externo, conforme a lo dispuesto en los Lineamientos Generales del Tomo II del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal realizarán conjuntamente reuniones 
periódicas de evaluación y seguimiento con el objeto de establecer indicadores de evaluación y analizar 
tanto los avances como los problemas registrados y proponer medidas que mejoren el impacto de los 
programas para superar la pobreza. Adicionalmente, ambas partes llevarán a cabo evaluaciones 
periódicas en las regiones prioritarias y de atención inmediata, así como en las áreas y grupos sociales 
definidos en la Cláusula Segunda de este Convenio, para medir los beneficios económicos que se generen 
con los programas y conocer la disminución de los rezagos sociales en sus municipios. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- El Ejecutivo del Estado se compromete a proporcionar periódicamente al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, la información correlativa a la operación y desarrollo del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, y del Ramo General 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza", con las particularidades, tiempos y términos definidos por esa 
Secretaría. En el caso del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, la información que se entregue 
será la que generen y proporcionen los municipios conforme a los formatos establecidos al efecto. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen en que la 
CONPROGRESA estará a cargo de los trabajos de identificación de las familias, así como de la 
evaluación y seguimiento operativo del PROGRESA, por lo que será la responsable del manejo de la 
información estadística y geográfica que resulte de estas acciones, y de su operación. 

CAPÍTULO NOVENO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para 
la instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación y para el desarrollo y 
modernización de las Administraciones Públicas Estatal y Municipales, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 
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Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de 
control llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de 
proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

TRIGÉSIMA NOVENA.- En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

CUADRAGÉSIMA.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales asignados al Estado, con el objeto de conocer el grado de 
su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para consolidar los avances, o 
bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 "Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios", el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto 
establezca a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal 
llevarán a cabo acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la 
ejecución de los programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria 
organizada en el control y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos 
federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano de control, un programa de trabajo 
para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. Asimismo, ambos Ejecutivos 
convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los integrantes de los Comités 
Comunitarios y de los Consejos de Desarrollo Municipal, para impulsar y consolidar la estrategia del 
Programa de Contraloría Social. 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e 
impulsando el Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los 
programas, obras y acciones realizados en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar trimestralmente a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
la información programática-presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la 
ejecución de los distintos programas previstos en el Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en 
Regiones de Pobreza", acompañada de los informes de resultados de la evaluación que se lleve a cabo en 
el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADE, así como a solicitud de parte, la 
documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la información que la misma requiera para efectuar la inspección y vigilancia 
del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al Estado. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo y 
apoyando la creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, así 
como la existencia de vocales de control y vigilancia en los Consejos de Desarrollo Municipal y Comités 
Comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en esta 
materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario 
Estatal de Obra Pública, registrando en el mismo, las obras terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
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ESTIPULACIONES FINALES 
CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones 

necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los Acuerdos de 
Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución y Convenios de Concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas; manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio, Acuerdos de 
Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución, Convenios de Concertación, así como a 
las reglas de operación contenidas en el Manual de Operación del Ramo General 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza”, y demás manuales de los diversos programas federales, sea 
consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás autoridades a quienes 
compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes convienen en que se procederá 
a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de que se 
determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubieren incurrido y se 
apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo o de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo General 26 “Desarrollo 
Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, e inclusive solicitar su reintegro. 

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de 
los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos 
de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme 
a las leyes aplicables. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- En el caso de presentarse incumplimiento a los Convenios de 
Reasignación, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
en coordinación con la dependencia que participe en la reasignación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, aplicarán las medidas que conforme a derecho procedan. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio las siguientes: 

I. El incumplimiento de los Acuerdos de Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de 
Ejecución o Convenios de Concertación derivados del presente Convenio, a los Lineamientos 
Generales del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999 considerados en el Tomo II del mismo, así como a las reglas de operación contenidas en el 
Manual de Operación del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de 
Pobreza” y demás manuales de los diversos programas federales. 

II. La aplicación de recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 
QUINCUAGÉSIMA.- Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano informativo oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la 
población conozca de las acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se suscribe por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se señalan: El Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Labastida Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de 
Sinaloa, Juan S. Millán Lizárraga.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo M. Armienta 
Calderón.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda Pública y Tesoreria, Óscar Javier Lara Aréchiga.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Medio Ambiente y Pesca, Jesús Aguilar Padilla.- Rúbrica.- 
El Contralor General y Desarrollo Administrativo, José Luis López Uranga.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 1999, Federación-Estado de Sinaloa celebrado el día 5 de febrero de 1999. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 ESTADO DE SINALOA 
ANEXOS 
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MUNICIPIOS QUE COMPRENDEN REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA, PRIORITARIAS Y ÁREAS 
Y GRUPOS MARGINADOS 

SINALOA 
 ANEXO 1 

 REGIÓN   MUNICIPIOS 
 REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  BADIRAGUATO 
(LOS ALTOS) CONCORDIA 
 COSALÁ 
 CULIACÁN 
 CHOIX 
 ELOTA 
 ESCUINAPA 
 EL FUERTE 
 MAZATLÁN 
 MOCORITO 
 ROSARIO 
 SAN IGNACIO 
 SINALOA 
  
* OTRAS ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES AHOME 
 ANGOSTURA 
 GUASAVE 
 SALVADOR ALVARADO 
 NAVOLATO 
 COMUNIDADES PESQUERAS Y 
 JORNALEROS AGRÍCOLAS Y 
 COLONIAS URBANAS POPULARES 

 
* SUJETO A LA APROBACIÓN DEL SUBCOMITÉ DE ATENCIÓN A REGIONES  
" PRIORITARIAS (SARP), CON SUSTENTO EN INDICADORES DE POBREZA" 

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL POR PROGRAMA Y REGIÓN ESTADO DE SINALOA 
(PESOS) 

 
 NÚM. DE  PROGRAMA 

REGIÓN MPIOS. EMPLEO 
TEMPORAL 

CRÉDITO A 
LA 

PALABRA 

DESARROLL
O 

PRODUCTIV
O DE LA 
MUJER 

JORNALER
OS 

AGRÍCOLAS 

MAESTROS 
JUBILADOS 

       
 TOTAL DEL ESTADO 
 

 13  2,591,029  659,542  186,441  593,858  112,452 

 
REGIONES DE ATENCIÓN 
INMEDIATA 
 

 13   2,591,029  625,165  186,441  286,482.0  2,188.0 

 
OTRAS ÁREAS * 
 

   
34,377 

  
307,376 

 

 
GRUPOS SOCIALES 
 

     
 

 
110,264 

* SUJETO A LA APROBACIÓN DEL SUBCOMITÉ DE ATENCIÓN A REGIONES PRIORITARIAS 
(SARP) CON SUSTENTO EN INDICADORES DE POBREZA 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN DEL RAMO GENERAL 26 POR PROGRAMA Y REGIÓN ESTADO 

DE SINALOA 
(PESOS) 
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REGIÓN NÚM. DE 
MPIOS. 

PROGRAMA 
DE EMPLEO 
TEMPORAL 

CRÉDITO A 
LA 

PALABRA 

DESARROLL
O 

PRODUCTIV
O DE LA 
MUJER 

(MUJERES) 

JORNALER
OS 

AGRÍCOLAS 

MAESTRO
S 

JUBILADO
S 

(JÓVENES Y 
PROFESIONIS

        
 TOTAL DEL ESTADO 
 

 13  14,682,500  3,737,400  1,056,500  3,365,200  637,220 

 REGIONES DE ATENCIÓN 
INMEDIATA 
 

 13  14,682,500  3,542,600  1,056,500  1,623,400  12,400 

 OTRAS ÁREAS  
 

   194,800.0   1,741,800  

 GRUPOS SOCIALES 
 

      624,820 

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL Y ESTATAL ESTADO DE SINALOA 
(PESOS) 

 
 REGIÓN   TOTAL  FEDERAL  ESTATAL 

    
 TOTAL   30,504,024  25,928,420  4,575,604

 REGIONES DE ATENCIÓN 
INMEDIATA 

 27,490,587  23,367,000 
4,123,587 

 OTRAS ÁREAS  2,278,353  1,936,600  341,753

 GRUPOS SOCIALES  735,084  
624,820 

 110,264

 
CONVENIO de Desarrollo Social 1999 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 
INTRODUCCIÓN 
CAPÍTULO PRIMERO DEL OBJETO DEL CONVENIO. 
CAPÍTULO SEGUNDO DEL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DEL ESTADO (COPLADE). 
CAPÍTULO TERCERO DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL 

EN LAS REGIONES, MUNICIPIOS, ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES 
PRIORITARIOS. 

CAPÍTULO CUARTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y PRODUCTIVO EN 
REGIONES DE POBREZA Y SU FINANCIAMIENTO. 

CAPÍTULO QUINTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 
CAPÍTULO SEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO 

SOCIAL. 
CAPÍTULO SÉPTIMO DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL. 
CAPÍTULO OCTAVO DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA SOCIAL. 
CAPÍTULO NOVENO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 
CAPÍTULO DÉCIMO ESTIPULACIONES FINALES. 

INTRODUCCIÓN 
Las prioridades nacionales en materia de desarrollo social siguen teniendo como centro fundamental 

de atención el abatimiento de los niveles de pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en 
el país, tanto entre regiones como entre grupos sociales, no sólo como imperativo ético y político, sino en 
cumplimiento del mandato constitucional de alcanzar un desarrollo con justicia social. 
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El cumplimiento de esas prioridades encuentra ahora condiciones distintas en el escenario institucional 
del país, fundamentalmente debido al avance sin precedentes que han tenido los procesos de 
descentralización del gasto social hacia los gobiernos estatal y municipales, con lo cual estos órdenes de 
gobierno son ahora interlocutores principales en las decisiones nacionales sobre el desarrollo, al depender 
esencialmente de ellos la creación de la infraestructura social básica del país. 

En ese sentido, resulta un hecho que la política social en sus tres vertientes fundamentales, relativas 
al desarrollo de capital humano, generación de empleo y oportunidades de ingreso, y el desarrollo de 
infraestructura de servicios básicos, depende ahora de un mayor número de actores y voluntades y, en 
esa medida, requiere de la puesta en marcha de estrategias capaces de movilizar a la ciudadanía, a las 
fuerzas políticas del país y a los tres órdenes de gobierno en torno al objetivo único de superar la pobreza 
y disminuir sustancialmente las desigualdades sociales. 

En este nuevo contexto, el Convenio de Desarrollo Social 1999 tiene como uno de sus objetivos 
centrales el de servir de instrumento integrador de la política social, en el entendido de que sólo a partir de 
una estrategia integral será posible incidir de manera directa y simultánea en los factores que determinan 
las condiciones actuales de rezago en amplios sectores de la población. 

Como parte de esa estrategia, en el presente Convenio el Gobierno de la República ha realizado un 
esfuerzo sin precedente para conjuntar en un marco único e integral la oferta institucional del Gobierno 
Federal en materia de desarrollo social y la del propio Estado y municipios, para dirigir de manera 
coordinada los esfuerzos institucionales para la superación de la pobreza y el desarrollo regional hacia 
espacios definidos y consensados, identificados como regiones prioritarias y de atención inmediata, así 
como de las áreas y grupos sociales en situación de pobreza. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33, 34, 35, 44, 45 y 46 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 15, 17, 19, 20, 68, 73 y Décimo Primero Transitorio del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; 25, 79 y 82 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora; 6 y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 
1, 7, 8, 22, 35 y 36 de la Ley de Planeación del Estado, las partes suscriben el presente Convenio al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto: 
I. Promover el desarrollo regional, a través de acciones y proyectos que fomenten el 

aprovechamiento de las potencialidades productivas e impulsen la generación de empleo. 
II. Promover que las acciones y recursos para el desarrollo social se orienten preferentemente a las 

regiones prioritarias y de atención inmediata, así como a aquellas áreas o grupos sociales 
identificados por condiciones de rezago y marginación. 

III. Concentrar en paquetes integrales de atención social los esfuerzos institucionales, programáticos 
y presupuestarios de los tres órdenes de gobierno, federal, estatal y municipales. 

IV. Impulsar la participación y organización social para el desarrollo integral y promoción de las 
capacidades comunitarias. 

V. Promover la igualdad de oportunidades. 
VI. Fortalecer la participación estatal y municipal en el desarrollo de la Política Social y para la 

Superación de la Pobreza. 
VII. Vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que 

lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la 
planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se realicen, 
sean congruentes con las propias de la planeación nacional de desarrollo. 

VIII. Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos señalados en el Capítulo 4 del Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000, así como en el Programa para Superar la Pobreza 1995-2000. 

SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y el Ejecutivo 
Estatal, en el marco de la estrategia de integración social y productiva para la incorporación al desarrollo 
sustentable de los grupos más desprotegidos, acuerdan atender las regiones prioritarias y de atención 
inmediata identificadas por sus condiciones de rezago y marginación, a que se refiere el Tomo II del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así como aquellas 
áreas o grupos sociales que definan las partes conforme a indicadores de pobreza. 

Con base en lo anterior, las regiones prioritarias, las áreas prioritarias y grupos sociales considerados 
son los siguientes: 

REGIONES PRIORITARIAS 
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Sierra de Álamos Valle del Mayo Sierra Central Bácum-Guaymas 
OTRAS ÁREAS PRIORITARIAS 
GRUPOS PRIORITARIOS 
La integración municipal se detalla en el Anexo 1 de este Convenio. 
El apoyo a estas regiones, áreas y grupos sociales partirá de la formulación de paquetes integrales de 

atención, que habrán de generarse con el concurso de los tres órdenes de gobierno y representantes 
ciudadanos y comunitarios. 

TERCERA.- Este instrumento será la única vía de coordinación entre las Administraciones Públicas 
Federal y Estatal para la ejecución de programas y acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven 
a cabo coordinadamente en la entidad federativa, durante el presente ejercicio fiscal. 

Los programas y acciones que acuerden las partes, con la intervención que en su caso corresponda a 
los municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán mediante Acuerdos o Convenios de 
Coordinación, Convenios de Reasignación y Anexos de Ejecución. Cuando se pretenda la ejecución de 
acciones o programas entre los órdenes de gobierno con la participación de los grupos sociales 
interesados, se suscribirán Convenios de Concertación. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, llevará un registro específico 
de dichos documentos. Los Acuerdos o Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución y Convenios de 
Concertación que se formalicen en el marco de este instrumento, requerirán del otorgamiento del 
dictamen que emita la Secretaría de Desarrollo Social, con el propósito de verificar su congruencia con el 
Convenio de Desarrollo Social. 

Los Convenios de Reasignación deberán ser sometidos, previamente, a las autorizaciones de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y se ajustarán 
para su celebración a lo establecido en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999. 

De la suscripción de los diversos instrumentos señalados, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO 

(COPLADE) 
CUARTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar acciones conjuntas para apoyar el 

mejor funcionamiento del COPLADE, para que sus actividades le den integración y perspectiva a la acción 
institucional y a la participación social. 

En este contexto, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular una estrategia orientada a 
perfeccionar el proceso de planeación del desarrollo regional, y especialmente del desarrollo social y a 
formular un programa de acción para el COPLADE para el presente ejercicio fiscal, que dé cumplimiento a 
los retos y objetivos señalados en el Capítulo 4 del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, así como al 
Programa para Superar la Pobreza 1995-2000. 

Por su parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, proporcionará en 
el ámbito de su competencia, los apoyos y asistencia para la realización de las actividades anteriormente 
citadas. 

QUINTA.- Ambos Ejecutivos se comprometen a analizar la actual estructura del COPLADE, a efecto 
de identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo 
social integral y, en su caso, promoverán las reformas legales necesarias. La integración del COPLADE 
deberá considerar en su seno, entre otros, la existencia o fortalecimiento de subcomités y grupos de 
trabajo para áreas específicas, tales como los de Atención a Regiones Prioritarias; Desarrollo Institucional 
Municipal; Desarrollo Regional y Urbano; Evaluación y Seguimiento; y Especial de Control y Evaluación; 
en dichas áreas se establecerá una estrecha coordinación con el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

SEXTA.- Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para que sus 
respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del COPLADE, 
informando ante esta instancia sobre los avances y desarrollo de los mismos durante el ejercicio fiscal, y 
los resultados y metas alcanzadas al cierre de éste. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el Subcomité de Atención a Regiones 
Prioritarias o figura similar, actúe como instancia única de análisis y evaluación para la formación de 
consensos para la toma de decisiones en materia de política social. El Ejecutivo Estatal se compromete a 
fortalecer dicho Subcomité y a procurar la representación comunitaria y ciudadana en materia de 
desarrollo social. 

SÉPTIMA.- Las partes se comprometen a promover la constitución y funcionamiento de una Comisión 
Nacional Coordinadora de COPLADES, así como a participar en dicha Comisión. 
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CAPÍTULO TERCERO 
DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL EN LAS REGIONES, 

MUNICIPIOS, ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES PRIORITARIOS 
OCTAVA.- El Ejecutivo Federal determinará las directrices conforme a las cuales sus dependencias y 

entidades conjuntarán esfuerzos para coordinar acciones y recursos en las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, así como en las áreas y grupos sociales a que se refiere la Cláusula Segunda y 
detallados en el Anexo 1 de este documento, con el objeto de fomentar el desarrollo sustentable, social y 
económico de los mismos. Para tal efecto, orientarán sus actividades, entre otros lineamientos, conforme 
a lo establecido en las Bases de Colaboración Interinstitucional, suscritas por las Secretarías de 
Desarrollo Social; Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural; Comunicaciones y Transportes y Reforma Agraria. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal con el objeto de fortalecer y coadyuvar a una visión integral de los 
programas de combate a la pobreza, promoverá la suscripción de convenios o acuerdos de coordinación 
interinstitucional con la intervención de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos del 
Artículo Décimo Primero Transitorio del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999. 

NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en coordinar sus acciones para que los 
pobladores de esas regiones, áreas y grupos sociales tengan posibilidades de mejorar su calidad de vida. 
En consecuencia, las dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno, en el diseño y operación 
de sus programas, propiciarán: 

I. La orientación de los recursos presupuestarios a favor de las regiones prioritarias y de atención 
inmediata, así como a las áreas y los grupos sociales más desprotegidos. 

II. La articulación de los programas de trabajo, para hacer más eficiente el uso de los recursos 
disponibles y aprovecharlos dentro de una estrategia común de desarrollo. 

III. La creación y operación de paquetes integrales de programas y acciones en los que concurran 
recursos presupuestarios de las dependencias y entidades, de los tres órdenes de gobierno. 

IV. La participación de los habitantes de las comunidades beneficiarias en la planeación y realización 
de los programas de desarrollo regionales y comunitarios. 

DÉCIMA.- El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación 
intergubernamental mediante la asignación de $87'814,900.00 (Ochenta y siete millones ochocientos 
catorce mil novecientos pesos 00/100 M.N.), de los cuales $76' 210,300.00 (Setenta y seis millones 
doscientos diez mil trescientos pesos 00/100 M.N.), son recursos de Programas Concurrentes, y 
$11'604,600.00 (Once millones seiscientos cuatro mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), de aportación 
estatal directa, para el desarrollo de las regiones, áreas y grupos sociales señalados en la Cláusula 
Segunda, conforme al Anexo 2 de este documento. 

DÉCIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se comprometen a promover que los 
municipios participen en la determinación de acciones, en el marco de esta estrategia integral. En el seno 
del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE se definirá la aportación de recursos de 
estos últimos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y el Ejecutivo Estatal acuerdan llevar a cabo conjuntamente las acciones necesarias a fin de 
continuar con la realización o conclusión de obras de infraestructura carretera, por lo que se comprometen 
a canalizar los recursos necesarios para ello. 

La inversión federal y estatal que sea asignada a las obras, así como los tramos carreteros que 
corresponda construir o concluir a cada orden de gobierno, se contienen en el Anexo 5 de este Convenio 
del cual forman parte integrante. Para la formalización de estas acciones las partes podrán suscribir 
Acuerdos o Convenios de Coordinación o Reasignación, y en su caso Anexos de Ejecución. 

Asimismo, promoverán la concurrencia de los gobiernos municipales en estos esfuerzos. 
DÉCIMA TERCERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado acuerdan suscribir un Convenio de 

Coordinación en materia de Seguridad Pública, con base en la distribución y destino de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, que previamente se 
ha determinado por ambas instancias gubernativas en los términos previstos por los artículos 44, 45 y 46 
de la Ley de Coordinación Fiscal y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 17 del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y PRODUCTIVO EN REGIONES DE 

POBREZA Y SU FINANCIAMIENTO 
DÉCIMA CUARTA.- El Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza", 

previsto en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, se 
orientará a la promoción del desarrollo integral de las comunidades y familias en situación de pobreza, a 
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la generación de ingresos y de empleos y al desarrollo regional, y se destinará a aquellas regiones del 
Estado que por sus condiciones de rezago y marginación han sido definidas en el Tomo II del Decreto 
antes citado y las áreas y grupos sociales convenidos conforme a indicadores de pobreza que se deberán 
hacer públicos, de acuerdo a lo que establece el Artículo 15 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. Los beneficiarios de dichos programas serán seleccionados 
con base en criterios de objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad que garanticen que los 
apoyos se canalicen a la población objetivo. 

DÉCIMA QUINTA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá las 
reglas de operación de los programas del Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en Regiones 
de Pobreza", mismas que se contendrán en el Manual de Operación de dicho Ramo, el cual se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación en el primer bimestre del presente ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SEXTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen en promover y realizar 
acciones de interés común en beneficio de los municipios a través, de los programas y proyectos del 
Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza" que definan al efecto. Dichos 
programas y proyectos se dictaminarán en el seno del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del 
COPLADE, o en la figura que se determine. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal a través del Ramo General 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza” asignará al Estado recursos federales por un monto de 
$104'440,700.00 (Ciento cuatro millones cuatrocientos cuarenta mil setecientos pesos 00/100 M.N.), con 
los cuales se financiarán acciones a través de los fondos para el Desarrollo Productivo; para Impulsar el 
Desarrollo Regional Sustentable; para Atender a Grupos Prioritarios; y de Coinversión Social y Desarrollo 
Comunitario. Dichos fondos están integrados por programas de Empleo Temporal, Crédito a la Palabra, 
Desarrollo Productivo de la Mujer, Jornaleros Agrícolas, y Coinversión Social, entre otros. La distribución 
de estos fondos por regiones prioritarias y de atención inmediata, así como por áreas y grupos sociales 
con mayores rezagos sociales se señalan en los Anexos 3 y 4 de este documento. Con base en estos 
criterios la Secretaría de Desarrollo Social, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, se compromete 
a promover acciones y programas para fortalecer la planeación del desarrollo regional, la investigación y 
el desarrollo de nuevos proyectos sociales. 

DÉCIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que la instrumentación, 
ejecución, evaluación y seguimiento de los avances de los programas que integran el Ramo General 26 
“Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, se sujetará a los Lineamientos Generales que 
establece el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así 
como a las reglas de operación que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

DÉCIMA NOVENA.- El Ejecutivo Estatal será responsable de la ejecución de los recursos federales 
provenientes del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, que se le 
asignen, y se compromete a operar dichos recursos conforme a lo establecido en la Cláusula anterior. 

En el caso de que el ejecutor sea el municipio, el Gobierno Estatal promoverá ante dicha instancia las 
medidas que garanticen el ejercicio de los recursos correspondientes, conforme a las reglas y objetivos 
inherentes a cada programa. 

VIGÉSIMA.- Las partes acordarán el calendario de ministraciones de los recursos federales del Ramo 
General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, conforme a la estacionalidad del 
gasto definida para dicho Ramo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y el 
Ejecutivo Estatal se comprometen a impulsar los proyectos y las actividades productivas a través de la 
aplicación de los instrumentos con que cuenta el Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), conforme a la demanda que se dé en la entidad federativa y con respeto a los 
parámetros y lineamientos de operación del FONAES de acuerdo a lo previsto en el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

Las partes promoverán la participación de los gobiernos municipales en la aplicación de los 
instrumentos del FONAES. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las familias en pobreza extrema son la población objetivo del Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA). La identificación de las familias beneficiarias del 
Programa se hará siguiendo los criterios imparciales, rigurosos y objetivos establecidos por la 
Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA). 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan promover las acciones para que las familias que 
formen parte del padrón del PROGRESA reciban de manera oportuna, efectiva y adecuada los beneficios 
de los componentes básicos del Programa; así como llevar a cabo las acciones necesarias para fortalecer 
la calidad de los servicios de educación y salud. 

El padrón de beneficiarios del PROGRESA será actualizado y administrado por la CONPROGRESA y 
supervisado por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
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VIGÉSIMA TERCERA.- La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(CONPROGRESA), en el marco de lo establecido por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 y otras disposiciones legales aplicables, orientará sus 
esfuerzos a las regiones y localidades marginadas del Estado. 

VIGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que, de acuerdo al 
presupuesto autorizado y en congruencia con los artículos 68 y 73 del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio 
de la Tortilla (FIDELIST), continuará operando el Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, y que 
las familias en pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas marginadas de la entidad constituyen 
su población objetivo. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que 
forman parte del padrón del FIDELIST reciban de manera oportuna, efectiva y adecuada el beneficio del 
Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, el cual consiste en apoyar la compra de un kilogramo 
diario de tortilla. 

La administración y actualización del referido padrón corresponderá al FIDELIST. 
VIGÉSIMA SEXTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen que uno de los programas de interés 

común es el Programa de Abasto Rural. En consecuencia acuerdan destinar esfuerzos y recursos 
principalmente hacia las regiones de atención inmediata y en aquellas en las que opera el PROGRESA. El 
Ejecutivo Estatal promoverá la participación de los municipios a efecto de contar con la infraestructura 
municipal para el desarrollo de los programas de abasto rural. 

Las partes convienen en incrementar el número de tiendas para la atención de las comunidades 
mediante la apertura de 95 (noventa y cinco) tiendas. El capital requerido para las tiendas es de 
$1'425,000.00 (Un millón cuatrocientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), por lo que las partes 
convienen en promover ante los ayuntamientos la obtención de recursos para dichas aperturas. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal en la tarea de disminuir la desnutrición de los grupos más 
vulnerables de la población, y en especial en apoyo a la alimentación de los niños que se encuentran en 
esas condiciones, distribuirá por conducto de LICONSA, S.A. de C.V., 2’860,933 (Dos millones 
ochocientos sesenta mil novecientos treinta y tres) litros de leche con una inversión de $13’390,500.00 
(Trece millones trescientos noventa mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Para la atención de las comunidades indígenas el Ejecutivo Federal y el Estatal 
determinarán y realizarán acciones conjuntas para que, con la participación que corresponda al Instituto 
Nacional Indigenista (INI), sean consideradas las propuestas de desarrollo regional y comunitario 
formuladas por las propias comunidades indígenas y municipios. Asimismo, promoverán la actuación del 
Subcomité de Atención a los Pueblos Indígenas del COPLADE, con la finalidad de priorizar las demandas 
y propuestas de las comunidades indígenas para que se incorporen a los programas de desarrollo. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

VIGÉSIMA NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan implementar el Programa de Ahorro 
y Subsidios para la Vivienda Progresiva, de acuerdo en lo previsto en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, cuyo objetivo es generar una oferta de 
viviendas de tipo progresivo para atender a la población urbana con ingresos familiares iguales o 
inferiores a dos salarios mínimos, mediante un esquema que combina ahorro y subsidios directos y que 
alienta la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios. 

El marco estratégico específico, la integración de los programas de inversión, las acciones a realizar, 
los esquemas de participación social e institucional, y la estructura financiera entre los distintos órdenes 
de gobierno y los beneficiarios directos, serán acordados por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo del Estado, con apego a la normatividad del citado 
Programa. 

Las partes acuerdan, asimismo, favorecer e impulsar la participación de los municipios y de la 
sociedad, en los procesos de definición e integración del Programa, en su ejecución, evaluación y 
seguimiento, estableciendo al efecto los mecanismos e instrumentos respectivos. 

TRIGÉSIMA.- El Ejecutivo Estatal, en el marco de concurrencia que en materia de asentamientos 
humanos prevé la Constitución General de la República, se compromete a: 

I. Continuar promoviendo la congruencia de las disposiciones jurídicas estatales y municipales de 
desarrollo urbano y vivienda con la Ley General de Asentamientos Humanos, y otras 
disposiciones legales relacionadas. 

II. Mantener actualizados sus programas estatales y municipales de desarrollo urbano y vivienda. 
III. Conjuntar acciones y recursos con los Gobiernos Federal y municipales con el objeto de 

desarrollar en el Estado, el programa para constituir reservas territoriales para el desarrollo 
urbano y la vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO). 
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IV. Continuar elaborando estudios para determinar las acciones de ordenamiento territorial de los 
centros de población, tomando en cuenta a los sectores social y privado en la definición, orden 
por prioridad y vigilancia en el mejoramiento, construcción y ampliación de las acciones y las 
obras urbanas y de servicios. 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan mantener e incrementar 
las acciones de estímulo a la participación social mediante el cumplimiento de los siguientes 
compromisos en sus respectivos ámbitos de competencia: 

I. Promover las reformas necesarias, a efecto de que se consoliden los Comités de Planeación 
Municipal, como la instancia fundamental para la operación y desarrollo del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y órgano de articulación y coordinación de los esfuerzos y 
acciones de los ayuntamientos y la sociedad municipal, para impulsar el desarrollo de los 
municipios y su población. 

II. Promover ante los municipios, que los programas del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal, sean ejecutados preferentemente por los Comités Comunitarios, con el apoyo y la 
asesoría de los ayuntamientos, Ejecutivo Estatal, Secretaría de Desarrollo Social y otras 
dependencias competentes. 

III. Consolidar el papel de los Comités de Planeación Municipal para extender su ámbito participativo 
a todos los programas institucionales incidentes en los municipios. 

IV. Promover la suscripción de acuerdos para orientar, impulsar y fortalecer la participación social en 
los diversos programas o acciones derivados de este Convenio. 

V. Promover la integración de Consejos Regionales de Desarrollo en cada una de las regiones 
prioritarias, con la concurrencia de representantes comunitarios y las dependencias de los tres 
órdenes de gobierno. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Con relación al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, el 
Ejecutivo Estatal acuerda promover ante los municipios la divulgación entre la población de los recursos, 
obras y acciones, así como la información relativa a las mismas; la colaboración de los beneficiarios en 
todo el proceso de planeación de las obras y acciones por realizar, comunicándoles de los resultados 
obtenidos; vigilar que las obras financiadas con recursos del Fondo citado, no afecten la preservación y 
protección del medio ambiente e impulsen el desarrollo sustentable. 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 33, fracciones I a V de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL 

TRIGÉSIMA TERCERA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convendrán con los municipios interesados 
las acciones correspondientes al 2%, que dispongan los municipios destinar del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal para el programa de desarrollo institucional, de acuerdo a lo señalado en 
el párrafo segundo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Al efecto, el Ejecutivo del Estado se compromete a entregar al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social, un informe de los alcances del Programa, el cual servirá de base para 
adecuar las acciones del Programa Operativo Anual de Desarrollo Institucional Municipal en el Estado. 

Este Programa y las acciones derivadas del mismo se definirán y aprobarán con la participación de los 
municipios, en el seno del Subcomité de Desarrollo Institucional Municipal del COPLADE o figura similar. 

Las partes convienen en promover la creación de un fondo orientado a fortalecer dicho Programa, 
mediante la aportación conjunta de recursos financieros. Para tal efecto, el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Social aportará $98,720.00 (Noventa y ocho mil setecientos veinte 
pesos 00/100 M.N.), del Fondo de Coinversión Social y Desarrollo Comunitario del Ramo General 26 
"Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza" del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999.  

Por su parte, el Ejecutivo del Estado aportará recursos complementarios consistentes en $10,970.00 
(Diez mil novecientos setenta pesos 00/100 M.N.), para la integración del mencionado fondo, y promoverá 
ante los municipios, conjuntamente con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, 
la aportación de recursos municipales derivados del 2% del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal, para dicho fin. 

Adicionalmente, el Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), con cargo a los recursos que integren el 
Fondo de Coinversión Social y Desarrollo Comunitario, llevará a cabo en la entidad los diversos 
programas y acciones que conforme a sus atribuciones le corresponden. 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA SOCIAL 
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TRIGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a formular y entregar al Ejecutivo Federal, 
por la vía de la Secretaría de Desarrollo Social, informes trimestrales de evaluación que permitan conocer 
los beneficios económicos y el impacto social de la operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, en sus dos vertientes, así como del Ramo General 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza", en los términos establecidos en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; asimismo se debe presentar un informe general 
de evaluación al término del ejercicio fiscal que incluya una estimación de la evolución de los indicadores 
sociales para el siguiente año. 

La evaluación externa sobre el impacto social de cada uno de los programas del Ramo General 26 
"Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza" deberá realizarse por un órgano consultor 
externo, conforme a lo dispuesto en los Lineamientos Generales del Tomo II del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal realizarán conjuntamente reuniones 
periódicas de evaluación y seguimiento con el objeto de establecer indicadores de evaluación y analizar 
tanto los avances como los problemas registrados y proponer medidas que mejoren el impacto de los 
programas para superar la pobreza. Adicionalmente, ambas partes llevarán a cabo evaluaciones 
periódicas en las regiones prioritarias y de atención inmediata, así como en las áreas y grupos sociales 
definidos en la Cláusula Segunda de este Convenio, para medir los beneficios económicos que se generen 
con los programas y conocer la disminución de los rezagos sociales en sus municipios. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- El Ejecutivo del Estado se compromete a proporcionar periódicamente al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, la información correlativa a la operación y desarrollo del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, y del Ramo General 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza", con las particularidades, tiempos y términos definidos por esa 
Secretaría. En el caso del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, la información que se entregue 
será la que generen y proporcionen los municipios conforme a los formatos establecidos al efecto. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen en que la 
CONPROGRESA estará a cargo de los trabajos de identificación de las familias, así como de la 
evaluación y seguimiento operativo del PROGRESA, por lo que será la responsable del manejo de la 
información estadística y geográfica que resulte de estas acciones, y de su operación. 

CAPÍTULO NOVENO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para 
la instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación y para el desarrollo y 
modernización de las Administraciones Públicas Estatal y Municipales, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de 
control llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de 
proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

TRIGÉSIMA NOVENA.- En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

CUADRAGÉSIMA.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales asignados al Estado, con el objeto de conocer el grado de 
su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para consolidar los avances, o 
bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 "Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios", el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto 
establezca a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal 
llevarán a cabo acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la 
ejecución de los programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria 
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organizada en el control y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos 
federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano de control, un programa de trabajo 
para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. Asimismo, ambos Ejecutivos 
convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los integrantes de los Comités 
Comunitarios y de los Comités de Planeación Municipal, para impulsar y consolidar la estrategia del 
Programa de Contraloría Social. 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e 
impulsando el Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los 
programas, obras y acciones realizados en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar trimestralmente a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
la información programática-presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la 
ejecución de los distintos programas previstos en el Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en 
Regiones de Pobreza", acompañada de los informes de resultados de la evaluación que se lleve a cabo en 
el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADE, así como a solicitud de parte, la 
documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la información que la misma requiera para efectuar la inspección y vigilancia 
del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al Estado. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo y 
apoyando la creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, así 
como la existencia de vocales de control y vigilancia en los Comités de Planeación Municipal y Comités 
Comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en esta 
materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario 
Estatal de Obra Pública, registrando en el mismo, las obras terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
ESTIPULACIONES FINALES 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los Acuerdos de 
Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución y Convenios de Concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas; manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio, Acuerdos de 
Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución, Convenios de Concertación, así como a 
las reglas de operación contenidas en el Manual de Operación del Ramo General 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza”, y demás manuales de los diversos programas federales, sea 
consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás autoridades a quienes 
compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes convienen en que se procederá 
a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de que se 
determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubieren incurrido y se 
apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo o de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo General 26 “Desarrollo 
Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, e inclusive solicitar su reintegro. 
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De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de 
los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos 
de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme 
a las leyes aplicables. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- En el caso de presentarse incumplimiento a los Convenios de 
Reasignación, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
en coordinación con la dependencia que participe en la reasignación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, aplicarán las medidas que conforme a derecho procedan. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio las siguientes: 

I. El incumplimiento de los Acuerdos de Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de 
Ejecución o Convenios de Concertación derivados del presente Convenio, a los Lineamientos 
Generales del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999 considerados en el Tomo II del mismo, así como a las reglas de operación contenidas en el 
Manual de Operación del Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en Regiones de 
Pobreza" y demás manuales de los diversos programas federales. 

II. La aplicación de recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 
QUINCUAGÉSIMA.- Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano informativo oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la 
población conozca de las acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se suscribe por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se señalan: el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Labastida Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de 
Sonora, Armando López Nogales.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Ángel Murillo 
Aispuro.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 1999, Federación-Estado de Sonora celebrado el día 5 de febrero de 1999. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 ESTADO DE SONORA 
ANEXOS 

MUNICIPIOS QUE COMPRENDEN REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA, PRIORITARIAS Y ÁREAS 
Y GRUPOS MARGINADOS 

SONORA 
 ANEXO 1 

 REGIÓN 
 

 MUNICIPIOS 

 REGIONES PRIORITARIAS  
 SIERRA DE ÁLAMOS  ÁLAMOS 
 ONAVAS 
 QUIRIEGO 
 ROSARIO 
 YÉCORA 
  
VALLE DEL MAYO ETCHOJOA 
 HUATABAMPO 
 NAVOJOA 
 BENITO JUÁREZ 
  
SIERRA CENTRAL ARIVECHI 
 BACANORA 
 COLORADA, LA 
 NÁCORI CHICO 
 SAHUARIPA 
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 SAN JAVIER 
 SOYOPA 
 SUAQUI GRANDE 
  
BÁCUM-GUAYMAS BÁCUM 
 EMPALME 
 GUAYMAS 
 SAN IGNACIO RÍO MUERTO 
  
OTRAS ÁREAS PRIORITARIAS *  
  
RÍO SONORA Y SAN MIGUEL ACONCHI 
 ARIZPE 
 BACOACHI 
 BANÁMICHI 
 BAVIÁCORA 
 BENJAMÍN HILL 
 CARBÓ 
 CUCURPE 
 HUÉPAC 
 OPODEPE 
 RAYÓN 
 SAN FELIPE DE JESÚS 
 SAN MIGUEL DE HORCASITAS 
SIERRA BAJA MAZATÁN 
 SAN PEDRO DE LA CUEVA 
 VILLA PESQUEIRA 
 URES 
  
RÍO ALTAR ALTAR 
 ATIL 
 SARIC (RODEO) 
 TRINCHERAS 
 TUBUTAMA 
  
SIERRA ALTA BACADÉHUACHI 
 BACERAC 
 BAVISPE 
 CUMPAS 
 DIVISADEROS 
 GRANADOS 
 HUACHINERA 
 HUÁSABAS 
 MOCTEZUMA 
 TEPACHE 
 VILLA HIDALGO 
  
 AGUA PRIETA 
 CABORCA 
 CAJEME 
 FRONTERAS 
 HERMOSILLO 
 IMURIS 
 MAGDALENA 
 NOGALES 
 SAN LUIS RÍO COLORADO 
 SANTA ANA 
 SANTA CRUZ (PUEBLO NUEVO) 
  
GRUPOS PRIORITARIOS **  



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 26 de agosto de 1999 

* SE REFIERE A ÁREAS MUY ESPECÍFICAS DETERMINADAS POR EL SUBCOMITÉ DE 
ATENCIÓN A 

REGIONES PRIORITARIAS (SARP) O INSTANCIA SIMILAR, CON BASE A INDICADORES DE 
POBREZA. 

** LOS RECURSOS ASIGNADOS SE DESTINARÁN A LOS GRUPOS EN CONDICIONES DE 
POBREZA EXTREMA, DE COLONIAS POPULARES Y COMUNIDADES RURALES MARGINADAS. 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL CONCURRENTE POR PROGRAMA Y REGIÓN ESTADO 

DE SONORA 
(MILES DE PESOS) 

 
REGIÓN NÚM. DE PROGRAMA 

 MPIOS. AGUA POTABLE 
Y 

ALCANTARILLAD
O 

 
EDUCACIÓN 

 SALUD  INFRAEST. 
CARRETER

A 

 

       
 
TOTAL DEL ESTADO 
 

 
 

 
20,265.0 

 
41,819.6 

 
11,627.5 

 2,498.2 

 REGIONES PRIORITARIAS 
 

 21   20,265.0  41,819.6  11,627.5  2,498.2 

 SIERRA DE ÁLAMOS 
 

 5   5,175.0  5,472.4  2,282.0  1,965.3 

 VALLE DEL MAYO 
 

 4   3,800.0  22,663.8  8,196.4  

 SIERRA CENTRAL 
 

 8   4,615.0  3,299.5  547.6  532.9 

 BÁCUM-GUAYMAS 
 

 4   6,675.0  10,383.9  601.5  

 OTRAS ÁREAS PRIORITARIAS 
 

     

 GRUPOS PRIORITARIOS 
 

      

* NO INCLUYE $11,604.6 DE RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR EL GOBIERNO DEL 
ESTADO PARA EL DESARROLLO DE LAS REGIONES, ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES SEÑALADOS 
EN LA CLÁUSULA SEGUNDA (SE DESGLOSAN EN EL ANEXO 4). 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN DEL RAMO GENERAL 26 POR PROGRAMA Y REGIÓN ESTADO 

DE SONORA 
(MILES DE PESOS) 

 
REGIÓN NÚM. DE 

MPIOS. 
PROG. DE 
EMPLEO 

TEMPORAL 

CRÉDITO A 
LA 

PALABRA 

DESARROLL
O 

PRODUCTIV
O DE LA 
MUJER 

(MUJERES) 

JORNALER
OS 

AGRÍCOLAS 

MAESTROS 
JUBILADOS 

SERVICIO 
SOCIAL 

(JÓVENES Y 
PROFESIONIST

       
 TOTAL DEL ESTADO 
 

  68,998.4  11,628.0  3,392.9  8,386.2  3,167.9 

 REGIONES 
PRIORITARIAS 
 

 21   34,199.0  4,000.0  1,871.0  339.2  

 SIERRA DE ÁLAMOS 
 

  9,000.0  960.0  405.0   

 VALLE DEL MAYO 
 

  8,144.0  587.0   450.0  339.2   

 SIERRA CENTRAL 
 

  9,045.0  1,619.3  495.8   
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 BÁCUM-GUAYMAS 
 

  8,010.0  833.7  520.2   

 OTRAS ÁREAS 
PRIORITARIAS 
 

 44   5,653.5  7,628.0    8,047.0   

 GRUPOS PRIORITARIOS 
 

  29,145.9   1,521.9   3,167.9 

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL Y ESTATAL ESTADO DE SONORA 
(MILES DE PESOS) 

 
 REGIÓN   TOTAL   FEDERAL   ESTATAL  

    
 TOTAL DEL ESTADO 
 

 192,255.6  104,440.7  87,814.9

 REGIONES PRIORITARIAS 
 

 124,296.0  43,277.1  81,018.9

 OTRAS REGIONES 
 

 28,142.1  25,327.9  2,814.2

 GRUPOS PRIORITARIOS 
 

 39,817.5  35,835.7  3,981.8

INFRAESTRUCTURA CARRETERA ESTADO DE SONORA 
(MILES DE PESOS) 

 
 TRAMO  KM INVERSIONES 

  FEDERAL ESTATAL TOTAL 

SAHUARIPA - TEPACHE 
 

21.0 
 

30 000.0 
 

30 000.0 60 000.0

TOTAL 21.0 30 000.0 30 000.0 60 000.0

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se delegan facultades en materia de la Ley del Registro Nacional de 
Vehículos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

HERMINIO BLANCO MENDOZA, Secretario de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los 
artículos 16 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2, 4 y 5 fracción XVI del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, y 
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CONSIDERANDO 
Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal prevé que los titulares de las Secretarías de 

Estado y Departamentos Administrativos para la mejor administración y organización del trabajo, podrán 
delegar facultades en los servidores públicos de la Secretaría a su cargo, salvo aquellas que por 
disposición de ley o del reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas por dichos titulares; 

Que el 2 de junio de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley del Registro 
Nacional de Vehículos, misma que entró en vigor al día siguiente de su publicación y la cual establece que 
su aplicación corresponde a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; 

Que el 28 de diciembre de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se delegan facultades en materia de la Ley Federal del Registro Nacional de Vehículos; 

Que dicho acuerdo tiene por objeto propiciar una aplicación expedita por parte de esta Secretaría de la 
Ley del Registro Nacional de Vehículos; 

Que actualmente esta Secretaría lleva a cabo el concurso para el otorgamiento de la concesión para la 
prestación del servicio público del Registro Nacional de Vehículos, que requiere la realización de diversos 
actos específicos, y 

Que a efecto de integrar en un solo instrumento normativo todas las facultades relativas al Registro 
Nacional de Vehículos es necesario sustituir el Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de la 
Ley Federal del Registro Nacional de Vehículos, publicado el 28 de diciembre de 1998 en el Diario Oficial 
de la Federación, por uno nuevo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE LA LEY DEL REGISTRO 
NACIONAL DE VEHICULOS 

ARTICULO 1.- Se delegan en el Director General de Industrias las facultades que a continuación se 
indican de la Ley del Registro Nacional de Vehículos, en adelante la “Ley del Registro”: 

I. Requerir y recibir la información vehicular que conforme a la Ley del Registro le proporcionen 
autoridades, fabricantes y ensambladores, comercializadoras, aseguradoras, o cualquier otra 
fuente; 

II. Participar en la celebración de convenios con las entidades federativas y el Distrito Federal; 
III. Realizar, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, las actividades de 

cooperación con otros países para el intercambio de información relacionada con el Registro; 
IV. Coadyuvar con el Sistema Nacional de Seguridad Pública para el cumplimiento de sus objetivos 

y participar en la celebración de los convenios que, en su caso, se celebren; 
V. Emitir el fallo que determine al participante ganador del concurso para el otorgamiento de la 

concesión para la prestación del servicio público del Registro Nacional de Vehículos; 
VI. Otorgar el título de concesión del servicio público de operación del Registro Nacional de 

Vehículos, así como suscribir los instrumentos jurídicos que, en su caso, celebre la Secretaría 
con el concesionario; 

VII. Emitir las reglas de operación y los demás actos que se requieran para el funcionamiento del 
Registro Nacional de Vehículos; 

VIII. Verificar el cumplimiento de la Ley del Registro y demás ordenamientos que deriven de ella, así 
como sancionar su incumplimiento, y 

IX. Las demás atribuciones necesarias para la aplicación de la Ley del Registro, de su Reglamento y 
otras disposiciones derivadas de la misma, en el ámbito de competencia de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

ARTICULO 2.- Las facultades señaladas en el artículo anterior, con independencia del ejercicio directo 
que de ellas haga el Director General de Industrias, se delegan también en el Director de la Industria 
Automotriz. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Se abroga el Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de la Ley Federal del 

Registro Nacional de Vehículos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
1998. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 23 de agosto de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-
NOM-028-SCT2/1998, Disposiciones especiales para los materiales peligrosos de la clase 3, 
líquidos inflamables transportados, publicado el 14 de abril de 1999. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS, RESPECTO AL PROYECTO DE NORMA 
OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-028-SCT2/1998 “DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LOS 
MATERIALES PELIGROSOS DE LA CLASE 3, LIQUIDOS INFLAMABLES TRANSPORTADOS”, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 14 DE ABRIL DE 1999. 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XXV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38 fracción II, 40 fracciones X y XVI, 43 y 47 
fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículo 33 penúltimo párrafo de su 
Reglamento; 5o. fracciones IV y VI de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 6o. fracción 
XII y 19 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y demás 
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, publica la respuesta a los comentarios recibidos al 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-028-SCT2/1998, Disposiciones especiales para los 
materiales peligrosos de la clase 3 líquidos inflamables transportados, publicado para ese efecto en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 1999, presentados por los interesados durante el plazo 
legal que establece el artículo 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Una vez que los comentarios fueron atendidos y analizados en el seno del Subcomité No. 1 
“Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos”, y aprobados por el presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, se resolvieron todos los comentarios y en 
este documento se dan respuestas a las que se llegó en el mencionado Subcomité. 

Ciudad de México, D.F., a 6 de agosto de 1999.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 

PETICION PROMOVENTE RESPUESTA 
 

4. Definiciones. 
En función del número de veces que 
se hace referencia a los grupos de 
envase y embalaje de acuerdo a la 
peligrosidad de la sustancia, 
encontramos conveniente definirlos. 

Asociación Nacional de la 
Industria Química, A.C. 
(ANIQ)  
11 de junio de 1999. 

4. Definiciones. 
Es procedente incluir los grupos de 
envase y embalajes: 
Grupo I: Para sustancias muy 

peligrosas. 
Grupo II: Para sustancias 

medianamente peligrosas. 
Grupo III: Para sustancias 

poco peligrosas. 
5.1 Adicionar 
Sin embargo, líquidos con un punto de 
inflamación mayor de 35oC que no 
sustenten la combustión no necesitan 
ser considerados como inflamables. 

 No procede su propuesta de 
modificar el punto 5.1 segundo 
párrafo, dado que el texto que 
propone se incluyó en el apartado 
de definiciones de esta Norma. 

5.2 Aclarar que la “lista” se refiere al 
Listado de las Sustancias y Materiales 
Peligrosos más Usualmente 
Transportados (NOM-002-
SCT2/1994). 

 Se incluyó el nombre completo de la 
Norma de referencia de acuerdo a 
su observación. 

5.5.1 Corregir en el punto 1 de la 
Tabla 1, el símbolo de > 35oC por el 
de < 35oC y en el punto III corregir el 
intervalo > 23oC < 60.5oC. 

 Su observación al punto 5.5.1 no 
procede en razón de que el proyecto 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación incluyó correctamente 
el signo y el intervalo que 
menciona. 

5.5.2 Debe decir: 
...debe utilizarse la tabla 5 en orden 
de preponderancia. 

 Es procedente su propuesta se 
modificó la Tabla 1 por la Tabla 5, 
que es lo correcto. 

5.5.5 a) Sustituir la palabra “copa” por 
“capa” o “película”. 

 Se corrigió el error incluyendo la 
palabra “copa”. 
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5.6 Adicionar a la lista los siguientes 
métodos: 
NF M07-019 
NF M07-011 / NFT030-050 / NFT66-
009 
NF M07-036 
BS 2000 Parte 34 
BS 2000 Parte 170 
GOST 12.1.044-84 

 Se adicionaron los métodos 
propuestos mismos que están 
incluidos en la 10a. Edición del 
Libro Naranja Transporte de 
Mercancías Peligrosas de la 
O.N.U., y dará mayor opción a los 
generadores para clasificar sus 
productos. 
 

6.2 b) En la nota debe decir:  
... riesgo secundario de la división 6.1 
o de la clase 8. 

 Es procedente su observación se 
corrigió la nota, tal como lo 
propone.  
 

6.2 c) Cambiar en la tabla la leyenda: 
“abajo de” por inferior. 

 Su propuesta es procedente, se 
incluyó el término inferior en la 
tabla.  

6.4.3 d) Sustituir “reloj de tiempo” por 
“cronómetro”. 

 Se incluyó la palabra “cronómetro” 
de acuerdo a su propuesta, en lugar 
de “reloj de tiempo”. 

6.4.5. b) segundo párrafo 
Corregir “la temperatura de prueba es 
60.5°C o 75°C”. 

 De acuerdo a su observación se 
modificó este subíndice, lo cual 
clarifica con exactitud la 
especificación requerida. 

6.4.5 e) Modificar incluyendo al final: 
"La flama de prueba deberá 
permanecer encendida durante todo el 
desarrollo de la prueba". 

 Se acepta su propuesta, en razón 
de que el cambio de redacción 
clarifica la especificación referida. 

6.4.5 f) Se evitaría confusión 
cambiando por: 
f) La prueba deberá realizarse por 
triplicado. Para cada prueba, observe 
y registre: 
f.1) Si hay ignición de la muestra y se 
sostiene la combustión o tan sólo 
aparece un flamazo o ninguno de los 
dos, antes de que la flama de prueba 
se le acerque (posición de prueba). 

 Se aceptó su propuesta en razón de 
que el cambio de redacción clarifica 
la especificación requerida. 

f.2) Si la muestra se inflama mientras 
la flama de prueba se le acerca, y si 
así sucede, determinar el tiempo que 
sostiene la combustión después de 
que la flama de prueba se le retira 
(posición apagado). 

  

6.4.6 Modificar de la siguiente 
manera: 
...si sostiene la combustión debe ser 
reportada ya sea por los tiempos o por 
las temperaturas de calentamiento si 
algo de lo siguiente ocurre con las 
muestras. 
 
a) Si la muestra se inflama y sostiene 
la combustión antes de acercar la 
flama de prueba, o 

 Se aceptó su propuesta en razón de 
que el cambio de redacción clarifica 
la especificación requerida. 

b) Si la muestra se inflama al acercar 
la flama de prueba durante 15 
segundos y sostiene la combustión 
por más de 15 segundos adicionales 
después de haberla retirado. 
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7. Adicionar a la bibliografía el texto: 
Recommendations on the Transport of 
Dangerous Goods; Manual of Tests 
and Criteria, Segunda Edición 
Revisada. Editada por las Naciones 
Unidas, Nueva York y Ginebra, 1995. 

 Es procedente su comentario en 
razón de que esta fuente 
bibliográfica, también fue 
consultada para efectos de esta 
Norma.  

8. En el punto 8 Concordancia con 
Normas Internacionales, así como en 
la bibliografía, puede hacerse 
referencia al capítulo 2.3 de la décima 
edición del libro naranja: 
Recommendations, Tenth Revised 
edition, United Nations, New York and 
Geneve, 1997. 

 Es procedente su comentario se 
actualizará la edición, tal como lo 
sugiere. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se da a conocer el formato único de los trámites a cargo del Fondo de 
Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

ALFONSO REYES MEDRANO, Director General del Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo 
de los Trabajadores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 47 y 59 fracciones V y XIV de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; segundo, sexto y séptimo del Decreto que ordena la 
Constitución de un Fideicomiso para la Operación del Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de 
los Trabajadores, previsto por el artículo 103 Bis de la Ley Federal del Trabajo, y en cumplimiento a los 
artículos noveno último párrafo, y décimo segundo primer párrafo del Acuerdo por el que se dan a 
conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites Empresariales que aplican la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, y el Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores, y 
se establecen diversas medidas de mejora regulatoria, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 dispone que la actividad reguladora del Estado no debe 

obstruir o entorpecer la actividad productiva de los particulares, sino por el contrario, debe promoverla. 
Para ello, es necesario contar con un marco regulatorio, equitativo, transparente y eficiente, que 
incremente la capacidad competitiva de las empresas, aliente la inversión productiva y propicie la creación 
de más y mejores empleos; 

Que en el marco de las acciones en materia de desregulación de la actividad empresarial, la 
Administración Pública Federal ha venido realizando la revisión sistemática de los diferentes trámites que 
tiene a su cargo, a fin de proporcionar un mejor servicio, a la par de evitar cargas innecesarias a las 
empresas; 

Que el Acuerdo para la Desregulación de la Actividad Empresarial dispone que cuando se concluya la 
revisión e inscripción en el Registro Federal de Trámites Empresariales de todos los trámites y plazos que 
le corresponde aplicar a una dependencia o entidad determinada, se ordenará la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de los trámites y plazos respectivos, a partir de la cual la dependencia o entidad 
correspondiente no podrá exigir trámites distintos ni aplicar plazos mayores a los inscritos o publicados, 
salvo los exceptuados por el propio Acuerdo y los que se expidan con posterioridad, y 

Que como resultado de las acciones a que se refiere el párrafo anterior, en esta fecha se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el 
Registro Federal de Trámites Empresariales que aplican la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y el 
Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores, y se establecen diversas medidas de 
mejora regulatoria, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL FORMATO UNICO DE LOS TRAMITES A CARGO 
DEL FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el formato único 
denominado “Tarjeta Solicitud Registro del Centro de Trabajo” e instructivo oficial que resultará aplicable 
en los trámites conducentes que tiene a su cargo el Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de 
los Trabajadores, y que son los siguientes: 

Nombre del trámite: FONACOT-00-001 Registro de los centros de trabajo en el Fondo de Fomento y 
Garantía para el Consumo de los Trabajadores. 

 Modalidad: FONACOT-00-001-A Nueva afiliación o cambio de razón social, 
fusión o escisión. 
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 Modalidad: FONACOT-00-001-B Cambio de datos distintos al de razón social. 
ARTICULO SEGUNDO.- El formato a que se refiere el artículo anterior deberá ser proporcionado a los 

interesados en forma gratuita en las oficinas correspondientes del Fondo de Fomento y Garantía para el 
Consumo de los Trabajadores. 

ARTICULO TERCERO.- El personal de atención al público deberá proporcionar a los solicitantes de 
cualquiera de los trámites a que se refiere este Acuerdo, la orientación e información necesarias para el 
llenado del formato. 

En todo caso, dicho personal hará saber a los interesados que para cualquier aclaración, duda y/o 
comentario con respecto a los trámites citados, pueden llamar al Sistema de Atención Telefónica a la 
Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos 54 80 20 00 en el Distrito Federal y área metropolitana y del interior 
de la República, sin costo para el usuario, al 01 800 00 148 00 o desde Estados Unidos y Canadá al 1 888 
594 33 72. 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- El Director 

General del Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores, Alfonso Reyes 
Medrano.- Rúbrica. 

 

FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA 
PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES 

PAGINA 
1 

 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO "TARJETA DE SOLICITUD REGISTRO DEL CENTRO DE 

TRABAJO" 
 

 
NOMBRE DEL FORMATO Tarjeta de solicitud registro del centro de trabajo. 

 
OBJETIVO Llevar un control de las empresas que solicitan el trámite FNCT-001 registro de 

los centros de trabajo en el Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 
Trabajadores. 
 

RESPONSABLE DE SU  
FORMULACION 
 

La empresa que solicita el trámite conjuntamente con el FONACOT. 
 

FORMA DE LLENADO A máquina y por triplicado. 
 

 
DICE No. SE DEBE ANOTAR 
FECHA: 
 

1 La fecha en que se llena la solicitud, indicando, día, mes y año. 

DELEGACION Y TELEFONO: 
 

2 Para uso exclusivo de FONACOT. 

TIPO DE TRAMITE: 
 

3 Una “X”, de acuerdo al trámite que se desee efectuar. 

NUMERO FONACOT DEL CENTRO DE 
TRABAJO: 
 

4 Para uso exclusivo de FONACOT. 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 
SOCIAL DEL CENTRO DE TRABAJO: 
 

5 El nombre, denominación o razón social del centro de trabajo, que 
deberá ser igual al registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

NUMERO DE REGISTRO PATRONAL 
DEL IMSS: 
 

6 La clave de afiliación que le haya asignado el IMSS. 

REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES: 

7 El registro federal de contribuyentes asignado por la SHCP. 
 

GIRO DE LA EMPRESA: 
 

8 La actividad preponderante a la que se dedica el centro de trabajo. 

CLAVE DE GIRO: 
 

9 Para uso exclusivo de FONACOT. 

DOMICILIO (CALLE Y NUMERO): 10 El nombre de la calle y número exterior e interior, en su caso, donde 
está ubicado el centro de trabajo. 
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COLONIA: 
 

11 El nombre de la colonia donde está ubicado el centro de trabajo. 

POBLACION/DELEGACION POLITICA: 12 La población o delegación política, en su caso, donde está ubicado el 
centro de trabajo. 
 

ESTADO: 13 El estado donde está ubicado el centro de trabajo. 
 

 

 

FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA 
PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES 

PAGINA 
2 

 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO "TARJETA DE SOLICITUD REGISTRO DEL CENTRO DE 

TRABAJO" 
 

 
DICE No. SE DEBE ANOTAR 
CODIGO POSTAL: 14 El número del código postal que corresponda a la ubicación del centro 

de trabajo. 
 

CLAVE ESTADO: 15 Para uso exclusivo de FONACOT. 
 

TELEFONO Y FAX: 16 El número telefónico y de fax del centro de trabajo. 
 

CENTRAL OBRERA: 17 El nombre de la central obrera a la que pertenece, en caso de que 
proceda, o del sindicato, si éste es independiente. 
 

CLAVE CENTRAL OBRERA: 18 Para uso exclusivo de FONACOT. 
 

CAMARA A LA QUE PERTENECE: 19 El nombre de la cámara a la que pertenece el centro de trabajo, en caso 
de que proceda. 
 

CLAVE DE CAMARA: 20 Para uso exclusivo de FONACOT. 
 

BANCO PARA DEPOSITO DE PAGOS: 21 Para uso exclusivo de FONACOT. 
 

NUMERO DE CUENTA DE BANCO: 22 Para uso exclusivo de FONACOT. 
 

CLAVE DE BANCO: 23 Para uso exclusivo de FONACOT. 
 

DELEGACION DE PAGO: 24 Para uso exclusivo de FONACOT. 
 

ZONA ECONOMICA: 25 Para uso exclusivo de FONACOT. 
 

SECTOR DE NOTIFICACION: 26 Para uso exclusivo de FONACOT. 
 

ZONA FRONTERIZA: 27 Una “X” si el centro de trabajo se encuentra en zona fronteriza o no. 
 

NOMINA CENTRALIZADA: 28 Una “X” en el campo que corresponda, de acuerdo a que el centro de 
trabajo maneje nómina centralizada o no. 
 

DESEA CONVENIO DE CINTA 
MAGNETICA PARA PAGAR: 

29 Una “X” en la opción que corresponda. En caso afirmativo, deberá 
acudir a la delegación respectiva a realizar el convenio. 
 

NOMINA/LISTA DE RAYA. 
 

30 Una “X” en el tipo de pago que efectúa el centro de trabajo a sus 
trabajadores. 
 

NUMERO DE EMPLEADOS: 31 El número de empleados que trabajan en el centro de trabajo. 
 

NIVEL DE INGRESOS EN SALARIOS 
MINIMOS: 

32 al 42 En cada campo, el número de empleados que perciben de uno hasta 
diez salarios mínimos. 
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FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA 
PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES 

PAGINA 
3 

 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO "TARJETA DE SOLICITUD REGISTRO DEL CENTRO DE 

TRABAJO"  
 

DICE No. SE DEBE ANOTAR 
NUMERO DE FONACOT: 43 Para uso exclusivo de FONACOT. 

 
NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 
SOCIAL DEL CENTRO DE TRABAJO: 

44 El nombre, denominación o razón social del centro de trabajo, que 
deberá ser igual al registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
 

FIRMA AUTORIZADA: 45 Firmará con tinta negra la persona facultada para certificar las 
solicitudes de crédito FONACOT. Anotar el nombre completo y el 
puesto que ocupa la persona autorizada para certificar solicitudes de 
crédito FONACOT. 
 

FIRMA AUTORIZADA: 
 

46 Firmará con tinta negra la persona facultada para certificar las 
solicitudes de crédito FONACOT. Anotar el nombre completo y el 
puesto que ocupa la persona autorizada para certificar solicitudes de 
crédito FONACOT. 
 

SELLO DEL CENTRO DE TRABAJO: 47 Estampará sello del centro de trabajo en la solicitud de crédito, para 
certificar la misma. 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL DUEÑO DE LA 
EMPRESA O DEL REPRESENTANTE 
LEGAL: 

48 El nombre y la firma del dueño o del representante legal de la empresa. 
 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al Sistema de 
Atención Telefónica a la Ciudadanía -SACTEL a los teléfonos: 5480-2000 en el D.F. y área metropolitana, 
del interior de la República sin costo para el usuario al 01800-0014800 o desde Estados Unidos y Canadá 
al 188-594 3372. 
FONACOT-00-001 Modalidad: A Nueva Afiliación o cambio de razón social, fusión o escisión se requieren 
los siguientes documentos anexos: 
1. Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (original para cotejo y copia). 
2. Ultimo pago bimestral al Instituto Mexicano del Seguro Social (original para cotejo y copia). 
3. Carta de referencia bancaria dirigida a FONACOT (original y copia). 
4. Carta de referencia de proveedor dirigida a FONACOT (original y copia). 
5. Identificación oficial vigente de la persona que firma la solicitud (original para cotejo y copia). 
6. Comprobante de domicilio de la persona que firma la solicitud (original para cotejo y copia). 
7. En caso de actuar el propietario a través del apoderado legal, escritura relativa al poder del 

representante legal (original para cotejo y copia). 
8. En el caso de personas morales, además de los documentos anteriores, escritura constitutiva de la 

sociedad inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio (original para cotejo y copia). 
FONACOT-00-001 Modalidad: B Cambio de datos distinto al de razón social, se requiere el siguiente 
documento anexo: 
1. Documento oficial comprobatorio de cambio de datos correspondiente (original para cotejo y copia). 

 
VER MAGEN 26AG-01.BMP 
VER MAGEN 26AG-02.BMP 
 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
EXTRACTO de Acuerdo de inicio de investigación por prácticas monopólicas relativas que publica 
la Comisión Federal de Competencia, en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley 
Federal de Competencia Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia. 
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EXTRACTO DE ACUERDO DE INICIO DE INVESTIGACION POR PRACTICAS MONOPOLICAS 
RELATIVAS QUE PUBLICA LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA EN CUMPLIMIENTO DEL 
ARTICULO 27 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA. 

Por recibida denuncia radicada bajo el expediente número DE-21-99, por la presunta realización de 
prácticas monopólicas relativas consistentes en el establecimiento de distintos precios o condiciones de 
venta para diferentes compradores situados en igualdad de condiciones, así como en acciones cuyo 
objeto o efecto, directo o indirecto, sea o pueda ser incrementar los costos, obstaculizar el proceso 
productivo o reducir la demanda del denunciante. 

Se consideran afectados los mercados de servicios de telefonía local y de larga distancia nacional e 
internacional. 

El periodo de la investigación no será inferior a treinta días hábiles, ni excederá de noventa, contados 
a partir de la publicación del presente Extracto en el Diario Oficial de la Federación, mismo que podrá 
ser ampliado por la Comisión. Los agentes económicos que se consideren afectados por la realización de 
las prácticas monopólicas investigadas podrán presentar sus denuncias hasta antes del emplazamiento, 
en su caso, al presunto o presuntos responsables, el cual no podrá realizarse sino después de que 
concluya el periodo de treinta días señalado. Asimismo, cualquier persona podrá coadyuvar en la 
investigación. 

Con fundamento en el artículo 31 de la Ley Federal de Competencia Económica, la información 
contenida en el expediente de investigación es estrictamente confidencial. En caso de determinarse una 
presunta responsabilidad a cargo de algún agente económico, se le emplazará en términos de la fracción I 
del artículo 33 del referido ordenamiento.- México, Distrito Federal, a primero de junio de mil novecientos 
noventa y nueve.- Así lo acordaron y firman el Presidente de la Comisión Federal de Competencia, 
Fernando Sánchez Ugarte.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión Federal de Competencia, 
Luis A. Prado Robles.- Rúbrica. 

(R.- 110520) 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CONVOCATORIA para participar en la Licitación Pública Internacional LIC-GAS-015-1999, que 
tendrá por objeto el otorgamiento del primer permiso de distribución de gas natural para la Zona 
Geográfica de Puebla-Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía.- Resolución número RES/145/99. 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LIC-GAS-
015-1999, QUE TENDRA POR OBJETO EL OTORGAMIENTO DEL PRIMER PERMISO DE 
DISTRIBUCION DE GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE PUEBLA-TLAXCALA. 

Con fundamento en los artículos 4o. segundo párrafo, y 14 fracción I incisos a) y c) de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 2 fracción VII, 3 fracciones VIII, XII 
y XXII, 4 y 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 1, 3 y 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y 26, 28 y 40 del Reglamento de Gas Natural, y 

CONSIDERANDO 
Primero.- Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece la necesidad de que el sector 

energético progrese en un marco de eficiencia, con la activa participación privada en aquellas actividades 
previstas por la legislación; 

Segundo.- Que el Programa de Desarrollo y Reestructuración del Sector de la Energía 1995-2000 
establece como prioridad el fomento de la participación de los sectores social y privado en la distribución 
de gas natural; 

Tercero.- Que la Comisión Reguladora de Energía (en lo sucesivo la Comisión), conforme a lo que 
establece su propia ley, tiene por objeto, entre otros, promover el desarrollo eficiente de la distribución de 
gas natural; 

Cuarto.- Que el artículo 3 fracción XII de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía establece que 
dicho órgano es el competente para otorgar los permisos de distribución de gas natural y que, conforme al 
artículo 26 del Reglamento de Gas Natural, los permisos de distribución deben ser otorgados para una 
zona geográfica; 

Quinto.- Que esta Comisión mediante Resolución número RES/133/99 publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el día 19 de agosto de 1999, determinó la Zona Geográfica de Puebla-Tlaxcala para 
fines de distribución de gas natural, misma que integra a los municipios de Amozoc, Atlixco, Coronango, 
Cuautinchán, Cuautlancingo, Domingo Arenas, Huejotzingo, Juan C. Bonilla, Ocoyucan, Puebla, San 
Andrés Cholula, San Martín Texmelucan, San Miguel Xoxtla, Santa Isabel Cholula, San Pedro Cholula y 
Tlaltenango, en el Estado de Puebla; los municipios Apetatitlán de Antonio Carvajal, Tepetitla de 
Lardizábal, Chiautempan, Panotla, Tlaxcala, Totolac, Amaxac de Guerrero, Apizaco, Mazatecochco de 
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José María, Magdalena Tlalelulco, Acuamanala de Miguel Hidalgo, Tenancingo, Teolocholco, Tepeyanco, 
Tetla de La Solidaridad, San Pablo del Monte, Santa Catarina Ayometla, Santa Cruz Quilehtla, Santa 
Isabel Xiloxoxtla, San Lorenzo Axocomanitla, San Jerónimo Zacualpan, San Juan Huactzinco, Santa Ana 
Nopalucan, Nativitas, San Damián Texoloc, Santa Apolonia Teacalco, Tetlatlahuaca, Contla de Juan 
Cuamatzi, San Francisco Tetlanohcan, Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, Xalostoc, Papalotla de 
Xicohténcatl, Xicotzingo, Yauhquemehcan y Zacatelco, en el Estado de Tlaxcala, y 

Sexto.- Que el artículo 40 del Reglamento de Gas Natural establece que, para iniciar el procedimiento 
de licitación, la Comisión publicará la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Por lo anterior, esta Comisión convoca a todos los interesados en participar en la Licitación Pública 
Internacional que tendrá por objeto el otorgamiento del primer permiso de distribución de gas natural para 
la Zona Geográfica de Puebla-Tlaxcala (en lo sucesivo la Licitación), conforme a lo siguiente: 

1. DISPOSICIONES GENERALES 
1.1 El otorgamiento del primer permiso de distribución de gas natural para la Zona Geográfica de 

Puebla-Tlaxcala (en lo sucesivo el Permiso) será otorgado mediante la Licitación objeto de la presente 
Convocatoria. 

1.2 El ganador de la Licitación obtendrá el Permiso en los términos previstos en las bases de la 
Licitación (en lo sucesivo las Bases de la Licitación). 

1.3 La Comisión realizará la evaluación de las propuestas presentadas en la Licitación en dos etapas: 
una técnica y otra económica. La Comisión evaluará las ofertas técnicas y descalificará las que no 
cumplan con los requisitos técnicos establecidos en las Bases de la Licitación. En la segunda etapa 
considerará solamente las ofertas económicas de los licitantes que hayan superado la etapa técnica. 

1.4 El Permiso será otorgado al licitante que, habiendo superado las etapas técnica y económica, 
ofrezca la oferta económica más ventajosa conforme al criterio establecido en las Bases de la Licitación. 
El Permiso será otorgado en el término de un mes a partir de la fecha del fallo de la Licitación. 

1.5 El ganador de la Licitación, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Gas Natural y 
en los términos del permiso que se le otorgue, gozará de un periodo de exclusividad de doce años sobre 
la construcción del sistema de distribución y la recepción, conducción y entrega de gas dentro de la Zona 
Geográfica de Puebla-Tlaxcala. 

1.6 Los interesados en participar en la Licitación podrán hacerlo en forma individual o asociados con 
una o más empresas, con el propósito de concursar como un solo licitante, y obligándose a constituir una 
sociedad mercantil en caso de resultar ganadores. 

1.7 Los interesados serán responsables de los gastos o pérdidas en que incurran con motivo de su 
participación en la Licitación. El hecho de participar en la Licitación y de resultar ganador de la misma 
obliga al adjudicatario a aceptar las obligaciones contenidas en el modelo del título de Permiso incluido en 
las Bases de la Licitación. 

1.8 Los interesados en participar en la Licitación deberán adquirir las Bases de la Licitación dentro del 
plazo que establece en el calendario a que se refiere la disposición 2.1 siguiente, mediante el pago no 
reembolsable de $70,000 (setenta mil pesos), a través de cheque certificado a la orden de la Tesorería de 
la Federación, y deberán requisitar la forma de registro que se anexa y es parte de esta Convocatoria. La 
copia del recibo correspondiente al pago de las Bases de la Licitación deberá ser presentada por el 
interesado como parte de la documentación de su propuesta. 

1.9 Los interesados en participar en la Licitación deberán cumplir con las condiciones previstas en la 
presente Convocatoria. La inobservancia de cualquiera de los requisitos establecidos en la Convocatoria 
impedirá su intervención en la Licitación. 

2. CALENDARIO DE LA LICITACION 
2.1 La Licitación se desarrollará conforme al siguiente: 

CALENDARIO 
ACTO FECHA HORA 

Venta de Bases de Licitación Del 14 de septiembre al 22 de 
octubre de 1999 

 9:00 a 18:00 

Junta de aclaraciones 21 de octubre de 1999 12:00 
Presentación de propuestas y apertura de 
ofertas técnicas 

26 de noviembre de 1999 12:00 

Apertura de ofertas económicas 12 de enero del 2000* 12:00 
Fallo de la Licitación 26 de enero del 2000* 12:00 
Expedición del Permiso 28 de febrero del 2000*  

* Fechas límite y horas, sujetas a lo que se establezca en las Bases de la Licitación. 
3. DISPOSICIONES FINALES 
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3.1 Los actos previstos con motivo de la Licitación se realizarán en el auditorio de la Comisión, sujeto 
a lo que se establezca en las Bases de la Licitación. 

3.2 La Comisión podrá realizar los cambios que juzgue pertinentes a las Bases de la Licitación durante 
cualquier etapa de la misma, sin necesidad de modificar la presente Convocatoria, publicándolos en el 
Diario Oficial de la Federación, cuando menos con veinte días de anticipación a la fecha señalada 
originalmente para la presentación de propuestas y apertura de ofertas técnicas. 

3.3 Para efectos de trámites y aclaraciones relativos a la presente Convocatoria y a la Licitación que 
derive de la misma, los interesados deberán dirigirse a: 

Comisión Reguladora de Energía, Secretario Ejecutivo Horacio 1750, colonia Polanco, 11510, 
México, D.F. Teléfono: 5283-1555 y fax: 5281-0318 

3.4 En su oportunidad, inscríbase la presente Resolución bajo el número RES/145/99 en el Registro a 
que se refiere la fracción XVI del artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, D.F., a 23 de agosto de 1999.- El Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, Héctor 
Olea.- Rúbrica.- Los Comisionados: Javier Estrada, Rubén Flores, Raúl Monteforte y Raúl Nocedal.- 
Rúbricas. 

REGISTRO DE PARTICIPANTES EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LIC-GAS-015-
1999 QUE TIENE POR OBJETO EL OTORGAMIENTO DEL PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCION DE 
GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE PUEBLA-TLAXCALA1  
DATOS DEL ADQUIRENTE DE LAS BASES DE LA LICITACION:  
Razón o  
denominación social:  
Dirección:  
Teléfono:  
Fax:  
E-mail  

 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre:  
Dirección:  
Teléfono:  
Fax:  
E-mail  

 
EN SU CASO, DATOS DE LAS POSIBLES EMPRESAS ASOCIADAS 
Razón o  
denominación social:  
Dirección:  
Teléfono/fax:  
Razón o  
denominación social:  
Dirección:  
Teléfono/fax:  
Razón o  
denominación social:  
Dirección:  
Teléfono/fax:  
E-mail  

(R.- 110514) 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General numero 20/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al 
cambio de logotipo del propio Consejo. 

                                                   
1
 Los datos se anotan por los adquirentes bajo su absoluta responsabilidad y no implican reconocimiento por parte de la Comisión 

Reguladora de Energía respecto de la existencia legal de las empresas ni sobre las facultades de quienes se ostenten como  
sus representantes. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y Carrera Judicial. 

ACUERDO GENERAL NUMERO 20/1999 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE LOGOTIPO DEL PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y 
once de junio del presente año, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

SEGUNDO.- Que dichas reformas modificaron la estructura y competencia del Poder Judicial de la 
Federación;  

TERCERO.- Que los artículos 94, párrafo segundo, 99 y 100, párrafos primero y octavo, de la Carta 
Magna, 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen, que el 
Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; encargado de la administración, vigilancia y disciplina 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Tribunal Electoral, y facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus 
funciones; 

CUARTO.- Que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria celebrada el día 
veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y nueve, aprobó el actual logotipo representativo del 
Consejo y designó a los encargados de elaborar la propuesta de difusión, así como la de su uso;  

QUINTO.- Que en sesión ordinaria celebrada el día once de agosto del año en curso, el Pleno aprobó 
el cambio de logotipo del Consejo de la Judicatura Federal autorizado en la sesión de veinticuatro de 
febrero del año en curso, en virtud de que no representa adecuadamente la imagen del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, este Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- El nuevo logotipo del Consejo de la Judicatura Federal estará conformado por las 

palabras “PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION”, debajo de ellas las palabras “CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL” e inmediatamente después el Escudo Nacional conforme al modelo a que se 
refiere el artículo 2o. de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el ocho de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro y modificada mediante 
Decreto publicado en el citado Diario el nueve de mayo de mil novecientos noventa y cinco; además 
tendrá colocado en un semicírculo superior las palabras “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, en los 
términos establecidos en los artículos 5o. y 6o. de la propia ley. 

SEGUNDO.- Se encomienda al Director General de Comunicación Social y al Director General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales del Consejo de la Judicatura Federal realizar la difusión 
adecuada del nuevo logotipo, así como la de su uso. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación. 
SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; asimismo, hágase del conocimiento de todos los Tribunales de Circuito, 
Juzgados de Distrito y órganos administrativos del Consejo de la Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
PLENO Y CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este 
Acuerdo General número 20/1999, relativo al cambio de logotipo del propio Consejo, fue aprobado por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de dieciocho de agosto de mil novecientos noventa 
y nueve, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente ministro Genaro David 
Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín 
Zaleta, Enrique Sánchez Bringas, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls 
Hernández.- México, Distrito Federal, a diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- 
Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
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TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3081 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL OCHENTA Y UN DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de agosto de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Javier Duclaud González de Castilla Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.59 Personas físicas 11.46 
Personas morales 10.59 Personas morales 11.46 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.93 Personas físicas 11.71 
Personas morales 10.93 Personas morales 11.71 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 11.24 Personas físicas 13.01 
Personas morales 11.24 Personas morales 13.01 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 25 de 
agosto de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 25 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 23.7600 por ciento. 
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La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banco Unión S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones S.A., Chase Manhattan Bank México 
S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., Banca Cremi S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 25 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 David Margolin Schabes de Banca Central 
 Rúbrica. Héctor Tinoco Jaramillo 
  Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO Y TASA DE INTERES INTERBANCARIA 

PROMEDIO 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue 22.7500 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 
22.7858 por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banco Unión S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., 
Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., Banca Cremi S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 25 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 David Margolin Schabes de Banca Central 
 Rúbrica. Héctor Tinoco Jaramillo 
  Rúbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de sellos de aceite, herramienta en general, parte de repuesto para bomba vertical, bomba centrífuga horizontal, 
grasa sellante, material para construcción, material eléctrico en general, coagulante orgánico e inorgánico y floculante 
catiónico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18582001-127-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

6/09/1999 6/09/1999 
10:00 horas 

13/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Sello de aceite retén marca J.M. Clipper o similar 
 2 0000000000  Sello de aceite retén seccionado marca J.M. Clipper o similar 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18582001-128-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

6/09/1999 6/09/1999 
14:00 horas 

13/09/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C390000420 Seguetas 
 2 C390000420 Llave mixta 
 3 C390000034 Desarmador 
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 4 C390000034 Machuelos 
 5 C390000034 Broca 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18582001-133-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

7/09/1999 7/09/1999 
10:00 horas 

14/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C390000040 Buje de carbón para bomba vertical marca Bingham 
 2 C390000386 Bomba centrífuga horizontal marca Peerless Tisa 
 3 C390000386 Bomba centrífuga horizontal marca Peerless Tisa 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18582001-134-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

7/09/1999 7/09/1999 
14:00 horas 

14/09/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C510200026 Grasa sellante marca Flusell 100 
 2 C510200026 Grasa sellante marca Flusell 113 
 3 C510200026 Grasa fibrosa marca Flusell 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18582001-135-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

8/09/1999 8/09/1999 
10:00 horas 

15/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C720810002 Tabique rojo  
 2 C720820008 Cemento gris para construcción 
 3 0000000000 Tela metálica de acero inoxidable  
 4 C720810002 Arena para sopletear 
 5 0000000000 Cemento blanco 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18582001-142-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

8/09/1999 8/09/1999 
14:00 horas 

15/09/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I330000026 Contacto de tulipán para 2000 Amp. 
 2 0000000000  Batería de 1.5 volts 
 3 0000000000  Batería de alta capacidad 
 4 0000000000  Batería de 6 volts 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18582001-143-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

10/09/1999 10/09/1999 
10:00 horas 

17/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima

 1 0000000000  Coagulante orgánico e inorgánico altamente catiónico 45 Tonelada 
 2 0000000000  Floculante catiónico a base de acrilanida polimerizada 12 Tonelada 

 
∗ La presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Abastecimiento de Petroquímica Escolín, 

S.A. de C.V., en la sesión número 47 de fecha 7 de abril de 1999, sesión número 49 de fecha 4 de mayo de 1999, sesión 
número 53 de fecha 30 de junio de 1999, sesión número 54 de fecha 14 de julio de 1999, sesión número 40 de fecha 16 
de diciembre de 1998. 
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∗ Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de propuestas técnicas, en el 
Departamento de Adquisiciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., ubicado en carretera Palma Sola kilómetro 1.0, 
colonia 5 de Mayo, Poza Rica, Ver., en horario y días hábiles; asimismo, las bases podrán ser consultadas a través de 
las páginas de compraNET (http://compranet.gob.mx y http://rtn.net.mx/compranet). Es obligatorio adquirirlas para 
participar. 

∗ Las juntas de aclaraciones y la presentación de las propuestas y aperturas técnicas y económicas se llevarán a cabo en 
los días y horarios arriba indicados, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Recursos Materiales ubicada en el interior 
de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., en la dirección arriba citada. 

∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ Condiciones de pago: 30 días naturales a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única del 

Departamento de Finanzas de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., su facturación y soportes que cumplen con los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

∗ Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en el lugar y 
horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

∗ Lugar de entrega: L.A.B. piso almacén de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: para las licitaciones 18582001-127-99, 18582001-128-99 y 18582001-142-99 son 30 días; para las 
licitaciones 18582001-133-99 y 18582001-134-99 son 45 días; para la licitación 18582001-135-99 de acuerdo a 
necesidades las señaladas con presupuesto máximo y mínimo, y 30 días las restantes; para la licitación 18582001-143-
99 de acuerdo a necesidades del usuario. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo, en cheque certificado o de caja por la cantidad señalada en pesos 
mexicanos, a nombre de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ No se otorgan anticipos. 
∗ No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
∗ Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información (especificaciones, dibujos, etc.) se 
deberá acudir a la dirección arriba citada o comunicarse al teléfono (782) 6-10-00, extensiones 37-422 y 37-426, directo 
(782) 3-61-05. 

∗ Será requisito indispensable para ingresar en las instalaciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. (casco protector, 
ropa de algodón y zapatos tipo industrial) y en caso de no cumplir, no les será permitido el acceso. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
ENC. DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
C.P. GUSTAVO ANTONIO RODRIGUEZ ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 109843) 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 028 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de máquina de soldar; sello de aceite marca John Mansville; kit de reparación de partes marca S.K.F., de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18582001-136-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

28/09/1999 28/09/1999 
10:00 horas 

5/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Máquina de soldar con motor a diesel 
 2 0000000000  Máquina soldadora marca Thermal Arc o Powcon 
 3 0000000000  Máquina soldadora marca Thermal Arc o Powcon 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
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18582001-137-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

28/09/1999 28/09/1999 
14:00 horas 

5/10/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sello de aceite (retén) marca John Mansville 
 2 0000000000  Sello de aceite (retén) marca John Mansville 
 3 0000000000  Sello de aceite (retén) marca John Mansville 
 4 0000000000  Sello de aceite (retén) marca John Mansville 
 5 0000000000  Sello de aceite (retén) marca John Mansville 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18582001-138-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

29/09/1999 29/09/1999 
10:00 horas 

6/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Kit de reparación de partes internas para inyector manual de aceite marca S.K.F. 
 
* La presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Abastecimiento de Petroquímica Escolín, 

S.A. de C.V., en la sesión número 49 de fecha 4 de mayo de 1999, sesión número 53 de fecha 30 de junio de 1999, 
sesión número 54 de fecha 14 de julio de 1999. 

* Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de propuestas técnicas, en el 
Departamento de Adquisiciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., ubicado en carretera Palma Sola sin número 
kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, Poza Rica, Ver. En horario y días hábiles, asimismo, las bases podrán ser consultadas 
a través de las páginas de compraNET (http://compranet.gob.mx http://rtn.net.mx/compranet/). Es obligatorio adquirirlas 
para participar. 

* Las junta de aclaraciones y la presentación de las propuestas y aperturas técnica y económica se llevarán a cabo en los 
días y horarios arriba indicados, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en el interior 
de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., en la dirección arriba citada. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Condiciones de pago: 30 días naturales a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única del 

Departamento de Finanzas de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., su facturación y soportes que cumplen con los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en el lugar y 
horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

* Lugar de entrega: L.A.B. piso almacén de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de lunes a viernes en el horario de entrega 
de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: para las licitaciones 18582001-136-99 y 18582001-138-99 son 60 días; para la licitación 18582001-
137-99 son 45 días. 

* La forma de pago es: 
- En convocante, en efectivo o en cheque certificado o de caja por la cantidad señalada en pesos mexicanos a 

nombre de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 
- En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* No se otorgan anticipos. 
* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información (especificaciones, dibujos, etc.), se 
deberá acudir a la dirección arriba citada o comunicarse a los teléfonos (782) 6-10-00 extensiones 37-422; 37-426. 
Directo (782) 3-61-05. 

* Será requisito indispensable para ingresar en las instalaciones de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. (casco protector, 
ropa de algodón y zapatos tipo industrial) y, en caso de no cumplir, no les será permitido el acceso. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ENC. DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. GUSTAVO ANTONIO RODRIGUEZ ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 109848) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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CENTRO SCT GUANAJUATO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de vehículos y equipo terrestre, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Genaro Torres Taboada, con 
cargo de Director General del Centro, el día 13 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009023-027-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

2/09/1999 6/09/1999 
11:00 horas 

9/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Camionetas, tipo Pick-Up, austeras de 8 cilindros 
2 0000000000 Camionetas, tipo Pick-Up, austeras de 6 cilindros 
3 0000000000 Automóvil sedán 4 puertas, austero de 4 cilindros 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 5+000 carretera Guanajuato-J. Rosas sin número, colonia Márfil, código postal 36255, Guanajuato, 
Guanajuato, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, de cualquier institución bancaria de la ciudad de Guanajuato, Gto., o bien en efectivo, en el Departamento 
de Recursos Materiales, ubicado en el kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas en Marfil, Gto. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección General del Centro, ubicada en kilómetro 5+000 carretera Gto.-J. Rosas sin número, colonia Marfil, código 
postal 36255, Guanajuato, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en kilómetro 5+000 carretera Gto.-J. Rosas sin 
número, colonia Marfil, código postal 36255, Guanajuato, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén sede del Centro S.C.T. Guanajuato, ubicado en el kilómetro 5+000 de la carretera 

Guanajuato-Juventino Rosas en Marfil, Gto., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: mes de septiembre/octubre. 
* Las condiciones de pago serán: mediante la presentación de factura en original y cuatro copias se efectuará el pago a los 

quince días naturales a partir de la fecha en la que esta se reciba, tal y como lo señala la normatividad vigente. 
GUANAJUATO, GTO., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

CENTRO S.C.T. GUANAJUATO 
(R.- 110161) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT. QUERETARO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
003   8 

Licitaciones:   
024-99   
025-99   
026-99   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
R107159 Convocatoria 

No. de licitación 00009058-026-99 
Partida 5 concentradores 

8/07/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

5 Concentradores 2 Pieza 5 Concentradores 1 Pieza 
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QUERETARO, QRO., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

CENTRO SCT QUERETARO 
(R.- 110162) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT QUERETARO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición y arrendamiento de bienes y servicios, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Juan Antonio Ruiz Menier, con 
cargo de Director General y Presidente del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro S.C.T., el día 
30 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009058-027-99 $300 

Costo en compraNET: 
$250 

2/09/1999 2/09/1999 
9:00 horas 

9/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400092 Credenza 
 2 I450400168 Librero 
 3 I450400108 Enfriador y calentador agua (para oficina) 
 4 I450400122 Escritorio de madera 
 5 I450400266 Perchero de madera 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009058-028-99 $400 
Costo en compraNET: 

$350 

2/09/1999 2/09/1999 
11:00 horas 

9/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660605026 Llantas de hule para maquinaria agrícola 
 2 0000000000  Llantas de hule para barredora tipo industrial 
 3 C660605018 Llantas de hule para automóvil 
 4 C660605018 Llantas de hule para automóvil 
 5 C660605018 Llantas de hule para automóvil 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009058-029-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

2/09/1999 2/09/1999 
13:00 horas 

9/09/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C510200004 Aceite lubricante 800
 2 C510200030 Lubricante fluido 1,000
 3 0000000000  Lubricante fluido 600
 4 C510200004 Aceite lubricante 500
 5 C510200004 Aceite lubricante 200

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009058-030-99 $400 
Costo en compraNET: 

$350 

2/09/1999 2/09/1999 
15:00 horas 

9/09/1999
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Acumulador 12/16 11 placas 18
 2 0000000000  Acumulador 12/16 27 placas 
 3 0000000000  Acumulador 12/16 9 placas 
 4 0000000000  Agujas para engrasar 
 5 0000000000  Amortiguadores delanteros 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009058-031-99 $400 
Costo en compraNET: 

$350 

2/09/1999 2/09/1999 
17:00 horas 

9/09/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009058-032-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

2/09/1999 2/09/1999 
18:00 horas 

9/09/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 
 2 I480800052 Camión Pick-Up 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Constituyentes número 20 Pte., colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro; con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria a favor de la SCT. Y 
en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de septiembre de 1999, en los horarios antes señalados en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro S.C.T, ubicado en avenida Constituyentes número 20 Pte., colonia Centro, 
código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de septiembre de 1999, en los horarios antes 
señalados, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T, ubicada en avenida Constituyentes número 20 
Pte, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

* La apertura de la propuesta económica el día 14 de septiembre de 1999, en los horarios antes señalados, en avenida 
Constituyentes número 20 Pte., colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: para la adquisición de bienes en avenida Constituyentes número 174 Pte., colonia Centro, código 

postal 76000, Querétaro, Querétaro. 
 Lugar de entrega: para el arrendamiento de maquinaria y equipo en diferentes municipios del Estado de Querétaro, los 

días que se indican en las bases de licitación, en el horario de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 
* Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días presentación factura. 

QUERETARO, QRO., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
CENTRO SCT QUERETARO 

(R.- 110164) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisiciones y arrendamiento de maquinaria y equipo, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009040-028-99 $500 
Costo en compraNET: $440 

2/09/1999 3/09/1999 
10:00 horas 

9/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009040-029-99 $500 
Costo en compraNET: $440 

2/09/1999 3/09/1999 
11:00 horas 

9/09/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I480800052 Camión Pick-Up 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009040-030-99 $500 
Costo en compraNET: $440 

2/09/1999 3/09/1999 
12:00 horas 

9/09/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I360000004 Báscula 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
el Departamento de Recursos Materiales, ubicado en carretera Nacional México-Nuevo Laredo kilómetro 228+500, 
colonia Sosa, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamps.; con horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado expedido por Banamex, S.A., a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 1999 en los horarios arriba indicados en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Tamaulipas, ubicada en carretera Nacional México-Nuevo Laredo 
kilómetro 228+500, colonia Sosa, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de septiembre de 1999 en los horarios arriba 
indicados. 

* La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuarán el día 9 y 13 de septiembre de 1999, respectivamente, 
en los horarios arriba indicados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el que se indica en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 

entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: el que se indica en las bases de licitación. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
 CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT QUERETARO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   
00009058-024-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe
sin IVA

1 4 Reparación general de motores a diesel 
y sus componentes 

Servicio 22,454.5000 89,818.0000

2 12 Reparación general de motores a gasolina y sus 
componentes 

Servicio 8,270.8334 99,250.0008

3 3 Reparación general de motores 
de maquinaria pesada 

Servicio 26,531.3334 79,594.0002

 
No. de licitación   
00009058-025-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe
sin IVA

1 109 Mantenimiento preventivo a vehículos Servicio 520.3669 56,719.9921

2 441 Alineación, balanceo, desmontar y montar 
llantas, Cam. terminales y R. 

Servicio 313.4127 138,215.0007

3 69 Mantenimiento y reparación a motor de arranque 
y alternadores 

Servicio 741.5942 51,169.9998

4 43 Cambiar silenciador y tubo Trs. y Del. soldar y 
sondear radiador 

Servicio 622.3256 26,760.0008

5 7 Reparación de bombas de inyección y 
turbocargador 

Servicio 2,485.7150 17,400.0050

6 17 Tapizar asiento y respaldo, cambio de alfombra y 
tapetes 

Servicio 891.7648 15,160.0016

7 11 Hojalatería y pintura Servicio 7,272.7273 80,000.0003
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8 4 Reparación de transmisiones y direcciones y 
diferencial 

Servicio 2,795.0000 11,180.0000

9 6 Rep. de equipo pesado. Transm. y ejes Del. y 
Sist. Hidra. de Motoconf. 

Servicio 17,763.8202 106,582.9212

10 7 Reparación de cabezas de motor 
y compresor 

Servicio 3,028.5715 21,200.0005

 
No. de licitación   
00009058-026-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe
sin IVA

1 1 Minicomputadora Pieza 21,436.5200 21,436.5200

2 1 Impresora láser Pieza 6,634.3500 6,634.3500

3 1 Impresora inyección de tinta para 
microcomputadora 

Pieza 9,034.2700 9,034.2700

4 1 Digitalizador de imagen computarizada (escáner) Pieza 4,211.3500 4,211.3500

5 1 Concentradores Pieza 9,452.2100 9,452.2100

6 1 Impresora de matriz de impacto para 
microcomputadora 

Pieza 5,864.5000 5,864.5000

7 1 Impresora láser Pieza 6,634.3500 6,634.3500

8 1 Concentradores Pieza 9,452.2100 9,452.2100

9 1 Minicomputadora Pieza 21,836.5200 21,836.5200

10 5 Minicomputadora Pieza 21,436.5200 107,182.6000

11 1 Minicomputadora portátil Pieza 39,524.1900 39,524.1900

12 1 Impresora láser Pieza 6,634.3500 6,634.3500

13 1 Impresora inyección de tinta para 
microcomputadora 

Pieza 8,317.3600 8,317.3600

 
QUERETARO, QRO., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

CENTRO S.C.T. QUERETARO 
(R.- 110168) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 091 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 189/99-OPST.- Control de emanaciones superficiales de hidrocarburos en el Distrito Poza Rica, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575008-174-99 $1,300.00 M.N. 
compraNET: 

$1,235.00 M.N. 

30/08/1999 30/08/1999 
16:00 horas 

Sala 3 

30/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  189/99-OPST.- Control de emanaciones superficiales de 
hidrocarburos en el Distrito Poza Rica 

11/10/1999 31/12/1999

 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas del Departamento de Logística Distrito Poza Rica, 

código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 
* Se otorgará un anticipo del 20%. 
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* Se podrán subcontratar partes de la obra: prueba de porosidad, permeabilidad y granulometría en muestras alteradas e 
inalteradas de los pozos paramétricos. 

190/99-OPST. Modificación a línea de descarga (polietileno de alta densidad), agua congénita al río Cazones, Distrito Poza 
Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575008-175-99 $1,300.00 M.N. 
compraNET: 

$1,235.00 M.N. 

2/09/1999 2/09/1999 
12:00 horas 

Sala 3 

2/09/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  190/99-OPST.- Modificación a línea de descarga (polietileno de alta densidad), agua 
congénita al río Cazones, Distrito Poza Rica 

18/10/1999 31/12/1999

 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas grupo tuberías y tanques Distrito Poza Rica, código 

postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 
Información general para las dos licitaciones: 
* La reducción al plazo entre la publicación y el acto de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el 

Subcomité Técnico de Contratación de Obras y Servicios, relacionados con la misma, el día 3 de agosto de 1999 en 
sesión ordinaria 16/99. 

* Ubicación de las obras: Distrito Poza Rica. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, Int. Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz, con el siguiente horario de lunes a viernes, de 
8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 

* Las juntas de aclaraciones de dudas, así como los eventos de apertura técnica y apertura económica se realizarán en el 
horario y salas indicadas, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, colonia 
Herradura, Int. Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado, con base 
a su última declaración fiscal, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

* Las condiciones de pago son, el pago se efectuará a los 30 días naturales contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades 
adeudadas al contratista, derivadas de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE INT. DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
RUBRICA. 

(R.- 110169) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 
AVISOS DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   
00009040-021-99   

Descripción Importe sin IVA 
Arrendamiento de maquinaria y equipo  

Domicilio:  
No. de licitación   
00009040-022-99   

Descripción Importe sin IVA 
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Arrendamiento de maquinaria y equipo $729,045.99 Arrendadora de Maquinaria del Mante, S.A. de C.V.
Domicilio: Calle Tepic No. 88-101-C, colonia Roma Sur, C.P. 06760, México, D.F.

No. de licitación   
00009040-023-99   

Descripción Importe sin IVA 
Arrendamiento de maquinaria y equipo $386,939.03 Construcciones Sama, S.A. de C.V.

Domicilio: Bulevar Fidel Velázquez No. 901, colonia Doctores, C.P. 87020, Cd. Victoria, Tamps.
No. de licitación   
00009040-024-99   

Descripción Importe sin IVA 
Arrendamiento de maquinaria y equipo $582,276.14 C. Arturo C. Jasso Hernández

Domicilio: Av. Las Torres con Av. Naciones Unidas No. 802, Fracc. Las Torres, Cd. Victoria, Tamps.
No. de licitación   
00009040-025-99   

Descripción Importe sin IVA 
Arrendamiento de maquinaria y equipo $298,252.76 Constructora Keijaraq, S.A. de C.V.

Domicilio: Calle Eulogio Marroquín No. 675, Fracc. Los Candiles, C.P. 76190, Querétaro, Qro.
No. de licitación   
00009040-026-99   

Descripción Importe sin IVA 
Arrendamiento de maquinaria y equipo $365,882.25 Arrendadora de Maquinaria del Mante,S.A. de C.V.

Domicilio: Calle Tepic No. 88-101-C, colonia Roma Sur, C.P. 06760, México, D.F.
No. de licitación   
00009040-027-99   

Descripción Importe sin IVA 
Arrendamiento de maquinaria y equipo $294,108.69 Construcciones Sama, S.A. de C.V.

Domicilio: Bulevar Fidel Velázquez No. 901, colonia Doctores, C.P. 87020, Cd. Victoria, Tamps.
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 

(R.- 110170) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-060-99   5/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de 
la obra 

Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

30208 De edificios de salud 628,153.0000 546,220.0000 Villaescuza Construcciones y 
Mantenimiento, S.A. de C.V. 

 
CAJEME, SON., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110219) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 091 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de (154/99-OPRT-P) ampliación de la red de cableado estructurado en edificio de Exploración Reynosa, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-135-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

28/09/1999 27/09/1999 
16:00 horas 

27/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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00000  Ampliación de la red de cableado estructurado en edificio de Exploración 15/11/1999 31/12/1999
 
* Ubicación de la obra: edificio de Exploración, Distrito Reynosa. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento Recursos Materiales, edificio administrativo número 3, ubicado en la calle Ebano, entre Pánuco y 
Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas número 
1, en el Departamento Recursos Materiales, edificio administrativo número 3, ubicado en la calle Ebano, entre Pánuco y 
Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento Exploración, bulevar Lázaro Cárdenas sin 
número, colonia Anzaldúas, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, en el Departamento Recursos Materiales, edificio 
administrativo número 3, ubicado en la calle Ebano, entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 
88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable en base a la última 
declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P. y, opcionalmente, mediante estados financieros actualizados y 
auditados externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 días naturales a partir de la recepción en ventanilla única de PEP en Reynosa, Tamaulipas, de la estimación 
debidamente requisitada. 

REYNOSA, TAMPS., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DE ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110239) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO REYNOSA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 092 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de (163/99-SPRE-P) mantenimientos preventivos y/o correctivos a las unidades de fuerza ininterrumpibles y 
reguladores de exploración Reynosa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575009-136-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

2/09/1999 1/09/1999 
12:00 horas 

14/09/1999
9:00 horas

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo

1 0000000000 4- UPS APC Smart-1250 Cap. 1250 va 1 batería 8 Pieza 25 67
2 0000000000 8- UPS Tripplite OM1804 Cap. 1400 va 1 batería 7 Pieza 25 67
3 0000000000 10- UPS Tripplite BCPRO1050 Cap. 1050 va 1 batería 8 Pieza 25 67
4 0000000000 11- Batería para UPS Deltec 90s156-3 de 15 kva 40 Pieza 25 67
5 0000000000 12- Batería para Exide 12/12 de 12 kva 60 Pieza 25 67

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento Recursos Materiales, edificio administrativo número 3, ubicado en calle Ebano entre Pánuco y Veracruz 
sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas número 
1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio administrativo número 3, ubicado en calle Ebano sin número, entre 
Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 1 del Departamento 
Recursos Materiales, Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Residencia de Exploración, Distrito Reynosa, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 

a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 67 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días 

naturales a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada, plazo a cuya fecha de término se hará 
exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 48 fracción quinta de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas). 

REYNOSA, TAMPS., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DE ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110240) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA ESTATAL EN NAYARIT 

PRESTAMO No. 3419ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
1. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ha recibido un préstamo del Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos 

elegibles que se efectúen en virtud de¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 
2.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., invita a licitantes elegibles a presentar 

ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados para el suministro de ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.ad 
Niveladora de cuchilla 1 unidad 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. avenida Insurgentes 
número 1050 Oriente, Tepic, Nay., código postal 63150, teléfono y fax 01-32 (13-13-29), durante el periodo 
comprendido del 26 de agosto al 29 de septiembre de 1999, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia., mediante ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las 
que figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 10:00¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia. del 30 de septiembre de 1999, o antes, y deben ir acompañadas de una garantía de ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia.. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 10:00 horas del día 30 de septiembre de 1999 en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de ¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia.. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar el día 6 del mes de diciembre de 1999, 
conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
ING. EDUARDO GANGOITI RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 110249) 

CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS 
DEL NOROESTE, S.C. 

DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION  

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
11107001-004-99   17/06/99 
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No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Suministro e 
instalación de equipos 
de aire acondicionado 

Lote 804,199.8000 804,199.8000 Lombardía, 
S. de R.L. de C.V. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. MARIO MARTINEZ GARCIA 

 RUBRICA. (R.- 110272) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 

CAMPECHE 
C.P. 24180, TELEFONO (01 938) 2-63-46 EXTENSION 2-37-67, FAX (01 938) 2-78-32 EXTENSION 2-38-09 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es), de carácter internacional 
para la adquisición de insertos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones

18575028-011-99 
(PEP-99-RMSO-I-U-013) 

$3,671.15 
Costo en compraNET: 

$3,487.59 

28/09/1999 28/09/1999 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Inserto de carburo de tungsteno No. de parte TNEMX54-FV-3824-IVN5 120
 2 0000000000  Inserto de carburo de tungsteno No. de parte TNEMX54-FV-3824-EVN5 120
 3 0000000000  Inserto de carburo de tungsteno No. de parte TNEMX54-FV-2524-IVN5 80
 4 0000000000  Inserto de carburo de tungsteno No. de parte TNEMX54-FV-2524-EVN5 80
 5 0000000000  Inserto de carburo de tungsteno No. de parte SNMG643VN5 160

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 26 de agosto de 1999 al 28 de septiembre 

de 1999 en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en edificio administrativo 1, planta baja ala poniente en Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

* La forma de pago es, en convocante, deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o cheque de caja a nombre de 
Pemex Exploración y Producción en el módulo caja Región de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada 
en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche, igualmente podrá efectuarse el pago 
mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en 
moneda nacional y como se detalla a continuación: 

 Banco: No. de convenio: Referencia: 
 Bancomer 64753 Número de licitación 
 En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en la sala de licitaciones de 

la Gerencia Regional de Inspección Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio Administrativo 1, planta baja ala 
poniente en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de octubre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de octubre de 1999 a las 16:00 horas en la sala de licitaciones 

de la Gerencia Regional de Inspección Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio administrativo 1, planta baja ala 
poniente en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de apertura económica se definirá en el acto de apertura técnica. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco. 
* Plazo de entrega: 60 días. 
* No se otorgarán anticipos. 
* Con fundamento al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuesta ni celebrar 

contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados en los incisos I al XII 
de dicho artículo. 

* Las condiciones de pago serán: condiciones de pago 30 días naturales, contados a partir de que el proveedor presente 
en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, su (s) factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos 
normativos, fiscales y legales correspondientes, ya que este plazo será la fecha en el cual conforme al contrato sea 
exigible la obligación de pago. 
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* Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada por lo que por cada día de adelanto se aplicará al proveedor 
un descuento de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos con relación a 
los días que se le anticipe, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Ningunas de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
contratistas, podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

* Número de control interno en PEP es número PEP-99-RMSO-I-U-013. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE REGIONAL DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 
ING. VICTOR M. VALDES RUBIO 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 

CAMPECHE 
C.P. 24180, TELEFONO (01 938) 2-63-46 EXTENSION 2-37-67, FAX (01 938) 2-78-32 EXTENSION 2-38-09 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de válvulas de mariposa y válvulas de compuerta, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

18575028-009-99 
(PEP-99-RMSO-I-U-010) 

$3,672.18 
Costo en compraNET: 

$3,488.61 

28/09/1999 28/09/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Válvula de mariposa de 16" de diámetro tipo Wafer de alto rendimiento 
 2 0000000000  Válvula de mariposa de 20" de diámetro tipo Wafer de alto rendimiento 
 3 0000000000  Válvula de compuerta bridas cara plana 1/2" de diámetro 
 4 0000000000  Válvula de compuerta con rosca 3/4" de diámetro 
 5 0000000000  Válvula de compuerta con rosca 1" de diámetro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 26 de agosto de 1999 al 28 de septiembre 

de 1999 en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en edificio administrativo 1, planta baja ala poniente en Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

* La forma de pago es, en convocante deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción en el módulo caja Región de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en Calle 
33 número 90, colonia Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche, igualmente podrá efectuarse el pago mediante 
depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda 
nacional y como se detalla a continuación:  

Banco: Número de convenio: Referencia: 
Bancomer 64753 Número de licitación 

 En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de licitaciones de 

la Gerencia Regional de Inspección, Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio administrativo1, planta baja ala 
poniente en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de octubre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de licitaciones de 

la Gerencia Regional de Inspección, Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio administrativo 1, planta baja ala 
poniente en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de apertura económica se definirá en el acto de apertura técnica. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco. 
* Plazo de entrega: 40 días. 
* No se otorgarán anticipos. 
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* Con fundamento al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuesta ni celebrar 
contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados, en los incisos I al XII 
de dicho artículo. 

* Las condiciones de pago serán: condiciones de pago 30 días naturales, contados a partir de que el proveedor presente 
en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, su(s) factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos 
normativos, fiscales y legales correspondientes, ya que este plazo será la fecha en el cual conforme al contrato sea 
exigible la obligación de pago. 

* Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada por lo que por cada día de adelanto se aplicará al proveedor 
un descuento de la tasa de interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos con relación a 
los días que se le anticipe, más el impuesto al valor agregado correspondiente. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
contratistas podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

* Número de control interno en PEP es número PEP-99-RMSO-I-U-010. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE REGIONAL DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 
ING. VICTOR M. VALDES RUBIO 

RUBRICA. 
(R.- 110283) 

SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30101001-016-99   16/08/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Mantenimiento preventivo y 
correctivo de 55 y hasta 89 

trolebuses 

Servicio     Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JAIME AGUILAR CORTAZAR 
 RUBRICA. (R.- 110289) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

C.P. 24180, TELEFONO (01 938) 2-63-46 EXTENSION 2-37-67 FAX (01 938) 2-78-32 EXTENSION 2-38-09 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de lámparas de señalización, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

18575028-010-99 
(PEP-99-RMSO-I-U-012) 

$3,670.46 
Costo en compraNET: 

$3,486.93 

28/09/1999 28/09/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Lámpara de señalización roja, para señalamiento de manguera flotante, foco incandescente 
blanco de 4.5 volts 2 watts doble filamento 

 2 0000000000  Linterna de señalización modelo ML-155 MAX lumina, con lente acrílico tipo fresnel de 155 
mm. color blanco 

 3 0000000000  Linterna de señalización modelo ML-155 MAX lumina, con lente acrílico tipo fresnel de 155 
mm. color verde 
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 4 0000000000  Linterna de señalización modelo ML-155 MAX lumina, con lente acrílico tipo fresnel de 155 
mm. color rojo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 26 de agosto de 1999 al 28 de septiembre 

de 1999 en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en edificio administrativo 1 planta baja ala poniente en Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

* La forma de pago es, en convocante, deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción en el módulo caja Región de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en Calle 
33 número 90, colonia Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche, igualmente podrá efectuarse el pago mediante 
depósito bancario a través de la operación bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en 
moneda nacional y como se detalla a continuación: 

Banco: Número de convenio: Referencia: 
Bancomer 64753 Número de licitación 

 En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de licitaciones de 

la Gerencia Regional de Inspección Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio administrativo 1 planta baja ala 
poniente en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de octubre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de licitaciones 

de la Gerencia Regional de Inspección Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio administrativo 1 planta baja ala 
poniente en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de apertura económica se definirá en el acto de apertura técnica. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco. 
* Plazo de entrega: 60 días. 
* No se otorgarán anticipos. 
* Con fundamento al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas no podrán presentar propuesta ni celebrar 

contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados, en los incisos I al XII 
de dicho artículo. 

* Las condiciones de pago serán: condiciones de pago 30 días naturales, contados a partir de que el proveedor presente 
en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, su(s) factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos 
normativos, fiscales y legales correspondientes, ya que este plazo será la fecha en el cual conforme al contrato sea 
exigible la obligación de pago. 

* Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada por lo que por cada día de adelanto se aplicará al proveedor 
un descuento de la Tasa de Interés Interbancario del Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos con relación a 
los días que se le anticipe, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea él más bajo. 

* Ningunas de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
contratistas, podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos, arriba citados. 

* Número de control interno en PEP es número PEP-99-RMSO-I-U-012. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE REGIONAL DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 
ING. VICTOR M. VALDES RUBIO 

RUBRICA. 
(R.- 110290) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
CORRESPONDIENTES DEL 29 DE MARZO AL 23 DE JULIO DE 1999 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DA A 
CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LAS LICITACIONES CUYO FALLO SE EMITIO EN 
EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 29 DE MARZO AL 23 DE JULIO DE 1999. 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION (BREVE) MONTO (MON. NAL. 
+ DLS) 

NOMBRE DOMICILIO
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18575022-001-
99 

REHABILITACION Y MODIFICACIONES DE 
BAJANTES DE POZOS, LINEAS DE 

PROCESO, SOPORTERIA, ACCESORIOS 
ESTRUCTURALES Y PROTECCION 

ANTICORROSIVA 

9’404,095.80 M.N. TURBOMOTORES DEL 
NORESTE, S.A. DE C.V. 

CALLE 56, No. 272,
COLONIA MORELOS.
CD. DEL CARMEN, CAMP.
TELF. 01(938) 2-11

18575022-003-
99 

MANTTO. PREDICTIVO A EQUIPOS DE 
GENERACION ELECTRICA, BOMBEO DE 

CRUDO, COMPRESION DE GAS Y 
SERVICIOS AUXILIARES 

8’517,584.80 M.N. CIA. BUFETE DE MANTTO. 
PREDICTIVO INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V. 

CALLE-33-A No. 105, COL. LOMAS DE 
HOLCHE, C.P. 24169. CD. DEL CARMEN, 

CAMP. TELF. 01(938)
2-88-50, FAX 01(938) 2

Bmpi02@acnet.net
18575022-011-

99 
MANTENIMIENTO A VALVULAS DE 

MEDIO ARBOL DE POZOS 
1’570,176.46 MN 

+ 
450,000.00 USD 

CONSTRUCCIONES 
METALICAS DE 

CAMPECHE, 
S.A. DE C.V. 

CALLE 22 X 35 No. 148 1er. PISO. TELS. Y 
FAX (938) 2

2-68-96 Y 2-64-

18575022-008-
99 

REHABILITACION DE DUCTOS E 
INSTRUMENTOS DEL SISTEMA SCADA. 

2’041,611.83 M.N. 
+ 

225,878.17 USD. 

CONTROTEC, 
S.A. DE C.V. 

CALLE 1, LOTE 4, MANZ. 27
COL. PETROLERA, MINATITLAN, 

VERACRUZ, TELF. 01(922) 3
40, 3-15-
Contec@moomsa.com.mx

18575022-021-
99 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPOS DE DEPURACION 

AMBIENTAL INSTALADOS EN 
PLATAFORMAS DE PRODUCCION KU-A Y 

KU-H.  

1’564,632.70 M.N. CIA. SERVICIOS 
TECNICOS Y 

SUMINISTROS DE 
CHIAPAS, S.A. DE C.V. 

CALLE 54 No. 52, COL. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, 

CD. DEL CARMEN, CAMP. MEXICO

18575022-015-
99 

REHABILITACION Y MODERNIZACION DE 
CENTROS DE CONTROL DE MOTORES Y 

TABLEROS DE GENERACION EN KU-A 

5’993,941.20 M.N. CIA. DIESEL, 
REFACCIONES Y 

SERVICIOS, 
S.A. DE C.V. 

PUERTO PESQUERO LAGUNA AZUL, 
MANZANA “D”, LOTE 6,

COLONIA CENTRO, C.P. 24140
CD. DEL CARMEN, CAMP. MEXICO.

TELF. 01(938) 2
FAX 01(938)2

18575022-022-
99 

MANTTO. DE MOTORES DE COMBUSTION 
INTERNA 

MCA. CATERPILLAR 

6’585,900.00 M.N. CIA. MEXTRAC, 
S.A. DE C.V. 

CALLE 47 No. 3, COL. PALLAS,
C.P. 24140, CD. DEL CARMEN, CAMP. 

MEXICO.
TELF. 01(938) 2

FAX 01(938) 2
18575022-023-

99 
AUDITORIAS AMBIENTALES INTEGRALES A 
LOS COMPLEJOS MARINOS KU-A Y KU-H. 

1’149,602.06 M.N. CIA. SOCIETE 
GENERALES DE 

SURVEILLANCE DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

INGENIEROS MILITARES No. 85, COL. 
ARGENTINA PONIENTE, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, C.P. 11230, MEXICO, 

TEL. 53-87-
Y 53-87-21-32, FAX 55

53-58-64-04 C. ELECT. johan 
vermeulen@sgsgroup.com

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 
ING. ARMANDO R. GODINA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 110291) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 028 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y evolutivo de la infraestructura de procesamiento de la 
SPMP, incluyendo servidores IBM, HP, SUN, INTEL, computadoras personales, periféricos, sistemas operativos Novell y 
Software de aplicación general, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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18575050-034-99 $2,600 
Costo en compraNET: 

$2,470 

28/09/1999 8/09/1999 
12:00 horas 
9/09/1999 

12:00 horas 

5/10/99
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio integral de Mantto. de computadoras personales 
 9 0000000000  Servicio integral de Mantto. de servidores IBM RISC 6000 Mod. 580 
 10 0000000000  Servicio integral de Mantto. de servidores HP RISC 9000 Mod. K420 
 11 0000000000  Servicio integral de Mantto. de servidor marca HP Mod. LX-PRO 
 12 0000000000  Servicio integral de Mantto. de servidores digital Mod. PRIORIS HX 6000 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 
64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 
8:30 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
La forma de pago es: podrán pagar en Bancomer, mediante la operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial; 
convenio, 64753; referencia, número de licitación; concepto, nombre de la empresa depositante. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema; pagar en Bital cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, nombre Pemex Exploración y 
Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas para la recepción de las preguntas 
y el día 9 de septiembre del mismo año a las 12:00 horas para la entrega de las respuestas en la Subgerencia de 
Procesamiento Técnico, ubicada en edificio administrativo número 1, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 
24170, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de octubre de 1999 a las 16:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de octubre de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 8 de octubre de 1999 a las 16:00 horas, en Calle 64 número 7, sala "Poponá", colonia Pemex 1, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados Unidos-
Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de 
Libre Comercio México-Costa Rica. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: oficinas administrativas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Marina, en 
Ciudad del Carmen, Campeche, Subdirección de Perforación y Mantenimiento de Pozos y Centro de Procesamiento Técnico 
de Perfn. en Villahermosa, Tab., los días 1 de diciembre de 1999, en el horario de entrega: 6:00 horas. 
Plazo de entrega: 1 de diciembre de 1999 al 31 de diciembre del 2000. 
Un año mínimo en trabajos similares a los mencionados en esta convocatoria como empresa; experiencia en el ramo para el 
personal técnico; certificados del personal como System Engineer, que atenderá el contrato para los productos Microsoft y 
certificados del personal como CNE´S, que atenderá el contrato para los productos Novell e IBM. 
Las condiciones de pago serán: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas por el contratista en la ventanilla 
única de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.M. ubicada en la Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, módulo 5 en Ciudad 
del Carmen, Campeche. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono 11200 extensión 23225, con el ingeniero Abel Arteaga Hinojosa. 
No podrán subcontratarse partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110292) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, 
4o. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., OBRA: 
INSTALACION DE EQUIPO COMPLEMENTARIO, SUSTITUCION DE REHERVIDORES Y MODERNIZACION DE 
SISTEMA DE DESFOGUE PARA LAS PLANTAS ENDULZADORAS DE GAS EN EL C.P.G. CACTUS, CHIS., PARTIDAS 
PRESUPUESTALES Q-0812497 y Q-0817297, PROYECTOS Q-0812417 y Q-0817208, COMPAÑIA GANADORA: 
CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.A., CON DOMICILIO EN PRESA DE TEPUXTEPEC NUMERO 32, 
COLONIA IRRIGACION, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11500, FECHA DE FALLO: 23 DE MARZO DE 1999, MONTO 
CONTRATADO: $113,048,243.49, CONCURSO NUMERO PGPB-GRM-139IT/98, LICITACION NUMERO 18577002-043-
98. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, 
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4o. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., OBRA: 
CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y ELECTRICA PARA SUBESTACIONES EN ESTACIONES DE BOMBEO 3, 4 Y 5 
LPG 24” D.N. SECTOR MENDOZA, PARTIDA PRESUPUESTAL: 900-Q-3019 RENGLON DEL GASTO 310 C.T. 900-
52000, PROYECTO: QQ-183-188, COMPAÑIA GANADORA: ATICA CORPORACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
AVENIDA GUTIERREZ ZAMORA NUMERO 209-4, COLONIA CENTRO, 96400, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO: 12 
DE JULIO DE 1999, MONTO CONTRATADO: $2'382,976.34, CONCURSO NUMERO PGPB-GRM-019N/99, LICITACION 
NUMERO 18577002-005-99. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, 
4o. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., OBRA: 
CONSTRUCCION DEL DUCTO DE 30" D.N. X 3.2 KILOMETROS ENTRE AREA DE TRAMPAS DE CACTUS Y 
ESTACION DE MEDICION DEL GASODUCTO DE 48" D.N. EN CACTUS, CHIAPAS CON PARTIDA PRESUPUESTAL 
NUMERO RENGLON DEL GASTO 310 C.T. 900-52000, PROYECTO NUMERO 69005992, COMPAÑIA GANADORA: 
CONSTRUCTORA INDUSTRIAL DEL GOLFO AVANTE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA MIGUEL ANGEL 
DE QUEVEDO NUMERO 1222, COLONIA MARIA DE LA PIEDAD, COATZACOALCOS, VER., FECHA DE FALLO: 9 DE 
JULIO DE 1999, MONTO CONTRATADO: $4’946,629.61, CONCURSO NUMERO PGPB-GRM-032N/99, LICITACION 
NUMERO 18577002-007-99. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, 
4o. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., OBRA: 
INGENIERIA BASICA Y DE DETALLE PARA LA CONSTRUCCION DEL GASODUCTO DE 20” D.N. X 51.715 
KILOMETROS DE LA TERMINAL NUMERO 2 DE IMPORTACION/EXPORTACION A LA TRAMPA DE DIABLOS CAMPO 
BRASIL, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, PROYECTO NUMERO B0001006, PARTIDA PRESUPUESTAL B0001097, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DECLARA 
DESIERTO EL CONCURSO, FECHA DE FALLO: 27 DE JULIO DE 1999, CONCURSO NUMERO PGPB-GRM-022IT/99, 
LICITACION NUMERO 18577002-006-99. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, 
4o. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., OBRA: 
ACTUALIZACION DE LAS CLASES DE LOCALIZACION EN DERECHOS DE VIA DE PGPB MEDIANTE IMAGENES 
DIGITALES, PARTIDA PRESUPUESTAL NUMERO B0001097, PROYECTO NUMERO B0001006, COMPAÑIA 
GANADORA: IMT DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA TAXQUEÑA NUMERO 1479, COLONIA 
PETROLERA TAXQUEÑA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 04410, FECHA DE FALLO: 5 DE JULIO DE 1999, MONTO 
CONTRATADO: $2’813,460.45, CONCURSO NUMERO PGPB-GRM-036IT/99, LICITACION NUMERO 18577002-010-99. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE INTERINO DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 
ING. JESUS VEGA VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 110302) 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL I LEGISLATURA 

OFICIALIA MAYOR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 002 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con la normatividad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se convoca a los interesados, en participar en 
la(s) licitación(es) pública(s) de carácter nacional, para la contratación del servicio de alimentos, adquisición de vales de 
despensa y adquisición de pavos naturales, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite de 
entrega de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y apertura de 

técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

ALDF/LPN/005/99 Sin costo 2 Sept. 1999 6 Sept. 1999 
10:00 horas 

9 Sept. 1999 
10:00 horas 

14 Sept. 1999 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 
2 
3 
4 

Desayuno normal y especial 
Comida normal y especial 

Box lunch normal y ejecutivo 
Canasta de frutas 

2,800 
1,280 
9,800 
220 

Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 

 
Número de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite de 
entrega de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y apertura de 

técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

ALDF/LPN/006/99 Sin costo 2 Sept. 1999 20 Sept. 1999 
10:00 horas 

23 Sept. de 1999 
10:00 horas 

24 Sept. de 1999 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 Vales de despensa, fajillas de $3,000 
c/u. 

1,500 Fajilla 

 
Número de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite de 
entrega de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y apertura de 

técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

ALDF/LPN/007/99 Sin costo 2 Sept. 1999 21 Sept. 1999 
10:00 horas 

27 Sept. de 1999 
10:00 horas 

29 Sept. de 1999 
10:00 horas 

 
Partida Descripcion Cantidad Unidad de medida 

1 Pavos naturales congelados de 6 a 8 
Kg. c/u. 

1,500 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y entrega únicamente en la Dirección de 

Adquisiciones, en Venustiano Carranza 49, oficina 304, Centro Histórico, con horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 
20:00 horas. 

• Para solicitar la entrega de las bases se deberá presentar escrito en papel membretado de la empresa firmado por el 
representante legal o por el interesado, en caso de personas físicas, en el que se manifieste: 
Para los interesados en la licitación del servicio de alimentos, bajo protesta de decir verdad, que cuentan con capacidad 
para la atención de cuando menos 200 servicios diarios. 
Para los interesados en la licitación de vales de despensa, deberán ser empresas que no emitan cupones de aceptación 
restringida. 
Para los interesados en la licitación de pavos, bajo protesta de decir verdad, que cuentan con capacidad para el 
suministro de los productos solicitados. 

• Los actos de la licitación se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en las bases, en la oficina 315 de la 
Dirección de Adquisiciones, en el domicilio antes citado. 

• Las propuestas se presentarán en idioma español, moneda nacional y en sistema métrico decimal. 
• El lugar, plazo de entrega y condiciones de pago serán conforme se indica en las bases de la licitación. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
OFICIAL MAYOR 

LIC. ALEJANDRO HERNANDEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110316) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de materiales de construcción de obra civil e instalaciones para los programas de Mejoramiento de Vivienda y 
Programa de Vigilancia y Cuidado del Agua de IMSS-Solidaridad, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641123-012-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

2/09/1999 3/09/1999 
10:00 horas 

10/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Saco de cemento 3,531 Saco 1,059 
 2 0000000000 Varilla 3/8 417 Pieza 125 
 3 0000000000 Block 15 x 20 x 40 8,253 Block 2,476 
 4 0000000000 Lámina negra 299 Bulto 90 
 5 0000000000 Saco de cal 286 Saco 86 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641123-013-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

2/09/1999 3/09/1999 
10:00 horas 

10/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Microdín 25 ML 49 Frasco 15 
 2 0000000000 Niple red BCE 1/2 115 Pieza 34 
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 3 0000000000 Tramo tubo PVC 451 Tubo 135 
 4 0000000000 Manguera industrial 400 Metro 120 
 5 0000000000 Poliducto HID. RD 2,250 Metro 675 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Eldorado kilómetro 1.5, código postal 80130, Culiacán, Sinaloa, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado por una institución bancaria y de crédito a 
favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, directo en banco mediante los recibos de pago que emite 
el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, http://compranet.gob.mx el cual podrá realizar 
en sucursales del banco Bital en la cuenta número 4008513467. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de 
Abastecimiento, ubicado en carretera a Eldorado kilómetro 1.5, código postal 80130, Culiacán, Sinaloa. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de técnicas será el día 3 de septiembre de 1999 a 
las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en carretera a 
Eldorado kilómetro 1.5, código postal 80130, Culiacán, Sinaloa. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las unidades médicas rurales los días lunes a viernes, en el horario de entrega, de 8:00 a 16:00 

horas. 
* Plazo de entrega: se especifica en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a lo especificado en las bases de licitación. 

CULIACAN, SIN., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. ROBERTO ROBINSON BOURS URREA 
RUBRICA. 

(R.- 110328) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

SUBSECRETARIA DE PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA PESQUERA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de evaluación biológica pesquera en Chaguin-Chuiga en el Estado de Nayarit, evaluación biológica pesquera en el 
sistema lagunario Corralero-Alotengo, evaluación biológica pesquera en el sistema lagunario Chacahua La Pastoría y 
manifestación de impacto ambiental modalidad general, para la construcción de escolleras y dragado del canal de 
comunicación en la Boca de Cerro Hermoso, Laguna La Pastoría, en el Estado de Oaxaca, evaluación biológica pesquera en 
el canal de intercomunicación Agua Grande Tapo-Revolución, evaluación biológica pesquera en el sistema lagunario 
Huizache-Caimanero y manifestación de impacto ambiental modalidad general, para el dragado del estero El Ostial, en el 
Estado de Sinaloa, evaluación biológica pesquera en el Mezquital-Rincón del Toro y evaluación biológica-pesquera en la boca 
de Santa Isabel, Laguna Madre, en el Estado de Tamaulipas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00016003-001-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

7/09/1999 7/09/1999 
13:00 horas 

7/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Evaluación biológica pesquera en Chaguin Chuiga, Nayarit 18/10/1999 
 
Ubicación de la obra: Tecuala, Nayarit. La reunión para visita de obra donde se efectuarán los trabajos y junta de aclaraciones 
se efectuará en las oficinas de la SEMARNAP, ubicadas en Tecuala, domicilio conocido Tecuala, Nayarit. El acto de 
presentación de propuestas técnica y económica, así como la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de 
septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 21 de septiembre de 1999 a las 10:00 
horas en avenida San Jerónimo número 458, 3er. piso, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. Se otorgará un anticipo de 10% para el inicio de los trabajos. Se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00016003-002-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

7/09/1999 7/09/1999 
17:00 horas 

7/09/1999 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Evaluación biológica pesquera en el sistema lagunario Corralero-Alotengo, evaluación 
biológica pesquera en el sistema lagunario Chacahua La Pastoría y manifestación de 

impacto ambiental modalidad general, para la construcción de escolleras y dragado del 
Canal de Comunicación en la boca de Cerro Hermoso, Laguna La Pastoría, Oaxaca 

18/10/1999 

 
Ubicación de la obra: Pinotepa Nacional, San Pedro Tututepec, Oaxaca. La reunión para visita de obra donde se efectuarán 
los trabajos y junta de aclaraciones se efectuará en las oficinas de Pesca, ubicadas en Calzada 2a. Poniente número 101-
Altos, esquina con 1ra. Norte, Puerto Escondido, Oaxaca. El acto de presentación de propuestas técnica y económica, así 
como la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en avenida San Jerónimo número 458, 3er. piso, 
colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal. Se otorgará un anticipo de 10% para el 
inicio de los trabajos. Se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00016003-003-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

8/09/1999 8/09/1999 
14:00 horas 

8/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Evaluación biológica pesquera en el canal de intercomunicación Agua Grande Tapo-
Revolución, evaluación biológica pesquera en el sistema lagunario Huizache-Caimanero y 

manifestación de impacto ambiental modalidad general, para el dragado del estero El 
Ostial, Sinaloa 

18/10/1999 

 
Ubicación de la obra: Escuinapa, Rosario, Sinaloa. La reunión para visita de obra donde se efectuarán los trabajos y junta de 
aclaraciones se efectuará en las oficinas de la Delegación Federal de la SEMARNAP, ubicadas en avenida Puerto de 
Mazatlán sin número Parque Industrial Alfredo V. Bonfil, Mazatlán, Sinaloa. El acto de presentación de propuestas técnica y 
económica, así como la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la 
apertura de la propuesta económica el día 22 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en avenida San Jerónimo número 458, 
3er. piso, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal. Se otorgará un anticipo de 
10% para el inicio de los trabajos. Se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00016003-004-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

7/09/1999 7/09/1999 
13:00 horas 

7/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Evaluación biológica pesquera en el Mezquital-Rincón del Toro y evaluación biológica-
pesquera en la boca de Santa Isabel, Laguna Madre, Tamaulipas 

18/10/1999 

 
Ubicación de la obra: Soto la Marina, Matamoros Tamaulipas. La reunión para visita de obra donde se efectuarán los trabajos y 
junta de aclaraciones se efectuará en las oficinas de la Delegación Federal de la SEMARNAP, ubicadas en calle de Encinas 
número 100, esquina avenida Hidalgo colonia Las Aguilas, Tampico, Tamaulipas. El acto de presentación de propuestas 
técnica y económica, así como la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de septiembre de 1999 a las 16:00 
horas, y la apertura de la propuesta económica el día 21 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en avenida San Jerónimo 
número 458, 3er. piso, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal. Se otorgará un 
anticipo de 10% para el inicio de los trabajos. Se podrán subcontratar partes de la obra. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida San Jerónimo número 458, 3er. piso, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de 
caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El idioma en que 
deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso 
mexicano. 
La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en copia de dos contratos con 
particulares o dependencias que demuestren haber ejecutado trabajos similares a la que es motivo de esta convocatoria, 
documentación que compruebe capital mínimo requerido mediante copia de la última declaración anual del Impuesto Sobre la 
Renta. Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 1.- Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no 
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encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, signado 
por el representante legal de la empresa. 2.- Copia de la documentación que demuestre su existencia legal; a) Persona física, 
acta de nacimiento original o copia certificada, b) Persona moral, acta constitutiva de la empresa y, en su caso, 
modificaciones. 3.- Relación de contratos que tengan en vigor tanto en la administración pública como con particulares, 
señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado y por anualidades. 4.- Curriculum vitae actualizado de 
la empresa y de su personal técnico. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría, en base al artículo 33 y 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se formulará el análisis comparativo de las proposiciones no desechadas, emitirá dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo de este concurso, adjudicándole el contrato del mismo al contratista que haya 
presentado la propuesta solvente más baja. Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales 
que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días calendario, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el 
representante de la SEMARNAP. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Carlos Camacho Gaos, con 
cargo de Subsecretario de Pesca, mediante oficio número 240699/200.- 1123 de fecha 24 de junio de 1999. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA PESQUERA 

ING. ROLANDO C. FERNANDEZ TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 110343) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

De conformidad con lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 
1, 4, 6, 7, 28 inciso A, 29, 32 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas. 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo BID, el 
préstamo número 1161/OC-ME, en diversas monedas, para financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales, dentro del cual se encuentra el proyecto Construcción de 
Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado en diversas localidades del Estado de Tabasco, en el que también participará para 
el financiamiento del proyecto, con recursos federales y estatales, por lo que se prevé que parte de los fondos del programa se 
asignen para la realización de pagos por adquisiciones con arreglo a los contratos de suministro de equipos de bombeo, 
suministro de transformadores, arrancadores y suministro de tuberías y piezas especiales para los Sistemas de Agua Potable 
y Alcantarillado. 
El organismo Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Tabasco convoca a empresas mexicanas y de los 
demás países miembros del BID que estén en posibilidad de presentar propuestas selladas, en idioma español para llevar a 
cabo, por contrato, los concursos que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

56101001-015-99 
SAPAET-APCR-015/99 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

3/09/1999 7/09/1999 
10:00 horas 

14/09/1999
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio

00000  Suministro de equipos de bombeo tipo sumergible de 10.00 y 8.00 L.P.S. para los sistemas de agua potable y 
alcantarillado en diversas localidades del Estado de Tabasco 

22/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
56101001-016-99 

SAPAET-APCR-016/99 
$1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

3/09/1999 7/09/1999 
12:00 horas 

14/09/1999
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  Suministro de transformadores y arrancadores de (30 K.V.A. y 15 K.V.A.) 25 H.P. y 20 H.P., para los sistemas de 
agua potable y alcantarillado en diversas localidades del Estado de Tabasco 

22/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
56101001-017-99 

SAPAET-APCR-017/99 
$1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

3/09/1999 7/09/1999 
14:00 horas 

14/09/1999
19:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio
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00000  Suministro de tubería de P.V.C. RD-26 (74,616.0 M.L.) de 3”, 4”, 6” y 8” de Ø y piezas especiales, para los sistemas 
de agua potable en diversas localidades del Estado de Tabasco 

22/09/1999

 
∗ El costo de los trabajos será cubierto con fondos provenientes de participación federal y estatal del Programa para la 

Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales, autorizados con el oficio 
número B12.A 00012 de fecha 19 de febrero de 1999 de la S.H.C.P para el ejercicio 1999. 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Paseo de la Sierra número 402, colonia Reforma, código postal 86080, Villahermosa, Centro, Tabasco, durante el 
periodo comprendido del 26 de agosto al 3 de septiembre de 1999, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de 50%. 
∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud de inscripción dirigida a Daniel Jesús Salinas Falcón, Director General de los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Tabasco. 

2.- Copia del testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o 
copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 

3.- Copia del registro actualizado de la Cámara a la que corresponda. 
4.- Los interesados deberán contar con documentos que los acrediten como proveedores confiables del Instituto 

Mexicano de Tecnología del Agua y conocimientos de las normas oficiales mexicanas relacionadas con el Sector 
Agua, Alcantarillado NOM-001-CNA-1995 y NMX-C-39-1981. Agua Potable: NMX-C-012-SCFI-1994. 

5.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido en base a los últimos estados financieros 
auditados por contador ajeno a la empresa, anexando copia fotostática de la cédula profesional del auditor, o su 
última declaración fiscal. 

6.- Declarar por escrito y bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los apartados del primero al 
décimo segundo del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

7.- Si no es fabricante deberá comprobar que es distribuidor con documentación original. 
∗ Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de la oferta y ser recibidas en la sala de 

concursos de SAPAET, sita en Paseo de la Sierra 402, colonia Reforma, Villahermosa, Tabasco, en fecha y hora antes 
mencionada. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los establecidos en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, en el acta que se formule en la apertura de la propuesta económica, se indicará el lugar, 
fecha y hora para el fallo correspondiente, contra este fallo no procederá recurso alguno. 

∗ Las condiciones de pago son: mediante anticipo de 50% y la diferencia a la entrega de los suministros en sitio conforme 
al programa establecido. Las ofertas serán abiertas en presencia de los representantes de los licitantes que asistan en 
los horarios arriba mencionados a la sala de concursos de SAPAET, en Paseo de la Sierra 402, colonia Reforma, 
Villahermosa, Tabasco. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

DANIEL JESUS SALINAS FALCON 
RUBRICA. 

(R.- 110344) 
PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLOGICOS VETERINARIOS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

08460001-001-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$800 

2/09/1999 2/09/1999 
12:00 horas 

9/09/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I180000064 Microcomputadora 
2 I180000064 Microcomputadora 
3 I180000162 Impresora láser 
4 I180000162 Impresora láser 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ignacio Zaragoza número 75, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado, de caja o depósito bancario en la cuenta número 04100782540 
de banco Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, ubicado en calle Ignacio Zaragoza número 75, colonia Lomas Altas, 
código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en Ignacio Zaragoza número 75, colonia Lomas 
Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, ubicada en Ignacio Zaragoza 

número 75, colonia Lomas Altas, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales después de la fecha de recepción de la factura debidamente 

requisitada y sellada por el almacén a la entrega de los bienes y a entera satisfacción de la Productora Nacional de 
Biológicos Veterinarios. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LIC. EFREN GUILLERMO ESPINOSA ROMERO 
 RUBRICA. 

PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLOGICOS VETERINARIOS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de vehículos y equipo de transporte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

08460001-002-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$800 

3/09/1999 3/09/1999 
12:00 horas 

10/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I480800032 Camión chasis-cabina 
2 I480800072 Camioneta (Guayín, Panel, Estacas-Redilas) 
3 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ignacio Zaragoza número 75, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado, de caja o depósito bancario en la cuenta número 04100782540 
de banco Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, ubicada en calle Ignacio Zaragoza número 75, colonia Lomas Altas, 
código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en Ignacio Zaragoza número 75, colonia Lomas 
Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, ubicado en Ignacio Zaragoza 

número 75, colonia Lomas Altas, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la factura debidamente 

requisitada y sellada por el almacén a la entrega de los bienes y a entera satisfacción de la Productora Nacional de 
Biológicos Veterinarios. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LIC. EFREN GUILLERMO ESPINOSA ROMERO 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 048 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la obra (086/99-OPVT) mantenimiento a colector de aceite II y III del Campo Matapionche y Campo 
Mecayucan del Distrito Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575011-085-99 $530.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$504.00 M.N. más I.V.A.  

27/09/1999 24/09/1999 
16:30 horas 

24/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento a colector de aceite II y III del Campo Matapionche y Campo 
Mecayucan del Distrito Veracruz 

8/11/1999 

 
1.- Ubicación de la obra: Campo Matapionche y Campo Mecayucan en el Municipio de Cotaxtla, Ver. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el módulo “F” Departamento de Contratos, Centro Administrativo Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 
420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., teléfono (01-29) 89-26-00 y 89-28-00 extensiones 
22-310, 22-274 y 22-542, fax 22-426, durante el periodo comprendido del 26 de agosto al 27 de septiembre de 1999, de 
lunes a viernes en horario de 8:00 a 13:00 horas en el domicilio antes citado. 

3.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción; en compraNET, en su esquema de pago 
referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional S.A. (Bital) número de clave 233, 
sucursal número 346 Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab.; nombre de la cuenta: Pemex Exploración y 
Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET (En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema). 

4.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de septiembre de 1999 a las 16:30 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos módulo “F” en el Centro Administrativo Mocambo Distrito Veracruz, ubicado en la avenida 
Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

5.- La visita al lugar de la obra se realizará en el módulo “H” Departamento de Inspección y Mantenimiento en el Centro 
Administrativo Mocambo, Distrito Veracruz, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código 
postal 94299, Boca del Río, Ver. 

6.- La presentación de propuestas técnicas y económicas, así como la apertura de las propuestas técnicas se efectuarán el 
día 4 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el 8 de octubre de 1999 a las 9:00 
horas, ambas en la sala de juntas del Departamento de Contratos módulo “F” Centro Administrativo Mocambo ubicado 
en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado, con base 
en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

10.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. No se otorgará anticipo. Plazo de ejecución: 54 días naturales. Se requiere especialidad en obra civil. Ninguna 
partida será susceptible de subcontratación. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable 
que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o 
especificación, se deberá acudir a la dirección antes citada. 

11.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas; una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

12.- Las condiciones de pago son: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, 
emitido por las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público, y Comercio y 
Fomento Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, 
el día hábil posterior, contados a partir de la presentación de factura debidamente requisitada ante la ventanilla única de 
este Distrito. 

BOCA DEL RIO, VER., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUPTTE. ADMINISTRACION Y FINANZAS, DTTO. VERACRUZ 

C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110391) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE MINATITLAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de recetarios médicos y carpetas para archivo clínico para las unidades médicas de la Región Minatitlán de 
Petróleos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572013-014-99 
42,610 block, pieza de recetarios 
médicos y carpetas para archivo 

clínico 

$690 
Costo en compraNET: 

$600 

3/09/1999 2/09/1999 
9:00 horas 

10/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C660200006 Pemex13, Forma 18-2B; recetario médico de dos renglones en original y 2 copias 
11 C660200004 Carpetas de dígitos terminales para archivo clínico banda de color amarillo 
3 C660200004 Carpetas de dígitos terminales para archivo clínico banda de color ocre 
5 C660200004 Carpetas de dígitos terminales para archivo clínico banda de color café 
8 C660200004 Carpetas de dígitos terminales para archivo clínico banda de color rojo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Adquisiciones de la convocante, previo pago en la caja del Departamento de Finanzas, ambos 
ubicados en el interior del Hospital Regional Minatitlán, localizado en Avenida B, entre calles 12 y 18 sin número, colonia 
Petrolera, código postal 96850, Minatitlán, Veracruz, teléfono 01 922 3 82 72, de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 
14:00 horas a partir de la fecha de publicación y hasta la fecha límite para adquirir bases. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos y con cargo a 
una institución de crédito autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Todos los actos correspondientes a esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas anexa a la Dirección del 
Hospital Regional Minatitlán, ubicada en el domicilio indicado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén del Hospital Regional Minatitlán, Bodega Clínica Coatzacoalcos y almacenes de los hospitales 

generales de Agua Dulce, El Plan, Nanchital y Salina Cruz los días lunes a viernes en el horario de entrega de 7:00 a 
15:00 horas. 

* Plazo de entrega: se requiere que la cantidad total de cada partida sea entregada en un plazo máximo de 20 días 
naturales a partir de la recepción del contrato respectivo. 

* Las condiciones de pago serán 30 días naturales contados a partir de la entrega de la factura y el certificado de 
aceptación de bienes en la ventanilla única, instalada en el Departamento de Finanzas del Hospital Regional Minatitlán. 

MINATITLAN, VER., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL MINATITLAN 

DR. JORGE A. BASUALDO SAENZ 
RUBRICA. 

(R.- 110399) 
PETROLEOS MEXICANOS 

MODULO DE ADQUISICIONES ZONA ISTMO 
AV. IGNACIO DE LA LLAVE No. 101, COL. CENTRO, COATZACOALCOS, VER. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Adquisición de papelería y artículos de oficina, 73,499 piezas, proveedores adjudicados: Sistemas Contino, S.A. de C.V., 
Zaragoza número 1112, colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver.; Computel del Sureste, S.A. de C.V., 
prolongación Fco. Javier Mina número 503, colonia Casa Blanca, código postal 86050, Villahermosa, Tab.; Xerografía del 
Sureste, S.A. de C.V., Corregidora número 503, colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver.; Súper Papelería, 
J.A., S.A. de C.V., Guerrero número 1365, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver.; Organización Papelera 
Mexicana, S.A. de C.V., Félix Cuevas número 835, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, México, 
D.F.; El Modelo de México, S.A. de C.V., avenida 16 de Septiembre número 53, colonia Centro, código postal 06000, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., fecha del fallo 16/06/99, monto contratado: $835,828.35 M.N., número de licitación 
18572020-001-99. 
Adquisición de llantas para vehículos, 382 piezas, proveedores adjudicados: Megallantas, S.A. de C.V., carretera Transístmica 
número 200, esquina Alamos, colonia Primero de Mayo, código postal 96580, Coatzacoalcos, Ver.; Súper Llantas de Tabasco, 
S.A. de C.V., bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 613, colonia Centro, código postal 86000, Villahermosa, Tab., fecha del 
fallo 16/06/99, monto contratado: $166,521.36 M.N., número de licitación 18572020-002-99. 
Adquisición de herramienta manual, 3,194 piezas, proveedores adjudicados: Ferroeléctrica de Agua Dulce, S.A. de C.V., 
carretera a Villahermosa kilómetro 0+100, local 13, interior, colonia López Mateos, código postal 96490, Coatzacoalcos, Ver.; 
Ferretería Portales, S.A. de C.V., Eje 3 Ote. (Avenida 5) número 19, colonia Granjas San Antonio, código postal 09070, 
Delegación Iztapalapa, México, D.F.; Distribuidora de Repuestos Industriales, S.A. de C.V., avenida Tlatilco número 229-3, 
colonia Tlatilco, código postal 28060, Delegación Azcapotzalco, México, D.F.; Saravia Chi David Enrique, avenida Universidad 
Veracruzana número 2105, interior 4, colonia Emiliano Zapata, código postal 96560, Coatzacoalcos, Ver.; C.R. Industrial de 
Minatitlán, S.A. de C.V., prolongación Justo Sierra número 160, colonia Nueva Mina, código postal 96734, Minatitlán, Ver.; 
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Grupo Industrial Ferretero del Golfo, S.A. de C.V., M.A. de Quevedo número 1400, colonia María de la Piedad, código postal 
96410, Coatzacoalcos, Ver.; Leon Weill, S.A., avenida Coyoacán número 1153, colonia Del Valle, código postal 03210, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F., fecha del fallo 16/06/99, monto contratado: $116,280.58 M.N., número de licitación 
18572020-003-99. 
Adquisición de partes eléctricas, electrónicas y limpiadores, 5,538 piezas, proveedores adjudicados: Corporación Index, S.A. 
de C.V., Calzada de la Naranja número 172-3, fraccionamiento Ind. Alce Blanco, código postal 53370, Naucalpan, Estado de 
México; Importadora de Componentes Profesionales, S.A. de C.V., República de El Salvador número 30, colonia Centro, 
código postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., Telecomunicación Sistematizada, S.A. de C.V., Melchor Ocampo 
número 104-12, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; Chesterton Mexicana, S.A. de C.V., avenida 
Olmecas número 1, colonia Parque Industrial Naucalpan, Naucalpan, Estado de México, fecha del fallo 9/07/99, monto 
contratado: $264,908.56 M.N., número de licitación 18572020-006-99. 
Adquisición de artículos de seguridad, 1,112 piezas, proveedores adjudicados: Martha Lidia Villarreal González, José 
Escandón número 500 Ote. despacho 4, colonia Gpe. Mainero, Tampico, Tamps.; Equipos y Soldaduras del Istmo, S.A. de 
C.V., Zaragoza número 1307, colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver.; Grupo Fire, S.A. de C.V., Vidal 
Chaire número 1, colonia Moctezuma, México, D.F. fecha del fallo 9/07/99, monto contratado: $81,516.53 M.N., número de 
licitación 18572020-007-99. 
Adquisición de Accesorios y Campers para Vehículos Pick Up, 54 piezas, proveedores adjudicados: Macro Chevrolet, S.A. de 
C.V., carretera transístmica número 3300, Coatzacoalcos, Ver.; Víctor Hugo Rodríguez, Mariano Abasolo número 1006, 
colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver., fecha del fallo 9/07/99, monto contratado: $193,130.00 M.N., número de licitación 
18572020-008-99. 

COATZACOALCOS, VER., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
JEFE DE UNIDAD I.T. ZONA ISTMO 

ING. ROBERTO MUNGUIA CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 110401) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-061-99   30/07/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 12 Rehabilitación de 
incubadoras 

Equipo 39,500.00 474,000.00 Ing. Benjamín Castillo 
Ortega 

 
CAJEME, SON., A 25 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

 RUBRICA. (R.- 110461) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 030 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de instrumental de cirugía general y de especialidades, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios Delegacional, en acuerdo número 085/99, el día 9 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641110-074-99 $2,000 
Costo en 

compraNET: 
$1,400 

2/09/1999 2/09/1999 
14:00 horas 

9/09/1999 
13:00 horas 

14/09/1999 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Espátula p/cemento doble extremo 50 Pza. 
2 0000000000 Espátula p/resina plástico doble punta de trabajo 15 Pza. 
3 0000000000 Espejo bucal sin aumento del No. 5 500 Pza. 
4 0000000000 Excavador dental Mod. white No. 17 150 Pza. 
5 0000000000 Excavador dental Mod. white No. 5 150 Pza. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
el Departamento de Construcción y Conservación de las oficinas delegacionales, sito en calle 5 de Febrero número 220 
Nte., código postal 85000, Cajeme, Sonora, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de septiembre de 1999 a las 14:00 horas, en el auditorio delegacional 
de las oficinas administrativas delegacionales, ubicado en calle 5 de Febrero número 220 Nte., código postal 85000, 
Cajeme, Sonora. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, en el 
auditorio delegacional de las oficinas administrativas delegacionales. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 14 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, en el auditorio delegacional de las oficinas 
administrativas delegacionales, sito en calle 5 de Febrero número 220 Nte., código postal 85000, Cajeme, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, ubicado en prolongación Hidalgo y calle Huisaguay, Ciudad Obregón, Son., los 

días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: sesenta días naturales a partir de que el licitante firme de recibido la copia del contrato o pedido para el 

trámite de fianza de cumplimiento de contrato. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, contados a partir de la entrega de la documentación que acredite 

la entrega de bienes, así como su factura correspondiente al Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Control de 
Erogaciones de la Delegación Estatal, sita en calle 5 de Febrero número 220 Nte., Ciudad Obregón, Son. 

Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 95 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo o directamente en la Coordinación de Responsabilidades e 
Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en calle Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 
11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

CAJEME, SON., A 25 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110462) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-064-99   5/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento a la obra civil 566,358.84 492,485.94 Leopoldo Díaz Encinas 
 

CAJEME, SON., A 25 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 
 RUBRICA. (R.- 110463) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-059-99   27/07/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 16 Servicio a ventiladores 
volumétricos 

Equipo 7,540.00 120,640.00 Ing. Benjamín 
Castillo Ortega 

2 10 Servicio a ventiladores de 
presión 

Equipo 6,534.50 65,345.00 Ing. Benjamín 
Castillo Ortega 

 
CAJEME, SON., A 25 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

 RUBRICA. (R.- 110466) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-063-99   23/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento a la obra civil 2,851,468.81 2,479,538.09 Diseño, Ingeniería, Obra Civil 
y Electromecánica 

 
CAJEME, SON., A 25 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

 RUBRICA. (R.- 110468) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-062-99   5/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de 
la obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento a la obra 
civil 

1,806,041.52 1,570,470.88 Edificaciones y Proyectos San 
Carlos, S.A. de C.V. 

 
CAJEME, SON., A 25 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

 RUBRICA. (R.- 110470) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-065-99   5/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento a la obra civil 1,140,705.70 991,918.00 Construmayo, S.A. de C.V. 
 

CAJEME, SON., A 25 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 
 RUBRICA. (R.- 110472) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
DELEGACION EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

CONVOCATORIA 
LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL, 31, 34 Y 37 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 8, 29 Y 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 30 DE LA 
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL Y 42 FRACCION III DE SU REGLAMENTO, A 
TRAVES DE SU DELEGACION EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, UBICADA EN AVENIDA IRRIGACION SIN 
NUMERO, CELAYA, GTO., CON TELEFONOS 6-12-19-10 Y 6-12-10-22 EXTENSIONES 351, 352 Y 355, CONVOCA A 
LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES, QUE ESTEN INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS DESCRITAS A CONTINUACION, CON REDUCCION DE PLAZOS, AUTORIZADOS POR EL SUBCOMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES EN SU 2a. 
SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 20 DE AGOSTO DE 1999. 
 

LICITACION NUMERO DESCRIPCION LIMITE DE 
INSCRIPCION 

ACLARACION 
BASES DE 

CONCURSO 

APERTURA DE 
OFERTAS 
TECNICAS 

 APERTURA DE 
OFERTAS 

ECONOMICAS 
00008012-007-99 SERVICIO DE LIMPIEZA (2a. 

CONVOCATORIA) 
2-SET-99 

14:00 HRS. 
2-SET-99 

10:00 HRS. 
6-SET-99 10:00 

HRS. 
9-SET-99 

10:00 HRS. 
00008012-008-99 SERVICIO DE CAPACITACION EN 

INFORMATICA 
2-SET-99 

14:00 HRS. 
2-SET-99 

11:00 HRS. 
6-SET-99 12:00 

HRS. 
9-SET-99 

12:00 HRS. 
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00008012-009-99 ADQUISICION DE ROPA DE 
TRABAJO Y CALZADO DE 

SEGURIDAD 

2-SET-99 
14:00 HRS. 

2-SET-99 
12:00 HRS. 

6-SET-99 14:00 
HRS. 

9-SET-99 
14:00 HRS. 

00008012-010-99 ADQUISICION DE LLANTAS 2-SET-99 
14:00 HRS. 

2-SET-99 
13:00 HRS. 

6-SET-99 17:00 
HRS. 

9-SET-99 
17:00 HRS. 

 
LOS INTERESADOS DEBERAN INSCRIBIRSE EN LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA DELEGACION 
ESTATAL UBICADA EN AVENIDA IRRIGACION SIN NUMERO, CELAYA, GTO., A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 14:00 HORAS, HASTA LA FECHA 
LIMITE DE INSCRIPCION SEÑALADA. EN ESE MISMO LUGAR SE CELEBRARAN LOS ACTOS DE APERTURA DE 
OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS EN LOS DIAS Y HORAS INDICADAS, EL COSTO DE LAS BASES DEBERA 
CUBRIRSE CON CHEQUE BANCARIO DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION; LAS BASES 
ESTARAN A LA VISTA DE LOS INTERESADOS, PREVIAMENTE A SU PAGO, EN EL DOMICILIO ARRIBA INDICADO; 
LAS BASES TAMBIEN ESTARAN A DISPOSICION EN EL SISTEMA INTERNET:http://compranet.gob.mx Y PODRAN 
SER PAGADAS EN BANCOS. 

CELAYA, GTO., A 20 AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
FRANCISCO J. MARQUEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 110483) 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
ESCUELA SUPERIOR DE FISICA Y MATEMATICAS 

PRESTAMO No. 4349-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. LP-IPN-001/99 
1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas, para financiar parcialmente el costo del Programa de Conocimiento e Innovación. Parte de los recursos de 
este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud del contrato que se derive de la presente 
licitación. 

2. La Escuela Superior de Física y Matemáticas del Instituto Politécnico Nacional invita a licitantes elegibles a presentar 
ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados para el suministro de 1 láser pulsado de Nd:YAG, con energía de 
salida de 500 mJ a 1064 nm de longitud de onda de emisión primaria y con emisión secundaria en los armónicos 532, 
355 y 266 nm a diferentes energías y frecuencia de repetición de 30 Hz. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas del Departamento de Recursos Financieros de la Escuela Superior de Física y Matemáticas del 
IPN, ubicadas en la planta baja, edificio 9, Unidad Profesional “Adolfo López Mateos”, Zacatenco, Delegación Gustavo 
A. Madero, código postal 07738, México, D.F. teléfono 5729-6000 extensión 55344 y fax 5586-2825. Durante el periodo 
comprendido del 26 de agosto al 23 de septiembre de 1999, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.), mediante cheque certificado a favor de la Escuela Superior de Física y Matemáticas del Instituto Politécnico 
Nacional. 

6. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las Condiciones Generales del Contrato son las 
que figuran en los Documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 17:00 horas del 24 de septiembre de 1999, o antes, 
y deben ir acompañadas de una garantía del 5% (cinco por ciento) del monto de la oferta. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 17:00 horas del 24 de septiembre de 1999 en presencia de los representantes 
de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas del Departamento de Recursos Financieros de la Escuela Superior 
de Física y Matemáticas del Instituto Politécnico Nacional, dirección indicada en el inciso 4 de esta convocatoria. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar dentro del plazo y en la dirección indicada, 
conforme al plan de entregas señalado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará a más tardar a los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes a entera satisfacción de la Escuela Superior de Física y Matemáticas. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 

DR. GERARDO S. CONTRERAS PUENTE 
RUBRICA. 

(R.- 110484) 
COMISION PARA LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes informáticos y cartográficos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

15075001-
005-99 

$1000 
Costo en compraNET: 

$800 

2/09/1999 2/09/1999 
16:00 horas 

9/09/1999 
11:00 horas 

17/09/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000  Computadora PC PIII a 450 mhz 31 Equipo 
2 0000000000  Computadora PC PIII a 550 mhz 40 Equipo 
3 0000000000  Impresora láser 17 ppm 15 Equipo 
4 0000000000  Tableta digitalizadora 2 Equipo 
5 0000000000  Graficador (plotter) 720 dpi 2 Equipo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

15075001-
006-99 

$1000 
Costo en compraNET: 

$800 

3/09/1999 3/09/1999 
16:00 horas 

10/09/1999 
11:00 horas 

20/09/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Estación total con libreta electrónica 2 Equipo 
 2 0000000000  Posicionador geográfico (GPS) de dos bandas 1 Equipo 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en internet: http.//compranet.gob.mx o bien en 
Río Sena número 49, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o efectivo a favor de la Corett, en la caja general del 
organismo, sita en el 2o. piso de Río Sena número 49, colonia Cuauhtémoc. 
En compraNET mediante depósito a la cuenta número 4000 8513 467 del banco Bital a favor de la Tesorería de la Federación, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días que se señalan en el cuadro de referencia a las 16:00 horas, en la sala 
de juntas de la Corett en Río Sena número 49, colonia Cuauhtémoc, México, D.F. 
Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas estarán de conformidad al cuadro señalado, a las 11:00 
horas. 
El idioma en que serán presentadas las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega de los bienes Río Sena número 49, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., de lunes a viernes en el horario de 
8:30 a 15:00 horas. 
Plazo de entrega será de acuerdo a lo que señalan las bases de cada concurso. 
Las condiciones de pago serán las que se señalan en las bases de cada concurso. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. CECILIA ALBORNOZ TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 110486) 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
DEPARTAMENTO DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de subestación de medición y línea eléctrica, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la Dirección General, mediante oficio 
número DAF-300-491/99 el día 17 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

10095002-007-99 $900 
Costo en compraNET: 

$720 

6/09/1999 6/09/1999 
11:30 horas 

6/09/1999 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Subestación de medición y control de línea eléctrica, agua y gas L.P. 1/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: instalaciones del Centro Nacional de Metrología. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Obra Pública sito edificio “B” de las instalaciones del Centro Nacional de Metrología, ubicado en el 
kilómetro 4.5, carretera a Los Cues, código postal 36900, El Marqués, Querétaro, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a nombre del Centro Nacional de Metrología o pago en 
efectivo en la caja (única) del CENAM, ubicada en el edificio "B". En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 1999 a las 11:30 horas en el auditorio "B" del edificio 
"A" de las instalaciones del CENAM, ubicado en kilómetro 4.5, carretera a los Cues, código postal 36900, El Marqués, 
Querétaro. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la recepción del edificio "B" de las instalaciones del CENAM, 
código postal 36900, El Marqués, Querétaro. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en kilómetro 4.5, carretera a Los Cues, código 
postal 36900, El Marqués, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares (copias de contratos, actas de recepción, facturas, 
etc.) para la capacidad financiera su última declaración completa ante la S.H.C.P. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito indicando el concurso en que se pretende participar. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que acredite la personalidad y facultades del representante de la empresa que asista a los actos de 

las proposiciones y de quien firme la proposición del contrato. 
4.- Capital contable con base en la última declaración completa ante la S.H.C.P. y, en forma opcional, los últimos 

estados financieros auditados por un contador público externo. 
5.- Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

6.- Relación de contratos vigentes con especialidad a la licitación, que tengan celebrados tanto con la administración 
pública como con particulares, señalando el nombre de la obra, importe contratado, ubicación, avance físico y 
financiero y el importe por ejercer. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, así como a las circulares y acuerdos emitidos por la S.H.C.P. y la SECODAM. 

* Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones que se pagarán dentro de un plazo no mayor a 
30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de supervisión de la obra. 

EL MARQUES, QRO., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MIGUEL A. RINCON MONTELEONE 
RUBRICA. 

(R.- 110487) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DIRECCION DE EDIFICIOS 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

 
No. de licitación   
00011002-004-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Trabajos de adecuación de las oficinas administrativas para la Dirección General de 
Acreditación, Incorporación y Revalidación, ubicadas en Dinamarca número 84, pisos 6, 7 y 
8, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F. 

1,837,409.7800 1,597,747.6400

 
No. de licitación   
00011002-005-99   
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Trabajos de adecuación de las oficinas administrativas para el Instituto Nacional del Derecho 
de Autor, ubicadas en Dinamarca número 84, planta baja, pisos 1, 2 y 3, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F. 

2,304,477.6900 2,003,893.6500

 
MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR DE EDIFICIOS 
ARQ. FRANCISCO SALVADOR GAYTAN FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 110488) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 150 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro, carga y transporte de materiales para trabajos de mantenimiento por administración directa al 
activo de producción Bellota-Chinchorro (ubicado en el Municipio de Comalcalco), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA Incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

18575062-150-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

3/09/1999 2/09/1999 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Suministro de material pétreo de 1 1/2 a finos incluye: carga y transporte en camiones de volteo 

de 7 m3 puesto en lugar de la obra 
m3 

 2 0000000000 Suministro de material arcilla, incluye: extracción, carga y transporte en camiones de volteo de 
7 m3 puesto en lugar de la obra 

m3 

 3 0000000000 Suministro de material arena, incluye: extracción, carga y transporte en camiones de volteo de 7 
m3 puesto en lugar de la obra 

m3 

 4 0000000000 Suministro de mezcla asfáltica arena-emulsión catiónica de rompimiento medio, incluye: 
elaboración, carga, transporte y descarga en el lugar de la obra 

m3 

 5 0000000000 Suministro de emulsión catiónica de rompimiento medio para riego de impregnación, incluye 
transporte del centro productor al depósito de almacenamiento de la obra 

litro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Licitaciones ubicada en el edificio anexo La Herradura, planta baja del Centro Técnico 
Administrativo en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene PEP 
en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo La Herradura, planta alta del Centro Técnico 
Administrativo de PEP, Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código 
postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de 

la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo La Herradura, planta alta del Centro Técnico 
Administrativo de PEP, Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código 
postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se entregarán anticipos. 
* Lugar de entrega: en los campos del Activo de Producción Bellota-Chinchorro, de acuerdo a la siguiente relación: campo 

Tupilco, campo Puerto Ceiba, campo Bellota, campo Castarrical, campo Santuario, campo Tintal, campo Yagual, campo 
Mecoacán, campo Mora, campo Chinchorro, campo Cárdenas, campo Palangre; los días de lunes a viernes en el horario 
de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: serán ejecutados a partir de la fecha de iniciación de los servicios hasta el 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la LAOP. 
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* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

algún supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Contrato abierto de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 110490) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS EN BIENES INMUEBLES EN LA REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME, EN 
SALINA CRUZ, OAXACA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y ap

técnica
18576008-053-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$400 

3/09/1999 3/09/1999 
9:00 HORAS 

10/09/1999
11:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  REHABILITACION DE TRANSFORMADORES DE POTENCIA 
DE DIFERENTES CAPACIDADES INSTALADOS 

EN LA REFINERIA "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576008-054-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$400 

3/09/1999 3/09/1999 
11:00 HORAS 

10/09/1999
9:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  REHABILITACION GENERAL DE VALVULAS DE COMPUERTA DE MONEL DE 12" 300#, 
8" 300#, 6" 300# Y 2" 300#, QUE SE INSTALARAN EN LA PLANTA DE ALQUILACION DE 

ESTA REFINERIA 
 
* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN INTERNET EN LA DIRECCION: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3, CODIGO POSTAL 70620, 
SALINA CRUZ, OAX., SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA SU PARTICIPACION. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE, PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR EL 
PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA 
PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. 

* IGUALMENTE PODRAN ADQUIRIR LA DOCUMENTACION A TRAVES DEL SISTEMA compraNET EN LA 
DIRECCION DE INTERNET: http://compranet.gob.mx DEPOSITANDO EL PAGO A LA CUENTA NUMERO 592845-1, 
BANCO INVERLAT SUCURSAL 056, MEXICO, D.F., A FAVOR DE PEMEX REFINACION-GERENCIA DE 
TESORERIA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE REALIZARA EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATOS, UBICADA EN EL EDIFICIO TECNICO ADMINISTRATIVO, CARRETERA TRANSISTMICA 
KILOMETRO 3, CODIGO POSTAL 70620, SALINA CRUZ, OAX., EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN CADA 
UNA DE LAS LICITACIONES (LOS PARTICIPANTES DEBEN PORTAR ROPA DE ALGODON COLOR AZUL, 
ZAPATOS INDUSTRIALES Y CASCO, PARA PODER INGRESAR A CUALQUIER ACTO DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE LA REFINERIA). 

* EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES (PROPUESTA TECNICA Y 
ECONOMICA) SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, UBICADA EN 
EL EDIFICIO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3, CODIGO POSTAL 
70620, SALINA CRUZ, OAXACA. 

* EL IDIOMA EN QUE SE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: PRESENTAR CARATULAS DE LOS CONTRATOS O ACTAS DE ENTREGA RECEPCION, 
RELACIONADOS CON TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA. 

 NO PODRAN CONTRATAR LOS CONTIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICA Y ECONOMICA REQUERIDA POR PEMEX 
REFINACION, ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. LOS CRITERIOS 
GENERALES CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO SERAN: SI RESULTARE QUE DOS 
O MAS PREPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR LO TANTO SATISFACEN EN SU TOTALIDAD LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS 
POR PARTE DE PEMEX REFINACION, A TREINTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DEL SERVICIO. 

* EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO ES DE: 18576008-053-99 $60,000.00 Y 18576008-054-99 $40,000.00. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO A LAS LICITACIONES QUE AMPARA ESTA CONVOCATORIA. 
* EL FALLO DE LA LICITACION SE DARA: 18576008-053-99 30/09/99 Y 18576008-054-99 14/09/99. 
* LAS FECHAS PROBABLES DE INICIO SERAN: 18576008-053-99 11/10/99 Y 18576008-054-99 15/09/99. 
* NO PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DEL SERVICIO. 
** INCONFORMIDADES** 
 LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA 
ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

SALINA CRUZ, OAX., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
JEFE DE CONTRATOS 

ING. HECTOR BALCAZAR GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 110491) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la construcción, conservación y mantenimiento de obras en la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, en Salina 
Cruz, Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcoteco Zona Pacífico Sur en la 
sesión SCRP-002, el día 16 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576008-059-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

8/09/1999 8/09/1999 
12:00 horas 

8/09/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de líneas, Psv's, válvulas checks y empaquetado 
de válvulas de la U-200, U-400, U-800 y U-900 de la Planta Hidros II 

18/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: Ref. "Ing. Antonio Dovalí Jaime" (Planta Hidros II). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576008-060-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

8/09/1999 8/09/1999 
14:00 horas 

8/09/1999 
13:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Pintura y aislamiento a líneas y estructuras de las U-400, U-500 
y U-800 de la planta Hidros II 

18/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: Ref. "Ing. Antonio Dovalí Jaime" (Planta Hidros II). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576008-061-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

10/09/1999 10/09/1999 
10:00 horas 

10/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de válvulas automáticas, LG'S, termopozos e instrumentación de las U-200, 
U-800 y U-900 de la planta Hidros II 

18/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: Ref. "Ing. Antonio Dovalí Jaime" (Planta Hidros II). 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en Internet en la dirección: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oax., siendo obligatorio adquirirlas para su 
participación. 

* La forma de pago es, en la convocante, para adquirir las bases se deberá presentar el pago en efectivo o cheque 
certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex 
Refinación. 

* Igualmente podrán adquirir la documentación a través del sistema compraNET (dirección en Internet) 
http://compranet.gob.mx depositando el pago a la cuenta número 592845-1, Banco Inverlat Sucursal 056, México D.F., a 
favor de Pemex Refinación Gerencia de Tesorería. 

* La junta de aclaraciones y la reunión a la visita de la obra se realizará en la sala de juntas del Departamento de Contratos 
ubicada en el edificio Técnico Administrativo, carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, 
Oaxaca., la fecha y hora indicadas en cada una de las licitaciones (los participantes deben portar ropa de algodón color 
azul, zapatos industriales y casco, para poder ingresar a cualquier acto dentro de las instalaciones de la Refinería). 

* El acto de presentación y apertura de las proposiciones (propuesta técnica y económica) se efectuará en la sala de juntas 
del Departamento de Contratos, ubicada en el edificio Técnico Administrativo, carretera Transístmica kilómetro 3, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar carátulas de 

los contratos o actas de entrega recepción, relacionados con trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria. 

 No podrán contratar los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Pemex Refinación; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el 
contrato será: si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto satisfacen en su totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposicion cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son, las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

* No se otorgará anticipo a las licitaciones que ampara esta convocatoria. 
* El fallo de las licitaciones se dará como sigue, licitación 18576008-059-99 08/10/99; 18576008-060-99 08/10/99 y 

18576008-061-99 11/10/99. 
* No se podrán subcontratar partes de las obras. 
* Inconformidades. 
 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

SALINA CRUZ, OAX., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
JEFE DE CONTRATOS 

ING. HECTOR BALCAZAR GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 110492) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la construcción, conservación y mantenimiento de obras en la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, en Salina 
Cruz, Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcoteco Zona Pacífico Sur en la 
sesión SCRP-002, el día 16 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576008-055-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

7/09/1999 7/09/1999 
10:00 horas 

7/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Saneamiento eléctrico a equipo y sistema de alumbrado de la U-200, 
U-400, U-500, U-800 y U-900 de la Planta Hidros II 

18/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime (Planta Hidros II). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576008-056-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

7/09/1999 7/09/1999 
12:00 horas 

7/09/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de cambiadores de calor de la U-200, U-400 
y U-500 de la Planta Hidros II 

18/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime (Planta Hidros II). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576008-057-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

7/09/1999 7/09/1999 
14:00 horas 

7/09/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de calentadores, líneas, solicitud de fabricación IPR´S y emplazamiento de 
las U-200, U-400 y U-800 de la Planta Hidros II 

18/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime (Planta Hidros II). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576008-058-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

8/09/1999 8/09/1999 
10:00 horas 

8/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de torres y recipientes de la U-200, 400, 800 
y 900 de la Planta Hidros II 

18/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime (Planta Hidros II). 
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* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx o bien 
en carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oax., siendo obligatorio adquirirlas para su 
participación. 

* La forma de pago es, en la convocante, para adquirir las bases se deberá presentar el pago en efectivo, cheque 
certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex 
Refinación. 

* Igualmente podrán adquirir la documentación a través del sistema compraNET (dirección en Internet) 
http://compranet.gob.mx depositando el pago a la cuenta número 592845-1, Banco Inverlat, sucursal 056, México, D.F., a 
favor de Pemex Refinación Gerencia de Tesorería. 

* La junta de aclaraciones y la reunión a la visita de la obra se realizará en la sala de juntas del Departamento de Contratos, 
ubicada en el edificio Técnico Administrativo, carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, 
Oaxaca, la fecha y hora indicada en cada una de las licitaciones (los participantes deben portar ropa de algodón color 
azul, zapatos industriales y casco, para poder ingresar a cualquier acto dentro de las instalaciones de la Refinería). 

* El acto de presentación y apertura de las proposiciones (propuesta técnica y económica) se efectuará en la sala de juntas 
del Departamento de Contratos, ubicada en el edificio Técnico Administrativo, carretera Transístmica kilómetro 3, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar carátulas de 

los contratos o actas de entrega recepción, relacionados con trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria. 

 No podrán contratar los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
conforme al artículo 32-d del Código Fiscal de la Federación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Pemex Refinación; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el 
contrato serán: si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen en su totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presenta la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

* No se otorgará anticipo a las licitaciones que ampara esta convocatoria. 
* El fallo de las licitaciones se dará como sigue: licitación 18576008-055-99 6/10/99; 18576008-056-99 6/10/99; 

18576008-057-99 7/10/99 y 18576008-058-99 7/10/99. 
* No se podrán subcontratar partes de las obras. 
* Inconformidades. 
 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

SALINA CRUZ, OAX., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
JEFE DE CONTRATOS 

ING. HECTOR BALCAZAR GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 110493) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de instalación de planta potabilizadora de agua para consumo y servicio de batería y compresoras Tecominoacán, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Jorge A. Pérez Fernández, con 
cargo de Administrador Int. del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, el día 12 de agosto de 1999, en la sesión número 
25/99 ordinaria del COTECO. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575071-022-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$3,278 

3/09/1999 3/09/1999 
8:45 horas 

3/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Instalación de planta potabilizadora de agua para consumo y servicio de Bat. y Comp. 
Tecomin. 

13/10/1999 

* Ubicación de la obra: batería y compresoras Tecominoacán, Activo de Producción Jujo-Tecominoacán. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131 sin número, zona industrial El Castaño, código postal 86500, 
Cárdenas, Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 1999 a las 8:45 horas en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, zona industrial 
El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas del Area de Mantenimiento, Departamento de Tanques y 
Tuberías, con el ingeniero Jorge A. Brindis Landero, ubicadas en la zona industrial El Castaño, código postal 86500, 
Cárdenas, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa 
kilómetro 131 sin número, zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 1.- Demostrar que 

cuenta con la capacidad y la experiencia técnica de acuerdo con las características de los trabajos. 2.- Comprobación del 
capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 1.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de 
esta licitación; 2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso; 3.- Poder notarial del representante legal, 
con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre y representación de la empresa; 4.- Si dos 
a más empresas se agrupan para participar, deberán asentar en un documento, el acuerdo de participación en forma 
conjunta para presentar la proposición en la presente licitación y en éste designar a un representante común; 5.- 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y obras Públicas; 6.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación, por la 

residencia de supervisión de obra, de acuerdo con lo que establece el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

CARDENAS, TAB., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. JORGE A. PEREZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110494) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de barreras flotantes para contener derrames de aceite y ampliación de equipos de cómputo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575055-005-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

27/09/1999 27/09/1999 
9:00 horas 

4/10/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Barrera flotante para contener derrames de aceite en agua, compuesta por una parte flotante de 
forma cilíndrica, faldón, tensor y lastre. El flotador está fabricado con polyfoam de forma 
semiesferoidal recubiertos con interior de poliéster impregnada de P.V.C. de ½ pulgada a 1 
pulgada de espesor con diámetro total de 6 pulgadas de cada flotador semiesferoidal, 
resistente al petróleo crudo y refinados. El flotador y el faldón son recubiertos en su interior 
poliéster reforzada e impregnados con una capa de P.V.C. color amarillo. 
La distancia entre dos flotadores tendrá una separación de 3-6 pulgadas como máximo, y la 
separación entre flotador y el conector (contenedor) es de 1½ pulgada como máximo. El cable 
tensor (cadena) deberá estar ubicado en la parte inferior del faldón el cual actúa de contrapeso 
y mantiene sumergido al faldón; los conectores son de aluminio marino resistente a la corrosión 
y poseen orificios uniformes para unirse entre sí mismo de forma exacta. La longitud de cada 
tramo de barrera deberá ser de 10 mts. y el ancho total de cada tramo de barrera incluyendo 
flotador, faldón y lastre será de 24 pulgadas (el diámetro del flotador deberá ser de 6 pulgadas y 
el ancho del faldón de 18 pulgadas). 

1,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago se hará en efectivo, cheque certificado o de caja de una institución de 
crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del Area 
de Adquisiciones de la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el Centro Técnico Administrativo, edificio anexo La 
Herradura, planta baja ala 2, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código 
postal 86038, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general del Activo Samaria-Sitio Grande, en Reforma, Chiapas, México, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días a partir de la recepción del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación 

plenamente requisitada (fecha en que se hace exigible el pago); iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales 
de acuerdo al artículo 52 de la L.A.O.P. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575055-006-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

28/09/1999 28/09/1999 
9:00 horas 

5/10/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Arreglo de discos Raid nivel 5 para conectar a equipo silicón Graphigs Mod. Octne, la figura 
debe considerar: 
Redundancia total en todos sus componentes. 
Capacidad para realizar mantenimiento en línea con la posibilidad de reparar en caliente (Hot 
Swap) los discos, los procesadores de almacenamiento, las fuentes de poder y los 
ventiladores. 
Un solo gabinete tipo torre que aloje el procesador de enlace (DPE) y al menos dos 
administradores de datos (DAE) con tecnología fibrocanal. 
Un DPE que incluya un procesador de almacenamiento (SP) con 512 Mb de memoria caché, 
dos fuentes de poder para efectos de redundancia, interfase de fibrocanal para conectarse al 
servidor, y con capacidad de manejar dos o más DAE. 
Dos DAE con capacidad mínima para alojar cada uno diez discos de fibrocanal de tecnología 
Hot Swap, dos fuentes de poder para efectos de redundancia, doble anillo de fibrocanal de 
100Mb/Seg. cada uno para la interconexión redundante de los discos, y ventiladores de 
enfriamiento redundantes. 
Cinco discos Hot Swap de canal de fibra de 10000 RPM y de 18 GB o mayor. 
Kit de interfase para conectar el arreglo de discos por fibrocanal a un equipo silicón Graphigs 
Mod. Octane (incluye SW del drive del adaptador, SW para supervisión del arreglo, SW de 
utilería de configuración, cables y manuales). 
Interfase para fibrocanal (Copper). 
Capacidad mínima para crecer a 30 discos o más. 
Dos fuentes de poder para efectos de redundancia. 
Soporte al sistema operativo Irix última versión. 

 2 0000000000  Interfase fibrocanal para equipo de cómputo propiedad de PEP, marca Silicón Graphigs Mod. 
Octane, para operar a 100Mb/Seg. con el arreglo del disco indicador en la partida 1. 

 3 0000000000  Módulo Dual Head para equipo de cómputo propiedad de PEP, marca Silicón Graphigs Mod. 
Octane (para manejo de dos pantallas por usuario) de 1600x1200, 32 bits RGBA, soporte a 
modelos gráficos 3D y Z-Buffer, incluye kit para display de 20”. 

 4 0000000000  Módulo Dual Channel para equipo de cómputo propiedad de PEP, marca Silicón Graphigs 
Mod. 2 (para manejo de 2 pantallas por usuario) de 1280x1024, 32 bits RGBA, soporte a 
modelos gráficos 3D y Z-Buffer, incluye kit para display de 20”. 

 5 0000000000  Modelo Dual Head XL Graphigs para equipo de cómputo propiedad de PEP, marca Silicón 
Graphigs Mod. Indigo 2 XL9 (para manejo de dos pantallas por usuario) de 1280x1024, 24 bits 
RGBA y soporte a modelos gráficos 3D, incluye kit para display de 20”. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago se hará en efectivo, cheque certificado o de caja de una institución de 
crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del Area 
de Adquisiciones de la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el Centro Técnico Administrativo, edificio anexo La 
Herradura, planta baja ala 2, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código 
postal 86038, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Unidad de Informática Técnica de la Gerencia de Planeación, ubicada en el Centro Técnico 

Administrativo, edificio 4, planta baja, en la siguiente dirección avenida Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal código postal 86038, Villahermosa, Tabasco, México, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
8:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días a partir de la recepción del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación 

plenamente requisitada (fecha en que se hace exigible el pago); iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales 
de acuerdo al artículo 52 de la L.A.O.P. 

* El listado completo de las partidas a cotizar, se encuentran disponibles en las bases técnicas de la presente licitación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 
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(R.- 110495) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de tratamiento de lodos contaminados de los pozos Tecominoacán 149, 446, 448, 466, 488, Jujo 54 y Batería 
Tecominoacán, confinados en las presas aledañas números 2, 3, 4 y 7, en la zona Industrial Castaño, Activo de Producción 
Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Jorge A. Pérez Fernández, con 
cargo de Administrador Int. del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán el día 12 de agosto de 1999, en la Sesión número 
25/99 Ordinaria del COTECO. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575071-021-99 $4,025 
Costo en compraNET: 

$3,824 

3/09/1999 3/09/1999 
8:15 horas 

3/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Tratamiento de lodos contaminados de los pozos Tecominoacán 149, 
446, 448, 466, 488, Jujo 54 y Batería Tecominoacán, confinados 

en las presas aledañas No. 2, 3, 4 y 7 

13/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: Zona Industrial Castaño, Activo de Producción Jujo-Tecominoacán. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131 sin número, colonia Zona industrial El Castaño, código postal 86500, 
Cárdenas, Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 1999 a las 8:15 horas en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicado en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona industrial 
El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Coordinación de Servicios de Apoyo Operativo, 
Departamento de Ingeniería de Proyectos, con el Ing. Juan Antonio López Jiménez, ubicadas en la Zona Industrial El 
Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, 
kilómetro 131 sin número, colonia Zona industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 1.- Demostrar que 

cuenta con la capacidad y la experiencia técnica de acuerdo con las características de los trabajos. 2.- Comprobación del 
capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 1.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de 
esta licitación; 2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso; 3.- Poder notarial del representante legal, 
con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre y representación de la empresa; 4.- Si dos 
a más empresas se agrupan para participar, deberán asentar en un documento el acuerdo de participación en forma 
conjunta para presentar la proposición en la presente licitación y en éste designar a un representante común; 5.- 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 6.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

* No se Subcontratará ninguna parte de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación, por la 
residencia de supervisión de obra; de acuerdo con lo que establece el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

CARDENAS, TAB., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. JORGE A. PEREZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110496) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 154 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro, carga y transporte de materiales para trabajos de mantenimiento por administración directa al 
Activo de Producción Luna (ubicado en el Municipio de Comalcalco), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones 

18575062-154-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

3/09/1999 3/09/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Suministro de material pétreo de 1 1/2 a finos incluye: carga y transporte en camiones de 

volteo de 7 m3 puesto en el lugar de la obra 
m3 

 2 0000000000 Suministro de material arcilla incluye: extracción, carga y transporte en camiones de volteo 
de 7 m3 puesto en el lugar de la obra. 

m3 

 3 0000000000 Suministro de material arena, incluye: extracción, carga y transporte en camiones de 
volteo de 7 m3 puesto en el lugar de la obra 

m3 

 4 0000000000 Suministro de mezcla asfáltica arena - emulsión catiónica de rompimiento medio incluye: 
elaboración, carga, transporte y descarga en el lugar de la obra 

m3 

 5 0000000000 Suministro de emulsión catiónica de rompimiento medio para riego de impregnación, 
incluye transporte del centro productor al depósito de almacenamiento de la obra 

Litro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Licitaciones ubicada en el edificio anexo La Herradura, planta baja del Centro Técnico 
Administrativo en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene PEP 
en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo La Herradura, planta alta del Centro Técnico 
Administrativo de PEP, Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas 

de la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo La Herradura, planta alta del Centro Técnico 
Administrativo de PEP, Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código 
postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se entregarán anticipos. 
* Lugar de entrega: en los campos del Activo de Producción Luna de acuerdo a la siguiente relación: campo Pijije, campo 

Tizón, campo Caparroso, campo Luna, campo Sen, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 
horas. 

* Plazo de entrega: serán ejecutados a partir de la fecha de iniciación de los servicios hasta el 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la LAOP. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

algún supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Contrato abierto de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 110497) 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para adquirir 
el licenciamiento corporativo de software de oficina y desarrollo (productos Microsoft), de conformidad con lo siguiente: 
La celebración de esta licitación fue autorizada en la séptima sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la CNBV, el día 6 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06100001-009-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

3/09/1999 
14:00 horas 

6/09/1999 
10:00 horas 

13/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Microsoft paquete software de oficina, Office Pro, Internet Explorer, Windows NT, cliente 

Backoffice, última versión liberada. Microsoft 
2 0000000000 Microsoft Visual Basic Enterprise última versión liberada 
3 0000000000 Microsoft Visual Studio Enterprise última versión liberada 
4 0000000000 Microsoft Front Page última versión liberada 
5 0000000000 Microsoft Project. última versión liberada 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Sur, piso 6, código postal 01020, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante depósito al convenio de Concentración Inmediata Empresarial número 
5307-9 celebrado con Bancomer, S.A., o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
CNBV, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 
01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de proposiciones técnica y económica será el día 13 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de las proposiciones técnicas se efectuará el día 13 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura 

de las proposiciones económicas el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Insurgentes Sur número 
1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega del licenciamiento será en la Torre Norte del conjunto inmobiliario Plaza Inn, ubicado en avenida 

Insurgentes Sur 1971, piso 5, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* El plazo de entrega del licenciamiento será de 20 días hábiles, posteriores a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago: a los 8 días hábiles posteriores a la entrega total del licenciamiento y presentación de la factura 

que cumpla con los requisitos fiscales vigentes. 
MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LIC. ABEL RAMIREZ FLORES 

 RUBRICA. 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MONTERREY 

PRESTAMO: 3752-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. 1 
1.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para sufragar el Segundo Proyecto de Residuos Sólidos. Parte de los 
recursos de este préstamo se destinarán a pagos elegibles que se efectúen en virtud de los contratos TMDA-11/99 y 
TMDA-12/99. 

2.- La Dirección de Adquisiciones del Municipio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, México, invita a licitantes elegibles 
a presentar ofertas selladas para el suministro de: 

 
Licitación No. Descripción de los bienes Costo de los documentos 

de licitación 
TMDA-11/99 15 camiones de 23,000 libras de carga en el eje trasero, modelo 1999. 

Nuevos no reconstruidos y/o reciclados. 
$1,000.00 

TMDA-12/99 15 carrocerías recolectoras de basura municipal de 20 yardas cúbicas. 
Nuevas no reconstruidas y/o recicladas. Instaladas en camiones 

proporcionados por el comprador 

$1,000.00 

 
3.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones del Municipio de Monterrey, N.L., México, ubicadas en el 2o. 
(segundo) piso del Palacio Municipal de la misma ciudad capital, que se encuentra entre las calles de Zaragoza y 
Ocampo sin número, código postal 64000, teléfono (8)345-49-45, fax (8)345-49-90. 

4.- No se pactarán anticipos. 
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5.- Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $1,000.00 M.N. (un mil pesos 00/100 
moneda nacional) en efectivo. 

6.- Las disposiciones contenidas en la Instrucciones a los licitantes y en las Condiciones Generales del Contrato, son las 
que figuran en los Documentos estándar de licitación: Adquisiciones de bienes, del Banco Mundial. 

7.- Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada en las horas y fechas mencionadas, o antes, y deben ir 
acompañadas de una garantía por el 5% del valor de la propuesta, que se presentará en un cheque de caja o certificado 
expedido a favor de la Tesorería Municipal del Municipio de Monterrey. 

8.- Las ofertas serán abiertas en las fechas y horas indicadas en presencia de los representantes de los licitantes que 
deseen asistir, en el salón Solidaridad ubicado en el primer piso del Palacio Municipal de la Ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, México. 

MONTERREY, N.L., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

ING. CARLOS HUMBERTO GARZA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110505) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 

BEIF No. 04-12/98 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL No. JMAS-EP-CT-ORI-99-30 

La presente convocatoria para las licitaciones se publica después de que el Aviso General de Adquisiciones para estos 
proyectos fue publicado en la Sección Especializada del Diario Oficial de la Federación y en la Edición número 485 de la 
publicación Development Business, el día 30 de abril de 1998. 
La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez tiene la intención de utilizar una porción de los fondos del contrato de 
recursos no reembolsables del Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza (BEIF) número 04-12/98, otorgado por el Banco 
de Desarrollo de América del Norte (BDAN), para financiar el costo de los proyectos: 1) Introducción de Alcantarillado 
Sanitario en colonia L. Donaldo Colosio, 2) Reposición de colector A. López Mateos y 3) Reposición de colector P. Elías 
Calles. Esta licitación se lleva a cabo acorde a las Políticas y Procedimientos de Contratación y Adquisición del BDAN, y está 
abierta a empresas de cualquier país. 
La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez convoca a licitantes que estén en posibilidades de presentar propuestas 
selladas, en idioma español, para llevar a cabo, por contrato, las obras que a continuación se describen, mismos que serán 
financiados con una porción de los fondos del BEIF: 
Partida 1. 
I. Concurso JMAS-EP-CT-ORI-99-30 para la introducción de alcantarillado sanitario en colonia L. Donaldo Colosio. 
II. Contrato JMAS-EP-CT-ORI-99-30 para la introducción de alcantarillado sanitario en colonia L. Donaldo Colosio. 
III. Ubicación Ciudad Juárez, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 
IV. Descripción general de los trabajos: 
 

Concepto Unidad Cantidad 
Suministro e instalación de tubería de PVC SDR35 de 200 mm (8”) de diámetro m 2,889.0 
Suministro e instalación de tubería de PVC SDR35 de 250 mm (10”) de diámetro  m 150.0 
Excav. con equipo para zanjas, Mat. común en seco, Zona B de 0 a 6 m de Prof. m3 10,003.2 

Relleno en zanjas compactado al 85% proctor c/material prod. de excavación m3 1,694.0 
Relleno a volteo en zanjas con material producto de la excavación m3 7,954.2 

Construcción pozo de visita, tipo común, varias profundidades Pozo 44 
Descargas de albañal, incluye suministro de tubería, instalación, Excav. y relleno Desc. 450 

 
De estos trabajos podrán subcontratarse la construcción de pozos de visita. 
Partida 2. 
I. Concurso JMAS-EP-CT-ORI-99-31, para la reposición de colector A. López Mateos. 
II. Contrato JMAS-EP-CT-ORI-99-31, para la reposición de colector A. López Mateos. 
III. Ubicación, Ciudad Juárez, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 
IV. Descripción general de los trabajos: 
 

Concepto Unidad Cantidad 
Suministro e instalación tubería de PVC SDR35 de 450 mm (18”) de diámetro m 800.0 
Excav con equipo para zanjas, Mat. común, Zona B de 0 a 6 m de profundidad m3 3,360.0 

Relleno en zanjas compactado al 90% proctor con mat Prod. de excavación m3 3,072.0 
Construcción pozo de visita, tipo común, varias profundidades Pozo 10 

 
De estos trabajos podrán subcontratarse la construcción de pozos de visita y la pavimentación. 
Partida 3. 
I. Concurso JMAS-EP-CT-ORI-99-32, para la reposición de colector P. Elías Calles. 
II. Contrato JMAS-EP-CT-ORI-99-32, para la reposición de colector P. Elías Calles. 
III. Ubicación: Ciudad Juárez, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 
IV. Descripción general de los trabajos: 
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Concepto Unidad Cantidad 

Suministro e instalación tubería de PVC SDR35 de 61 cm. (24”) de diámetro m 527.0 
Excav con equipo para zanjas, mat común en seco, Zona B de 0 a 6 m de Prof. m3 1,712.8 

Relleno en zanjas compactado al 90% proctor con mat producto de Excav. m3 1,507.2 
Construcción pozo de visita, tipo especial, varias profundidades Pozo 9 

 
De estos trabajos podrán subcontratarse la construcción de pozos de visita y la pavimentación. 
V. Se deberán considerar las siguientes fechas para la licitación: 
 

Licit. Límite 
bases 

Visita al 
sitio 

Junta 
Aclarac. 

Apertura 
técnica 

Apertura 
Económ. 

Fallo Inicio obras Terminación 
obras 

1 29/sep/99 23/Sep./99 
10 Hrs. 

23/Sep./99 
12 Hrs. 

11/Oc.t/99 
10 Hrs. 

14/Oct./99 
10 Hrs. 

25/Oct./99 
10 Hrs. 

1/Nov./99 31/Ene./2000 

2 29/sep/99 24/Sep./99 
10 Hrs. 

24/Sep./99 
12 Hrs. 

11/Oct./99 
12 Hrs. 

14/Oct./99 
11 Hrs. 

25/Oct./99 
11 Hrs. 

1/Nov./99 31/Ene./2000 

3 29/sep/99 24/Sep./99 
10 Hrs. 

24/Sep./99 
12 Hrs. 

11/Oct./99 
14 Hrs. 

14/Oct./99 
12 Hrs. 

25/Oct./99 
12 Hrs. 

1/Nov./99 31/Ene./2000 

 
VI. El capital contable mínimo requerido en pesos mexicanos o su equivalente en dólares estadounidenses al tipo de cambio 

oficial para la venta de divisas publicado el día 21 de septiembre de 1999 es de $550,000.00 M.N. para la Introducción de 
Alcantarillado Sanitario en colonia Luis Donaldo Colosio, de $250,000.00 M.N. para la Reposición de colector P. Elías 
Calles y de $220,000.00 M.N. para la Reposición de colector A. López Mateos. Si un mismo proponente participa en dos 
o más partidas, deberá contar con un capital contable mínimo de la suma de las partidas en las que participe. 

VII. Costo de la documentación $1,600.00 M.N. o su equivalente en dólares estadounidenses, más el 10% del Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.) por cada una de las partidas en las que participe; se deberá presentar cheque certificado o de 
caja a favor de la convocante o efectivo; este pago no es reembolsable. 

VIII. Los licitantes interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los documentos de licitación 
previo pago de los mismos mediante solicitud por escrito enviada a las oficinas de la Convocante, ubicadas en C. Pedro 
N. García número 2231 y Eje Vial Juan Gabriel, Partido Romero, Ciudad Juárez, Chihuahua, código postal 32030, 
teléfonos (16) 86-00-00, 86-00-85, fax (16) 16-84-57, 13-97-12, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, 
de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas. Asimismo, podrán consultar la lista de los licitantes que han comprado los 
documentos de licitación. Si se solicita, los documentos de licitación se enviarán de inmediato por mensajería, pero no 
aceptamos ninguna responsabilidad por la pérdida, daños o entrega tardía de dichos documentos. 

IX. Todas las licitaciones deben de incluir una garantía de seriedad mediante garantía bancaria o giro bancario emitidos por 
una institución bancaria legalmente constituida y reconocida en México o fianza otorgada por una institución de fianzas 
mexicana, debidamente autorizada. Los montos de las Garantías de Seriedad deberán ser de $110,000.00 M.N. para la 
partida 1, de $50,000.00 M.N. para la partida 2 y de $45,000.00 M.N. para la partida 3, todas más el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) y podrá ser en pesos mexicanos o su equivalente en dólares estadounidenses al tipo de cambio oficial 
para la venta de divisas, publicado el día 21 de septiembre de 1999. 

X. Los licitantes que deseen participar en la presente licitación deberán adquirir las bases previo pago de las mismas, y 
presentar o enviar solicitud por escrito a la dirección de la convocante arriba indicada. Los interesados podrán presentar 
para su revisión la siguiente documentación (misma que deberán presentar en su propuesta) y, en su caso, otorgarán las 
facilidades necesarias para comprobar su veracidad. 

1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, el que deberá acreditarse con la declaración fiscal 
de 1998, incluyendo balances generales y estado de resultados, y los estados financieros de 1998, dictaminados cuando 
proceda según la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Además se deberá entregar la declaración fiscal de 1997. En caso de 
licitantes extranjeros se deberán presentar los estados financieros auditados de 1998 (documento número 11). La 
solvencia financiera, adicionalmente, podrá acreditarse a través de proporcionar información respecto a capital de trabajo 
con que se cuente, líneas de crédito y disposición de otros recursos financieros. 

2. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, y poder del representante legal de la empresa (documentos número 2 y 
número 1, respectivamente). En el caso de licitantres extranjeros, estos documentos deberán ser certificados por el 
consulado mexicano de su país de origen. 

3. Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, como con particulares 
(documento número 12). 

4. Documentación que compruebe su capacidad técnica mediante el curriculum vitae del personal técnico (documento 
número 7.5). 

5. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad que el licitante: (1) no ha sobornado ni sobornará a los 
funcionarios nacionales o extranjeros relacionados con proyectos del banco; (2) tienen políticas internas que claramente 
prohíben el uso de sobornos en actividades de la empresa, y (3) no han sido condenados (ni hallados culpables en un 
fallo civil), de haber sobornado a funcionarios nacionales o extranjeros o de haber cometido otras ofensas (fraude, 
malversación, robo, falsificación, destrucción de actas, declaraciones falsas hechas ante funcionarios públicos, 
recepción de bienes robados o cualquier otra ofensa que demuestre una falta de integridad u honradez en los negocios), 
durante un periodo de cinco años antes de la fecha de la declaración (documento número 10). 

6. Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a la que es objeto de esta convocatoria (introducción de 
alcantarillado sanitario y reposición de colectores con tubería P.V.C.) mediante el curriculum vitae de la empresa 
(documento número 13). 
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7. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que el licitante no se encuentra en alguno de los supuestos del 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. En este mismo documento se deberá incluir, además, 
declaración de que no se encuentra en los siguientes supuestos (documento número 14): 

a) Los licitantes (incluidos todos los miembros de un grupo de contratistas o asociación en participación o grupo, 
coinversión y sus subcontratistas) no deberán estar asociados actualmente ni en el pasado, directa o indirectamente, a 
ninguna firma u organismo que haya prestado servicio de consultoría durante las etapas preparatorias de las obras o del 
anteproyecto y/o proyecto o haber sido contratado para prestar servicio de supervisión del proyecto o de la obra, o haya 
preparado el diseño, las especificaciones y demás documentos de la licitación correspondiente al proyecto. 

b) Ninguna filial de la convocante será elegible para licitar o participar de ninguna manera en una licitación, a menos que se 
pueda demostrar que no existe un grado significativo de propiedad común, influencia o control entre la convocante o la 
filial. 

c) Cuando una empresa, sus filiales o la casa matriz, además de prestar servicios de consultoría, también tengan la 
capacidad de fabricar o suministrar bienes o de construir obras, esa empresa, sus filiales o casa matriz no pueden 
suministrar bienes o construir obras para un proyecto para el cual prestan servicios de consultoría, a menos que pueda 
demostrarse que no existe un grado significativo de propiedad común, influencia o control. 

 De la asignación aprobada para cada contrato se otorgarán anticipos de 10% para el inicio de los trabajos y de 20% para 
la compra de materiales y demás insumos. 

 La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, 
formulará los dictámenes que servirán como fundamento para los fallos, mediante los cuales, en su caso, adjudicará los 
contratos a los licitantes que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones necesarias, garanticen satisfactoriamente 
el cumplimiento de los contratos y la ejecución de las obras y hayan presentado las ofertas evaluadas solventes más 
bajas. 

CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 

TESORERO 
L.A.E. JORGE PASCUAL CARREON LEON 

RUBRICA. 
(R.- 110506) 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
PRESTAMO No. 781/OC-ME 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. HUDU-8837/99-O-01 
1.- Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado el "BID") un 

préstamo‚ en diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa de Infraestructura para Areas de 
Desarrollo Turístico y se prevé que parte de los recursos de este préstamo sean asignados a la realización de pagos 
elegibles a efectuarse con arreglo al contrato de: Programa de Infraestructura para Areas de Desarrollo Turístico. 
Podrán participar en la licitación pública todos los licitantes que reúnan los requisitos de elegibilidad que se estipulan en 
las normas de adquisiciones del BID. 

2.- El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) convoca a los licitantes elegibles y empresas de los países 
miembros del “BID” a presentar propuestas selladas en idioma español para la realización de los trabajos consistentes 
en terracerías, pavimentos, agua potable, alcantarillado sanitario, drenaje pluvial, guarniciones, banquetas, 
electrificación, alumbrado público y canalización telefónica para la primera fase de la primera etapa de la Vialidad 2, 
para la urbanización de la Zona Residencial del Campo de Golf en Tangolunda, en Huatulco, Oax. 

 De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indican en las bases de la 
licitación. 

3.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y revisar las bases y demás 
documentos de la licitación, previo al pago de las mismas, en las oficinas del Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
(en lo sucesivo FONATUR), situadas en avenida Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 
03100, México, D.F., teléfono (52-5) 448-43-22 número de fax (52-5) 448-43-94, a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, de 9:00 a 13:00 horas, y hasta el día 10 de septiembre de 1999 (límite de inscripción) únicamente de 
9:00 a 12:00 horas. 

4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación mediante 
solicitud por escrito (formato proporcionado por FONATUR) a la oficina antes mencionada, y el pago de un derecho no 
reembolsable de $1,700.00, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo. 

5.- Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de (5%) del monto de la oferta, y serán recibidas en la 
oficina antes mencionada a más tardar a las 9:00 horas del 17 de septiembre de 1999. 

6.- El acto de presentación y apertura de proposiciones será a las 9:00 horas del 17 de septiembre de 1999 en la sala de 
juntas de la Dirección Adjunta de Desarrollo, ubicada en Insurgentes Sur 800 piso 18, colonia Del Valle, código postal 
03100, México, D.F. 

7.- Los plazos estimados para inicio y terminación de los trabajos son los siguientes: iniciación de las obras: 27 de octubre 
de 1999, terminación de las obras: 24 de marzo del 2000. 

8.- Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% de la asignación aprobada del ejercicio presupuestal de que 
se trate, en una exhibición, y para la compra de materiales y equipo de instalación permanente y demás insumos se 
otorgará el 20% de la asignación aprobada, del ejercicio presupuestal de que se trate. 

9.- Las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales, contados a 
partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión en la obra. 
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10.- Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar la experiencia o capacidad técnica y financiera, y cumplir 
los demás requisitos solicitados por la convocante. 

11.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

12.- La reducción al plazo entre la publicación de la convocatoria y la presentación de propuestas y apertura de la propuesta 
técnica fue autorizada por el licenciado Mario de la Vega Grajales, con cargo de director adjunto de desarrollo, el día 16 
de agosto de 1999. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará, de éstas, a quien presente la proposición cuyo precio sea el 
más bajo. 

26 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUBDIRECTOR DE OPERACION REGIONAL 
ING. MAURICIO OLMOS SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 110515) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 
AVISO DE FALLOS 

LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS DEPENDIENTE DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATOS, EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 34 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DA A CONOCER LA 
IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES: 
30001063-001-99, DESAZOLVE DE LA PRESA ANZALDO; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, 
UBICADAS EN BULEVAR M. AVILA CAMACHO ESQUINA LUIS CABRERA, COLONIA RANCHO ANZALDO, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, ZONA PONIENTE, CON UN IMPORTE DE $1'727,483.18, 
ADJUDICADO A GRUPO GARCA DE CONSTRUCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 22 DE 
ENERO DE 1999. 
30001063-002-99, DESAZOLVE DE LAS PRESAS BECERRA "A" Y "B" Y CAJA DE BECERRA; ASI COMO OBRAS 
AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, UBICADAS EN LA DELEGACION ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, 
ZONA PONIENTE, CON UN IMPORTE DE $1'493,983.71, ADJUDICADO A GRUPO GARCA DE CONSTRUCIONES Y 
SERVICIOS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 22 DE ENERO DE 1999. 
30001063-003-99, DESAZOLVE DE LA PRESA BECERRA "C"; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y 
COMPLEMENTARIAS, UBICADAS EN C. CAMINO A JALALPA, COLONIA LOMAS DE BECERRA, DELEGACION 
ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, ZONA PONIENTE, CON UN IMPORTE DE $2'495,748.45, ADJUDICADO A 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS HABITACIONALES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 27 DE ENERO DE 1999. 
30001063-004-99, DESAZOLVE DE LAS PRESAS LAS FLORES Y MINAS; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y 
COMPLEMENTARIAS, UBICADAS EN LA DELEGACION ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, ZONA 
PONIENTE, CON UN IMPORTE DE $681,894.93, ADJUDICADO A GEOCONSTRUCCION, S.A. DE C.V., FECHA DE 
FALLO 22 DE ENERO DE 1999. 
30001063-005-99, DESAZOLVE DE LA PRESA MIXCOAC; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, 
UBICADAS EN CALZADA DE LOS CORCELES SIN NUMERO, COLONIA COLINAS DEL SUR, DELEGACION ALVARO 
OBREGON, DISTRITO FEDERAL, ZONA PONIENTE, DESIERTO, FECHA DE FALLO 27 DE ENERO DE 1999. 
30001063-006-99, DESAZOLVE DE LA PRESA SAN JOAQUIN; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y 
COMPLEMENTARIAS, UBICADAS EN BULEVAR PIPILA SIN NUMERO, COLONIA LOMAS DE SOTELO, NAUCALPAN, 
ESTADO DE MEXICO, ZONA PONIENTE, CON UN IMPORTE DE $9'500,986.44, ADJUDICADO A TECNOACTUAL, S.A. 
DE C.V., FECHA DE FALLO 28 DE ENERO DE 1999. 
30001063-007-99, DESAZOLVE DE LA PRESA TACUBAYA; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, 
UBICADAS EN PROLONGACION DE ARTIFICIOS SIN NUMERO, COLONIA BELEM DE LAS FLORES, DELEGACION 
ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, ZONA PONIENTE, CON UN IMPORTE DE $3'394,885.64, ADJUDICADO A 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS HABITACIONALES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 28 DE ENERO DE 1999. 
30001063-008-99, DESAZOLVE DE LA PRESA TARANGO; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, 
UBICADAS EN AVENIDA PROLONGACION 5 DE MAYO, COLONIA LOMAS DE TARANGO, DELEGACION ALVARO 
OBREGON, DISTRITO FEDERAL, ZONA PONIENTE, CON UN IMPORTE DE $1'931,820.22, ADJUDICADO A GRUPO 
GARCA DE CONSTRUCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 1 DE FEBRERO DE 1999. 
30001063-009-99, DESAZOLVE DE LA PRESA TECAMACHALCO; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y 
COMPLEMENTARIAS, UBICADAS EN TECAMACHALCO, ESTADO DE MEXICO, ZONA PONIENTE, CON UN 
IMPORTE DE $1'921,875.64, ADJUDICADO A MANTENIMIENTO Y SERVICIOS HABITACIONALES, S.A. DE C.V., 
FECHA DE FALLO 28 DE ENERO DE 1999. 
30001063-010-99, DESAZOLVE DE LA PRESA TEQUILASCO; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y 
COMPLEMENTARIAS, UBICADAS EN C. RIO GUADALUPE SIN NUMERO, COLONIA PUENTE COLORADO, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, ZONA PONIENTE, CON UN IMPORTE DE $1'671,209.06, 
ADJUDICADO A TECNOACTUAL, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 28 DE ENERO DE 1999. 
30001063-011-99, DESAZOLVE DE LA PRESA TEXCALATLACO; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y 
COMPLEMENTARIAS, UBICADAS EN CERRADA DE LA PRESA, COLONIA SAN BERNABE, DELEGACION ALVARO 
OBREGON, DISTRITO FEDERAL, ZONA PONIENTE, CON UN IMPORTE DE $1'236,366.97, ADJUDICADO A 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS HABITACIONALES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 29 DE ENERO DE 1999. 
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30001063-012-99, ARREMANGUE DE MATERIAL PRODUCTO DE DESAZOLVES DE LAS PRESAS DEL PONIENTE; 
CORTES Y ACARREOS DE LOS MISMOS CON LA FINALIDAD DE CONFORMAR PLATAFORMAS PARA AREAS DE 
CULTIVO EN LAS ZONAS IV Y V DEL DISTRITO DE RIEGO SAN GREGORIO ATLAPULCO (PUENTE URRUTIA), 
DELEGACION XOCHIMILCO, DISTRITO FEDERAL, CON UN IMPORTE DE $2'692,499.23, ADJUDICADO A JAPA, S.A. 
DE C.V., FECHA DE FALLO 29 DE ENERO DE 1999. 
30001063-013-99, REPOSICION DEL POZO DENOMINADO TOPILEJO; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y 
COMPLEMENTARIAS, DELEGACION TLALPAN, D.F., DESIERTO, FECHA DE FALLO 5 DE MARZO DE 1999. 
30001063-014-99, ARREMANGUE DE MATERIAL PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES DE LAS OBRAS DE LA 
DGCOH, CORTES Y ACARREOS DE LOS MISMOS CON LA FINALIDAD DE CONFORMAR PLATAFORMAS EN EL 
TIRO BORDO XOCHIACA PONIENTE, ZONA 8, UBICADO EN EL VASO DE TEXCOCO, ZONA NORTE, ESTADO DE 
MEXICO, CON UN IMPORTE DE $2'696,894.00, ADJUDICADO A CONSTRUCIONES CIVILES Y AMBIENTALES, S.A. 
DE C.V., FECHA DE FALLO 10 DE MAYO DE 1999. 
30001063-015-99, PERFORACION DEL POZO DENOMINADO AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 165; ASI COMO 
OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, DELEGACION COYOACAN, D.F., CON UN IMPORTE DE $1'236,257.25, 
ADJUDICADO A PERFORACIONES Y CONSTRUCIONES ACUEDUCTO, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 10 DE 
MAYO DE 1999. 
30001063-016-99, PERFORACION DEL POZO DENOMINADO COYUYA; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y 
COMPLEMENTARIAS, DELEGACION IZTACALCO, D.F., CON UN IMPORTE DE $1'305,773.95, ADJUDICADO A 
PERFORACIONES Y CONSTRUCIONES ACUEDUCTO, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 10 DE MAYO DE 1999. 
30001063-017-99, PERFORACION DEL POZO DENOMINADO NAHUATLACAS; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y 
COMPLEMENTARIAS, DELEGACION COYOACAN, D.F., CON UN IMPORTE DE $1'467,085.59, ADJUDICADO A 
COMPAÑIA PERFORADORA MEXICO, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 21 DE MAYO DE 1999. 
30001063-018-99, PERFORACION DEL POZO DENOMINADO PANTEON CIVIL NUMERO 3; ASI COMO OBRAS 
AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., CON UN IMPORTE DE $1'765,124.45, 
ADJUDICADO A PERFORACIONES Y CONSTRUCIONES ACUEDUCTO, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 21 DE 
MAYO DE 1999. 
30001063-019-99, PERFORACION DEL POZO DENOMINADO PARQUE DE LOS VENADOS; ASI COMO OBRAS 
AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, DELEGACION BENITO JUAREZ, D.F., CON UN IMPORTE DE $1'314,265.28, 
ADJUDICADO A ANDROMEDA TECNOLOGICA EN POZOS Y BOMBAS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 26 DE MAYO 
DE 1999. 
30001063-020-99, REHABILITACION DE (4) SUBESTACIONES DE 23 KV; (3) TIPO ABIERTAS Y (1) COMPACTA, 
PERTENECIENTES A LAS PLANTAS: NVA. SANTA MARIA, 5-A GRAN CANAL, KILOMETRO 25 ½ Y ESCUADRON 201, 
RESPECTIVAMENTE, DE LAS ZONAS CENTRO, PONIENTE Y NORTE DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL D.F., 
DESIERTO, FECHA DE FALLO 26 DE MAYO DE 1999. 
30001063-021-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO AL SISTEMA ELECTROMECANICO, CONSISTENTE EN LA 
INSTALACION DE BANCOS DE CAPACITORES; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS EN 
PLANTAS: SAN LUIS Y SAN JUAN IXTAYOPAN, DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL D.F., CON UN IMPORTE DE 
$1'563,655.59, ADJUDICADO A CONSTRUCTORA LABNAH, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 26 DE MAYO DE 1999. 
30001063-022-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO AL SISTEMA ELECTROMECANICO, CONSISTENTE EN LA 
INSTALACION DE BANCOS DE CAPACITORES; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS EN 
PLANTAS: CHAPULTEPEC, CERRO DE LA ESTRELLA Y SAN LUIS TLAXIALTEMALCO, SISTEMA HIDRAULICO DEL 
D.F., DESIERTO, FECHA DE FALLO 26 DE MAYO DE 1999. 
30001063-023-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO AL SISTEMA ELECTROMECANICO, CONSISTENTE EN LA 
INSTALACION DE BANCOS DE CAPACITORES; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS EN 
PLANTAS: CHICONAUTLA, XOTEPINGO, BOSQUES DE LAS LOMAS Y PEMEX, DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL 
D.F., CON UN IMPORTE DE $1'939,957.93, ADJUDICADO A GRUPO INTERNACIONAL DE INGENIERIA Y 
CONSULTORES DE EMPRESAS EN CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 26 
DE MAYO DE 1999. 
30001063-024-99, REHABILITACION DEL SISTEMA DE FUERZA, CONTROL, ALUMBRADO, 50 MOTORES 
ELECTRICOS DE DIFERENTES CAPACIDADES Y 45 EQUIPOS DE BOMBEO EN 31 PASOS VEHICULARES A 
DESNIVEL, DEPENDIENTES DE LAS OFICINAS DE DESAZOLVE CENTRO Y ORIENTE, ASI COMO A LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO CHAPULTEPEC DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, CON UN IMPORTE DE 
$837,350.41, ADJUDICADO A HYDRA INGENIERIA Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 
8 DE JUNIO DE 1999. 
30001063-025-99, MANTENIMIENTO INTEGRAL A LOS MECANISMOS DE IZAJE; COMPUERTAS VASTAGOS, GUIAS, 
MARCOS, SISTEMA DE FUERZA Y CONTROL, EN LAS LUMBRERAS: NUMERO 1 DEL INTERCEPTOR ORIENTE; 
NUMERO 2 DEL INTERCEPTOR CENTRO; CAPTACIONES HONGOS, CUITLAHUAC, XOCHICALCO, ZANJA MADRE, 
PLANTA DE BOMBEO EL PEÑON Y TLALNEPANTLA, PERTENECIENTES A LA ZONA CENTRO Y PONIENTE DEL 
SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, CON UN IMPORTE DE $1'907,190.60, ADJUDICADO A CAMHER 
DE MEXICO, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 8 DE JUNIO DE 1999. 
30001063-026-99, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A (15) CUERPOS DE IMPULSORES DE 8"Ø, 
DIFERENTES MARCAS LUBRICACION AGUA, PERTENECIENTES AL ALMACEN ORIENTE CERRO DE LA 
ESTRELLA UBICADO EN AVENIDA SAN LORENZO TEZONCO SIN NUMERO, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., CON 
UN IMPORTE DE $1'118,706.78, ADJUDICADO A FUERZA HIDRAULICA, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 8 DE JUNIO 
DE 1999. 
30001063-027-99, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A (25) MOTORES ELECTRICOS VERTICALES 
DE DIFERENTES MARCAS Y CAPACIDADES: (5) DE 50-75 HP (10) DE 100-150 HP Y (10) DE 200-350 HP; 
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PERTENECIENTES AL ALMACEN ORIENTE CERRO DE LA ESTRELLA, UBICADO EN AVENIDA SAN LORENZO 
TEZONCO SIN NUMERO, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., DESIERTO, FECHA DE FALLO 8 DE JUNIO DE 1999. 
30001063-028-99, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A (15) TRANSFORMADORES DE 
DIFERENTES MARCAS Y CAPACIDADES: (6) DE 200-300 KVA; (6) DE 350-500 KVA Y (3) DE 750-1000 KVA; 
PERTENECIENTES AL ALMACEN ORIENTE CERRO DE LA ESTRELLA, UBICADO EN AVENIDA SAN LORENZO 
TEZONCO SIN NUMERO, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., DESIERTO, FECHA DE FALLO 8 DE JUNIO DE 1999. 
30001063-029-99, CAMBIO DE LINEA DE CONDUCCION DE 12"Ø DE ASBESTO-CEMENTO POR TUBERIA DE 
ACERO EN EL TRAMO COMPRENDIDO DE LA CALLE JOSE MARIA CASTORENA HASTA LA AVENIDA VERACRUZ A 
LA ALTURA DE LA CARRETERA MEXICO-TOLUCA; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, 
DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS, D.F., ZONA PONIENTE, CON UN IMPORTE DE $2'168,359.27, 
ADJUDICADO A JOPE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 9 DE JUNIO DE 1999. 
30001063-030-99, EXCAVACION, ADAPTACION DE ESTRUCTURA DE CONCRETO ARMADO, DESAZOLVE DE 
CAJAS DE CAPTACION, MUROS DE CONCRETO CICLOPEO, LIMPIEZA Y DESYERBE EN LOS MANANTIALES 
MONTE ALEGRE, POTRERO CHICO, LA SAUCEDA, TULMIAC, VIBORILLAS Y CANAL DE RECARGA UBICADO EN 
LA ZONA DEL AJUSCO; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS EN LA DELEGACION TLALPAN, 
DISTRITO FEDERAL ZONA SUR, CON UN IMPORTE DE $1'150,016.59, ADJUDICADO A BOSQUES INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 9 DE JUNIO DE 1999. 
30001063-031-99, PERFORACION DEL POZO DENOMINADO CHARCO LA CURVA NUMERO 2; ASI COMO OBRAS 
AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE 
$1'456,531.35, ADJUDICADO A POZOS OBRA CIVIL Y EQUIPOS ELECTROMECANICOS, S.A. DE C.V., FECHA DE 
FALLO 11 DE JUNIO DE 1999. 
30001063-032-99, PERFORACION DEL POZO DENOMINADO CHARCO NUMERO 4; ASI COMO OBRAS AUXILIARES 
Y COMPLEMENTARIAS, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $1'322,757.07, 
ADJUDICADO A ANDROMEDA TECNOLOGICA EN POZOS Y BOMBAS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 11 DE JUNIO 
DE 1999. 
30001063-033-99, PERFORACION DEL POZO DENOMINADO TEPEXPAN NORTE NUMERO 4; ASI COMO OBRAS 
AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE 
$1'313,994.74, ADJUDICADO A POZOS OBRA CIVIL Y EQUIPOS ELECTROMECANICOS, S.A. DE C.V., FECHA DE 
FALLO 11 DE JUNIO DE 1999. 
30001063-034-99, CONSTRUCCION DE LA CAPTACION DE ALIVIO Y CONSTRUCCION DE LOS COLECTORES 
INDECO Y TELECOMUNICACIONES EN LA LUMBRERA 4 INTERCEPTOR ORIENTE ORIENTE DEL SISTEMA DE 
DRENAJE PROFUNDO DE LA CIUDAD DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $24'533,064.57, ADJUDICADO A 
CANTABRICO IMPULSORA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 14 DE JUNIO DE 1999. 
30001063-035-99, SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LA CONSTRUCCION DE LA CAPTACION DE 
ALIVIO Y CONSTRUCCION DE LOS COLECTORES INDECO Y TELECOMUNICACIONES EN LA LUMBRERA 4 
INTERCEPTOR ORIENTE ORIENTE DEL SISTEMA DE DRENAJE PROFUNDO DE LA CIUDAD DE MEXICO, CON UN 
IMPORTE DE $994,133.31, ADJUDICADO A DITAPSA CONSULTORES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 9 DE JUNIO 
DE 1999. 
30001063-036-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO A (10) EQUIPOS DE BOMBEO: (08) BOMBAS VERTICALES; (1) 
DE 60 LPS, MODELO 8MS, 2 PASOS; (2) DE 75 LPS, MODELO 8PS, UNA DE UN PASO Y UNA DE 3 PASOS; (4) DE 
100 LPS, MODELO 10PO, 3 PASOS; (1) DE 250 LPS, MODELO 14LS, 3 PASOS Y (02) BOMBAS TIPO INATASCABLE 
DE 100LPS, PERTENECIENTES A LOS PASOS A DESNIVEL VEHICULAR TLACOS, GUERRERO, POTRERO, 
CARCAMO SAN LUIS Y PLANTAS DE BOMBEO DE AGUAS NEGRAS SANTA CRUZ, SAN LUIS, NATIVITAS Y SAN 
GREGORIO, EN LAS ZONAS NORTE Y SUR DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, DELEGACIONES 
GUSTAVO A. MADERO Y XOCHIMILCO, CON UN IMPORTE DE $411,412.93, ADJUDICADO A HYDRA INGENIERIA Y 
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 14 DE JUNIO DE 1999. 
30001063-037-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO A: (04) ARRANCADORES DE LAS SIGUIENTES CAPACIDADES: 
(3) DE 20 HP, 220 V Y (1) DE 25 HP, 220 V; (02) C.C.M. DE 30 HP; Y (01) TABLERO DE TRANSFERENCIA DE 800 AMP, 
600 V; ASI COMO EL CABLEADO DE ALIMENTACION DE BAJA TENSION DE 2 TRANSFORMADORES DE 2000 KVA, 
23000/2300 V; PERTENECIENTES A LOS PASOS A DESNIVEL VEHICULARES FFCC HIDALGO, INGUARAN, 
MONTEVIDEO, GUERRERO, PANTITLAN Y LA PLANTA DE BOMBEO DE AGUAS NEGRAS ACULCO, 
RESPECTIVAMENTE, EN LAS ZONAS NORTE Y ORIENTE DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, 
DELEGACIONES GUSTAVO A. MADERO, IZTAPALAPA Y VENUSTIANO CARRANZA, DESIERTO, FECHA DE FALLO 
17 DE MAYO DE 1999. 
30001063-038-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO A (15) CABEZALES ENGRANADOS MARCA AMARILLO DE 450 
HP, PERTENECIENTES A LA PLANTA DE BOMBEO DE AGUAS NEGRAS SAN BUENAVENTURA, UBICADAS EN LA 
ZONA SUR DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL D.F., DELEGACION XOCHIMILCO, DESIERTO, FECHA DE FALLO 24 DE 
MAYO DE 1999. 
30001063-039-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO A (15) BOMBAS VERTICALES: (4) DE 70 LPS, MODELO 8PS, 2 
PASOS Y (11) DE 110 LPS, MODELO 10MF, 5 DE UN PASO, 3 DE CUATRO PASOS Y 3 DE DOS PASOS, 
PERTENECIENTES A LOS PASOS A DESNIVEL VEHICULAR: ABUNDIO MARTINEZ, FFCC HIDALGO, CANTERA, 
PANTITLAN, MONTEVIDEO, FORTUNA E INGUARAN, UBICADAS EN LAS ZONAS NORTE Y ORIENTE DEL SISTEMA 
HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, DELEGACIONES GUSTAVO A. MADERO Y VENUSTIANO CARRANZA, CON 
UN IMPORTE DE $563,235.59, ADJUDICADO A HYDRA INGENIERIA Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., 
FECHA DE FALLO 14 DE JUNIO DE 1999. 
30001063-040-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO A (02) BOMBAS HIDRAULICAS ESTACIONARIAS MARCA M&W, 
UNA DE 4"Ø CON MOTOR PERKINS Y UNA DE 6"Ø CON MOTOR LISTER, PERTENECIENTES A LA U. D. DE 
BOMBEO SUR Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO A (04) BOMBAS HIDRAULICAS HIDRAFLO DE 4"Ø, 
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PERTENECIENTES A LOS PASOS A DESNIVEL VEHICULAR HANGARES, FORTUNA Y CANTERA, UBICADAS EN 
LAS ZONAS NORTE Y ORIENTE DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, DELEGACIONES 
IZTAPALAPA, GUSTAVO A. MADERO Y VENUSTIANO CARRANZA, CON UN IMPORTE DE $566,807.01, 
ADJUDICADO A REPRESA MAQUINARIA Y EQUIPO, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 14 DE JUNIO DE 1999. 
30001063-041-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO A: (21) MOTORES ELECTRICOS: (1) DE 800 HP, 4160 V; (5) DE 
250 HP, 2400 V; (3) DE 200 HP, 400 V; (2) DE 125 HP, 440 V; (1) DE 40 HP, 440 V; (5) DE 20 HP, 440 V Y (4) DE 15 HP, 
440 V; PERTENECIENTES A LAS PLANTAS DE BOMBEO DE AGUAS NEGRAS: REBOMBEO ACULCO, 
CHURUBUSCO LAGO, EL HUESO, CANAL DE GARAY Y PASOS A DESNIVEL VEHICULARES: POTRERO, 
MONTEVIDEO, PANTITLAN, NATIVITAS, ABUNDIO MARTINEZ, FORTUNA Y CANTERA, RESPECTIVAMENTE, 
UBICADAS EN LAS ZONAS NORTE, ORIENTE Y SUR DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, 
DELEGACIONES GUSTAVO A. MADERO, IZTAPALAPA, COYOACAN, XOCHIMILCO Y VENUSTIANO CARRANZA, 
DESIERTO, FECHA DE FALLO 14 DE JUNIO DE 1999. 
30001063-042-99, SUSTITUCION DEL SISTEMA DE CONTROL DEL GRUPO ELECTROGENO DE 2000 KW., 
PERTENECIENTE A LA PLANTA SAN COSME; ASI COMO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UN MOTOR DE 
COMBUSTION INTERNA MARCA F.M. DE LA PLANTA TONALA, 21 MOTORES MARCA PERKINS, 1 MOTOR DE 
COMBUSTION INTERNA MARCA GENERAL MOTORS, PERTENECIENTES AL DESAZOLVE ORIENTE, CON UN 
IMPORTE DE $1'471,271.48, ADJUDICADO A MAQUINARIA Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 24 DE 
JUNIO DE 1999. 
30001063-043-99, REPARACION A (7) EQUIPOS DE BOMBEO DE DIFERENTES DIAMETROS (5) TIPO PROPELA Y 
(2) TIPO CARACOL, PERTENECIENTES A LA U.D. DE BOMBEO SUR DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO 
FEDERAL, CON UN IMPORTE DE $723,224.73, ADJUDICADO A HYDRA INGENIERIA Y MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 24 DE JUNIO DE 1999. 
30001063-044-99, REHABILITACION DE 13 MOTORES ELECTRICOS (9) A 2300 V. Y (4) A 440 V. DE DIFERENTES 
MARCAS Y CAPACIDADES, DE LAS PLANTAS: CHURUBUSCO, NICOLAS SAN JUAN, TONALA DE BOMBEO SUR Y 
NUMERO 5-A Y 6, PERTENECIENTES A BOMBEO NORTE DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, 
CON UN IMPORTE DE $708,375.92, ADJUDICADO A INGENIERIA Y COMERCIALIZADORA ELECTROMECANICA, 
S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 24 DE JUNIO DE 1999. 
30001063-045-99, REHABILITACION DE MECANISMOS, COMPUERTAS, VASTAGOS Y SISTEMA DE FUERZA Y 
CONTROL, EN LA LUMBRERA EL CABALLITO, CAPTACION MOYOBAMBA Y COLECTOR 24 DE LA ZONA CENTRO 
DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, CON UN IMPORTE DE $553,142.20, ADJUDICADO A CAMHER 
DE MEXICO, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 24 DE JUNIO DE 1999. 
30001063-046-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 14 SUBESTACIONES ELECTRICAS E INSTALACION DE 
FUERZA Y ALUMBRADO; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, EN LOS POZOS DE AGUA 
POTABLE, PERTENECIENTES A: SISTEMAS CENTRO, SUR, PONIENTE Y LERMA DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL 
DISTRITO FEDERAL, CON UN IMPORTE DE $784,772.73, ADJUDICADO A INDUSTRIA MEXICANA DE 
EMBOBINADOS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 24 DE JUNIO DE 1999. 
30001063-047-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO A (22) TRANSFORMADORES DE DIFERENTES CAPACIDADES, 
PERTENECIENTES A LOS ALMACENES: IXTLAHUACA Y T DE VILLA CARMELA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
DEL DISTRITO FEDERAL, CON UN IMPORTE DE $508,722.02, ADJUDICADO A INDUSTRIA MEXICANA DE 
EMBOBINADOS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 12 DE JULIO DE 1999. 
30001063-048-99, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A (20) BOMBAS TIPO TURBINA DE 
DIFERENTES CAPACIDADES, LOCALIZADAS EN EL ALMACEN ORIENTE CERRO DE LA ESTRELLA Y LA PLANTA 
DE BOMBEO EL CARTERO, CON UN IMPORTE DE $341,706.58, ADJUDICADO A CAMHER DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., FECHA DE FALLO 6 DE JULIO DE 1999. 
30001063-049-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LAS LINEAS ELECTRICAS DE LOS CIRCUITOS DEL SISTEMA 
LERMA DE AGUA POTABLE, CON UN IMPORTE DE $983,036.31, ADJUDICADO A GRUPO INTERNACIONAL DE 
INGENIERIA Y CONSULTORES DE EMPRESAS EN CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS, S.A. DE C.V., 
FECHA DE FALLO 25 DE JUNIO DE 1999. 
30001063-050-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE (1) VASO SEDIMENTADOR DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO 
SECUNDARIO, PERTENECIENTE A LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES CERRO DE LA 
ESTRELLA, UBICADA EN LA ZONA ORIENTE DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, DELEGACION 
IZTAPALAPA, CON UN IMPORTE DE $639,608.66, ADJUDICADO A CAMHER DE MEXICO, S.A. DE C.V., FECHA DE 
FALLO 6 DE JULIO DE 1999. 
30001063-051-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 4 EMBRAGUES NEUMATICOS: MARCA AIRFLEX, MODELO 
18CB500, 600 HP, 1767 RPM, PRESION DE TRABAJO 75 PSI, PERTENECIENTES A LA PLANTA DE BOMBEO DE 
AGUAS NEGRAS SAN BUENAVENTURA, UBICADA EN LA ZONA SUR DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO 
FEDERAL, DELEGACION XOCHIMILCO, DESIERTO, FECHA DE FALLO 7 DE JULIO DE 1999. 
30001063-052-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 24 CABEZALES DE LOS TANQUES BIOLOGICOS: 1, 2, 3, 4, 7, 
8, 11 Y 12; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, PERTENECIENTES A LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES CERRO DE LA ESTRELLA, UBICADA EN LA ZONA ORIENTE DEL 
SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, DELEGACION IZTAPALAPA, CON UN IMPORTE DE $2'515,171.54, 
ADJUDICADO A BALBOR TECNICA COMERCIAL, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 1 DE JULIO DE 1999. 
30001063-053-99, REHABILITACION DE (4) POZOS DE AGUA POTABLE: PEÑA POBRE, VIADUCTO, ANTONIO M. 
ANZA Y XOCHIMILCO NUMERO 29 DE LOS SISTEMAS CENTRO, SUR TLALPAN DEL DISTRITO FEDERAL, CON UN 
IMPORTE DE $965,467.01, ADJUDICADO A POZOS Y EQUIPOS HIDRAULICOS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 6 DE 
JULIO DE 1999. 
30001063-054-99, REHABILITACION DE (3) POZOS: CIUDAD DEPORTIVA NUMERO 1, PEÑON NUMERO 1 Y 
AMPLIACION TLAHUAC NEZA NUMERO 20, PERTENECIENTES A LAS ZONAS SUR Y ORIENTE DEL SISTEMA 
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HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, CON UN IMPORTE DE $803,918.07, ADJUDICADO A POZOS Y EQUIPOS 
HIDRAULICOS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 6 DE JULIO DE 1999. 
30001063-055-99, CONSTRUCCION DEL COLECTOR DE ALIVIO GUELATAO, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., CON 
UN IMPORTE DE $10'494,122.50, ADJUDICADO A S.Y S. CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 2 DE 
JULIO DE 1999. 
30001063-057-99, REVESTIMIENTO DEFINITIVO E INYECCION DE CONTACTO DE 1.011 KILOMETROS DE TUNEL 
DEL TRAMO L1-L2 CORRESPONDIENTE AL INTERCEPTOR GRAN CANAL, INCLUYENDO LA INTERCONEXION DE 
LA PLANTA DE BOMBEO 1 CON EL INTERCEPTOR GRAN CANAL EN LA LUMBRERA 1; ASI COMO LA 
INTERCONEXION EN LA LUMBRERA 2 DEL INTERCEPTOR GRAN CANAL AL INTERCEPTOR ORIENTE DEL 
SISTEMA DE DRENAJE PROFUNDO DE LA CIUDAD DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $17'062,055.24, 
ADJUDICADO A CONSTRUCCIONES Y TRITURACIONES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 19 DE JULIO DE 1999. 
30001063-058-99, SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA EL REVESTIMIENTO DEFINITIVO E 
INYECCION DE CONTACTO DE 1.011 KILOMETROS DE TUNEL DEL TRAMO L1-L2 CORRESPONDIENTE AL 
INTERCEPTOR GRAN CANAL, INCLUYENDO LA INTERCONEXION DE LA PLANTA DE BOMBEO 1 CON EL 
INTERCEPTOR GRAN CANAL EN LA LUMBRERA 1; ASI COMO LA INTERCONEXION EN LA LUMBRERA 2 DEL 
INTERCEPTOR GRAN CANAL AL INTERCEPTOR ORIENTE DEL SISTEMA DE DRENAJE PROFUNDO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $763,881.26, ADJUDICADO A DIRAC, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 
19 DE JULIO DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ANTONIO DOVALI RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 110519) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

FIDEICOMISO DE VIVIENDA, DESARROLLO SOCIAL Y URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL SEGUNDA VUELTA 

CONVOCATORIA 008-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas para el Distrito Federal, se convoca a los interesados que cuenten con registro vigente como corresponsable 
en seguridad estructural y corresponsable en instalaciones a participar en la licitación de carácter nacional con acortamiento 
de plazos, autorizado por el Subcomité de Obras el día 24 de junio de 1999, para la realización de los dictámenes de 
seguridad estructural y de instalaciones en las unidades habitacionales denominadas “Bellavista 64” y “Talleres Gráficos”. 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

30001087-016-99 $2000 
Costo en compraNET: 

$1900 

26, 27 y 30 de agosto 1999 8 de septiembre 
10:00 horas 

13 de septiembre
10:00 horas 

 Descripción general de los servicios fecha de inicio fecha de terminación
 Dictamen técnico estructural y de instalaciones en las 

U. H. ”Bella Vista 64” y “Talleres Gráficos” 
7 de octubre de 1999 19 de noviembre de 1999

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

San Antonio Abad número 122, colonia Tránsito, código postal 06820, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, avenida San Antonio Abad número 122, colonia Tránsito, mediante 

cheque certificado a favor del Fideicomiso de Vivienda, Desarrollo Social y Urbano, de 10:00 a 13:00 horas. 
• En compraNET a la cuenta número 69200047-1 de banco Banorte sucursal número 692. 
• La visita al sitio de los trabajos será el día 3 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en calle Bellavista número 64, 

colonia San Juan Xalpa, Delegación Iztapalapa, y a las 13:00 horas en calle Uno número 219, colonia Pantitlán, 
Delegación Iztacalco. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 8 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. El acto de 
presentación y apertura de las propuestas técnicas será el día 13 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la 
económica el 17 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. El fallo será el 22 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección de Operación y Construcción, ubicada en el 4o. piso 
de la avenida San Antonio Abad número 122, colonia Tránsito, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Los interesados deberán presentar declaración anual del ISR de 1998, o balance contable presentando cédula 

profesional del contador público que realizó el balance. Capital contable mínimo $50,000.00. Curriculum de la empresa, 
así como el de su personal y el informe pormenorizado en términos del artículo 29 fracción VIII inciso b) de la LOP del 
DF. Copia de la escritura constitutiva y sus modificaciones, copia del poder notarial en su caso, o copia del acta de 
nacimiento si se trata de persona física. Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los 
supuestos previstos en el artículo 37 de la LOP del DF y 47 fracción XXIII de la LFRSP, registro vigente como 
Corresponsable en Seguridad Estructural y Corresponsable en Instalaciones, relación de trabajos realizados similares a 
los de la licitación, identificación oficial. 
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• Las empresas inscritas por compraNET deberán de presentar y cumplir con todos los requisitos solicitados en esta 
convocatoria, de no ser así, no se considerarán inscritas en la licitación, asimismo deberán obtener sin costo los anexos 
de las bases de la licitación en el domicilio de la convocante. 

• Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% del monto total del contrato. 
• Las condiciones de pago serán 20 días hábiles posteriores a la presentación de la estimación, debidamente requisitada 

por las partes. 
• Los interesados deberán cumplir con las bases del concurso. 

MEXICO, D.F., A 23 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE OPERACION Y CONSTRUCCION 

ARQ. ROGELIO GONZALEZ RODRIGUEZ 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL DE LA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
La Comisión Nacional del Agua, a través de la Gerencia Regional de la Península de Baja California, en cumplimiento al 
artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, hace del conocimiento general la identidad de las compañías 
ganadoras de las licitaciones públicas que a continuación se indican: 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
16101045-003-99  21/06/99 

Descripción de la obra Importe sin IVA Adjudicado a: Domicilio 
Construcción de obras de protección de los pozos 

Nos. 3 y 5 del Acueducto 2, Municipio de Los 
Cabos, B.C.S. 

$ 1’977,932.83 Constructora y 
Urbanizadora Ala, 

S.A. de C.V. 

Altamirano No. 755, Col. 
El Esterito, 
C.P. 23020, 

La Paz, BCS. 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
16101045-004-99  21/06/99 

Descripción de la obra Importe sin IVA Adjudicado a: Domicilio 
Construcción de las obras de protección en los 

cruces del Acueducto 1 con los arroyos: El 
Rosarito y El Zacatal, 

Municipio de Los Cabos, B.C.S. 

$ 1’786,364.74 Constructora Eyco, 
S.A. de C.V. 

Allende E/J. Ortiz y H. de 
Independencia No. 880, 
Col. Centro, C.P. 23000, 

La Paz, BCS. 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
16101045-005-99  21/06/99 

Descripción de la obra Importe sin IVA Adjudicado a: Domicilio 
Construcción de las obras de protección en los 
cruces del Acueducto 1 con los arroyos: Cabo 

Real 1, Vado 
San Lucas y Km. 18+000, 

Municipio de Los Cabos, B.C.S. 

$ 1,822,039.51 Ing. Arturo Romero 
Sillas 

Lote No. 3, Manzana 55-A, 
Col. Guaymitas, San José 

del Cabo, BCS. 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
16101045-006-99  21/06/99 

Descripción de la obra Importe sin IVA Adjudicado a: Domicilio 
Servicios de supervisión de la construcción de las 
obras de protección de los pozos Nos. 3 y 5 del 

Acueducto 2 y de los cruces del Acueducto 1 con 
los arroyos: El Zacatal, El Rosarito, Cabo Real 1, 
Vado San Lucas y Km. 18+000, Municipio de Los 

Cabos, B.C.S. 

$ 518,826.63 Prodevisa, 
S.A. de C.V. 

Gómez Farías 
Esq. con Pineda, 

Col. Centro, 
C.P. 23000, 

La Paz, BCS. 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
16101045-007-99  19/07/99 

Descripción de la obra Importe sin IVA Adjudicado a: Domicilio 
Proyecto ejecutivo integral del funcionamiento de 

la presa 
“El Centenario” y de la protección al poblado “El 

Centenario”, Municipio de 
La Paz, Baja California Sur. 

$ 413,132.83 Carolus Ingenieros, 
S.A. de C.V. 

Avenida Uno 20 
Col. San Pedro de 

Los Pinos, Municipio 
Miguel Hidalgo, D.F. 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
16101045-008-99  9/08/99 

Descripción de la obra Importe sin IVA Adjudicado a: Domicilio 
Levantamiento topográfico y catastro de la 
infraestructura existente del Acueducto Río 

Colorado-Tijuana (ARCT), Tijuana, Baja 
California. 

$ 1'681,680.86 Constructora Ceyga, 
S.A. de C.V. 

Avenida Coleadero No. 
1665, 

Fracc. El Lienzo, Mexicali, 
B.C. 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
16101045-009-99  19/07/99 
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Descripción de la obra Importe sin IVA Adjudicado a: Domicilio 
Proyecto ejecutivo de interconexión del sistema de 

agua potable entre la margen izquierda y la 
margen derecha del Río Tijuana, Tijuana, Baja 

California. 

$ 447,024.58 Consultores, 
S.A. de C.V. 

Baja California 
No. 180-101, 

Col. Roma Sur, México, 
D.F. 

 
MEXICALI, B.C., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
EL GERENTE REGIONAL EN LA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

DR. FRANCISCO OYARZABAL TAMARGO 
 RUBRICA. (R.- 110522) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09182002-004-99   11/08/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Adecuación de bodega 16 para almacén 
de mercancías peligrosas 

5,677,122.0000 4,936,627.8261 Luna Rodríguez, S.A. 
de C.V. 

 
VERACRUZ, VER., A 11 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE DE INGENIERIA 
ING. JUAN JOSE SANCHEZ ESQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 110524) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo de cómputo y accesorios, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Félix Carbajal Jiménez, con cargo 
de Gerente de Administración y Finanzas, el día 30 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09182001-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

1/09/1999 1/09/1999 
11:00 horas 

8/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

5 I180000162 Impresora láser 
4 I180000064 Microcomputadora 
3 I180000150 Digitalizador de imagen computarizada 
2 C870000092 Concentradores para redes de microcomputadoras 
1 I180000064 Microcomputadora 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Mercante número 210, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a favor de la Administración Portuaria Integral de 
Veracruz, S.A de C.V., y/o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de agosto en avenida Marina Mercante número 210, colonia Centro, 
código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., los días lunes a 

viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días. 
* Las condiciones de pago serán: se otorgará el 25% de anticipo y el resto se pagará durante los veinte días siguientes a la 

entrega de todos los bienes y recibidos, de conformidad, por la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de 
C.V. 

VERACRUZ, VER., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
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DIRECTOR GENERAL 
ING. JUAN JOSE SANCHEZ ESQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 110525) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento mayor a equipo tratador de agua y equipo médico del hospital, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con cargo de Comité, el día 26 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637017-007-99 $2,300 
Costo en compraNET: 

$2,160 

30/08/1999 30/08/1999 
18:00 horas 

6/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Equipo 
 2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Equipo 
 3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 5 Equipo 
 4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Equipo 
 5 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 4 Equipo 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Avenida 14 Sur número 4336, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado o bien en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mediante depósito a 
la cuenta número 4100843029 de banco Bital, S.A. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de agosto de 1999 a las 18:00 horas, en la sala de juntas del Hospital 
Regional ubicado en Avenida 14 Sur número 4336, planta baja, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, 
Puebla. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en Avenida 14 Sur número 4336, colonia San 
Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: Hospital Regional Puebla, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 20:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: del 20 de septiembre al 19 de noviembre. 
∗ Las condiciones de pago serán: dentro de los veinte días a la presentación de la documentación requerida para el trámite 

de pago. Siempre y cuando el prestador de servicio demuestre plenamente haber cumplido con las obligaciones del 
contrato. 

PUEBLA, PUE., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. RAFAEL FLORES SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110526) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
DELEGACION ESTATAL COLIMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
números 00008007-006-99 y 00008007-007-99, para la adquisición de vehículos terrestres y equipo de cómputo, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00008007-006-99 $ 600.00 

Costo en compraNET: 
$ 500.00 

30/08/1999 
10:00 horas 

30/08/1999 
11:00 horas 

6/09/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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1 I480800014 Vehículo sedán, 4 cilindros, 2 puertas, austero 
2 I480800072 Camioneta miniván, 6 cilindros, austera, para 7 u 8 pasajeros 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008007-007-99 $ 600.00 
Costo en compraNET: 

$ 500.00 

1/09/1999 
10:00 horas 

1/09/1999 
11:00 horas 

8/09/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I180000162 Impresora láser de al menos 8PPM 
2 l180000064 Computadora con procesador Pentium II 
3 l180000064 Computadora con procesador Pentium III 
4 I180000162 Impresora láser de al menos 16 PPM 
5 l180000064 Computadora portátil (Lap top) 

 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Medellín número 560, Colima, Col., código postal 28070, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, a excepción 
del último día, que será hasta las 10:00 horas. 

∗ Los actos de apertura de proposiciones técnica y económica, junta de aclaraciones y fallo de las licitaciones, se llevarán a 
cabo en el auditorio Ing. Aurelio Benassini de la Delegación Estatal en Colima, sita en Medellín número 560, Colima, Col., 
código postal 28070. 

∗ Los concursantes ganadores deberán entregar los bienes en el Almacén General de la Delegación. El plazo de entrega 
de los bienes de la licitación número 000008007-006-99, será a partir de la fecha de la firma del pedido y hasta el 7 de 
octubre de 1999; y los bienes de la licitación número 00008007-007-99, a partir de la fecha de la firma del contrato y 
hasta el 8 de octubre de 1999. 

∗ Las condiciones de pago serán: dentro de los 10 días naturales a partir de la entrega de la factura. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

COLIMA, COL., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
EL DELEGADO ESTATAL 

ING. JUAN JAIME MONTEMAYOR DAVILA 
 RUBRICA. 

CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A.C. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de ampliación y remodelación de los edificios plantas piloto y Cretib trabajos por realizar de obra civil e 
instalaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

11103001-003-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

6/09/1999 6/09/1999 
12:00 horas 

6/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30209 De otros edificios 21/09/1999 17/12/1999
 
* Ubicación de la obra en el Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C., en 

avenida Normalistas número 800 S.H. Colinas de la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del CIATEJ, A.C. o en efectivo o por medio 
de compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección General, ubicada en el primer piso del edificio administrativo del CIATEJ, avenida Normalistas 800, Colinas de 
la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la sala de juntas de la Dirección General, ubicada en el primer 
piso del edificio administrativo del CIATEJ, atendidos por el C. LCP. Guillermo Fco. Sánchez Vélez y/o Arq. Abraham 
Trujillo Z., quienes entregarán constancia de visita de obra. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Normalistas número 800, colonia 
Colinas de la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
 Se podrán subcontratar partes de la obra hasta el 20%. 
* Las condiciones de pago son, el CIATEJ pagará el importe de sus estimaciones dentro de un plazo no mayor de 30 días 

naturales contados a partir de la recepción de las mismas. 
GUADALAJARA, JAL., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
GUILLERMO SANCHEZ VELEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110529) 

POLICIA FEDERAL DE CAMINOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SEGUNDA 
ETAPA DE LA CONSTRUCCION DE OFICINAS PARA EL DESTACAMENTO MAZATLAN DE LA POLICIA FEDERAL DE 
CAMINOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
ARQUITECTO GABRIEL ANTONIO NOVOA FERNANDEZ, CON CARGO DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION, EL 
DIA 23 DE AGOSTO DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
09131001-002-99 $2,000 

COSTO EN compraNET: 
$1,500 

3/09/1999 6/09/1999 
18:00 HORAS 

6/09/1999 
10:00 HORAS 12:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE 

TERMINACION
00000  SEGUNDA ETAPA DE LA CONSTRUCCION DE OFICINAS PARA EL 

DESTACAMENTO MAZATLAN 
22/09/1999 21/12/1999

 
* UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA MAXIPISTA MAZATLAN-CULIACAN KILOMETRO 1+000 LADO 

DERECHO. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA DE LAS BOMBAS NUMERO 411 SEGUNDO PISO, COLONIA SAN 
BARTOLO COAPA, CODIGO POSTAL 04800, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE CUALQUIER 
INSTITUCION BANCARIA, A FAVOR DE LA POLICIA FEDERAL DE CAMINOS (CHEQUES FORANEOS SOLO DE 
BITAL). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 18:00 HORAS 
EN LA COMANDANCIA DE DESTACAMENTO MAZATLAN, SINALOA DE LA POLICIA FEDERAL DE CAMINOS, 
UBICADA EN CARRETERA MAXIPISTA MAZATLAN-CULIACAN, SINALOA KILOMETRO 1+000 LADO DERECHO, 
CODIGO POSTAL 82129, MAZATLAN, SINALOA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA COMANDANCIA DE 
DESTACAMENTO MAZATLAN, SINALOA DE LA POLICIA FEDERAL DE CAMINOS, CARRETERA MAXIPISTA 
MAZATLAN-CULIACAN, SINALOA KILOMETRO 1+000 LADO DERECHO, CODIGO POSTAL 82129, MAZATLAN, 
SINALOA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE 
DE 1999 A LAS 12:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 
12:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 
12:00 HORAS EN AVENIDA FEDERALISMO NUMERO 2500, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO 
POSTAL 80100, CULIACAN, SINALOA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 
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1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO (ACREDITANDOLO CON EL 
ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO 
TITULADO EXTERNO Y CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL). 

2.- DOCUMENTACION COMPROBABLE POR LA DEPENDENCIA, QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA 
EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE LA CONVOCATORIA, MEDIANTE EL 
CURRICULUM TANTO DE LA EMPRESA COMO DE SU PERSONAL TECNICO, QUE CUENTE CON 
EXPERIENCIA MINIMA DE UN AÑO Y QUE TIENE EN PROPIEDAD EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE 
PARA LA EJECUCION DE LA OBRA, DESCRITO EN UNA RELACION, INDICANDO SU UBICACION ACTUAL 
PARA SU VERIFICACION (INCLUYENDO COPIAS DE FACTURAS). 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1.- TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, LE HAYAN 

EFECTUADO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
2.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA. 
* LOS PLANOS ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA POLICIA 

FEDERAL DE CAMINOS CON DOMICILIO EN CALZADA DE LAS BOMBAS NUMERO 411, SEGUNDO PISO, 
COLONIA SAN BARTOLO COAPA, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LOS PLANOS ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA POLICIA 
FEDERAL DE CAMINOS, CON DOMICILIO EN CALZADA DE LAS BOMBAS NUMERO 411, SEGUNDO PISO, 
COLONIA SAN BARTOLO COAPA, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON 
BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PROPIO 
PRESUPUESTO DE OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, 
MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE DE ENTRE LOS 
PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y HAYA PRESENTADO LA POSTURA 
SOLVENTE MAS BAJA. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES CON PERIODOS MENSUALES QUE 
LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

 SE PACTARA UN ANTICIPO PARA LA INICIACION DE LOS TRABAJOS POR UN 10% (DIEZ POR CIENTO) DE LA 
ASIGNACION AUTORIZADA PARA EL PRIMER EJERCICIO Y ADEMAS SE OTORGARA UN ANTICIPO POR EL 
20% (VEINTE POR CIENTO) DE LA ASIGNACION AUTORIZADA PARA CADA UNO DE LOS EJERCICIOS DE 
LOS CONTRATOS RESPECTIVOS, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS, MISMOS QUE 
ESTARAN CON ANTELACION A LA FECHA QUE SE SEÑALE PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

POLICIA FEDERAL DE CAMINOS 
COMANDANCIA GENERAL 

(R.- 110530) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

CENTRO COORDINADOR INDIGENISTA DE LA SIERRA JUAREZ, GUELATAO, OAX. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de material de construcción, estructuras y manufacturas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción del plazo a diez días a partir de esta publicación a la presentación de propuestas fue autorizada por el profesor 
Benito Clara López, en su carácter de Presidente del Subcomité Foráneo de Adquisiciones del referido Centro, en sesión de 
fecha 21 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20421014-010-99 $700.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

31/agosto/1999 1/septiembre/1999 
12:00 horas 

6/septiembre/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

3 0000000000 Persiana de aluminio natural con tableta de cristal de 5 mm en sección de 0.72 x 0.94 mts. 
9 C720200020 Lámina Pintro Alum. R-72 Cal. 26 de 5.50 mts. color blanco marca IMSA 
10 C720200020 Caballete Pintro Alum. R-72 Cal. 26 de 3.50 mts. dentado color blanco marca IMSA 
11 0000000000 Aislakor de 1” de espesor placa de 1.80 x 0.90 mts. marca IMSA 
13 0000000000 Perfil Tee de 3.05 mts. marca Multipanel para sujetar Aislakor 
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Total partidas: 28 
 
• Los proveedores interesados deberán presentar sus proposiciones en idioma español y en pesos mexicanos. 
• El pago de los bienes se realizará en pesos mexicanos transcurridos cinco días a partir de la recepción satisfactoria de 

los bienes, mediante factura a revisión, acompañada del contrato original. 
• Los bienes deberán ser entregados libre a bordo en un plazo que no exceda de 10 días habiles, contado a partir de la 

firma del contrato correspondiente, en el lugar que ocupan las oficinas del Centro Coordinador Indigenista de la Sierra 
Juárez, con domicilio conocido en la población de Guelatao de Juárez, Oaxaca. 

• Las bases de la licitación se encuentran para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
administración del Centro Coordinador Indigenista de la Sierra Juárez, con domicilio conocido en Guelatao de Juárez, 
Oax., teléfono y fax (01-955) 3-60-16, de 9:00 a 20:00 horas, en los días disponibles. La forma de pago es, en efectivo, 
cheque certificado o de caja a favor del Instituto Nacional Indigenista, CCI de la Sierra Juárez. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y actos de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo en horas y fechas arriba 
citadas, en la oficina administrativa del Centro Coordinador Indigenista de la Sierra Juárez, antes citada. 

GUELATAO DE JUAREZ, OAX., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO DEL SUBCOMITE FORANEO DE ADQUISICIONES 

C. GUSTAVO HERNANDEZ AGUILERA 
RUBRICA. 

(R.- 110532) 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 

NOTA ACLARATORIA 
En la convocatoria número SGC-GRRB-CHIH-99-075 A, publicada el 19 de agosto de 1999 se corrige lo siguiente: 
Dice: Debe decir: 
Fecha: 19 de agosto de 1999 Fecha: 19 de agosto de 1999 
Convocatoria número SGC-GRRB-CHIH-99-075 A Convocatoria número SGC-GRRB-CHIH-99-075 A 

Préstamo: 2o. Proyecto Sectorial de Agua Potable y 
Saneamiento número 3751-ME 

Dice: Debe decir: 
Nombre de los proyectos: Nombre de las obras: 
Dice: Debe decir: 
Préstamo número N3751-ME Préstamo: 2o. Proyecto Sectorial de Agua Potable y 

Saneamiento número 3751-ME 
Dice: 
2. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento un préstamo para sufragar parcialmente el costo de la construcción de tanque de almacenamiento de agua, y se 
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en el contrato de obra 
pública número SGC-GRRB-CHIH-99-075 A. 

Debe decir: 
2. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento un préstamo para sufragar parcialmente el costo del programa de Agua Potable y Alcantarillado en Zonas 
Urbanas (APAZU), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en 
el contrato de construcción de tanque de almacenamiento de agua número SGC-GRRB-CHIH-99-075 A. 

Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, C. Pedro N. García número 2231 y Eje Vial Juan Gabriel, colonia Partido 
Romero, Ciudad Juárez, Chihuahua, código postal 32030, teléfonos (16) 86-00-25, 86-00-85, fax (16) 13-97-12, 16-84-57. 

CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
TESORERO 

L.A.E. JORGE PASCUAL CARREON LEON 
RUBRICA. 

(R.- 110533) 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 

NOTA ACLARATORIA 
En la convocatoria número SGC-GRRB-CHIH-99-076 A, publicada el 19 de agosto de 1999 se corrige lo siguiente: 
Dice: Debe decir: 
Fecha: 19 de agosto de 1999 Fecha: 19 de agosto de 1999 
Convocatoria número SGC-GRRB-CHIH-99-076 A Convocatoria número SGC-GRRB-CHIH-99-076 A 

Préstamo: 2o. Proyecto Sectorial de Agua Potable y 
Saneamiento número 3751-ME 

Dice: Debe decir: 
Nombre de los proyectos: Nombre de las obras: 
Dice: Debe decir: 
Préstamo número N3751-ME Préstamo: 2o. Proyecto Sectorial de Agua Potable y 

Saneamiento número 3751-ME 
Dice: 
2. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento un préstamo para sufragar parcialmente el costo de la terminación del Colector 2-C, la Reposición del Colector 
Costa Rica, la Reposición del Colector Brasil, la introducción de madrinas en el Colector Insurgentes y la Reposición del 
Colector V. Fuentes, 1a. etapa, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos 
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contemplados en los contratos de obra pública número SGC-GRRB-CHIH-99-076 A, el número SGC-GRRB-CHIH-99-
077 A, el número SGC-GRRB-CHIH-99-078 A, el número SGC-GRRB-CHIH-99-079 A y el número SGC-GRRB-CHIH-
99-080 A, respectivamente. 

Debe decir: 
2. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento un préstamo para sufragar parcialmente el costo del programa de Agua Potable y Alcantarillado en Zonas 
Urbanas (APAZU), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en 
los contratos de la terminación del Colector 2-C número SGC-GRRB-CHIH-99-076 A, la Reposición del Colector Costa 
Rica número SGC-GRRB-CHIH-99-077 A, la Reposición del Colector Brasil número SGC-GRRB-CHIH-99-078 A, la 
introducción de madrinas en el Colector Insurgentes número SGC-GRRB-CHIH-99-079 A y la Reposición del Colector 
V. Fuentes, 1a. etapa número SGC-GRRB-CHIH-99-080 A. 

Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, C. Pedro N. García número 2231 y Eje Vial Juan Gabriel, colonia Partido 
Romero, Ciudad Juárez, Chihuahua, código postal 32030, teléfonos (16) 86-00-25, 86-00-85, fax (16) 13-97-12, 16-84-57. 

CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
TESORERO 

L.A.E. JORGE PASCUAL CARREON LEON 
RUBRICA. 

(R.- 110534) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL CENTRO NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

06131009-004-99 Servicio de fotocopiado de 
documentos 

$1,250 Costo en 
compraNET: $1,000 

6/09/1999 13:00 
horas 

13/09/1999 11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810200012 Servicio de fotocopiado de documentos (D.R.C.N.-S.L.P.) 
 2 C810200012 Servicio de fotocopiado de documentos (C.E.-GTO.) 
 3 C810200012 Servicio de fotocopiado de documentos (C.E.-QRO.) 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
06131009-005-99 Mantto. Prev. y Correc. a 

unidades vehiculares oficiales 
$1,250 Costo en 

compraNET: $1,000 
7/09/1999 

13:00 horas 
14/09/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600004 Mantenimiento Prev. y Correc. a unidades vehiculares oficiales (D.R.C.N.-S.L.P.) 
 2 C810600004 Mantenimiento Prev. y Correc. a unidades vehiculares oficiales (C.E.-QRO.) 
 3 C810600004 Mantenimiento Prev. y Correc. a unidades vehiculares oficiales (C.E.-GTO.) 
 4 C810600004 Mantenimiento Prev. y Correc. a unidades vehiculares oficiales (C.E.-AGS.) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

(siete) días naturales antes de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles de 9:00 a 
14:00 horas en el Departamento de Recursos Materiales de la Convocante, sito en avenida Venustiano Carranza número 
1138, Barrio de Tequisquiapan, código postal 78250, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono (01-48) 34-18-61; en la 
Coordinación Estatal de Querétaro, sito en avenida Zaragoza Pte. esquina Tolsa número 2, zona Centro, Querétaro, Qro., 
teléfono (01-42) 24-04-37; en la Coordinación Estatal de Guanajuato, sita en bulevar López Mateos número 703 Pte., 
zona Centro, León, Gto., teléfono (01-47) 16-96-88 y en la Coordinación Estatal Aguascalientes, sita en Eduardo J. 
Correa número 116, zona Centro, Aguascalientes, Ags., teléfono (01-49) 15-72-01 o bien, en Internet: 
http://compranet.gob.mx 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 
47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* La forma de pago es, en los domicilios de la convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de 
la Federación. En Internet, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera 
compraNET. 

* Los diversos actos de estas licitaciones se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples (mezzanine) de la convocante, 
ubicado en avenida Venustiano Carranza número 1138, Barrio de Tequisquiapan, San Luis Potosí, S.L.P. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 
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* Las condiciones de pago serán: a los 20 (veinte) días naturales siguientes a la aprobación de las facturas 
correspondientes. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 

DIRECCION REGIONAL CENTRO-NORTE 
C.P. ZONIA ELIZABETH BENAVIDES GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 110535) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION REGIONAL DE RECURSOS DEL NORESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de mensajería y paquetería, contratación del servicio de agencias de viajes, contratación del servicio 
de vigilancia y adquisición de material eléctrico para las nueve localidades del SAT en la Región Noreste, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06101007-002-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

3/09/1999 3/09/1999 
10:00 horas 

10/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo

mínimo
 1 0000000000 Servicio de mensajería y paquetería 1 Contrato 1/10/99

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

06101007-003-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

3/09/1999 3/09/1999 
12:00 horas 

10/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo

mínimo
 1 0000000000 Servicio de agencias de viajes 1 Contrato 1/10/99

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

06101007-004-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

3/09/1999 3/09/1999 
14:00 horas 

10/09/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo

mínimo
1 0000000000 Servicio de vigilancia 1 Contrato 1/10/99

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

06101007-005-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

3/09/1999 3/09/1999 
16:00 horas 

10/09/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cant

 1 0000000000  Balastra de 2 x 39 watts 
 2 0000000000  Lámpara completa de canal 2 x 39 w 
 3 0000000000  Balastra de 1 x 74 
 4 0000000000  Lámpara de 1 x 74 
 5 0000000000  Balastra de 1 x 39 
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Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Coordinación Regional de Recursos del Noreste, sita en carretera a Miguel Alemán kilómetro 8.4 número 6345, en Guadalupe, 
N.L., en el horario de 9:00 a 15 horas en días hábiles. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
Los actos de aclaraciones, los actos de presentación de las proposiciones y apertura técnica y los actos de apertura 
económica correspondientes, se realizarán en la sala de juntas de la Coordinación Regional de Recursos del Noreste, sita en 
carretera a Miguel Alemán kilómetro 8.4 número 6345, en Guadalupe, N.L., en las fechas y horas señaladas en las licitaciones 
correspondientes. 
El idioma en que deberán cotizarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar y fecha de prestación del servicio y/o entrega de los bienes: conforme se establece en las bases. 
Las condiciones de pago serán conforme se establece en las bases. 

GUADALUPE, N.L., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

NORESTE 
ING. OSCAR CESAR ELIZONDO DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 110537) 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de medicamentos y material de curación, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Marco César P. Peralta 
Hidalgo, con cargo de Presidente Ejecutivo del Comité de Compras, el día 18 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
41001001-007-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

3/09/1999 3/09/1999 
10:00 horas 

10/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 C841600044 Antibióticos 3,240 
 2 C841600044 Antibióticos 3,230 
 3 C841600108 Antiparasitarios (antihelmínicos, antiprotozoarios, etc.) 307,692 
 4 C841600252 Soluciones electrolíticas y sustitutos de plasmas 12,000 
 5 C841600044 Antibióticos 7,692 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

41001001-008-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

3/09/1999 3/09/1999 
13:00 horas 

10/09/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Gasa seca 4,100 
 2 C480000508 Jeringa hipodérmica 308 
 3 0000000000  Sutura 385 
 4 0000000000  Sutura 385 
 5 0000000000  Sutura 385 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

presente y hasta el día 3 de septiembre de 1999 en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ruffo Figueroa 
número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, de 8:00 a 14:30 horas de lunes 
a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante solicitud por escrito en hoja membretada de la empresa y pago de un 
derecho no reembolsable, en efectivo o cheque certificado a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Guerrero. 

 En compraNET, en cualquier sucursal de los bancos Bital o Invertal, S.A., mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 y 13:00 horas, respectivamente, 
para cada licitación en la sala de juntas de la Dirección General Operativa, ubicada en avenida Ruffo Figueroa número 6, 
colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de septiembre de 1999 a las 10:00 y 13:00 
horas, respectivamente, para cada licitación. 

* La apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 10 de septiembre de 1999 a las 10:00 y 13:00 horas, 
respectivamente, y la apertura de propuestas económicas el día 15 de septiembre de 1999 a las 10:00 y 13:00 horas, 
respectivamente, en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén central, ubicado en calle Prosperidad sin número, colonia Universal, código postal 

39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, de lunes a viernes con horario de recepción de 8:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días naturales, contados a partir de la fecha de fallo de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los veinte días naturales, contados a partir de la entrega total de los bienes y 

presentación de la factura y fianza correspondientes. 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL OPERATIVO 
DR. PEDRO ROMAN MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110538) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes de consumo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008022-003-99 $900 
$800 

1/09/1999 2/09/1999 
10:00 horas 

13/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Materiales y útiles de oficina 
2 0000000000  Materiales y útiles para el procesamiento de equipos de cómputo 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 y 12:00 horas, en la sala de juntas 

de la Delegación Estatal, edificio "A", ubicada en calle 26 Norte número 1202, colonia Humboldt, código postal 72370, 
Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación y apertura de propuestas técnica y económica será el día 13 de septiembre de 1999 a las 10:00 y 
12:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la Delegación. 

* El acto de fallo se llevará a cabo el día 20 de septiembre a las 10:00 y 11:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas 
de la Delegación. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00008022-004-99 $900 

$800 
1/09/1999 3/09/1999 

10:00 horas 
14/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 C660605018 Llantas de hule para automóvil 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Delegación Estatal, edificio "A", ubicado en calle 26 Norte número 1202, colonia Humboldt, código postal 72370, Puebla, 
Puebla. 
* El acto de presentación y apertura de propuestas técnica y económica será el día 14 de septiembre de 1999 a las 10:00 

horas, en la sala de juntas de la Delegación. 
Información inherente a las 2 licitaciones 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 26 
Norte número 1202, colonia Humboldt, código postal 72370, Puebla, Puebla, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, 
de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la TESOFE ($900.00). En 
compraNET ($800.00), mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
* Lugar de entrega: almacén central de la Delegación Estatal, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 

14:00 horas. 
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* Plazo de entrega: mensual con apego a calendario de entrega. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días hábiles siguientes a la presentación de la factura debidamente 

requisitada. 
* El acto de fallo se llevará a cabo el día 21 de septiembre a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación. 

PUEBLA, PUE., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

C.P. MIGUEL ANGEL MORALES QUIROZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS SEDE 

VILLAHERMOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación del servicio de laboratorio, dosificación de ácidos y bombeo para las estimulaciones e inducciones de los pozos 
petroleros marinos con apoyo de un barco estimulador, incluyendo el suministro de nitrógeno y productos químicos requeridos 
para la dosificación del fluido de tratamiento (División Marina), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575078-026-99 $3,500 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$3,325 más I.V.A. 

28/09/1999 9/09/1999 
10:00 horas 

7/09/1999 
8:00 horas 

5/10/1999
9:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  Servicio de laboratorio, dosificación de ácidos y bombeo para las estimulaciones e inducciones de los pozos petroleros 
marinos con apoyo de un barco estimulador, incluyendo el suministro de nitrógeno y productos químicos requeridos para 

la dosificación del fluido de tratamiento (División Marina) 

1/01/2000

 
* Ubicación de la obra: los servicios se llevarán a cabo en el mar territorial mexicano y en la zona económica del país, en 

los litorales del Golfo de México. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el domicilio de la convocante, ubicado en el edificio Pirámide, sito en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202 cuarto 
piso, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, desde la fecha de publicación de la 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, 
en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, emitido preferentemente por un banco de la plaza (Villahermosa). Los interesados nacionales 
deberán presentar copia del RFC de la empresa para efectos de la facturación por la compra de las bases. Al costo de 
las bases se le cargará el IVA correspondiente. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, depositando en el Banco Internacional, S.A. (Bital), 
sucursal número 346, Centro Ejecutivo, plaza Villahermosa, Tabasco, número de clave 233, número de cuenta 
400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET, será requisito indispensable para participar en la licitación el haber adquirido las bases. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia de Administración y Finanzas de Perforación y Mantenimiento de Pozos, ubicada en bulevar Adolfo Ruiz 
Cortines número 1202, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* Visita al lugar de los trabajos: se realizará una visita al lugar de los trabajos, para lo cual los interesados deberán 
comunicarse oportunamente a las oficinas de la Subgerencia de Servicio a Pozos de División Marina, sita en el edificio 
administrativo número 1, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, 
teléfono (938) 2-22-68. Mayor información en las bases de la licitación. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de octubre de 1999 a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de octubre de 1999 a las 9:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de octubre de 1999 (*) a las 10:00 horas, ambas en la sala de juntas de la Gerencia de 
Administración y Finanzas de Perforación y Mantenimiento de Pozos, ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 
1202, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

 (*) La fecha de apertura de propuestas económicas es estimada y podrá ser modificada en el acto de presentación y 
aperturas de propuestas técnicas. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
México-Estados Unidos-Canadá y demás tratados de libre comercio de los que México forma parte. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acreditar contar con la 

capacidad y experiencia técnica en la ejecución de los servicios requeridos, de acuerdo a lo señalado en las bases de 
licitación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
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a) Solicitud escrita para participar en la licitación debidamente firmada por el representante legal (original). 
b) Comprobación del capital contable solicitado, mediante copia y original para cotejo de la última declaración ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o de los estados financieros auditados por contador público externo 
autorizado. 

c) Acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso (copia y original para cotejo). 
d) Poder notarial del representante legal (que firma la solicitud y firmará la propuesta) (copia y original para cotejo). 
e) Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no estar en alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas debidamente firmada por el representante legal (original). 
f) Identificación oficial del representante legal de quien se entrega el poder notariado en original para cotejo y copia; si 

la documentación de los puntos c) y d) está en otro idioma, deberá ser traducida al idioma español por perito 
traductor autorizado para el efecto. Si la documentación antes referida se origina en el extranjero, deberá ser 
notariada en el país de origen y deberá cumplir con lo establecido en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 
de agosto de 1995, respecto a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos 
públicos extranjeros. Mayor información de los requisitos generales en las bases de la licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por PEP, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si una vez 
considerados los criterios anteriores resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la convocante que se establecen en las bases, el contrato se adjudicará a quien haya 
presentado la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el contratista entregue al 
residente de supervisión de los servicios las estimaciones correspondientes. No se otorgarán anticipos. 

* Origen de los recursos: se cuenta con la autorización de la S.H.C.P., mediante oficios números 340-A-1724 del 16 de 
octubre de 1998 (recursos propios), y 340-A-1756 del 22 de octubre de 1998 (PIDIREGAS). Para cumplir con el objeto 
de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción podrá hacer uso de financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras formas de financiamiento. Mayor información en las bases de licitación. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. CARLOS E. BECERRA SCHULZ 
RUBRICA. 

(R.- 110540) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para el suministro de estaciones de trabajo, escáner, jukebox, computadoras personales, servidor, impresoras, lote de 
accesorios y nobreak; incluye instalación, calibración, configuración, programación y puesta en operación, además suministro 
e instalación de software y servicio de captura de datos y digitalización de planos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

compreNET 
18576001-023-99 
Pemex Refinación 

R9-TI-028-050 

$1,050 
Costo en compraNET: 

$1,020 

28/09/1999 24/09/1999 
10:00 horas 

5/10/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I180000066 Minicomputadora 
2 I180000066 Minicomputadora 
3 I180000138 escáner 
4 I180000138 escáner 
5 I180000138 escáner 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien del 

26/08 al 28/09 de 1999 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo y cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana a nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y las aperturas técnica y económica, se llevarán a efecto en avenida Marina Nacional número 
329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en las fechas 
señaladas en la parte superior de la convocatoria. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica y Tratado de Libre Comercio México-Chile. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, moneda país origen. 
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* Lugar de entrega: C.I.T.A.D. avenida Poniente 128 número 130 y calzada Vallejo, México, D.F., los días hábiles, en el 
horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a políticas de Pemex y organismos subsidiarios. 
* De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación, no se contratará con aquellos contribuyentes 

que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. 

COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCION DE INGENIERIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS) ha recibido el 
préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para financiar parcialmente el Programa para 
Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales, para la Supervisión Técnica y 
Atención Social, se convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano 
de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la ciudadana Ana María Castilleja Mendieta, 
con cargo de Contralor General del Estado, el día 28 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

41101001-014-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

31/08/1999 31/08/1999 
19:00 horas 

31/09/1999 
19:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Supervisión técnica y atención social en diferentes localidades del Estado de 
Guerrero 

20/09/1999 

 
* Ubicación de la obra: en diferentes localidades del Estado de Guerrero, de acuerdo a lo especificado en el catálogo de 

conceptos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 

siete días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones en avenida Miguel Alemán número 9, 
2o. piso, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los teléfonos (01-747) 2-26-23 y 2-
26-99, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja a favor de la Comisión 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Guerrero. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* La junta de aclaraciones y la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las oficinas de la Comisión de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Guerrero, ubicada en avenida Miguel Alemán número 9, 1er. piso, 
colonia Centro, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en el horario y fecha señalados. 

* La presentación de proposiciones de apertura técnica y económica se efectuará en el horario y fecha señalados en 
avenida Miguel Alemán número 9, 1er. piso, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Anticipos: 10% para inicio de los trabajos de la asignación presupuestal para el primer ejercicio aprobada para el 

contrato. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia mínima de 6 meses 

efectivos en trabajos similares a los que se están convocando, de la cual deberá acreditar y anexar en su propuesta: 
copias fotostáticas de contratos y actas de entrega-recepción de obra. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la 
propuesta la siguiente documentación, en original y copia (en el caso de asociación en participación, los requisitos 
deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato simple de asociación): 
1.- Solicitud de inscripción por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último 

estado financiero auditado, en papel membretado del auditor, debiendo anexar copia de la cédula profesional del 
auditor y registro en la S.H.C.P. 
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4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- En caso de inscripción en el sistema compraNET, deberá presentar en la junta de aclaraciones o previo al acto de 
presentación y apertura de las propuestas la ficha de depósito por inscripción generada mediante el sistema. La 
convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares y registro de esta documentación en 
avenida Miguel Alemán número 9, 1er. piso, colonia Centro, Chilpancingo, Guerrero, a partir de la presente 
convocatoria, hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
En el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan con los 
requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son, mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos máximos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados; asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los 
trabajos. 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

C. RODOLFO GUILLERMO TERAN FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 110543) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA, ECOLOGIA Y SEGURIDAD 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09171002-001-99   6/08/99 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Bitas y defensas en muelles 3, 4 y 5 3'058,291.8500 2'659,384.2174 Grupo Edurmex, 
S.A. de C.V. 

 
MAZATLAN, SIN., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ALFONSO GIL DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 110545) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y Servicios, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de adquisición de reactivos químicos para equipo automatizado (007); blancos y ropa hospitalaria 
(008); combustibles (009) y alimentos para personas (010), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital Regional Mérida, mediante acuerdo número O.07.066, en la 
séptima sesión ordinaria celebrada el día 30 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637019-007-99 
Equipos 

automatizados 

$300 más IVA 
Costo en compraNET: 

$200 más IVA 

1/09/1999 1/09/1999 
12:00 horas 

7/09/1999 
12:00 horas 

10/09/1999 
12:00 horas 

 
Partidas de mayor monto: 3700 pruebas de glucosa; 3500 pruebas de urea; 3500 pruebas de creatina; 1200 pruebas hepatitis 
B; 1200 pruebas de sida y 600 pruebas de gasometría. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637019-008-99 
Blancos y ropa 

hospitalaria 

$300 más IVA 
Costo en compraNET: $200 

más IVA 

1/09/1999 1/09/1999 
14:00 horas 

7/09/1999 
14:00 horas 

10/09/1999 
14:00 horas 
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Partidas de mayor monto: 3500 sábanas 250 x 180 cms., tela bramante crudo c/logotipo central ISSSTE; 1760 compresas de 
campo sencilla 90 x 90 cms., tela cabeza de indio azul; 800 pañales de franela; 880 compresas envoltura doble 90 x 90 cm. y 
400 batas quirúrgicas talla única grande, tela cabeza de indio azul. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637019-009-99 
Combustibles 

$300 más IVA 
Costo en compraNET: 

$200 más IVA 

1/09/1999 2/09/1999 
12:00 horas 

8/09/1999 
12:00 horas 

11/09/1999 
12:00 horas 

 
Partidas de mayor monto: 60,000 Lts. de diesel centrifrugado L.A.B.; y vales por 30,000 Lts. gasolina Magna. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637019-010-99 
Alimentos para 

personas 

$300 más IVA 
Costo en compraNET: 

$200 más IVA 

1/09/1999 2/08/1999 
14:00 horas 

8/09/1999 
14:00 horas 

11/09/1999 
14:00 horas 

 
Partidas de mayor monto: 800 kg de azúcar estándar; 4,400 kg de sandía; 1,200 kg de cebolla; 800 kg de huevo; 5,200 kg de 
pollo, y 532 kg de bistec de res. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Coordinación de Recursos Materiales, ubicada en la Calle 7 x 34 sin número, de la colonia Pensiones, código postal 
97219, en Mérida, Yucatán, de 9:00 a 15:00 horas y al teléfono y fax 25-06-46, canjeables por el recibo oficial del pago. 

* La forma de pago es, cheque certificado a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado o en efectivo en la Tesorería del Hospital, en horario de 9:00 a 13:00 horas. En 
compraNET, mediante los recibos que generan el sistema o depósito bancario a la cuenta número 4012417408 
a nombre del I.S.S.S.T.E.-Licitación en los bancos Bital. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Hospital Regional, ubicada en la Calle 7 x 34 sin 
número, de la colonia Pensiones, código postal 97219, en el tercer piso del Hospital Regional, en Mérida, Yucatán. 

* Los actos de presentación y aperturas de propuestas técnicas y económicas serán en la sala de juntas del Hospital 
Regional, ubicada en la Calle 7 x 34 sin número, de la colonia Pensiones, código postal 97219, en el tercer piso del 
Hospital Regional en Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén del Hospital Regional, ubicado en la Calle 7 x 34 sin número, de la colonia Pensiones, 

código postal 97219, en el tercer piso del Hospital Regional en Mérida, Yucatán, los días lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: según calendario de entrega del anexo 1 de las bases. 
* Vigencia del contrato será del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales contra entrega de la documentación en la Coordinación de Recursos 

Financieros del Hospital Regional. 
MERIDA, YUC., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. CARLOS GUZMAN ANCONA 

RUBRICA. 
(R.- 110552) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y COSTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS 
DE MANTENIMIENTO, OBRA CIVIL E INSTALACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: LA REDUCCION 
DE PLAZOS SE AUTORIZO EN LA SEGUNDA REUNION EXTRAORDINARIA DEL COMITE INTERNO DE OBRA 
PUBLICA, CELEBRADA EL 2 DE AGOSTO DE 1999. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637004-018-99 $700 

COSTO EN compraNET: 
$500 

10/09/1999 10/09/1999 
12:00 HORAS 

10/09/1999 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 
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30208 DE EDIFICIOS DE SALUD. 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, PINTURA E IMPERMEABILIZACION 

EN LAS E.B.D.I. No. 32 EN CD. JUAREZ CHIH., E.B.D.I. No. 64 
EN CHIHUAHUA, CHIH. Y CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO 

EN CHIHUAHUA, CHIH. 

27/09/1999 

 
DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN AVENIDA H. COLEGIO MILITAR NUMERO 2231, COLONIA NOMBRE DE DIOS 
31110, EN CHIHUAHUA, CHIH. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637004-019-99 $700 

COSTO EN compraNET: 
$500 

10/09/1999 9/09/1999 
12:00 HORAS 

Y 
10/09/1999 

12:00 HORAS 

9/09/1999 
10:00 HORAS 

Y 
10/09/1999 

10:00 HORAS  
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

30208 DE EDIFICIOS DE SALUD. 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y ACABADOS EN LAS E.B.D.I. No. 78 EN CD. 

OBREGON, SON. Y LA E.B.D.I. No. 149 EN CULIACAN, SIN. 

27/09/1999 

 
DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN BULEVAR FRANCISCO I. MADERO NUMERO 256 OTE. 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 8000, EN CULIACAN, SIN. 
DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN JESUS SIQUEIROS, ENTRE BULEVAR MORELOS Y GOMEZ FARIAS, 
CODIGO POSTAL 83190, EN HERMOSILLO, SON. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637004-020-99 $700 

COSTO EN compraNET: 
$500 

10/09/1999 10/09/1999 
12:00 HORAS 

Y 
9/091999 

12:00 HORAS  

10/09/1999 
10:00 HORAS 

Y 
9/09/1999 

10:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

30208 DE EDIFICIOS DE SALUD. 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y ACABADOS EN LAS E.B.D.I. No. 134 EN 

FRESNILLO, ZAC. Y E.B.D.I. No. 81 EN DURANGO, DGO.  

27/09/1999 

 
DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 1212 OTE. PLANTA ALTA CENTRO 
COMERCIAL PLAZA VIZCAYA, CODIGO POSTAL 34080, EN DURANGO, DGO. 
DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN AVENIDA RAMON LOPEZ VELARDE NUMERO 502, 10, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 98000, EN ZACATECAS, ZAC. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637004-021-99 $700 

COSTO EN compraNET: 
$500 

10/09/1999 10/09/1999 
12:00 HORAS 

10/09/1999 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

30208 DE EDIFICIOS DE SALUD. 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, PINTURA E IMPERMEABILIZANTE 

EN LA E.B.D.I No. 151, UBICADA EN LUCAS ALAMAN No. 178 
EN MEXICO, D.F. 

27/09/1999 

 
OFICINAS DE AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, BARRIO DE SAN FERNANDO, DELEGACION TLALPAN, 
CODIGO POSTAL 14070, MEXICO, D.F. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637004-022-99 $700 

COSTO EN compraNET: 
$500 

10/09/1999 10/09/1999 
12:00 HORAS 

10/09/1999 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

30208 DE EDIFICIOS DE SALUD. 
SUMINISTRO Y APLICACION DE IMPERMEABILIZANTE 

EN LA E.B.D.I No. 22 EN OAXACA, OAX.  

27/09/1999 

 
DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN AMAPOLA NUMERO 100 ESQUINA HEROES DE CHAPULTEPEC 3er. PISO, 
COLONIA REFORMA, OAXACA, OAX. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637004-023-99 $700 

COSTO EN compraNET: 
$500 

13/09/1999 13/09/1999 
12:00 HORAS 

13/09/1999 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

30208 DE EDIFICIOS DE SALUD. 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y PINTURA EN CENTRO 

CULTURAL DEPORTIVO DE LA DELEGACION DEL ISSSTE, UBICADA 
EN SALTILLO, COAH.  

27/09/1999 

 
DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN BULEVAR ISIDRO LOPEZ ZERTUCHE 2455 1er. PISO, COLONIA 
UNIVERSIDAD, 25260, EN SALTILLO, COAH. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637004-024-99 $700 

COSTO EN compraNET: 
$500 

 13/09/1999 13/09/1999 
12:00 HORAS 

13/09/1999 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

30208 DE EDIFICIOS DE SALUD. 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO E IMPERMEABILIZACION 
EN LA TORRE MEDICA EDIFICIOS “A” Y “B”, UBICADA EN 

AV, SAN FERNANDO No. 547, CONVIVE CENCAP, UBICADO 
EN UNIDAD DEL FOVISSSTE DE FUENTES BROTANTES 

Y LA COORDINACION GENERAL DE DELEGACIONES, 
UBICADA EN IZAZAGA 89, TODAS EN MEXICO, D.F.  

27/09/1999 

 
OFICINAS DE AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, BARRIO DE SAN FERNANDO, DELEGACION TLALPAN, 
CODIGO POSTAL 14070, MEXICO, D.F. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637004-025-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$800 

13/09/1999 13/09/1999 
12:00 HORAS 

13/09/1999 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

30208 DE EDIFICIOS DE SALUD. 
TERMINACION DE LA AMPLIACION DE LA UNIDAD 

DE MEDICINA FAMILIAR, EN ARTEAGA, MICH. 

27/09/1999 
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DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN AVENIDA LAZARO CARDENAS NUMERO 1775, 2o. PISO, COLONIA 
CHAPULTEPEC, NTE., MORELIA, MICH., CODIGO POSTAL 58260. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637004-026-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$800 

13/09/1999 13/09/1999 
12:00 HORAS 

13/09/1999 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

30208 DE EDIFICIOS DE SALUD. 
TERMINACION DE LA AMPLIACION Y REMODELACION DE LA CLINICA DE 

MEDICINA FAMILIAR EN MARINA NACIONAL, EN MEXICO, D.F. 

27/09/1999 

 
OFICINAS DE AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, BARRIO DE SAN FERNANDO, DELEGACION TLALPAN, 
CODIGO POSTAL 14070, MEXICO, D.F. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

P
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637004-027-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$800 

13/09/1999 13/09/1999 
12:00 HORAS 

13/09/1999 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

30208 DE EDIFICIOS DE SALUD. 
AMPLIACION Y REMODELACION DE LA ZONA DE ENCAMADOS ADULTOS Y 
HOSPITALIZACION DE PEDIATRIA DEL HOSPITAL GENERAL DE TAMPICO, 

TAMPS.  

27/09/1999 

 
DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN 16 HIDALGO Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 87000, EN 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637004-028-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$800 

 14/09/1999 14/09/1999 
12:00 HORAS 

14/09/1999 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

30208 DE EDIFICIOS DE SALUD. 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y ACABADOS EN LA E.B.D.I. 

No. 78, EN CD. VICTORIA, TAMPS. 

27/09/1999 

 
DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN 16 HIDALGO Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 87000, EN 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637004-029-99 $700 

COSTO EN compraNET: 
$500 

14/09/1999 14/09/1999 
12:00 HORAS 

14/09/1999 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

30208 DE EDIFICIOS DE SALUD. 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, PINTURA E IMPERMEABILIZACION 

EN LA E.B.D.I No. 118 UBICADA EN OBRERO MUNDIAL No. 338 
EN MEXICO, D.F.  

1/10/1999 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637004-030-99 $700 

COSTO EN compraNET: 
$500 

14/09/1999 14/09/1999 
12:00 HORAS 

14/09/1999 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

30208 DE EDIFICIOS DE SALUD. 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, PINTURA E IMPERMEABILIZACION EN LA 
E.B.D.I. No. 45 UBICADA EN COMPAS No. 31, E.B.D.I No. 50 UBICADA EN DR. 

GARCIA DIEGO No. 93, EN MEXICO, D.F.  

1/10/1999 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACI
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637004-031-99 $700 

COSTO EN compraNET: 
$500 

14/09/1999 14/09/1999 
12:00 HORAS 

14/09/1999 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

30208 DE EDIFICIOS DE SALUD. 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, PINTURA E IMPERMEABILIZACION EN LA 

E.B.D.I No. 25 UBICADA EN EJE CENTRAL No. 152 Y E.B.D.I 
NUMERO 48 UBICADA EN HEROES No. 38, EN MEXICO, D.F.  

1/10/1999 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637004-032-99 $700 

COSTO EN compraNET: 
$500 

29/09/1999 29/09/1999 
12:00 HORAS 

29/09/1999 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

30208 DE EDIFICIOS DE SALUD. 
REMODELACION DE TERAPIA INTENSIVA Y SALA DE ESPERA DEL AREA DE 

URGENCIAS DEL HOSPITAL GENERAL DE ACAPULCO, GRO.  

16/10/1999 

 
* EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA Y JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN FECHAS Y 

HORAS INDICADAS EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES, EN LAS DELEGACIONES ESTATALES Y EN LA 
SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO EN LAS DIRECCIONES INDICADAS AL PIE DE CADA 
LICITACION. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE APERTURA DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA DE LA LICITACION 
00637004-018-99, SE LLEVARA ACABO EN LA DELEGACION ESTATAL DE CHIHUAHUA, CHIH. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS DE LA 
LICITACIONES SIGUIENTES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE CONCURSOS DE LA 
SUBDIRECCION GENERAL DE OBRAS, UBICADA EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547 EDIFICIO “D” 
PLANTA ALTA, BARRIO DE SAN FERNANDO, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14070, MEXICO, D.F. 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE 
OBRAS Y MANTENIMIENTO, EDIFICIO “D”, EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, BARRIO DE SAN 
FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 
A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL ISSSTE. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% PARA EL INICIO DE LA OBRA Y UN 20% ADICIONAL PARA LA COMPRA 

DE EQUIPOS O INSUMOS DE INSTALACION PERMANENTE EN LA OBRA. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

2.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA QUE SE REQUIERA 
PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO, CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA, O PERSONA FISICA, ASI 
COMO DE SUS TECNICOS RESPONSABLES. 
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3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO (ULTIMA 
DECLARACION ANTE LA S.H.C.P. COMPLETA O ULTIMO BALANCE AUDITADO). 

4.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS, TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO, EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES Y EL AVANCE 
PORCENTUAL DE LA OBRA. 

5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y 47 FRACCION 
XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

6.- SOLICITUD ESCRITA INDICANDO LA OBRA U OBRAS A CONCURSAR (POR SEPARADO). 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN, UNA VEZ HECHA LA 

EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES SE ADJUDICARA A LA EMPRESA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS CUYA PROPUESTA SEA 
CONSIDERADA SOLVENTE Y SEA LA MEJOR POSTURA PARA LOS INTERESES DE LA CONVOCANTE. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON POR ESTIMACIONES. 
* LAS EMPRESAS QUE ADQUIRIERON SUS BASES A TRAVES DE compraNET, NOTIFICARLO AL 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, 
UBICADO EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO “D” PLANTA ALTA, BARRIO DE SAN 
FERNANDO, DELEGACION TLALPAN, D.F. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACION Y COSTOS 
ING. VICTOR MANUEL MARQUEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110553) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del fletamento a tiempo de embarcaciones de transporte y lanzamiento, para apoyo del programa de instalación de 
plataformas nuevas del Proyecto de Modernización y Optimización del Campo Cantarell, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Abastecimiento de Pemex 
Exploración y Producción, con cargo a la sesión ORD- 298/99, el día 16 de agosto de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
18575003-020-99 $2,500 más IVA 

Costo en compraNET: 
$2,375 más IVA 

3/09/1999 2/09/1999 
10:00 horas 

10/09/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Fletamento a tiempo de embarcaciones de transporte y lanzamiento, para apoyo del programa 

de instalación de plataformas nuevas del Proyecto de Modernización y Optimización del Campo 
Cantarell, Sonda de Campeche 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Paseo Tabasco número 1203, Torre-Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, Villahermosa, código postal 86050, 
Centro, Tabasco, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es en convocante, cheque de caja o certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el costo de las bases no incluye el IVA). 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Adquisiciones y Contratos Proyectos Pidiregas, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio 
Torre-Empresarial, piso 14, colonia Lindavista Villahermosa, código postal 86050, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas y la 
apertura de la propuesta económica el día 13 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Adquisiciones y Contratos Proyectos Pidiregas, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio 
Torre-Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y/o peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en la realización de 

servicios similares mediante documentación propia o convenios de transferencia y disponibilidad técnica con otras 
empresas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, así como las técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Lugar de entrega: Sonda de Campeche, Golfo de México. 
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* Las condiciones de pago serán: en moneda nacional a 30 días contados a partir de que el supervisor de PEP reciba las 
estimaciones mensuales. 

* Origen de los fondos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de 
financiamientos de líneas de crédito y otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de 
pago al prestador de servicios en forma directa. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS PROYECTOS PIDIREGAS 

LIC. ARMANDO CANTU GUERRA 
 RUBRICA. 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 13 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional, con 
reducción de plazos, autorizado por el Comité de Abastecimiento del Corporativo de Pétroleos Mexicanos en su sesión número 
248, caso 9, de fecha 19 de julio de 1999, para la contratación de equipo médico diverso para los hospitales Central Norte, Sur 
y regionales de Villahermosa, Tab. y Ciudad Madero, Tamps., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18572001-024-99 En México, D.F. 
$1,200.00 pesos mexicanos 

En compraNET: 
$960.00 pesos mexicanos 

7/09/1999 7/09/1999 
10:00 horas 

14/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Camas para hospitalización 
2 0000000000 Equipo de tomografía  
3 0000000000 Refrigerador para laboratorio 
4 0000000000  Camas para terapia intensiva 
3 0000000000  Carro rojo con desfibrador, incubadora, electrocardiógrafo, cama, camilla, 

equipo de rayos X, equipo oftálmico, cama eléctrica, etc. 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o 

http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de atención a proveedores del Departamento de Adquisiciones, sita en 
avenida Marina Nacional número 329 2o. piso, edificio A, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
código postal 11311, a partir del 26 de agosto de 1999 y hasta 7 días previos a la fecha de celebración de la apertura de 
proposiciones (1a. etapa), de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. 
 En compraNET, con el recibo de compra de bases. 
∗ La junta de aclaraciones a las bases para la licitación se celebrará en la fecha y hora señaladas en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Recursos Materiales de la G.A.I.A.C., sita en Marina Nacional 329 edificio A, segundo piso, colonia 
Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 

∗ No se otorgarán anticipos. 
∗ El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas, y apertura de proposiciones técnicas (primera etapa), 

se celebrará en la fecha y hora señaladas, en el auditorio Antonio J. Bermúdez de Petróleos Mexicanos, sita en Marina 
Nacional 329 edificio A, primer piso, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 

∗ El acto de apertura de proposiciones económicas será el día y hora que se señalará en el acto de presentación y apertura 
de proposiciones técnicas (primera etapa), en el auditorio Antonio J. Bermúdez de Petróleos Mexicanos, sita en Marina 
Nacional 329 edificio A, primer piso, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: para proveedores nacionales en pesos mexicanos (o 

bien la parte de importación se podrá presentar en dólares americanos). Los proveedores extranjeros podrán cotizar en 
dólares americanos. 

∗ El lugar de entrega de los bienes serán: México, D.F.; Villahermosa, Tab., y Ciudad Madero, Tamps. 
∗ El tiempo de entrega de los bienes será como máximo de 60 días naturales, posteriores a la formalización del contrato 

respectivo. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en la que el proveedor presente en la 

ventanilla única su certificado de aceptación de bienes. 
∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 

cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
∗ Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos, a través de la Gerencia de 
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Administración Interna y Apoyo Corporativo de la Dirección Corporativa de Administración, y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

∗ Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura de los siguientes tratados internacionales relativos a: TLC México-
Estados Unidos-Canadá capítulo X; México-Costa Rica capítulo XII; México-Bolivia capítulo XIV; México-Colombia-
Venezuela capítulo XV, y México-Nicaragua capítulo XV. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 
ING. RAFAEL APANGO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110556) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
008   3 

Licitaciones:  
008-99  

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
109565 Convocatoria  12/08/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Nada * Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la 
presente licitación Pemex Exploración y Producción, hará 
uso del financiamiento a través de líneas de crédito u 
otras formas de financiamiento, una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma 
directa. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES 
LIC. RAUL HERNANDEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110558) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
007   2 

Licitaciones:   
007-99   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
109544 Convocatoria  12/08/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Nada * Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la 
presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará 
uso del financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al proveedor en forma directa.  

 
MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES 
LIC. RAUL HERNANDEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110559) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
CONVOCATORIA 

LA DELEGACION EN QUERETARO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL, 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES 
MUEBLES, A TRAVES DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA, JEFATURA DE UNIDAD DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES Y DE LA SUBUNIDAD DE ADQUISICIONES, UBICADAS EN AVENIDA 
CONSTITUYENTES NUMERO 201 PTE. COLONIA LOMAS DE QUERETARO, EDO. DE QUERETARO, CON 
TELEFONOS 15-30-17 Y 15-11-30, CELEBRARA LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES. 
 

LICITACION PUBLICA 
NUMERO 

DESCRIPCION (*) COSTO 
BASES $ 

VENTA DE BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

00008023-003-1999 ADQUISICION DE 5 
EQUIPOS COMPUTO Y 

SOFTWARE 

700.00 
compraNET 

$500.00 

26 DE AGOSTO DE 
1999 AL 6 DE SEP. 

DE 1999 

6 DE SEP. DE 1999 
9:00 HRS. 

13 DE SEPTIEMBRE DE 1999 9:00 

00008023-004-1999 ADQUISICION DE 3 
VEHICULOS SEDAN 2 

PTS. Y UNO 4 PTS. 
AUSTEROS 4 CIL.  

 700.00 
compraNET 

$500.00 

26 DE AGOSTO DE 
1999 AL 6 DE SEP. 

DE 1999 

6 DE SEP. DE 1999 
12:00 HRS. 

13 DE SEPTIEMBRE DE 1999 12:00 

00008023-005-1999 ADQUISICION DE 120 
LLANTAS PARA VW Y 

PICK UP  

500.00 
compraNET 

$350.00 

26 DE AGOSTO DE 
1999 AL 6 DE SEP. 

DE 1999 

6 DE SEP. DE 1999 
16:00 HRS. 

13 DE SEPTIEMBRE DE 1999 16:00 

 
(*) NOTA: ESPECIFICACIONES COMPLETAS EN LAS BASES. 
EL COSTO DE LAS BASES DEBERA CUBRIRSE EN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION, EL CUAL SERA ENTREGADO EN LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES DE 
LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA DELEGACION ESTATAL EN EL ESTADO DE QUERETARO DE LA 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL, UBICADA EN AVENIDA CONSTITUYENTES 
NUMERO 201 PTE., COLONIA LOMAS DE QUERETARO, ESTADO DE QUERETARO, EN LAS FECHAS INDICADAS 
EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE, DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS LAS BASES ESTARAN A LA VISTA DE 
LOS INTERESADOS. 
LA ENTREGA DE BASES SE HARA EN LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
UBICADA EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 201 PTE., COLONIA LOMAS DE QUERETARO, EDO. DE 
QUERETARO, EN LOS DIAS QUE SE INDICAN EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE, DE LAS 9:00 A LAS 15:00 
HORAS, CONTRA LA PRESENTACION DE SU RECIBO DE PAGO (ORIGINAL Y COPIA). 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
C.P. CARLOS MARTINEZ GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 110561) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 

CONVOCATORIA PEP-99-RS5P-015-NA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de contratos abiertos de refaccionamiento automotriz para unidades Dina, Famsa, Ford y Chevrolet, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

18575060-033-
99-NA 

$1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,127.00 

6/09/1999 6/09/1999 
9:00 horas 

13/09/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo

1 0000000000 Contrato abierto de refaccionamiento 
para unidades Dina y Famsa 

1 Lote 

·  
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

18575060-034-
99-NA 

$1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,127.00 

6/09/1999 6/09/1999 
12:00 horas 

13/09/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo

1 0000000000 Contrato abierto de refaccionamiento 
para unidades Ford 

1 Lote 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

18575060-035-
99-NA 

$1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,127.00 

6/09/1999 6/09/1999 
16:00 horas 

13/09/1999 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo

1 0000000000 Contrato abierto de refaccionamiento 
para unidades Chevrolet 

1 Lote 

 
∗ Las bases de cada licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en calle Olmeca número 78, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz, con el siguiente 
horario de 8:30 a 13:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción (únicamente Banamex o Bancomer). 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados en cada licitación, en la sala de juntas 

de licitaciones, ubicada en calle Yaqui número 143, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, 
Veracruz. 

∗ Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en las fechas y horarios 
indicados en cada licitación, en la sala de juntas de licitaciones, ubicada en calle Yaqui número 143, colonia Empleados 
de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días, contados a partir de la presentación de la factura en la ventanilla única, ubicada 

en bulevar Azteca sin número, Agua Dulce, Ver. 
AGUA DULCE, VER., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
ADMINISTRADOR 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110562) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 030 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación Ref. para bomba de tornillo y dados y cuchillas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
1857-5006-064-99 $1,270 

Costo en compraNET: 
$1,080 

28/09/1999 27/09/1999 
11:00 horas 

5/10/1999 
11:00 horas 

11/10/1999 
11:00 horas 

 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad U. de M. 

1 0000000000 Ref. para bomba de tornillo Imo de laval A6DB-312 envoltura tornillo 
No. de parte 024 

2 Pieza 

2 0000000000 Ref. para bomba de tornillo Imo de laval A6DB-312 envoltura tornillo 
No. de parte 073 

2 Pieza 

3 0000000000 Ref. para bomba de tornillo Imo de laval CBH8LHE-462 tipo 8L, rotor 
de potencia No. de parte 022 

2 Pieza 

 
* Plazo de entrega: 35 días naturales a contar del fincamiento del contrato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
1857-5006-067-99 $1,520 

Costo en compraNET: 
$1,270 

28/09/1999 27/09/1999 
10:00 horas 

5/10/1999 
10:00 horas 

11/10/1999 
10:00 horas 

 



Jueves 26 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     127 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad U. de M. 

1 0000000000 Dados de acero de aleación, rosca derecha NPT (USS) para terraja 
de tubería de 2 ½” a 4” 

32 Juego 

2 0000000000 Dados de acero de aleación, rosca derecha NPT (USS) para terraja 
de tubería de 1” a 2” 

31 Juego 

3 0000000000 Cuchilla circular STD para cortar tubería de acero de 2 ½” a 4” 83 Pieza 
 
* Plazo de entrega: 35 días naturales a contar del fincamiento del contrato. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Tampico-Mante kilómetro 23, interior Campo Tamaulipas, Altamira, Tamps., código postal 89600, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* Las bases estarán a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de propuestas técnicas. 

* La forma de pago es, convocante con cheque certificado, de caja o efectivo. En compraNET, como lo indique el sistema. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación en el Departamento de 

Adquisiciones y Almacenes, D.A., ubicado en carretera Tampico-Mante kilómetro 23, interior Campo Tamaulipas, 
Altamira, Tamps. 

* Las aperturas de propuestas técnica y económica se efectuarán los días y horas indicados en cada licitación en el 
domicilio de la convocante anteriormente citado. 

* Estas licitaciones se llevan a cabo bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de: América del Norte; México-
Bolivia; México-Colombia-Venezuela y México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español 
 Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
** Lugar de entrega: L.A.B. Destino Final, en las instalaciones del Sector Operativo Cerro Azul-Naranjos del Distrito 

Altamira, de lunes a viernes de 7:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días calendario. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110565) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL CON99018 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria, a participar en la licitación de carácter nacional en dos etapas para la contratación a base de 
precios unitarios y tiempo determinado para los trabajos descritos a continuación: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Alberto Ezequiel Alcaraz 
Granados, con cargo de Gerente de la Refinería, el día 10 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576012-083-99 $1,000 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$700 más I.V.A. 

28/09/1999 16/09/1999 
11:30 horas 

16/09/1999 
10:00 horas 

5/10/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Reparación general de la línea de 30" de Diám. que conduce crudo fresco de Cactus a los tanques TV-
100, TV-101, TV-101 A, TV-102, TV-103 y TV-104 succión No. 1 de motobombas Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

7 y 8 del área de bombeo y almacenamiento de la 
U. de producción, en las plantas de Pemex Refinación del C.P. Cangrejera 

3/11/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576012-084-99 $1,000 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$700 más I.V.A. 

8/09/1999 2/09/1999 
11:30 horas 

2/09/1999 
10:00 horas 

15/09/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 
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00000  Reparación general de la caldera CB-3 del área No. 7, 
en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

11/10/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576012-085-99 $1,000 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$700 más I.V.A. 

8/09/1999 3/09/1999 
11:30 horas 

3/09/1999 
10:00 horas 

15/09/1999
12:40 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Rehabilitación de los separadores de líquidos de desfogues TH-127, TH-122, 
TH-125, TH-126 y TH-114 de la línea de desfogue, en el 

interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

11/10/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576012-086-99 $1,200 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$900 más I.V.A. 

28/09/1999 21/09/1999 
11:30 horas 

21/09/1999 
10:00 horas 

5/10/1999
12:40 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Reparación de cimentación, fondo, envolvente y techo flotante del tanque 
de almacenamiento TV-200 de 55,000 Bls. de capacidad, 

en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

8/11/1999 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, teléfono y fax (91-922) 5-00-51, en Minatitlán, 
Veracruz, durante todo el periodo de venta de bases con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas, siendo obligatorio 
adquirirlas para participar (los planos y dibujos debido a su complejidad técnica estarán a disposición en las oficinas 
antes indicadas). 

∗ La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la 
localidad a nombre de Pemex Refinación. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
 No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
 No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
 El periodo de venta de bases será de la siguiente manera: 
 Licitaciones números 18576012-083-99 y 18576012-086-99: del 26 de agosto al 28 de septiembre de 1999. 
 Licitaciones números 18576012-084-99 y 18576012-085-99: del 26 de agosto al 8 de septiembre de 1999. 
 Las visitas de obra se llevarán a cabo los días: 
 Licitación número 18576012-083-99: 16 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas. 
 Licitación número 18576012-084-99: 2 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas. 
 Licitación número 18576012-085-99: 3 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas. 
 Licitación número 18576012-086-99: 21 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas. 
 Deberán presentarse en el edificio de la Superintendencia de Recursos Materiales en el interior de la Refinería Gral. 

Lázaro Cárdenas, con ropa de algodón (overol color naranja), casco color naranja y zapatos tipo industrial, siendo 
requisito indispensable para asistir a la visita de obra, el cumplir con esta solicitud para ingresar a las instalaciones. 

 Las juntas de aclaraciones se realizarán en la sala de juntas del edificio de la Superintendencia de Recursos Materiales 
en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, en el horario establecido en las licitaciones. 

 La presentación de aperturas técnicas y económicas se realizará en los días y horarios señalados en las licitaciones y se 
efectuarán en la Superintendencia de Recursos Materiales, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas. 

∗ Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases (en caso de que se trate de un 
grupo de empresas, dicha información deberá ser presentada por cada uno de sus miembros, asociantes y asociados, 
respectivamente, así como el contrato de asociación simple). 
1. Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
2. Capital contable comprobable con la última declaración del ejercicio como personas morales o físicas presentadas 

ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados (deberán presentar 
comprobante de que el contador auditor cuenta con la autorización ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público), en caso de asociación de participación, el capital contable requerido podrá ser integrado con la suma de 
los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación simple, adjuntando la 
documentación antes mencionada (de acuerdo a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1998, vigente a partir del 1 de enero de 1999, en ningún caso se contratarán adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obra pública, con contribuyentes que no se encuentren al corriente de sus obligaciones 
fiscales federales. Por lo anterior, se solicitará a los terceros exhiban copia legible de su declaración anual 1997 y 
última parcial de 1998 de impuestos federales, en que conste el sello del banco o dependencia oficial receptora. 
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Esto, mientras tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y nuestros órganos internos normativos emiten las 
disposiciones administrativas correspondientes). 

3. Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4. Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5. Registro actualizado de la Cámara correspondiente (optativa). 
6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español (incluyendo la información técnica de soporte). 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 No se otorgará anticipo en estas licitaciones. 
∗ La experiencia o capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos 

en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública, como con los particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer, y copias de actas de recepción de trabajos similares. 

 Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato de asociación 
en participación y, en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a la ley mexicana y 
ante notario público. Las compañías de manera individual o grupos de empresas que integran asociaciones o consorcios, 
deberán establecer el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá 
acreditar la experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse, en el caso de grupos empresariales 
o consorcios que la compañía que encabece el grupo será el líder de la asociación y tendrá, entre otras obligaciones, la 
de coordinar las actividades de las demás y será con quien, en caso de resultar favorable el dictamen de adjudicación a 
este grupo, se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex Refinación. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Pemex Refinación, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, conforme a lo establecido en los artículos 59 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de supervisión de la obra. 

 La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 
5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

MINATITLAN, VER., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE INTERINO 

ING. JOSE RENTERIA SOTO 
RUBRICA. 

(R.- 110566) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 029 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de refacciones para sellos mecánicos y artículos de seguridad industrial, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18575006-069-99 $950 
Costo en compraNET: 

$815 

3/09/1999 1/09/1999 
10:00 horas 

10/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Ref. para sellos mecánicos, unidad estacionaria Est.-732-R 
carburo de tugsteno de 23/8” base x 52 

2 0000000000 Juego de refacciones para unidad rotatoria 880-R de 23/8” 
3 0000000000 Juego de refacciones repuesto completo para sello mecánico 880-R de 23/8” 
4 0000000000 Juego de O’Ring para unidad rotatoria 880-R de 2 3/8”  
5 0000000000 Juego de refacciones repuesto completo para sello mecánico 880-R de 13/4” 

 
∗ Plazo de entrega: 30 días a contar, a partir de la fecha de recepción de la orden de compra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica
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18575006-070-99 $1,515 
Costo en compraNET: 

$1,300 

3/09/1999 1/09/1999 
10:00 horas 

10/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Sellos para cápsulas de CO2 
2 0000000000 Respirador media mascarilla para protección de polvos tóxicos y neblinas 
3 0000000000 Guantes de carcaza cortos 
4 0000000000 Cinturón faja de seguridad material 100% lavable con sujeción 

de 2 puntos de 127 mm. talla grande  
5 0000000000 Cinturón faja de seguridad material 100% lavable con sujeción 

de 2 puntos de 127 mm. talla extragrande 
∗ Plazo de entrega: 30 días a contar, a partir de la fecha de la orden de compra. 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Tampico-Mante kilómetro 23, interior campo Tamaulipas, Altamira, Tamps., código postal 89600, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

∗ Las bases estarán a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de propuestas técnicas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja. 
 En compraNET, como lo indique el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la licitación en el Departamento de Adquisiciones y 

Almacenes, D.A., ubicado en carretera Tampico-Mante kilómetro 23, interior campo Tamaulipas, Altamira, Tamps. 
∗ Las aperturas de propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas indicados en cada licitación en el 

domicilio de la convocante anteriormente citado. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: L.A.B. Destino Final, en las instalaciones del Distrito Altamira, de lunes a viernes de 7:00 a 13:30 

horas. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días calendario. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE ADMON. Y FINANZAS, D.A. 

C.P. RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110567) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN VERACRUZ 
No. de licitación AVISO DE FALLO DE LICITACION  
18576153-002-99  

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 2 Generador de energía solar Pza. 99,638.0000 199,276.0000 
2 2 Unidades acústicas Pza. 41,338.0000 82,676.0000 
3 1 Unidades acústicas Pza. 41,338.0000 41,338.0000 
4 15 Señal luminosa para mangueras flotantes 

de monoboyas 
Pza. 13,510.0000 202,650.0000 

5 12 Señal luminosa para mangueras flotantes 
de monoboyas 

Pza. 13,510.0000 162,120.0000 

6 8 Señal luminosa para mangueras flotantes 
de monoboyas 

Pza. 13,510.0000 108,080.0000 

 
No. de licitación   
18576153-007-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Equipo de telecomunicaciones, 
radioteléfono marino 

Pza. 109,250.0000 109,250.0000 

2 1 Equipo de telecomunicaciones, radar banda 
"X" 

Pza. 44,346.0000 44,346.0000 

3 1 Equipo de telecomunicaciones, 
radioteléfono VHF-FM con DSC 

Pza. 46,240.0000 46,240.0000 

4 1 Equipo de telecomunicaciones, equipo 
receptor fijo 

Pza. 16,853.0000 16,853.0000 

 
No. de licitación   
18576153-012-99   
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No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 2 Cable amarre buque-monoboya Pza. 177,000.0000 354,000.0000 

2 1 Cable amarre buque-monoboya Pza. 177,000.0000 177,000.0000 

 
VERACRUZ, VER., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
ING. DAVID FCO. SAN ROMAN TOVAR 

 RUBRICA. 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL CON99017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la reparación general ajuste, afinación y habilitación de sistema de protecciones a motor de combustión interna 
Mca. Detroit Allison serie 149, Mod. 9163-3000 número de serie 16E-4805, ubicado en la Casa de Bombas número 2 del Area 
de Movimiento de Productos, en las plantas de Pemex Refinación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576012-082-99 $700 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$500 más I.V.A. 

6/09/1999 3/09/1999 
10:00 horas 

13/09/1999
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Ajuste general de motor diesel 
2 0000000000 Mantenimiento y habilitación del sistema de combustible 
3 0000000000 Habilitación del sistema eléctrico y protecciones 
4 0000000000 Mantenimiento al sistema de transmisión de potencia (clutch) 
5 0000000000 Calibraciones en general y pruebas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Díaz Mirón esquina Primero de Mayo número 119, colonia Obrera, código postal 96700, Minatitlán, Veracruz, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la 
localidad a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en módulo de contratos, 
ubicado en la Superintendencia de Recursos Materiales, en el interior de la Refinería, ubicada en avenida Díaz Mirón 
esquina Primero de Mayo número 119, colonia Obrera, código postal 96700, Minatitlán, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de septiembre de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 15 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Díaz Mirón esquina Primero de 
Mayo número 119, colonia Obrera, código postal 96700, Minatitlán, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Area de Movimiento de Productos, en las Plantas de Pemex Refinación en el C.P. Cangrejera, los días 

de lunes a domingo en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 70 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación 

a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de supervisión del 
servicio. 

MINATITLAN, VER., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 

ING. JOSE RENTERIA SOTO 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la adquisición de unidades nuevas (motopatrullas), de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001066-036-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

8/09/1999 9/09/1999 
10:00 horas 

17/09/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Motopatrullas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia. o bien en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Liverpool número 136, 4o. 
piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que para ese efecto genera el sistema, en Banca Serfin 
sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de la documentación legal-administrativa y las propuestas técnica y 
económica, la apertura de la documentación legal-administrativa y la propuesta técnica, la apertura de la propuesta 
económica y el comunicado de fallo se llevarán a cabo en el auditorio de esta Secretaría, ubicado en calle Liverpool 
número 136, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda de origen. 
* Cobertura de algún tratado: ninguno. 
* Anticipos: ninguno. 
* El lugar de entrega: conforme a lo estipulado en bases. 
* Plazo de entrega: conforme a lo estipulado en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de las facturas aceptadas. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
LIC. DAVID CATALAN DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 110571) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la adquisición de equipo de seguridad (chalecos antibalas), de conformidad con lo siguiente: 
Esta licitación se realizará mediante recursos federales de acuerdo al convenio de coordinación suscrito por el Gobierno del 
Distrito Federal y el Gobierno Federal celebrado el 17 de agosto de 1998, fundamentado en el objetivo central contemplado en 
el Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

30001066-035-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

8/09/1999 9/09/1999 
18:00 horas 

17/09/1999 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Chalecos antibalas nivel de protección III-A (NIJ STD) 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia. o bien en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en Liverpool número 136 4o. 
piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que para ese efecto genera el sistema, en Banca Serfin 
sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de la documentación legal-administrativa y las propuestas técnica y 
económica, la apertura de la documentación legal-administrativa y la propuesta técnica, la apertura de la propuesta 
económica y el comunicado de fallo se llevarán a cabo en el auditorio de esta Secretaría, ubicado en calle Liverpool 
número 136, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda de origen. 
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* Cobertura de algún tratado: ninguno. 
* Anticipos: ninguno. 
* El lugar de entrega: conforme a lo estipulado en bases. 
* Plazo de entrega: conforme a lo estipulado en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de las facturas aceptadas. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 

SERVICIOS 
LIC. DAVID CATALAN DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 110572) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 026 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de autopatrullas, camioneta pick-up, patrulla para transporte de células y patrullas todo tipo PTT 4X4 
(vehículos nuevos), de conformidad con lo siguiente: 
Esta licitación se realizará mediante recursos federales de acuerdo al Convenio de Coordinación suscrito por el Gobierno del 
Distrito Federal y el Gobierno Federal, celebrado el 17 de agosto de 1998, fundamentado en el objetivo central contemplado en 
el Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

30001066-037-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

1/09/1999 2/09/1999 
12:00 horas 

9/09/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Autopatrullas 
2 0000000000 Camioneta pick-up 
3 0000000000 Patrulla para transporte de células 
4 0000000000 Patrullas todo tipo PTT 4X4 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en Banca Serfin sucursal 92, cuenta 
número 9649285. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de la documentación legal-administrativa y las propuestas técnica y 
económica, la apertura de la documentación legal-administrativa y la propuesta técnica, la apertura de la propuesta 
económica y el comunicado de fallo se llevarán a cabo en el auditorio de esta Secretaría, ubicado en calle Liverpool 
número 136 planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Cobertura de algún tratado: ninguno. 
* Anticipos: ninguno. 
* El lugar de entrega: conforme a lo estipulado en bases. 
* Plazo de entrega: conforme a lo estipulado en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de las facturas aceptadas. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 

SERVICIOS 
LIC. DAVID CATALAN DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 110574) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA No. 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional 
para la contratación de conservación y mantenimiento a las unidades médicas de Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30105001-008-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

1/09/1999 6/09/1999 
9:30 horas 

9/09/1999 
10:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

Adecuación de accesos para personas con discapacidad y cambio de acabados por deterioro en 69 Centros de 
Salud, en 12 Jurisdicciones Sanitarias 

11/10/1999 

 
Ubicación de la obra: en 12 delegaciones políticas de la Ciudad de México, Distrito Federal. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30105001-009-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

1/09/1999 6/09/1999 
9:30 horas 

9/09/1999 
13:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

Adecuación en 542.4 m2, para la Clínica de Displasias, en la ex Cárcel de Mujeres 11/10/1999 
 
Ubicación de la obra: en la Delegación Política Iztapalapa, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx y en José 

Antonio Torres número 661, colonia Asturias, en la Coordinación de Infraestructura, segundo piso, código postal 06850, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. La Coordinación de Infraestructura será la encargada de llevar a cabo todo el 
procedimiento. Aclaraciones con el Arq. Miguel Angel Ortiz León al teléfono 57 41 42 05, de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:30 a 14:00 y de 15:30 a 17:30 horas, días hábiles. 

* La forma de pago es, en la convocante, por medio de cheque de caja o certificado a nombre de Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal, se deben presentar en la caja general de la Subdirección de Recursos Financieros para 
realizar el pago y, una vez con el recibo, se entregará la documentación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La visita al lugar de los trabajos se realizará a las 9:30 horas, punto de reunión, en José Antonio Torres número 661, 
colonia Asturias, en la Coordinación de Infraestructura, segundo piso. La junta de aclaraciones, el acto de presentación 
de propuestas técnica y económica, apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica, se llevarán 
a cabo en el auditorio de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, ubicado en la calle José Antonio Torres número 
661, colonia Asturias, primer piso, en los días y horarios arriba indicados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
* Los interesados deberán acreditar la experiencia técnica de un año en obras similares y acreditar la capacidad financiera 

con el capital contable requerido. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: contar con el registro de contratistas, de acuerdo con la 

especialidad en obra pública de vialidad superficial: inciso f.- Edificaciones (escuelas, hospitales, edificios de oficinas y 
otros) que deberán obtener en la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal o, en su caso, el documento que 
acredite su registro en trámite. 

* No se permitirá la subcontratación parcial o total de la obra. 
* Las condiciones de pago son: por estimaciones quincenales de trabajos ejecutados, las que se pagarán dentro de un 

plazo no mayor a veinte días hábiles, contado a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la Coordinación de 
Infraestructura. 

* Se otorgará un anticipo de 30%. 
MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DR. GUSTAVO BAZ 

RUBRICA. 
(R.- 110575) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 027 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la adquisición de sistema de radiocomunicación de alta seguridad, de conformidad con lo siguiente: 
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Esta licitación se realizará mediante recursos federales, de acuerdo al Convenio de Coordinación suscrito por el Gobierno del 
Distrito Federal y el Gobierno Federal, celebrado el 17 de agosto de 1998, fundamentado en el objetivo central contemplado en 
el Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

30001066-038-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

8/09/1999 9/09/1999 
14:00 horas 

17/09/1999 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Sistemas de radiocomunicación convencional de alta seguridad 
 0000000000 Equipos de radiocomunicación para estación base de nivel táctico 
 0000000000 Transceptores portátiles para elementos a pie o bicicleta de nivel táctico 
 0000000000 Software de despacho nivel táctico 
 0000000000 Sistema de radiocomunicación para sectorización de nivel táctico 
2  Sistema de control 
 0000000000 Controlador de sitio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que para ese efecto genera el sistema, en Banca Serfin 
sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de la documentación legal-administrativa y las propuestas técnica y 
económica, la apertura de la documentación legal-administrativa y la propuesta técnica; la apertura de la propuesta 
económica y el comunicado de fallo se llevarán a cabo en el auditorio de esta Secretaría, ubicado en calle Liverpool 
número 136, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda de origen. 
* Cobertura de algún tratado: ninguno. 
* Anticipos: ninguno. 
* El lugar de entrega: conforme a lo estipulado en bases. * Plazo de entrega: conforme a lo estipulado en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de las facturas aceptadas. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 

SERVICIOS 
LIC. DAVID CATALAN DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 110576) 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de elaboración de negativos, formación e impresión del Bancomext Trade Directory of Mexico 2000 (DIEX), de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación d

proposiciones y apertura 
técnica

06305001-005-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$650 

3/09/1999 3/09/1999 
15:00 horas 

10/09/1999
11:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810800016 Impresiones 15,000
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Periférico Sur número 4333, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S.N.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 1999 a las 15:00 horas, en la sala de concursos, 
ubicada en Periférico Sur número 4333, planta baja ala Poniente, código postal 14210, colonia Jardines en la Montaña, 
México, D.F., código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de septiembre de 1999 a las 11:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de septiembre de 1999 a las 11:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de septiembre de 1999 a las 11:30 horas, en Periférico Sur número 4333, colonia 
Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 20%. 
* Lugar de entrega: Dirección de Desarrollo y Comercialización de Servicios de Información, Periférico Sur 4333, planta 

baja ala Oriente, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, México, D.F., los días lunes a viernes en el horario 
de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: entregas parciales a los 46, 53, 60 y 67 días a partir de la firma del pedido/contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 20% anticipo, 30% a la primera entrega y 50% a la entrega total de los servicios. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MAURICIO FARRUGIA SANTURTUN 

RUBRICA. 
(R.- 110577) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE REGULARIZACION TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la adquisición de vehículos terrestres, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001005-007-99 $2,600 

Costo en compraNET: 
$2,500 

8/09/1999 9/09/1999 
12:00 horas 

20/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 16
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Netzahualcóyotl número 120, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, a partir de 
esta fecha y hasta 6 días antes de la presentación de propuestas con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 
18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (a pagarse en Banca Serfin, 
S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285). 

* La junta de aclaraciones de bases, presentación y aperturas técnicas y económicas se efectuará en la sala de audiencias 
de la Dirección General de Regularización Territorial, ubicada en calle Netzahualcóyotl número 120, planta baja, locales 
12 y 13, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de la Dirección General de Regularización Territorial, ubicado en Netzahualcóyotl número 

120, planta baja, locales 14 y 15, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en el horario de entrega de 
9:30 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

* Plazo de entrega: 8 y 11 de octubre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 26 de octubre de 1999. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE OPERACION 
C. OSCAR CANO TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 110578) 

COLEGIO DE BACHILLERES 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11115002-013-99 $2,000 

Costo en compraNET: 
$1,900 

30/08/1999 31/08/1999 
13:00 horas 

6/09/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I180000096 Computadora 
2 I180000096 Computadora Pentium 
3 I180000096 Computadora con tarjeta digitalizadora 
4 I180000004 Hub Modular 100 Base T 
5 I180000132 Tarjeta de red Fast Ethernet PCI 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque de caja o certificado a nombre del Colegio de 
Bachilleres. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en la sala de usos múltiples de 
las oficinas generales del Colegio de Bachilleres, ubicado en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia 
Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de septiembre de 1999 a las 17:00 horas en prolongación Rancho Vista Hermosa número 
105, colonia Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Lugar de entrega: almacén general o en el local que designe la convocante, en las oficinas generales, ubicadas en 

prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia ExHacienda Coapa, los días lunes a viernes en el horario de 
entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales posteriores a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30% a la entrega y 40% a la aceptación. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. FRANCISCO RENE GARCIA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 110579) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
NOTA ACLARATORIA 

A LOS CONTRATISTAS INSCRITOS EN EL CONCURSO: 
30001045-089-99 RELATIVO A: FRESADO Y REPAVIMENTACION DE AVENIDA CHAPULTEPEC, TRAMO: EJE 1 
PONIENTE A CIRCUITO INTERIOR, DELEGACION CUAUHTEMOC. 
PUBLICADO EN LA CONVOCATORIA NUMERO 019 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 22 DE 
JULIO DE 1999. 
SE COMUNICA A LOS PARTICIPANTES QUE ESTA OBRA SE CANCELA, DEBIDO A UN AJUSTE DE METAS, SEGUN 
EL OFICIO GDF-DGOP-99-1854, DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 1999, ENVIADO POR EL DIRECTOR DEL AREA 
OPERATIVA, Y SE LES SOLICITA PRESENTEN SU RECIBO ORIGINAL PARA RECIBIR EL REEMBOLSO DEL COSTO 
DE LOS DOCUMENTOS EN LA DIRECCION DE SERVICIO DE APOYO A OBRAS. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. RAMON SANTOYO LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 110580) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

PRESTAMO No. 4333-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/UPC/LPI/01/99 
1. NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE 

RECONSTRUCCION Y FOMENTO EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO 
DEL PROGRAMA PARA ABATIR EL REZAGO EN EDUCACION INICIAL Y BASICA (PAREIB). PARTE DE LOS 
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RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN EN VIRTUD DE 
LA ADQUISICION DE MAQUINAS DE ESCRIBIR. 

2. EL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO (CONAFE) INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A 
PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL SUMINISTRO DE 2,795 (DOS MIL SETECIENTAS NOVENTA Y 
CINCO) MAQUINAS DE ESCRIBIR. 

3. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL E 
INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE 
RECURSOS MATERIALES DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, UBICADAS EN RIO ELBA 
NUMERO 20, PISO CUATRO, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06500, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONOS Y FAX (01-5) 5211-2884 Y (01-5) 5211-2601; DE LUNES A 
VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

4. LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN COMPRAR UN JUEGO COMPLETO DE LOS DOCUMENTOS DE 
LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO AL ORGANISMO ANTES MENCIONADO Y EL PAGO DE UN 
CARGO NO REEMBOLSABLE DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.), O SU EQUIVALENTE EN DOLARES 
AMERICANOS AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 26 DE 
AGOSTO AL 11 DE OCTUBRE DE 1999. 

5. LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES Y EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DEL CONTRATO SON LAS QUE FIGURAN EN LOS DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACION: 
ADQUISICION DE BIENES, DEL BANCO MUNDIAL. 

6. LAS OFERTAS DEBEN ENTREGARSE EN LA OFICINA ANTES MENCIONADA A LAS 11:00 HORAS DEL DIA 12 
DE OCTUBRE DE 1999, O ANTES, Y DEBEN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE 
LA OFERTA, EQUIVALENTE AL 5% DEL IMPORTE DE LA MISMA. 

7. LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS A LAS 11:00 HORAS DEL DIA 12 DE OCTUBRE DE 1999, EN PRESENCIA DE 
LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, UBICADA EN RIO ELBA NUMERO 20, PISO UNO, COLONIA 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

SECRETARIA EJECUTIVA 
C.P. MARTHA PATRICIA MONTIEL RAMIREZ 

 RUBRICA. (R.- 110581) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡ERROR! NO SE ENCUENTRA EL ORIGEN DE LA REFERENCIA. 

SUBDIRECCION TECNICA 
GERENCIA DE ESTUDIOS DE INGENIERIA CIVIL 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. LN-18164091-007-99 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES DE 
NACIONALIDAD MEXICANA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA 
REPARACION DE: 
 

No. DE 
CONCURSO 

COSTO DE 
LAS BASES 

VISITA 
TECNICA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
LN 18164091-

007-99 
$1,500.00 

compraNET: 
$1,300.00 

3/09/99 
9:00 HORAS 

3/09/99 
15:00 HORAS 

13/09/99 
11:00 HORAS 

15/09/99 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA PLAZO DE 

ENTREGA 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 

01 100 DIAS 
CALENDARIO 

REPARACION GENERAL DE 
PERFORADORA SOBRE 

CAMION INGERSOLL RAND 
T-5 

01 PIEZA 

02 100 DIAS 
CALENDARIO 

REPARACION GENERAL DE 
PERFORADORA SOBRE 

CAMION INGERSOLL RAND 
T-4 

01 PIEZA 

03 100 DIAS 
CALENDARIO 

REPARACION GENERAL DE 
PERFORADORA SOBRE 

CAMION PORTA DRILL TKT-
1 

01 PIEZA 
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04 100 DIAS 
CALENDARIO 

REPARACION GENERAL DE 
TRACTOR SOBRE ORUGAS 

KOMATSU D-65 

01 PIEZA 

 
LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A LA OFICINA DE CONTRATOS DE COMPRAS DE LA GEIC, UBICADA EN 
AVENIDA SAN RAFAEL SANTA CECILIA 211-B, CODIGO POSTAL 54120, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, 
TELEFONO 52-29-44-00 EXTENSION 9849, DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS, PARA LA COMPRA DE LAS BASES. 
LA FORMA DE PAGO PARA ADQUIRIR LAS BASES EN FORMA IMPRESA SERA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, POR LA CANTIDAD DE $1,500.00 MAS I.V.A. 
EN EL CASO DE ADQUISICION DE LAS BASES POR COMPRANET, VIA INTERNET, CON DIRECCION 
ELECTRONICA EN http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx EL PAGO DE LAS MISMAS SERA DE $1,300.00 
MAS I.V.A. Y CUYO PAGO DEBERA EFECTUARSE EN EL BANCO MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE 
SISTEMA. 
LA LICITACION SE DESARROLLARA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
B) ANTICIPO: SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 40% (CUARENTA POR CIENTO). 
C) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS NATURALES DESPUES DE LA ENTREGA DE LA MAQUINARIA 

REPARADA Y DEMAS DOCUMENTOS INDICADOS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
D) GARANTIAS REQUERIDAS: DE SERIEDAD DE LA PROPOSICION, 5% DEL IMPORTE DE LA PROPOSICION, 

CON TOPE MAXIMO DE $60,000.00 M.N. Y, EN SU OPORTUNIDAD, PRESENTAR GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 

E) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO 
ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA Y 
FINANCIERA DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS DEL SERVICIO, TESTIMONIO DEL ACTA 
CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CON SELLO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DE COMERCIO, ASI COMO PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, ULTIMA DECLARACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IDENTIFICACION. 

F) NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
G) NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE ESTUDIOS DE INGENIERIA CIVIL 

ING. JOSE ANTONIO MAZA ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 110582) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION IZTACALCO 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION 
DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A COLECTORES Y POZOS DE VISITA EN 12 CALLES, CONSTRUCCION DE 6 
BODEGAS Y UN MODULO DE VESTIDORES; MANTENIMIENTO A 10 PLANTELES ESCOLARES; MANTENIMIENTO A 
LA RED SECUNDARIA DE AGUA EN 3 AREAS RECREATIVAS Y CAMBIO DE TUBERIA DE A.C. POR POLIETILENO 
EN 1 COLONIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001064-017-99 $750 
COSTO EN compraNET: 

$700 

30/08/1999 1/09/1999 
10:00 HORAS 

31/08/1999 
10:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  MANTENIMIENTO CORRECTIVO A COLECTORES Y POZOS DE VISITA EN 4 
CALLES: COL. AGRICOLA ORIENTAL Y BARRIOS SANTIAGO Y SAN MIGUEL 

27/09/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 
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30001064-018-99 $750 
COSTO EN compraNET: 

$700 

30/08/1999 1/09/1999 
12:30 HORAS 

31/08/1999 
10:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  MANTENIMIENTO CORRECTIVO A COLECTORES Y POZOS DE VISITA EN 4 
CALLES: COL. PANTITLAN, SANTA ANITA Y BARRIO ZAPOTLA 

27/09/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001064-019-99 $750 
COSTO EN compraNET: 

$700 

30/08/1999 1/09/1999 
14:30 HORAS 

31/08/1999 
13:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  MANTENIMIENTO CORRECTIVO A COLECTORES Y POZOS DE VISITA EN 4 
CALLES: COL. GRANJAS MEXICO, EX-EJIDOS DE LA MAGDALENA MIXHUCA, 

REFORMA IZTACCIHUATL SUR Y CARLOS ZAPATA VELA 

27/09/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001064-020-99 $750 
COSTO EN compraNET: 

$700 

30/08/1999 1/09/1999 
18:30 HORAS 

31/08/1999 
10:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  CONSTRUCCION DE 6 BODEGAS Y UN MODULO DE VESTIDORES 27/09/1999 
 
* UBICACION DE LA OBRA: DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001064-021-99 $750 
COSTO EN compraNET: 

$700 

30/08/1999 2/09/1999 
10:00 HORAS 

31/08/1999 
10:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  MANTENIMIENTO A 10 PLANTELES ESCOLARES 
(3 J.N.; 5 ESC. PRIM. Y 2 ESC. SEC) 

27/09/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001064-022-99 $750 
COSTO EN compraNET: 

$700 

30/08/1999 2/09/1999 
12:30 HORAS 

31/08/1999 
13:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  MANTENIMIENTO DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA EN TRES COLONIAS Y 
TRES AREAS RECREATIVAS  

27/09/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

30001064-023-99 $750 
COSTO EN compraNET: 

$700 

30/08/1999 2/09/1999 
14:30 HORAS 

31/08/1999 
13:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  CAMBIO DE TUBERIA DE A.C. POR POLIETILENO 
COL. REFORMA IZTACCIHUATL NORTE 

27/09/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. 

1.- EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: OBRAS 
SIMILARES DEMOSTRADAS EN BASE AL CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA SOPORTADA CON EL 
CURRICULUM VITAE DEL CUERPO TECNICO DE LA MISMA (ANEXAR COPIA DE CEDULA PROFESIONAL) 
Y EQUIPO CON LOS QUE SE PRETENDE LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS, MANIFESTANDO SI SON DE 
SU PROPIEDAD O SERAN RENTADOS. 

2.- CAPACIDAD FINANCIERA, ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE MARZO DE 1999 DEBIDAMENTE 
AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO A LA EMPRESA, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA 
PROFESIONAL Y DECLARACION DEL I.S.R. DE 1998, DONDE SE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO. 

3.- ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA PARA 
PERSONA MORAL, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO E IDENTIFICACION OFICIAL CON 
FOTOGRAFIA PARA PERSONA FISICA. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

5.- SOLICITUD POR ESCRITO, CITANDO LA LICITACION EN LA CUAL PRETENDE PARTICIPAR. 
6.- COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL. 
7.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES O CEDULA FISCAL. 
8.- CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y 

SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL EN LA ESPECIALIDAD REQUERIDA. LA DOCUMENTACION 
REQUERIDA ES EN ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJO. 

* BASES DE LICITACION ESTARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA SUBDIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, EN LA UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADA EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO Y AVENIDA 
TE, COLONIA GABRIEL RAMOS MILLAN, CODIGO POSTAL 08000, MEXICO, D.F., DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

* PAGO DE BASES, EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL. EN compraNET, MEDIANTE EL RECIBO DE PAGO QUE 
GENERA EL SISTEMA, ASIMISMO, DEBERAN NOTIFICARLO A LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 
CONCURSOS Y CONTRATOS EN EL DOMICILIO ANTES CITADO, ENTREGANDO LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LAS OFICINAS 
DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, UBICADAS EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO Y 
AVENIDA TE, COLONIA GABRIEL RAMOS MILLAN, CODIGO POSTAL 08000, MEXICO, D.F. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SERA OBLIGATORIA Y SE REALIZARA PARTIENDO DE LA SUBDIRECCION 
DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA PESO MEXICANO. 
 PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 40 Y 

41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA DE FUNDAMENTO PARA 
EMITIR EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE REUNA LAS 
CONDICIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA LEGAL, TECNICA, 
ECONOMICA, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA Y EL PRECIO MAS BAJO. 

 EL ACORTAMIENTO DE PLAZOS DE 10 DIAS HABILES, ENTRE LA PUBLICACION Y LA APERTURA TECNICA, 
FUE AUTORIZADO POR EL SUBCOMITE DE OBRAS DE LA DELEGACION IZTACALCO, EN LA OCTAVA 
SESION ORDINARIA, DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 1999. 

 CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO, PERO LOS 
CONCURSANTES PODRAN SOLICITAR ACLARACION AL (LOS) ACTO(S) EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 
72 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE MANUEL POSADA URIOS 

RUBRICA. 
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(R.- 110583) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 027-99 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL 
MANTENIMIENTO ANUAL DE LA UNIDAD No. 1 DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA CARBON II, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LIC. 

UBICACION Y LUGAR DE 
EJECUCION DE LA OBRA 

DESCRIPCION PERIODO DE 
VENTA DE 

BASES Y COSTO 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

INICIO Y 
TERMINO DE 

LOS 
TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO

18164012-
034-99 

CARRETERA 57, 
PIEDRAS 

NEGRAS-MONCLOVA, 
KM. 31.5, NAVA, 

COAHUILA, 
C.P. 26530 

MANTENIMIENTO ANUAL 
DE LA UNIDAD No. 1, 

AREA CASA DE 
MAQUINAS, AUXILIARES, 
GENERALES, CARBON, 
CENIZA Y GENERADOR 

DE VAPOR DE LA 
CENTRAL 

TERMOELECTRICA 
CARBON II 

DEL 26-08-99 
AL 13-09-99 
$1,000.00 
MAS I.V.A. 

EN compraNET: 
$800.00 

MAS I.V.A. 

20/09/99 
A LAS 

13:00 HORAS 

DEL 
4/10/99 

AL 
2/11/1999 

$1,000,000.00

 
LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS ESTAN 
DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET http://compranet.gob.mx O EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADO EN 
AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE. ENTRE OSCAR WILDE Y RAMON DEL VALLE, MONTERREY, N.L. 
TELEFONO 1-51-30-35, EN DIAS Y HORAS HABILES A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y 
HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS A LA RECEPCION DE PROPOSICIONES DE 8:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 
16:00 HORAS. EL ACTO DE APERTURA SE LLEVARA A CABO EN EL MISMO LUGAR Y HORA SEÑALADOS 
ANTERIORMENTE. 
EL PAGO DE ESTAS BASES SE HARA PERSONALMENTE EN LA CAJA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION NORTE, SITA EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE., MONTERREY, N.L., EL IMPORTE SE 
DEBERA CUBRIR CON EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD O EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA VISITA AL SITIO Y JUNTA DE ACLARACIONES PARA ESTA LICITACION SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 11:00 HORAS EN EL INTERIOR DE LA CENTRAL. 
EL PLAZO PARA COMUNICAR EL FALLO DEL CONCURSO NO EXCEDERA DE 40 DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LA OBRA Y PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 
PARA ESTOS TRABAJOS SE ACEPTA SUBCONTRATACION PARCIAL. 
LOS PLANOS CORRESPONDIENTES A ESTA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y 
ADQUISICION EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION NORTE. 
CARACTERISTICAS DE LA LICITACION: 
- ESTA CONVOCATORIA ES PUBLICA NACIONAL, POR LO TANTO LAS PROPOSICIONES SE RECIBIRAN EN 

IDIOMA ESPAÑOL. 
- CONDICIONES DE PAGO: SE PAGARAN LOS TRABAJOS A LOS TREINTA DIAS DE RECIBIDOS, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA SUPERVISION DESIGNADA POR C.F.E. 
- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
- SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% PARA INICIO DE OBRA. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES: 
LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU 
REVISION: 
- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 
- EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SE COMPROBARA EN BASE A ESTADOS FINANCIEROS 

AUDITADOS O COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
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POR RAZONES DE URGENCIA JUSTIFICADA Y SIN TENER POR OBJETO LIMITAR EL NUMERO DE 
PARTICIPANTES, SE REDUCE EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS CON 
AUTORIZACION DEL GERENTE REGIONAL DE GENERACION NORTE, CON MEMO NUMERO 4957 DE FECHA 11 
DE AGOSTO DE 1999. 

MONTERREY, N.L., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

 GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE 
SEGURIDAD, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION No. COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

11151 001 009 99 $1,500.00 
COSTO compraNET 

$1,200.00 

2/09/99 3/09/99 
12:00 HORAS 

10/09/99 
13:00 HORAS 

 
CUYAS CINCO PARTIDAS DE MAYOR MONTO SON: 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD
02 
03 
04 
06 
09 

UNIDAD DE MOVIMIENTO DELTADOME B/N AUTOFOCUS, ZOOM 128X. 
UNIDAD DE MOVIMIENTO DELTADOME B/N AUTOFOCUS, ZOOM 128X. 
MONITOR B/N DE 17” ALTA RESOLUCION, ALIMENTACION DE 127 VAC 
CAMARA B/N CCD DE 1/3”, 580 LINEAS, 0.03 LUX, ALIMENTACION DE 24 VAC. 
SOPORTE DE ENERGIA CON CAPACIDAD DE 1000 VA. 

09
03
05
21
4 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LIVERPOOL NUMERO 123, MEZZANINE, COLONIA JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, A TRAVES DE DEPOSITO EN LA CUENTA DE CHEQUES 
NUMERO 870-3615-5, REF. 3200004-4 BANAMEX. 

• EN compraNET, A TRAVES DE DEPOSITO EN LA CUENTA DE CHEQUES NUMERO 400 8513 467 DEL BANCO 
BITAL, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA. 

• LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 151, 
6o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LUGAR DE ENTREGA: DIRECCION DE SEGURIDAD A MUSEOS, UBICADA EN CORDOBA NUMERO 45, 1er. 
PISO, COLONIA ROMA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06700. 

• PLAZO DE ENTREGA: SIN EXCEDER 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCION DEL ANTICIPO. 
• CONDICIONES DE PAGO: DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LOS 

BIENES Y ACEPTACION DE LOS MISMOS POR LA DIRECCION DE SEGURIDAD A MUSEOS. 
MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
COMITE NACIONAL DE ADQUISICIONES 

(R.- 110585) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitación de carácter nacional para la 
contratación de construcción de 1.2 kilómetros de obra civil y electromecánica de circuitos subterráneos, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164024-002-99 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

30/08/1999 30/08/1999 
13:30 horas 

30/08/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
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00000  Construcción de 1.2 km. de obra civil y electromecánica de circuitos subterráneos 20/09/1999 
 
• Ubicación de la obra: Puerto de Acapulco. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque certificado o de caja más I.V.A., a favor de Comisión 
Federal de Electricidad. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo efectuar el pago en 
banco Bital, S.A. a la cuenta número 40124771-3. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la zona Acapulco, ubicadas en avenida Cuauhtémoc número 
93, colonia Centro, Acapulco, Gro. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Subestación Lomas del Mar, ubicada en calle Horacio Nelson 
esquina Andrés Sufond, fraccionamiento Costa Azul, Acapulco, Gro. 

• El acto de presentación y apertura técnica y económica de las proposiciones se efectuará en el auditorio de las oficinas 
divisionales, ubicado en H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, Cuernavaca, Morelos. 

• El idioma en que deberá presentarse la proposición será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% de la asignación aprobada para el ejercicio de 1999, y para 

la compra de materiales y demás insumos se otorgará por concepto de anticipo el 20% de la asignación aprobada al 
contrato en el ejercicio de 1999. 

• La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en construcción de obra civil y electromecánica en 
circuitos subterráneos. 

• Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad, el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 
continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando en original y copia la 
documentación siguiente: 
1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros 

auditados o su última declaración fiscal anual. 
2. Acta constitutiva o modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Cuando proceda registro actualizado de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 
4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Los interesados que opten por la compra de bases de licitación, a través del sistema compraNET, deberán cumplir con 

los cuatro requisitos anteriores, para lo cual previo al acto de apertura técnica, se les revisará la documentación 
requerida. 

• El licitante a quien se adjudique el contrato no podrá subcontratar partes de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, 

reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el contrato y la 
ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión 
Federal de Electricidad. 

• Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas dentro de un 
plazo no mayor a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de la obra. 

• Por razones de urgencia justificada y sin tener por objeto el de limitar el número de participantes, se reduce el plazo para 
la presentación y apertura de proposiciones, en apego a lo establecido por el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, autorizado por el ingeniero Guillermo Rodríguez Avalos, con cargo de Subgerente de Distribución 
Divisional con oficio WCA(5)314/99, de fecha 13 de agosto de 1999. 

CUERNAVACA, MOR., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. VICTOR JAVIER FELIX BELTRAN 
RUBRICA. 

(R.- 110586) 
COMITE MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE DOLORES HIDALGO, GUANAJUATO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. CEASG/APA/GTO/99-062 

Rehabilitación de redes de distribución y tomas domiciliarias en la zona Centro (2a. etapa). 
Trazo, ruptura de pavimento adoquinado y concreto hidráulico, excavaciones, suministro e instalación de tuberías de PVC en 
50, 150 y 200 mm, rellenos con material inerte, reposición de concreto y adoquín. 
Préstamo número 3751-ME 
1.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF) un préstamo para sufragar parcialmente el costo del Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo 
para efectuar los pagos contemplados en el contrato de rehabilitación de redes de distribución y tomas domiciliarias en 
la zona Centro (2a. etapa) número CEASG/CMAPADH/GTO/99-03. 

2.- El Comité Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Dolores Hidalgo, Gto., invita a los licitantes elegibles a 
presentar ofertas en sobre cerrado en idioma español para la obra: rehabilitación de redes de distribución y tomas 
domiciliarias en la zona Centro (2a. etapa). Venta de bases a partir de la publicación de la presente y hasta el día 28 de 
agosto, con horario de 9:00 a 12:00 horas. 

3.- La visita de obra y junta de aclaraciones será el día 6 de septiembre a las 10:00 horas. En la dirección indicada abajo. 
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4.- Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las obras 20 de 
septiembre de 1999. Terminación de las obras 20 de diciembre de 1999. Por un periodo total de 92 días naturales. 

5.- Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer 
ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20% del 
monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

6.- Para participar en esta licitación, el licitante deberá presentar solicitud por escrito, de la misma manera acreditar 
experiencia y capacidad técnica en construcción de obras de abastecimiento de agua potable, así como las condiciones 
legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. En este 
caso se deberá comprobar un capital contable mínimo de $1’500,000.00. El licitante deberá presentar declaración de 
impuestos al corriente en fotocopia y original para su cotejación, asimismo, oficio donde expresen que no se tiene 
adeudo alguno ante S.H.C.P. 

7.- La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
adquisiciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

8.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional del Comité Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Dolores Hidalgo, Gto., e inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada abajo, 
de 10:00 a 12:00 horas. 

9.- Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $2,000.00. El 
método de pago será en efectivo, cheque de caja o certificado, de institución de crédito del país a favor del Comité 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Dolores Hidalgo. El documento podrá ser obtenido directamente en la 
dirección indicada. 

10.- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10:00 horas del día 13 de septiembre 
del presente. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda 
nacional por un 5% del monto de la propuesta. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura 
de ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección 
indicada abajo a las 10:00 horas, del día 13 de septiembre del presente. 

11.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Con fundamento en el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los plazos de licitación fueron autorizados por 
el Consejo Directivo en sesión extraordinaria, de fecha 9 de agosto. 
Comité Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Dolores Hidalgo, Gto. 
C.P. Felipe de Jesús Rayas García 
Carretera a Río Laja kilómetro 0.5 
Telefax 01 (418) 2 06 37 

DOLORES HIDALGO, GTO., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
PDTE. DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL C.M.A.P.A.D.H. 

C.P. FELIPE DE JESUS RAYAS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 110587) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 
CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
18164040-030, 031, 032 Y 033/99 

CONVOCATORIA 013 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales números 18164040-031-99 (LPN-DW000-0029/99), 18164040-032-99(LPN-DW000-
0030/99) y 18164040-033-99(LPN-DW000-0031/99), las cuales se encuentran por debajo de los umbrales, y la Licitación 
18164040-030-99(LPN-DW000-0028/99) se encuentra contemplada en la reserva transitoria, y arriba de los umbrales de los 
tratados signados por México en materia comercial, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones y apertura técnica
18164040-030/99 
(LPN-DW000-028/99) 

$1,200.00 más IVA 
En compraNET: 
$800.00 más IVA 

6 de septiembre de 1999 
a las 13:00 horas 

13 de septiembre de 1999 
a las 13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 
001 K88WDG11F Transformador de potencia ST-5-115-34.5/550-200 K0000-13 04-97 
002 VE1BANFCL Transformador de corriente STC-125-13.8-200X400-5/5 VE100-49 09-96 
003 K88TSG12A3 Transformador de potencia ST-5-33-13.8/200-110 k0000-13 04-97 
004 K1VGKGK2A Transformador de pedestal D3RS-75-13800yt/7620-220/127 servicios propios K0000-08 03-98 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones y apertura técnica
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18164040-031/99 
(LPN-DW000-0029/99) 

$1,200.00 más IVA 
En compraNET: 
$800.00 más IVA 

7 de septiembre de 1999 
a las 9:00 horas 

14 de septiembre de 1999 
a las 9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 
001 557AK2016A Conectador aislado 6-10 CFE-55000-51, 85 y 88 
002 559A82623C Conectador derivador Tipo “3” 2/0-2 CFE 55000-51 
003 557AL2016C Conectador cilíndrico 6-10 CFE 55000-51, 85 y 86 
004 559A82724C Conectador derivador tipo 3/0-2CFE 55000-51,85 y 86 
005 559A82121C Conectador derivador 4-4 CFE 55000-51, 85 y 86 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones y apertura técnica
18164040-032/99 
(LPN-DW000-0030/99) 

$1,200.00 más IVA 
En compraNET: 
$800.00 más IVA 

7 de septiembre 
de 1999 
a las 13:00 Hrs. 

14 de septiembre de 1999 
a las 13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 
001 513AM57YJ3 Varillas preformadas ACSR 477 51000-72 10-95 
002 517A2HG121 Remate C ACSR 477 NMX-J-254 
003 513CKF5RHJ Guardalíneas C-AAC 336 20000-98 09-89 
004 513B917YFB Guardalíneas L-ACSR1/0 20000-98 09-89 
005 513AHC5RHJ Varillas preformadas ACSR 266 51000-72 10-95 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones y apertura técnica
18164040-033/99 
(LPN-DW000-0031/99) 

$1,200.00 más IVA 
En compraNET: 
$800.00 más IVA 

9 de septiembre de 1999 
a las 13:00 horas 

17 de septiembre de 1999 
a las 13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 
001 J610X2G650 Poste metálico troncopiramidal 1210OSME J6100-54 
002 J610X2G6D9 Poste metálico troncopiramidal 1219DME J6100-54 
003 J61000001Z Poste metálico troncocónico tipo PTR 60° para usarse en transición aérea subterránea. De 115kv.
004 J610X2G6R8 Poste de acero troncocónico 1216TNP J6100-54  
005 J610X2G6R6 Poste metálico troncopiramidal 1216RME J6100-54 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 
adquisición desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar 
en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la División de Distribución Peninsular, teléfonos (01-99) 

42-16-85 o 42-16-86 fax 42-16-96, situado en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 
97127, en Mérida, Yucatán, de 8:00 a 13:30 horas en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en 
la caja divisional situada en la dirección antes mencionada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado 
o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección 
en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx El pago se realizará mediante los recibos 
que genera este sistema, a la cuenta 40124771-3 en banco Bital, S.A. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevarán a cabo en la sala 
de juntas del Departamento de Compras, ubicada en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código 
postal 97127, Mérida, Yucatán. En este acto se indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español o inglés; 
b) lugar de entrega de los bienes: para todas las licitaciones en el almacén divisional, sita en la ciudad de Mérida, 

Yuc., en días hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
c) condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 

entrega. 
d) garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, los 

licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes o servicios por 
el 10% del importe del contrato. 

e) documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, 
poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros; 

f) no se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) no se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
j) las demás contenidas en las bases de licitación. 
MERIDA, YUC., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. MANUEL LARA CUENCA 
RUBRICA. 

(R.- 110588) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION CENTRO SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación de transformadores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164033-007-99 $1,000.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$750.00 más I.V.A. 

2 de septiembre de 1999 2 de septiembre de 1999 
10:00 horas 

9 de septiembre de 1999
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto máximo

 1 0000000000 Reparación de transformadores  294 Pieza $1,639,000.00
 2 0000000000 Reparación de transformadores  321 Pieza $1,534,500.00
 3 0000000000 Reparación de transformadores  135 Pieza $655,500.00

 
Las bases de la licitación están disponibles para su consulta o adquisición en dos formas: impresas o por compraNET, a partir 
de la publicación de esta convocatoria y hasta 7 días antes de la presentación de las proposiciones. 
En caso de optar por la adquisición de las bases impresas, éstas se encuentran disponibles en H. Colegio Militar número 15, 
colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, de 8:00 a 15:30 horas, en días hábiles, para poder participar es 
necesario el pago de las bases de esta licitación por el importe que se indica más I.V.A., mismo que deberá cubrir en efectivo 
o con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad en el Departamento Divisional de 
Presupuestos y Tesorería de esta área convocante. En caso de adquirirse por compraNET, vía Internet con dirección 
eletrónica en http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet el pago de las mismas por el importe que se indica, deberá 
efectuarse mediante los recibos de pago que genera el sistema. 
La forma de pago es, en convocante, División Centro Sur por un importe de $1,000.00 más IVA, que se pagará en efectivo, 
con cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de Electricidad. 
Pago en compraNET por un monto de $750.00 más I.V.A., que se efectuará en bancos mediante recibo correspondiente que 
emite el sistema compraNET. 
La apertura de las propuestas técnicas será el día 9 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en H. Colegio Militar número 15, 
colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 
La apertura de las propuestas económicas será el día 17 de septiembre de 1998 a las 10:00 horas en H. Colegio Militar 
número 15, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; 
b) La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano; 
c) Lugar de entrega de los bienes: almacén divisional Toluca domicilio: kilómetro 2.5 carretera Toluca-Atlacomulco, Toluca, 

Edo. de México, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas; 
d) Plazo de entrega: los talleres que resulten ganadores deberán entregar en forma mensual 85 transformadores, para cada 

una de las partidas; 
e) Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contra evidencia de entrega de los bienes y demás documentos 

indicados en las bases; 
f) Garantías: 5% de sostenimiento de proposiciones de ofertas con tope máximo de $60,000.00 y, en su oportunidad, el 

10% de cumplimiento de contrato y calidad de los servicios del contrato incluyendo el I.V.A.; 
g) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales, 

Registro Federal de Causantes, estados financieros e identificación, entre otras; 
h) No se aceptarán propuestas por vía electrónica; 
i) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
j) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de las licitaciones, y 
l) Los servicios de esta licitación están incluidos en la reserva de los tratados de libre comercio en México con otros países 

clave 9108; 
m) Para esta licitación se concursarán precios unitarios a través de contratos abiertos hasta por 200% adicional a lo 

solicitado; 
n) Condición de entrega de los bienes: CIF costo seguro y flete destino final; 
o) Los licitantes que deseen participar en esta licitación deberán contar con la aprobación calificatoria vigente de LAPEM 

para los servicios que se concursan; 
p) La adjudicación de esta licitación será por partida completa, el que resulte ganador en una partida no podrá participar en 

otras partidas; 
q) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones y. 
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r) Información relacionada con esta licitación a los teléfonos 01-73-29-40-37, 80, 81, 82, 83. 
CUERNAVACA, MOR., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. MANUEL SANABRIA CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 110589) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.AVISO DE FALLO 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE KILOMETRO 7.5, 
CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN, DOS BOCAS, VERACRUZ. EN CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO POR EL 
ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE HACE DE CONOCIMIENTO GENERAL EL 
AVISO DE FALLO DE LA SIGUIENTE LICITACION.- OBJETO: MANTENIMIENTO MAYOR AL GENERADOR DE VAPOR 
Y EQUIPOS AUXILIARES DE LA U-4 DE LA C.T. LERMA; FECHA DE FALLO: 28 DE JUNIO DE 1999, LICITACION 
DESIERTA; LICITACION: 00164015-022-99. 

DOS BOCAS, VER., A 24 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGTE. REG. DE ADMINISTRACION 

C.P. JORGE ALPUCHE LARA 
RUBRICA. 

(R.- 110591) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A TRAVES DE LA DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES, 
CON DOMICILIO EN AVENIDA AYUNTAMIENTO NUMERO 124 DE LA COLONIA OBRAJE, INFORMA LOS FALLOS DE 
LA LICITACION PUBLICA REALIZADA POR ESTA DELEGACION ESTATAL. 
- LICITACION NUMERO 00017003-003-99, CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICION DE COMBUSTIBLES (VALES 

DE GASOLINA) CON FECHA DE FALLO EL DIA MIERCOLES 4 DE AGOSTO DE 1999, DECLARANDOSE COMO 
DESIERTA. 

- LICITACION NUMERO 00017003-004-99, CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICION DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA, CON FECHA DE FALLO EL DIA MIERCOLES 4 DE AGOSTO DE 1999, DECLARANDOSE COMO 
DESIERTA. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION Y DELEGADO ESTATAL 

EN AGUASCALIENTES 
LIC. E. PALEMON ALAMILLA VILLEDA 

RUBRICA. 
(R.- 110592) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA No. 021 

La Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y 
Operación Hidráulica, con fundamento en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales que abajo se indican, de conformidad con lo siguiente: 
30001047-033-99 para la adquisición de refacciones automotrices. 
 

Periodo de 
venta de bases 

Junta de aclaraciones Acto de presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal y administrativa y apertura 

de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Del 26 de agosto al 
1 de septiembre de 1999 

2/09/1999 
10:00 horas 

9/09/1999 
10:00 horas 

17/09/1999 
10:00 horas 

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 Hrs., a nivel de piso en:

• Almacén general “M”, sito en calle Sur 24 No. 351, colonia Agrícola Oriental, Deleg. Iztacalco, México, D.F.
Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$1,800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
$1,700.00 (mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 

 
* La licitación no cuenta con anticipo. 
 

Partida Descripción Cantidad
01 Terminales para batería (diferentes características) 2,900
02 Bujías 435
03 Cable automotriz de baja (diferentes medidas) 400
04 Manguera para avance y gasolina 300
05 Balatas 250

 
30001047-034-99 para la adquisición de equipo eléctrico. 



Jueves 26 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     149 

 
Periodo de 

venta de bases 
Junta de aclaraciones Acto de presentación de propuestas, revisión de 

documentación legal y administrativa y apertura 
de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Del 26 de agosto al 
1 de septiembre de 1999 

2/09/1999 
13:00 horas 

9/09/1999 
13:00 horas 

17/09/1999 
13:00 horas 

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 Hrs., a nivel de piso en:

• Almacén General “M”, sito en calle Sur 24 No. 351, colonia Agrícola Oriental, Deleg. Iztacalco, México, D.F.
Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$1,800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
$1,700.00 (mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 

 
* La licitación cuenta con 30% de anticipo. 

 
Partida Descripción Cantidad

01 Arrancador magnético 101
02 Cortacircuito fusible de potencia 06 
03 Relleno fusible de potencia 06 
04 Interruptor de carga 02 

 
30001047-035-99 para la adquisición de equipo de bombeo: bomba sumergible con motor eléctrico para pozo profundo. 
 

Periodo de 
venta de bases 

Junta de aclaraciones Acto de presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal y administrativa y apertura 

de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Del 26 de agosto al 
1 de septiembre de 1999 

2/09/1999 
17:00 horas 

9/09/1999 
17:00 horas 

17/09/1999 
17:00 horas 

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 Hrs., a nivel de piso en:

• Almacén General “M”, sito en calle Sur 24 No. 351, colonia Agrícola Oriental, Deleg. Iztacalco, México, D.F.
Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$1,800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
$1,700.00 (mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 

 
* La licitación cuenta con 30% de anticipo. 
 

Partida Descripción Cantidad
01 Bomba sumergible con motor eléctrico para pozo profundo, gasto 70 lts., 

CDT 100 M., EFI bomba 77%, Mot. 150, EFI Mot. 87%, EFI bomba motor 66.99% 
03 

02 Bomba sumergible con motor eléctrico para pozo profundo, gasto 60 lts., 
CDT 100 M., EFI bomba 77%, Mot. 125, EFI Mot. 87%, EFI bomba motor 66.99% 

03 

03 Bomba sumergible con motor eléctrico para pozo profundo, gasto 50 lts., 
CDT 100 M., EFI bomba 77%, Mot. 100, EFI Mot. 87%, EFI bomba motor 66.99% 

03 

04 Bomba sumergible con motor eléctrico para pozo profundo, gasto 30 lts., 
CDT 100 M., EFI bomba 74%, Mot. 80, EFI Mot. 87%, EFI bomba motor 64.38% 

02 

05 Bomba sumergible con motor eléctrico para pozo profundo, gasto 90 lts., 
CDT 110 M., EFI bomba 78%, Mot. 200, EFI Mot. 87%, EFI bomba motor 67.86% 

02 

 
30001047-036-99 para la adquisición de equipo de bombeo: bomba centrífuga vertical para agua residual, bomba sumergible 
para agua negra y bomba sumergible centrífuga vertical para pozo profundo. 
 

Periodo de 
venta de bases 

Junta de aclaraciones Acto de presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal y administrativa y apertura 

de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Del 26 de agosto al 
1 de septiembre de 1999 

2/09/1999 
20:00 horas 

9/09/1999 
20:00 horas 

17/09/1999 
20:00 horas 

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 Hrs., a nivel de piso en:

• Almacén General “M”, sito en calle Sur 24 No. 351, colonia Agrícola Oriental, Deleg. Iztacalco, México, D.F.
Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$1,800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
$1,700.00 (mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 

 
* La licitación cuenta con 30% de anticipo. 
 

Partida Descripción Cantidad
01 Bomba centrífuga vertical para agua residual 16 
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02 Bomba sumergible para agua negra 22 
03 Bomba sumergible centrífuga vertical para pozo profundo 04 

 
* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la oficina de convocatorias y concursos de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de 
las oficinas centrales de la DGCOH, sito en Viaducto Río de la Piedad número 507, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, Distrito Federal, de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. La revisión de las bases se hará en forma gratuita, 
pero será requisito para participar cubrir el costo de las bases. 

* La forma de pago de bases: en convocante el pago se deberá efectuar en la Oficina de Pagaduría, ubicada en la planta 
baja del edificio de la DGCOH, mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante) a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, expedido por institución bancaria establecida en el D.F. o área 
metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y Nezahualcóyotl). En compraNET, mediante recibo de compra que 
genera el sistema, citando los siguientes datos: Banca Serfin, sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* Las juntas de aclaraciones, actos de presentación de propuestas, revisión de documentación legal y administrativa y 
aperturas de ofertas técnicas; los actos de apertura de propuestas económicas y fallos, se celebrarán en la sala de juntas 
de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de la DGCOH. 

* El pago se hará en moneda nacional a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas 
debidamente requisitadas. 

* Las proposiciones y toda la documentación deberán presentarse en idioma español. 
* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de 

la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
* Para aclaraciones con el manejo del sistema compraNET, los interesados podrán comunicarse a los teléfonos (5) 663-

36-36 y (5) 663-48-48 extensiones 1101, 1429, 1439 y 2205. 
MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110593) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

AVISO DE FALLO 
LA GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS UBICADA EN ALEJANDRO VOLTA NUMERO 655, 
COLONIA ELECTRICISTAS, MORELIA, MICH., EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y OFICIO CIRCULAR NUMERO 005 DE LA S.H.C.P., PUBLICADO EL 8 
DE ABRIL DE 1994, HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES SIGUIENTES: 
18164044-003-99 PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA TRASLADAR LOS 
EQUIPOS Y MATERIALES QUE INTEGRAN LA UNIDAD NUMERO 2 DE 5 MW, DESDE MIRAVALLES, REPUBLICA DE 
COSTA RICA HASTA LOS AZUFRES, MICH., QUE SE DIO EL 28 DE JUNIO DE 1999, RESULTANDO GANADOR LA 
CIA. CARGO MASTER’S INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE HOMERO NUMERO 1425-201, 
MEXICO, D.F., POR EL TOTAL DE LOS SERVICIOS ARRIBA MENCIONADOS, CON UN IMPORTE DE $985 000,00. 
18164044-004-99 PARA LA ADQUISICION DE TUBERIA Y CONEXIONES DE POLIETILENO, QUE SE DIO EL 6 DE 
AGOSTO DE 1999, RESULTANDO GANADOR LA CIA. EXTRUMEX, S.A DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE LERDO 
DE TEJADA NUMERO 899, SANTA CATARINA, NUEVO LEON, POR 1800 METROS DE TUBERIA DE POLIETILENO 
DE ALTA DENSIDAD Y EXTRA ALTO PESO MOLECULAR, DE 254 MM (10”) DE DIAMETRO NOMINAL, CON UN 
IMPORTE DE $919 324,80. 
MORELIA, MICH., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. LUIS ORTEGA PIERRES 
RUBRICA. 

(R.- 110594) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRAL 

CONVOCATORIA PUBLICA 002/99 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional número 18164057-002-99, fuera de la 
cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México, para el suministro de los bienes que a 
continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones y apertura 
técnica 
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18164057-002-99 $700.00 más IVA 
En compraNET: 
$600.00 más IVA 

23 de septiembre de 1999 
a las 11:00 horas 

5 de octubre de 1999 
a las 11:00 horas 

Partida Descripción de los bienes Cantidad
01 Software tarantela 50 usuarios 1 
02 Software tarantela 20 usuarios 9 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar 
en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases, como sigue: 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de esta área, situado en avenida Real 

de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, México, D.F., teléfono 617-02-58, 
de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la caja de esta área, 
situada en la dirección antes citada. El importe se deberá cubrir en efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección 
en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx El pago en el banco se realizará mediante 
los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de 
juntas del Departamento de Adquisiciones y Obra Pública, ubicado en avenida Real de los Reyes número 265, 
colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, México, D.F. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán 

estar redactados en español o inglés. 
b) Lugar de entrega de los bienes: en almacén Tezoyuca, ubicado en carretera Los Reyes Lechería kilómetro 

29.5, Tezoyuca, Estado de Méx. 
c) Condiciones de pago: a los treinta días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 

entrega. 
d) No se considera abastecimiento simultáneo. 
e) Garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, los 

licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del 
importe del contrato. 

f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, 
poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros. 

g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones. 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. CARLOS F. AYALA FERNANDEZ 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
FIDEICOMISO DE VIVIENDA, DESARROLLO SOCIAL Y URBANO 

AVISO DE FALLO 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL EL FALLO DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES, CONVOCATORIA MULTIPLE 006-99. DE DICTAMEN TECNICOS ESTRUCTURALES Y DE 
INSTALACIONES: 
LICITACION 30001087-010-99 UNIDADES HABITACIONALES. “BELLAVISTA 64” Y “TALLERES GRAFICOS”. 
DECLARADO DESIERTO. LICITACION 30001087-011-99 UNIDADES HABITACIONALES: “VILLA CENTROAMERICANA 
II” Y “SAN RAFAEL” ADJUDICADO A LA EMPRESA: CARRILLO INGENIEROS CONSULTORES, S.A. DE C.V., 
UBICADA EN AVENIDA MEXICO NUMERO 99-502, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CON UN MONTO DE 
$310,000.00 MAS IVA. LICITACION 30001087-012-99 UNIDADES HABITACIONALES: “JOSE MARIA MORELOS Y 
PAVON II” Y “DEGOLLADO 7” ADJUDICADO AL C. ING. RAMON LOPEZ GUAZO FARAH. AVENIDA UNIVERSIDAD 
706, 2o., PISO, COLONIA LETRAN VALLE, CON UN MONTO DE $293,624.56 MAS IVA. 

MEXICO, D.F., A 24 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE OPERACION Y CONSTRUCCION 

ARQ. ROGELIO GONZALEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110597) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 



152     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 26 de agosto de 1999 

DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DW-004/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
rehabilitación circuito KOP-5010 Cacalchén, construcción de las subestaciones Nicté Há, Kukulkán, Canek y Bonampak, y 
obra civil de la L.D. Nizuc-Chaac, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164028-011-99 $1,150.00 
En compraNET: 

$ 1,000.00 

27/Sep/99 14/Sep/99 
12:00 Hrs. 

14/Sep/99 
9:00 Hrs. 10:00 Hrs.

 
Clave 

(CCAOP) 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Rehabilitación circuito KOP-5010 Cacalchén, instalando 60 postes de concreto 
PC-13-600, instalación de sistemas de tierra, desmantelamiento de estructuras e 

instalación de 25.18 km de hilo de guarda. 

20/Oct/99 

 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164028-012-99 $ 2,070.00 
En compraNET: 

$ 1,000.00 

28/Sep/99 17/Sep/99 
12:00 Hrs. 

17/Sep/99 
9:00 Hrs. 10:00 Hrs.

 
Clave 

(CCAOP) 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Construcción de la S.E. Nicté-Há banco 1 y 2 SF6 2T-3F-30 MVA-115/13.8 kV 
2/6 alimentadores 

3/Nov/1999 2/Abr/2000

 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164028-013-99 $ 1,840.00 
En compraNET: 

$ 1,000.00 

29/Sep/99 20/Sep/99 
12:00 Hrs. 

20/Sep/99 
9:00 Hrs. 10:00 Hrs.

 
Clave 

(CCAOP) 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Construcción de la S.E. Kukulkán banco 1, 1T-3F-30 MVA-115/13.8 kV 2/6 
alimentadores 

3/Nov/1999 21/Mar/2000

 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164028-014-99 $ 1,553.00 
En compraNET: 

$ 1,000.00 

30/Sep/99 21/Sep/99 
12:00 Hrs. 

21/Sep/99 
9:00 Hrs. 10:00 Hrs.

 
Clave 

(CCAOP) 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Construcción de la S.E. Canek 1 alimentador 
de 115 kV, 2 alimentadores de 13.8 kV 

3/Nov/1999 16/Ene/2000

 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164028-015-99 $ 1,518.00 
En compraNET: 

$ 1,000.00 

1/Oct/99 22/Sep/99 
12:00 Hrs. 

22/Sep/99 
9:00 Hrs. 10:00 Hrs.

 
Clave 

(CCAOP) 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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00000 Construcción de la S.E. Bonampak, banco 3 1T-3F-30 MVA-115/13.8 kV 0/2 
alimentadores 

8/Nov/1999 5/Abr/2000

 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164028-016-99 $ 1,495.00 
En compraNET: 

$ 1,000.00 

4/Oct/99 23/Sep/99 
12:00 Hrs. 

23/Sep/99 
8:00 Hrs. 11:00 Hrs.

 
Clave 

(CCAOP) 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 L.T. Nizuc-Chaac 115 kV 2C-6.6 km - 750 KCM-Cu Obra Civil 8/Nov/1999 6/Feb/2000
 
Ubicación de las obras: en los Estados de Quintana Roo y Yucatán. 
1. Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los trabajos se encuentran disponibles para consulta y 

venta en Internet: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet en el Departamento de Concursos y Contratos, 
Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127, teléfonos: (01-99) 42-16-83 o 42-16-94, Mérida, 
Yucatán, a partir de la presente convocatoria en días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas, hasta la fecha 
límite de la venta de bases, que será hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones técnicas. 

2. La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque certificado o de caja, incluye IVA, a favor de Comisión 
Federal de Electricidad. En compraNET, efectuando el pago a la cuenta 40124771-3 del banco Bital, S.A. 

3. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo para la licitación 18164028-011-99, en la sala de juntas de la Zona Motul, 
Calle 33 sin número x 26 y 28, Motul, Yucatán, y para las licitaciones 18164028-012-99, 18164028-013-99, 18164028-
014-99, 18164028-015-99 y 18164016-99, en el Centro de Distribución de la Zona Cancún, ubicado en la Región 96, 
manzana 58, Cancún, Quintana Roo. 

4. Las visitas al lugar de las obras o los trabajos se realizarán partiendo de las direcciones indicadas en el punto número 3. 
5. Los actos de presentación de proposiciones técnicas y económicas se efectuarán: para cada una de las licitaciones en la 

sala de juntas de la Administración Divisional, Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, Mérida, Yucatán. 
6. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano . 
8. Para cada una de las licitaciones se otorgará un anticipo de 10% de la asignación aprobada para el primer ejercicio para 

el inicio de los trabajos; además, para las licitaciones números 18164028-012-99, 18164028-013-99, 18164028-014-99, 
18164028-015-99 y 18164028-016-99 se otorgará un anticipo de 20% para la compra de materiales y demás insumos de 
la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de 1999. 

9. Los interesados acreditarán ante Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 
continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando el original y copia de los 
documentos siguientes: 

* Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en su última declaración fiscal anual o en 
los últimos estados financieros auditados. 

* Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
* En su caso, registro actualizado de la Cámara que corresponda. 
* Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
10. Los interesados que opten por adquirir las bases de licitación, a través del sistema compraNET, deberán cumplir con los 

requisitos solicitados, para lo cual previo al acto de apertura de proposiciones técnicas, se les revisará la documentación 
requerida. 

11. Sí se podrán subcontratar partes de la obra. 
12. La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos de construcción y recalibración de 

líneas, construcción de S.E. de 115 y 13.8 kV, respectivamente. 
13. Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, 

reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para 
Comisión Federal de Electricidad. 

14. Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones que abarcarán lapsos máximos de 15 días 
naturales, y se pagarán las estimaciones autorizadas en un plazo no mayor de 30 días calendario, contados a partir de la 
fecha en que se hubieren recibido las estimaciones. 

MERIDA, YUC., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

ING. FELIPE DE J. GAXIOLA MONTOYA 
RUBRICA. 

(R.- 110598) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTO Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO MODIFICATORIO 
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Con fundamento en el artículo 35 fracciones I y II de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas se avisa a todos los 
interesados en la licitación pública nacional 00637053-004-99, relativa a la adquisición de vehículos y equipo terrestre 
(ambulancias), publicada por este mismo medio el día 29 de julio de 1999, que las fechas en que se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación, serán las siguientes: 
 

Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones 
(continuación) 1a. etapa 2a. etapa 

27 de agosto de 1999 
10:30 Hrs. 

10 de septiembre de 1999 
10:30 Hrs. 

24 de septiembre de 1999 
10:30 Hrs. 

 
∗ Plazo de entrega: se realizará en 10 entregas parciales de acuerdo a lo siguiente: 1a. entrega parcial de 7 unidades, el 

día 29 de noviembre de 1999; 2a. entrega parcial de 7 unidades, el día 30 de noviembre de 1999; 3a. entrega parcial de 7 
unidades, el día 1 de diciembre de 1999; 4a. entrega parcial de 8 unidades, el día 2 de diciembre de 1999; 5a. entrega 
parcial de 8 unidades, el día 3 de diciembre de 1999; 6a. entrega parcial de 8 unidades, el día 6 de diciembre de 1999; 
7a. entrega parcial de 8 unidades, el día 7 de diciembre de 1999; 8a. entrega parcial de 8 unidades, el día 8 de diciembre 
de 1999; 9a. entrega parcial de 8 unidades, el día 9 de diciembre de 1999 y 10a. entrega parcial de 8 unidades, el día 10 
de diciembre de 1999, total de unidades a entregar: 77 unidades. 

∗ Fecha de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá, sin excepción alguna, presentar el 
día 30 de noviembre de 1999, 1 de diciembre de 1999, 2 de diciembre de 1999, 3 de diciembre de 1999, 6 de diciembre 
de 1999, 7 de diciembre de 1999, 8 de diciembre de 1999, 9 de diciembre de 1999, 10 de diciembre de 1999 y 13 de 
diciembre de 1999, respectivamente, y de conformidad con las entregas estipuladas en el párrafo anterior, la 
documentación completa y debidamente requisitada, y el pago se efectuará dentro de los 20 días naturales, posteriores a 
la recepción de dicha documentación. 

∗ La vigencia del o los contratos será del 30 de septiembre al 31 de diciembre de 1999. 
∗ Asimismo, se informa que las modificaciones a las bases se encuentran a su disposición en la Jefatura de Servicios de 

Compras Varias, ubicada en callejón Vía San Fernando número 12 3er. piso, colonia Barrio de San Fernando, código 
postal 14070, Delegación Tlalpan, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROBERTO CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 110599) 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00005001-008-99   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 8,952 Bandera de satín Pieza     
2 3,987 Corneta Pieza .9200 3,668.0400 

3 1,069 Rollo de crepé tricolor Rollo 3.6200 3,869.7800 
4 2,287 Tiras de papel picado tricolor Paquete 5.7500 13,150.2500 
5 917 Adornos fiestas patrias Pieza 16.2500 14,901.2500 
6 587 Campana tricolor Pieza 4.0200 2,359.7400 
7 856 Serpentina Paquete 1.2000 1,027.2000 

8 1,183 Leyenda "Viva México" en tela Pieza 21.0000 24,843.0000 
9 3,176 Matracas Pieza 2.0700 6,574.3200 
10 55 Tortilladora manual Pieza 20.2200 1,112.1000 

11 35,735 Distintivos Pieza 2.1000 75,043.5000 
12 15,340 Distintivos Pieza     
13 4,035 Distintivos Pieza     
14 2,937 Paliacates color verde, blanco y rojo Pieza 3.7500 11,013.7500 
15 59 Vinos y licores Lata 18.3800 1,084.4200 

16 842 Vinos y licores Botella 27.9000 23,491.8000 
17 209 Vinos y licores Botella 63.6200 13,296.5800 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

18 344 Vinos y licores Botella 26.6900 9,181.3600 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

19 240 Vinos y licores Botella 44.9900 10,797.6000 
20 402 Rompope Botella 32.0000 12,864.0000 
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21 402 Vinos y licores Botella 28.3500 11,396.7000 
22 346 Vinos y licores Botella 43.0000 14,878.0000 
23 507 Vinos y licores Botella 29.0000 14,703.0000 
24 821 Vinos y licores Botella 131.0000 107,551.0000 
25 1,260 Vinos y licores Botella 60.0300 75,637.8000 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

26 1,202 Vinos y licores Botella 108.5000 130,417.0000 
27 92 Arroz Bolsa 5.8000 533.6000 
28 104 Café tostado Bolsa 58.0400 6,036.1600 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

29 148 Consomés Frasco 44.9600 6,654.0800 Ma. Genoveva Herrera 

30 95 Chocolate de mesa Caja 12.8200 1,217.9000 
31 401 Chongos zamoranos Lata 20.5700 8,248.5700 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

32 274 Gelatina Caja 3.9200 1,074.0800 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

33 99 Harina de trigo Bolsa 6.3600 629.6400 
34 1,603 Harina de maíz Bolsa 3.6900 5,915.0700 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Co

35 369 Jarabe y mieles Botella 12.4500 4,594.0500 
36 355 Jarabe y mieles Botella 12.4500 4,419.7500 
37 122 Piloncillo Bolsa 3.6000 439.2000 

38 132 Concentrado para agua Paquete 17.1500 2,263.8000 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

39 147 Concentrado para agua Paquete 17.1500 2,521.0500 Ma. Genoveva Herrera Lu

40 371 Ates de frutas Lata 10.1200 3,754.5200 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

41 569 Cajetas de leche (leche quemada) Frasco 18.7000 10,640.3000 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

42 129 Champiñones Lata 20.8700 2,692.2300 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

43 227 Champiñones Lata 23.7800 5,398.0600 
44 52 Concentrado de vainilla Botella 4.2200 219.4400 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

45 1,053 Flor de calabaza Lata 7.4000 7,792.2000 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

46 730 Frijol Lata 4.6900 3,423.7000 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

47 769 Frijol Lata 4.6900 3,606.6100 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

48 395 Frutas en conserva Lata 10.1000 3,989.5000 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

49 1,191 Mole rojo Frasco 9.3100 11,088.2100 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

50 776 Mole verde Frasco 9.5600 7,418.5600 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

51 843 Nopales Frasco 14.3000 12,054.9000 
52 399 Achiote Pieza 3.4000 1,356.6000 
53 91 Ajonjolí (oleaginosa) Bolsa 3.4500 313.9500 
54 322 Adobo Frasco 11.2600 3,625.7200 Ma. Genoveva Herrera Luna

55 126 Canelo Bolsa 6.7200 846.7200 

56 652 Crema de chile poblano Lata 8.6600 5,646.3200 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

57 538 Crema de flor de calabaza Lata 8.6600 4,659.0800 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

58 647 Crema de huitlacoche Lata 29.7600 19,254.7200 
59 375 Crema condensada Lata 6.2400 2,340.0000 Ma. Gen

60 134 Chile (seco y verde) Bolsa 30.0000 4,020.0000 
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61 99 Chile (seco y verde) Bolsa 70.0000 6,930.0000 
62 114 Chile (seco y verde) Bolsa 20.0000 2,280.0000 
63 215 Chile (seco y verde) Lata 5.9100 1,270.6500 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

64 292 Chile (seco y verde) Frasco 5.8000 1,693.6000 
65 131 Chile (seco y verde) Bolsa 33.6000 4,401.6000 

66 1,103 Chiles en conserva Lata 1.9800 2,183.9400 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

67 529 Chiles en conserva Lata 1.6900 894.0100 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

68 921 Chiles en conserva Lata 1.8000 1,657.8000 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

69 125 Chile piquín con sal y limón Frasco 10.3000 1,287.5000 
70 907 Chiles en conserva Lata 8.2700 7,500.8900 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

71 582 Chiles en conserva Lata 1.9500 1,134.9000 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

72 246 Pipián Frasco 11.2600 2,769.9600 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

73 204 Chile (seco y verde) Lata 10.1500 2,070.6000 
74 175 Salsa Frasco 9.7200 1,701.0000 
75 145 Salsa picante de chile habanero Frasco 5.3500 775.7500 
76 138 Salsa búfalo Lata 3.3800 466.4400 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

77 297 Salsa Botella 2.8600 849.4200 
78 346 Salsa de chile chipotle Frasco 2.8600 989.5600 
79 522 Salsa mexicana casera Frasco 7.4500 3,888.9000 
80 581 Salsa mexicana roja Frasco 8.8500 5,141.8500 
81 916 Salsa mexicana verde Frasco 8.8500 8,106.6000 
82 242 Salsa borracha Botella 8.6200 2,086.0400 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

83 561 Cochinita pibil Lata 21.9900 12,336.3900 
84 222 Chilaquiles con mole rojo Paquete     
85 249 Chilaquiles verdes Paquete 10.2700 2,557.2300 
86 835 Chilorio Lata 25.7800 21,526.3000 
87 388 Flautas de pollo Paquete     
88 349 Flautas de res Paquete     
89 444 Machaca Paquete 144.0000 63,936.0000 
90 615 Pozole preparado Lata 27.8500 17,127.7500 
91 183 Tamales surtidos Caja 144.0000 26,352.0000 
 182 Tamales surtidos Caja 144.0000 26,208.0000 

92 181 Tinga Lata 81.6000 14,769.6000 
93 1,040 Tortillas de maíz Paquete 6.0000 6,240.0000 
94 4,170 Alegrías Pieza .5600 2,335.2000 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

95 3,706 Cocada Pieza .5000 1,800.0000 
96 3,235 Dulce de cacahuate Pieza .6000 1,941.0000 
97 3,600 Pirulí tricolor Pieza .5000 1,800,0000 
98 3,898 Dulce de tamarindo sin chile Pieza .4000 1,559.2000 
99 619 Caramelos, bombones y confites Paquete 12.1000 7,489.9000 
100 7,732 Glorias Pieza 1.6300 12,603.1600 

101 1,844 Jamoncillo Pieza 2.5000 4,610.0000 
 1,845 Jamoncillo Pieza 2.5000 4,612.5000 

102 6,165 Mazapán Pieza .5700 3,514.0500 
103 2,063 Sevillanas Bolsa 1.5000 3,094.5000 Ma. Genoveva Herrera Luna y/o Comercializadora 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JUAN MANUEL GARCIA ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 110600) 



Jueves 26 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     157 

POLICIA FEDERAL DE CAMINOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 28 APARTADO A, 30, 31 APARTADO A, FRACCION II, 32, 33, 34 Y 48 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A PLANTAS ARMADORAS Y A EMPRESAS 
FABRICANTES, A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES PARA LA ADQUISICION DE 
VEHICULOS RADIOPATRULLA CON EQUIPO ADICIONAL INTEGRADO, Y EQUIPOS DE COMPUTACION, 
RESPECTIVAMENTE, CON REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, LA CUAL 
FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DE ADQUISICIONES DE LA POLICIA FEDERAL DE CAMINOS, CON CARGO AL 
COMITE DE ADQUISICIONES EN LA SESION CELEBRADA EL DIA 24 DE JUNIO DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
09131001-001-99 $3,500 

COSTO EN compraNET: 
$3,200 

8/09/1999 8/09/1999 
17:00 HORAS 

15/09/1999
17:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO MINIMO

 1 0000000000 VEHICULOS RADIOPATRULLA CON 
EQUIPO ADICIONAL INTEGRADO 

200 PIEZA 54,629,220

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
09131001-003-99 $2,000 

COSTO EN compraNET: 
$1,700 

8/09/1999 8/09/1999 
10:00 HORAS 

15/09/1999
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 I180000064 MICROCOMPUTADORA 
 2 0000000000  SISTEMA DE SEGURIDAD Y MONITOREO 
 3 I180000148 NO-BREAK 
 4 0000000000  ARREGLO DE DISCOS EXTERNOS PARA SUN E 3500 
 5 I180000164 IMPRESORA LASER PARA MICROCOMPUTADORA 

 
LOS EVENTOS DE LAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS INDICADOS EN ESTA 
CONVOCATORIA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA POLICIA FEDERAL DE 
CAMINOS, UBICADA EN CALLE CALZADA DE LAS BOMBAS NUMERO 411, SEGUNDO PISO, COLONIA SAN 
BARTOLO COAPA, CODIGO POSTAL 04800, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA DE LAS BOMBAS NUMERO 411, SEGUNDO PISO, COLONIA SAN 
BARTOLO COAPA, CODIGO POSTAL 04800, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:30 A 14:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO: EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA POLICIA FEDERAL 
DE CAMINOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LUGAR DE ENTREGA: ESTACIONAMIENTO DE LA COMANDANCIA GENERAL, Y ALMACEN GENERAL, 
RESPECTIVAMENTE, DE LA POLICIA FEDERAL DE CAMINOS, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 18:00 
HORAS, DIAS HABILES. 
PLAZO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS OCHENTA, Y CUARENTA Y CINCO DIAS SIGUIENTES A LA 
COMUNICACION DEL FALLO, RESPECTIVAMENTE. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DENTRO DE LOS VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN LA QUE EL PROVEEDOR HAGA EXIGIBLE EL PAGO. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

LIC. JOSE MORALES HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110603) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
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AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, CON DOMICILIO EN INSURGENTES SUR NUMERO 2140, COLONIA 
ERMITA SAN ANGEL, MEXICO, D.F., INFORMA QUE EL PEDIDO PARA LA ADQUISICION DE CARBON ACTIVADO 
EN POLVO, SE ADJUDICA AL PROVEEDOR: CLARIMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN KILOMETRO 26 
CARRETERA JOROBAS-TULA, PARQUE INDUSTRIAL TULA, CODIGO POSTAL 42970, ATITALAQUIA, HGO., CON 
UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $8´110,375.00 M.N; FECHA DE FALLO 5 DE MARZO DE 1999, 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 16101001-001-99. 
EL PEDIDO PARA LA ADQUISICION DE VALVULAS DE COMPUERTA DE 24” SE ADJUDICA AL PROVEEDOR: 
MATERIALES INDUSTRIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA REFINERIA DE 
AZCAPOTZALCO NUMERO 222, CODIGO POSTAL 02210, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE 
EL I.V.A. DE $987,390.00 M.N.; FECHA DE FALLO 12 DE MAYO DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL NUMERO 16101001-002-99. 
EL PEDIDO PARA LA ADQUISICION DE PLANTAS POTABILIZADORAS PORTATILES, SE ADJUDICA AL 
PROVEEDOR: EQUIPOS Y SUMINISTROS AGUA LIMPIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PROLONGACION PINO 
SUAREZ 459, CDA. 2, CASA 2, RESIDENCIAL FRONDOSO, CODIGO POSTAL 76170, QUERETARO, QRO., CON UN 
IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $1´138,592.00 M.N.; FECHA DE FALLO 29 DE JUNIO DE 1999, 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 16101001-008-99. 
LOS PEDIDOS PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO FOTOGRAFICO Y AUDIOVISUAL SE ADJUDICAN A LOS 
PROVEEDORES: GRUPO DIVESIMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MORELIA NUMERO 38 DESP. 505, 
COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE 
$6,353.75 M.N.; CONSORCIO FOTO TECNICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN INSURGENTES SUR NUMERO 586-
401, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $13,745.05 M.N.; 
AVETRONIC, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NORTE 27 NUMERO 66-1, COLONIA NUEVA VALLEJO, CODIGO 
POSTAL 07750, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $29,274.40 M.N.; I.D. PHOTO, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PALMA NUMERO 45-E, CENTRO HISTORICO, CODIGO POSTAL 06010, MEXICO, 
D.F., CON UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $40,009.75 M.N.; FECHA DE FALLO 27 DE JULIO DE 
1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16101001-003-99. 
LOS PEDIDOS PARA LA ADQUISICION DE EQUIPOS Y APARATOS DE OFICINA SE ADJUDICAN A LOS 
PROVEEDORES: SISTEMAS CONTINO DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SEGOVIA NUMERO 166, 
COLONIA ALAMOS, CODIGO POSTAL 03400, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE 
$49,473.00 M.N.; COLLAGE DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MORENA 216-C, COLONIA DEL 
VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $9,790.80 
M.N.; FRIGASA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA 393-501, CODIGO POSTAL 06500, 
MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $5,902.50 M.N.; MOSQUETA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN MOSQUETA NUMERO 134, COLONIA GUERRERO, CODIGO POSTAL 06300, MEXICO, D.F., CON UN 
IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $34,801.30 M.N.; COMERCIAL INDUSTRIAL FABE, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CARLOS DOLCI 70, COLONIA ALFONSO XIII, CODIGO POSTAL 01460, MEXICO, D.F., CON UN 
IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $50,559.75 M.N.; GRUPO DIVESIMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN MORELIA NUMERO 38 DESPACHO 505, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., CON UN 
IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $32,256.35 M.N.; F. ARMIDA Y CIA. SUCS., S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN PALMA NUMERO 35, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE 
TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $175,335.90 M.N.; CONSORCIO FOTO TECNICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN INSURGENTES SUR NUMERO 586-401, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE TOTAL QUE 
INCLUYE EL I.V.A. DE $17,060.48 M.N.; CRACKS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MANZANILLO 123 DESP. 301, 
COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. 
DE $23,082.80 M.N.; FECHA DE FALLO 18 DE JUNIO DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 16101001-007-99. 
EL PEDIDO PARA LA ADQUISICION DE GLOBOS METEOROLOGICOS DE 350 Grs. SE ADJUDICA AL PROVEEDOR: 
SIVA GRUPO DISTRIBUIDOR, S.A., CON DOMICILIO EN FRANCISCO DIAZ COVARRUBIAS NUMERO 53-B, COLONIA 
SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, D.F., CON UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE 
$94,668.00 DOLARES AMERICANOS.; FECHA DE FALLO 9 DE JULIO DE 1999, CORRESPONDIENTE A LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16101001-004-99. 
EL PEDIDO PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE MEDICION PARA POZOS SE ADJUDICA AL PROVEEDOR: 
INGENIERIA COMPUTACIONAL PARA EL SER HUMANO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LERDO DE TEJADA 
NUMERO 102, 1er. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 62000, CUERNAVACA, MOR., CON UN IMPORTE 
TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $8’603,053.39 M.N.; FECHA DE FALLO 29 DE ENERO DE 1999, 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 16101001-042-98. 
EL PEDIDO PARA LA ADQUISICION DE VALES DE DESPENSA SE ADJUDICA AL PROVEEDOR: EFECTIVALE, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN SALTILLO 19, 5o. PISO, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, MEXICO, D.F., 
CON UN IMPORTE TOTAL QUE INCLUYE EL I.V.A. DE $1´719,651.05 M.N.; FECHA DE FALLO 16 DE AGOSTO DE 
1999, CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 16101001-019-99. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. LUIS VEGA RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 110608) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
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PRESTAMO No. 4050-ME 
LLAMADO No. CNA-GRM-24-99 

1.- Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 
monedas para sufragar el costo del Programa de Modernización y Manejo del Agua. Parte de los recursos de este 
préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud del o los contratos que se deriven de la presente 
licitación. 

2.- La Comisión Nacional del Agua invita a licitantes elegibles a presentar ofertas selladas para el suministro de equipo de 
radiocomunicación, consistente de: 

 
Equipo transreceptor tipo Base UHF 127 Eqpo. 
Equipo transreceptor tipo Móvil UHF 61 Eqpo. 
Equipo transreceptor tipo Portátil de 16 canales UHF 98 Eqpo. 
Equipo transreceptor tipo Repetidor 7 Eqpo. 

 
3.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, Gerencia de Recursos Materiales, ubicadas en avenida de los 
Insurgentes Sur número 2140, planta baja, colonia Ermita, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01070, México, 
Distrito Federal, teléfono (5) 661-6179 y telefax (5) 661-1305, durante el periodo comprendido del 26 de agosto al 8 de 
octubre de 1999, de lunes a viernes de 9:30 a 14:30 horas. 

4.- Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 
M.N.) mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. 

5.- Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

6.- Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 10:00 horas del 11 de octubre de 1999, o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de 5% del monto total de la oferta. 

7.- Las ofertas serán abiertas a las 10:00 horas del 11 de octubre de 1999 en presencia de los representantes de los 
licitantes que deseen asistir, en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida de los 
Insurgentes Sur número 2140, planta baja, colonia Ermita, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01070, México, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. LUIS VEGA RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 110610) 

COLEGIO DE POSGRADUADOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
08140001-002-99  9/08/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad 

de 
medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 2,711 Pantalones para caballero Pza. 64.5000 174,859.5000 Uniformes Finos Azteca, 
S.A. de C.V. 

2 2,430 Camisolas para caballero Pza. 65.5000 159,165.0000 Uniformes Finos Azteca, 
S.A. de C.V. 

3 728 Overoles para caballero Pza. 146.0000 106,288.0000 Corporación Tex, S.A. de 
C.V. 

4 238 Chamarras Pza.     Desierta 
5 169 Maquinoff Pza. 280.0000 47,320.0000 Corporación Tex, S.A. de 

C.V. 
6 6 Baberos para cocinera Pza.     Desierta 
7 43 Batas Pza.     Desierta 
8 86 Batas Pza.     Desierta 
9 86 Batas Pza.     Desierta 
10 6 Batas Pza.     Desierta 
11 42 Batas Pza.     Desierta 
12 27 Batas Pza.     Desierta 
13 68 Batas Pza.     Desierta 
14 20 Batas Pza.     Desierta 
15 95 Batas Pza.     Desierta 
16 221 Batas Pza.     Desierta 
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17 260 Bufanda Pza.     Desierta 
18 2 Gorro Pza.     Desierta 
19 244 Camisola para caballero Pza. 65.5000 15,982.0000 Uniformes Finos Azteca, 

S.A. de C.V. 
20 16 Camisola para dama Pza. 65.5000 1,048.0000 Uniformes Finos Azteca, 

S.A. de C.V. 
21 64 Camisola para caballero Pza. 58.0000 3,712.0000 Uniformes Finos Azteca, 

S.A. de C.V. 
22 12 Filipinas Pza.     Desierta 
23 24 Pantalones para dama Pza. 75.0000 1,800.0000 Uniformes Finos Azteca, 

S.A. de C.V. 
24 16 Pantalones para dama Pza. 64.5000 1,032.0000 Uniformes Finos Azteca, 

S.A. de C.V. 
25 10 Pantalones para enfermera Pza.     Desierta 
26 245 Pantalones para caballero Pza. 64.5000 15,802.5000 Uniformes Finos Azteca, 

S.A. de C.V. 
27 64 Pantalones para caballero Pza. 58.0000 3,712.0000 Uniformes Finos Azteca, 

S.A. de C.V. 
28 15 Overol para apicultor Pza.     Desierta 
29 101 Overol para caballero Pza. 146.0000 14,746.0000 Corporación Tex, S.A. de 

C.V. 
30 32 Overol Pza.     Desierta 
31 38 Overol Pza. 146.0000 5,548.0000 Corporación Tex, S.A. de 

C.V. 
32 2 Overol para caballero Pza.     Desierta 
33 19 Batas Pza.     Desierta 
34 98 Coordinado para caballero Jgo.     Desierta 
35 16 Camisas para caballero Pza.     Desierta 
36 16 Pantalones para caballero Pza.     Desierta 

 
TEXCOCO, EDO. DE MEX., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
MA. MAGDALENA RODRIGUEZ DE LA O 

 RUBRICA. (R.- 110611) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN AGUASCALIENTES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

Con fundamento en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Delegación Estatal en Aguascalientes, a 
través de la Subdelegación Administrativa, ubicada en avenida de la Convención Nte. número 2202, colonia Buenos Aires, 
código postal 20020, Aguascalientes, Ags., comunica los fallos de las licitaciones públicas nacionales e internacional, como 
sigue: 

 
No. de licitación   
00008002-003-99   

 
Descripción Total de partidas 

adjudicadas 
Total de partidas 

desiertas  
Importe sin IVA 

hasta por la cantidad de: 
Importe IVA Importe total 

Maquinaria y equipo (servicio 
de mantenimiento y 

reparación) 

15   $270,283.23 $40,452.40 $310,825.71 

 
No. de licitación   
00008002-005-99   

 
Descripción Total de partidas 

adjudicadas  
Total de partidas 

desiertas 
Importe sin IVA Importe IVA Importe total 

Adquisición de mobiliario y 
equipo de oficina 

20 2  $64,282.00 $9,642.30  $73,924.30 

 
No. de licitación   
00008002-006-99   
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Descripción Total de partidas 
adjudicadas  

Total de partidas 
desiertas 

Importe sin IVA Importe IVA Importe total 

Adquisición de equipos de 
cómputo 

4   $119,139.00 $17,870.85  $137,009.85 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. ANGEL ALFONSO SOTO BARRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 110612) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO 
RELATIVO A LAS REHABILITACIONES DIVERSAS EN LAS UNIDADES MEDICAS, ASI COMO EN ESTANCIAS DE 
BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL DEL ISSSTE DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO 
FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL H. COMITE DESCONCENTRADO 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y OBRA PUBLICA EN LA SEPTIMA REUNION ORDINARIA DE FECHA 16 
DE JULIO DE 1999, MEDIANTE ACUERDO NUMERO 32/99. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637094-013-99 $2,000.00 

compraNET: 
$1,800.00 

30/08/1999 30/08/1999 
10:30 HORAS 

OPCIONAL 
10:30 HORAS

 
CLAVE FSC DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION
 REHABILITACIONES DIVERSAS 17/09/99 17/11/99

 
• UBICACION DE LA OBRA: 32 CENTROS DE TRABAJO, DISTRIBUIDOS EN EL AMBITO DE LA DELEGACION 

ZONA SUR ANEXO B8 DE LAS BASES DE LICITACION. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO DEPENDIENTE DE LA 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION DE LA DELEGACION REGIONAL ZONA SUR, UBICADO EN AVENIDA 
SAN FERNANDO NUMERO 15, COLONIA TORIELLO GUERRA, CODIGO POSTAL 14050, TLALPAN, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 5606 07 82, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:30 A 14:00 Y DE 15:30 A 17:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EL CUAL DEBERA SER 
CANJEADO EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS POR UN RECIBO Y LUEGO AL DEPARTAMENTO DE 
OBRAS Y MANTENIMIENTO POR EL JUEGO DE BASES Y POR VIA compraNET, MEDIANTE RECIBO QUE 
GENERE EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN EL DIA, LUGAR Y HORA ARRIBA SEÑALADOS. 
• LOS EVENTOS RELATIVOS A: JUNTA DE ACLARACION, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS 

TECNICA, ECONOMICA, APERTURA DE LAS MISMAS Y EL ACTO DEL FALLO, SE LLEVARAN A CABO EN EL 
DIA Y HORA INDICADAS EN EL CENTRO DE APOYO ESCOLAR “LA ESCUELITA”, UBICADO EN AVENIDA SAN 
FERNANDO NUMERO 15, COLONIA TORIELLO GUERRA, CODIGO POSTAL 14050, TLALPAN, DISTRITO 
FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 

EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA EMPRESA QUE, ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS CUYA PROPUESTA SEA 
CONSIDERADA SOLVENTE Y SEA LA MEJOR POSTURA PARA LOS INTERESES DE LA CONVOCANTE. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL PAGO SERA POR ESTIMACION MENSUAL Y 30 DIAS NATURALES A LA 
PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA, DICHO PAGO SE HARA EN LA 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION DEPARTAMENTO DE FINANZAS. 

• LAS EMPRESAS QUE ADQUIERAN SUS BASES A TRAVES DE compraNET, DEBERAN ACUDIR AL 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 15, 



162     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 26 de agosto de 1999 

COLONIA TORIELLO GUERRA, DELEGACION TLALPAN, D.F., PARA RECIBIR EL ANEXO 8 (CATALOGO DE 
CONCEPTOS SELLADO). 

• EL PLAZO DE EJECUCION SERA DE 60 DIAS NATURALES. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS BASES SON: 

1.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

2.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA Y/O CAPACIDAD DEL PERSONAL TECNICO DE 
LA EMPRESA EN TRABAJOS SIMILARES PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO, CURRICULUM VITAE DE 
LA EMPRESA O PERSONA FISICA, ASI COMO DE SUS TECNICOS RESPONSABLES. 

3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO (ULTIMA 
DECLARACION ANTE LA S.H.C.P. COMPLETA O ULTIMO BALANCE AUDITADO, CON COPIA DE LA 
CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PUBLICO QUE ELABORO EL BALANCE GENERAL). 

4.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO, EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES Y EL AVANCE 
PORCENTUAL DE LA OBRA. 

5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO NUMERO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 47 
FRACCIONES XIII Y XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

6.- MANIFESTACION ESCRITA INDICANDO QUE CONCURSARA EL 100% DE LOS TRABAJOS. 
MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO DEL H. COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
LIC. MOISES CORTEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 110613) 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 28 apartado “A”, 30 y 31 
apartado “A” fracción I, 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación 
de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública expedidas por la H. Junta Directiva de este 
Instituto, mediante acuerdo 6.1215.96 publicado el 4 de junio de 1996, así como del acuerdo que las reforma publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y las demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca 
a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional, mediante convocatoria pública, autorizada por el Comité 
Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, mediante 
acuerdo 033/99-7.O, de fecha 5 de agosto de 1999, para la contratación del servicio de instalación de 20 equipos de aire 
acondicionado de 7.5 toneladas en 12 unidades de venta de la Gerencia Regional Sureste cuyo número se cita a continuación, 
de acuerdo a lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción Costo de las bases 

(más I.V.A.) 
Cantidad 
solicitada 

00639001-025-99 Servicio de instalación de aires acondicionados Convocante: $2,000 
compraNET: $1,500 

5 partidas 

 
Junta de  Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 

aclaraciones 1a. etapa (Técnica) 2a. etapa (Económica)  
3/09/99 

11:00 horas 
10/09/99 

11:00 horas 
14/09/99 

11:00 horas 
17/09/99 

11:00 horas 
 

Las 5 partidas Campeche (1 U.V, 2 equipos), Chiapas (1 U.V, 1 equipo), Quintana Roo (3 U.V., 7 equipos), Tabasco (3 U.V, 4 
equipos), Yucatán (4 U.V, 6 equipos). 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 
7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones (1a. etapa), en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Calle 56-A x Calle 37, número 475-A, colonia Centro, Mérida, Yucatán, código postal 97000, Mérida Yucatán, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, teléfono (01 99) 25-23-71 (directo) y fax (01 99) 25-23-67. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria, con domicilio en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, o mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A. En caso de optar por 
depósito bancario deberán presentar en el Departamento de Recursos Materiales, Servicios Generales y Mantenimiento de la 
Gerencia Regional Sureste, la ficha de depósito para que le sea canjeada por un juego de bases y recibo oficial. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. * El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: 
español. * La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. * Lugar de realización del servicio: en 
las unidades comerciales perteneciente a la Gerencia Regional Sureste, en un horario de 8:00 a 20:00 horas. * Vigencia del 
contrato: del 17 de septiembre al 31 de octubre de 1999 * Forma de pago: el Instituto pagará importe del servicio prestado, 
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dentro de los 20 días posteriores, siempre y cuando el prestador del servicio dé cumplimiento en tiempo y forma a su 
obligación de entregar la documentación requerida para realizar el trámite de pago. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE BERNARDO GIL TORRUCO 

RUBRICA. 
(R.- 110614) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones de carácter 
internacional para la adquisición de vehículos de pasajeros de 9 plazas y de carácter nacional para la adquisición de material 
de construcción (programa ordinario), de conformidad con lo siguiente: 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
30001022-022-99 $900 

Costo en compraNET: $800 
9/09/1999 

10:00 horas 
20/09/1999 
10:00 horas 

21/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I480800048 Camión panel 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001022-023-99 $900 
Costo en compraNET: $800 

2/09/1999 
12:00 horas 

9/09/1999 
13:00 horas 

14/09/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C720810004 Cemento tipo I 
2 C511000098 Tezontle 
3 C511000054 Grava 
4 C511000004 Arena 
5 C511000094 Piedra cantera 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, código postal 07050, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Federal. 

 En compraNET, en la cuenta de cheques de Banca Serfin, sucursal número 92, cuenta 9649285. 
* La junta de aclaraciones y demás eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Patronato DIF-GAM, ubicada en el 

segundo piso del edificio anexo a la Delegación, ubicado en calle 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa 
Gustavo A. Madero, código postal 07050, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general, ubicado en el sótano del edificio delegacional, o donde lo indiquen las 

bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la fecha de aceptación de la factura para su cobro. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MAXIMINO F. GONZALEZ VERGARA 
 RUBRICA. 

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DEL ESTADO DE CHIAPAS 
PROGRAMA FOMES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 29023001/001/99 
1.- LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DEL ESTADO DE CHIAPAS HA RECIBIDO DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACION PUBLICA, EN EL MARCO DEL FONDO PARA MODERNIZAR LA EDUCACION SUPERIOR (FOMES), 
RECURSOS PUBLICOS PARA LA ADQUISICION DE DIVERSOS BIENES QUE SE UTILIZARAN PARA EJECUTAR 
PROYECTOS DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 34 
DE LA PROPIA LEY Y EN BASE AL ACUERDO DEL COMITE DE ADQUISICIONES EN SESION ORDINARIA, DE 
FECHA 12 DE AGOSTO DE 1999, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
ACTO DE FALLO DE 

ADJUDICACION
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7/09/99 
10:00 Hrs. 

14/09/99 
10:00 HRS. 

21/09/99 
10:00 HRS. 

28/09/99
10:00 HRS.

 
LOTE DESCRIPCION CANTIDAD 

01 CAMPANA DE EXTRACCION DE GASES 1 
02 MEDIDOR DE PH DIGITAL 1 
03 MOLINO MORTERO P/LABORATORIO 20 R.P.M. 1 
04 HORNO DE VACIO DE 25.9 X 30.5 X 25.4 CMS. 1 
05 MUFLA ELECTRICA AUTOMATICA 41 X 33 X 28 CMS. 1 

 
2.- LAS BASES DE LICITACION SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN EL SISTEMA 

compraNET Y EN LA PAGINA DE LA UNICACH (http: 11 148 222 110 11 fomes 99), MEDIANTE EL PAGO DE UN 
DERECHO NO REEMBOLSABLE DE $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) O BIEN EN LA SECRETARIA 
ADMINISTRATIVA DE LA UNICACH, EDIFICIO DE RECTORIA, 1a. AVENIDA SUR PONIENTE NUMERO 1460, 
TELEFONOS Y FAX 01-961-207-84 Y 01-961-371-74 EXTENSIONES 111 Y 118, EN TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIAPAS, MEDIANTE EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE DE $800.00 (OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO EN FAVOR DE LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y 
ARTES DEL ESTADO DE CHIAPAS, HASTA LAS 14:00 HORAS, DEL DIA 3 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

3.- LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE EN SOBRES CERRADOS, EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN PESOS 
MEXICANOS; MISMOS QUE SERAN ABIERTOS EN LOS DIAS, HORAS Y LUGARES INDICADOS EN EL PUNTO 
NUMERO 1, ANTE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR. 

4.- LOS PAGOS SE EFECTUARAN DENTRO DE LOS OCHO DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCION DE 
LOS BIENES Y DE LA RESPECTIVA DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 23 DE AGOSTO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. CUAUHTEMOC LOPEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110616) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. APAZR-HGO. CEAA-02/99 
La Comisión Estatal de Agua y Alcantarillado (C.E.A.A.) invita a licitantes elegibles que estén en posibilidad de presentar 
ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados, en idioma español, para llevar a cabo, por contrato, los concursos que 
a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 

de la obra y ubicación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases  

Capital contable 
requerido mínimo 

Fechas estimadas 

de inicio y teminación 

APAZR-HGO-
99-CEAA-07 

5,313 Mts. de red de atarjeas con tubería 
de C/S. con junta hermética de 20, 30, y 38 
cm. de diámetro, 470 Mts. de emisor con 
tubería de C/S. con junta hermética de 38 

cm. de diámetro, construcción de 65 pozos 
de distintas profundidades, planta de 

tratamiento y obra de vertido, localidad 
Xochihuacan, Mpio. de Epazoyucan 

$1,500.00 6 de septiembre 
de 1999 

300,000.00 4 de octubre-31 de 
diciembre de 1999 

APAZR-HGO-
99-CEAA-08 

7,818 Mts. de red de atarjeas con tubería 
de C/S. con junta hermética 

de 20 cm. de diámetro, construcción 
de 107 pozos de visita de distintas 

profundidades, planta de tratamiento y obra 
de vertido, Col. Guadalupe, 

Mpio. de Villa de Tezontepec 

$1,500.00 6 de septiembre 
de 1999 

300,000.00 4 de octubre-31 de 
diciembre de 1999 

APAZR-HGO-
99-CEAA-09 

1,205 Mts. de red de atarjeas con tubería 
de C/S. con junta hermética 

de 20 cm. de diámetro, 190 Mts. de emisor 
con tubería de C/S. con junta hermética de 
20 cm. de diámetro, 215 Mts. de colector 

con tubería de C/S. con junta hermética de 
20 cm. de diámetro, 50 descargas con 

tubería de C/S. con junta hermética de 15 
cm. de diámetro, planta de tratamiento y 
obra de vertido, localidad La Nogalera, 

Mpio. de Atotonilco el Grande 

$1,000.00 7 de septiembre 
de 1999 

100,000.00 4 de octubre-31 de 
diciembre de 1999 

I.- El costo de la documentación se deberá presentar cheque certificado o de caja a favor del organismo, este pago no es 
reembolsable. 
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II.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los 
documentos de la licitación, previo pago de las mismas, en avenida Industrial La Paz número 200, fraccionamineto 
Industrial La Paz, Pachuca, Hgo., teléfonos (017) 713-56-65, 718-14-60, fax (017) 714-20-33 extensiones 108 o 109 a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas. 

Para su inscripción y al presentar la oferta, los interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, 
otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con los últimos estados 

financieros auditados o, en su caso, con la última declaración fiscal. 
2.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública, así como con 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
3.- Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
4.- Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a la que es objeto de esta convocatoria. 
5.- Acta constitutiva y, en el caso, sus modificaciones, así como el poder del representante legal de la empresa. 
6.- Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que decide 

la adjudicación, no estar en situación de mora en la ejecución de obra pública contratada y no tener impedimento legal 
para contratar. 

7.- Declaración escrita, en papel membretado de la empresa, y bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, a fin de que se cumpla con el artículo 32-D del 
decreto por el que se modifican diversas leyes fiscales y otros ordenamientos federales, publicado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1998. 

Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 10% de la asignación aprobada para el primer ejercicio y para la 
compra de materiales y demás insumos el 20% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate. 
El organismo, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes reúna 
las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya 
presentado la oferta evaluada (solvente) más baja. 

PACHUCA, HGO., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE LA COMISION ESTATAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO 

ING. JORGE RIVERA GALINDO 
RUBRICA. 

(R.- 110617) 
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 

PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
PRESTAMO No. 3943-ME 

CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE No. 004 /99 
1.- Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Programa de Ampliación de Cobertura (PAC). Se pretende que parte 
de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud del contrato o contratos que 
surjan de la licitación a que se convoca. 

2.- Los Servicios de Salud de Chihuahua invitan a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en dos 
sobres sellados para el suministro de: 

 
Licitación No. Descripción y cantidad de los bienes Costo de los 

documentos de 
licitación 

Fecha y hora del acto de 
apertura de ofertas técnicas 

CHIH-PAC-LP-
SSCH-004/99 

Descripción: refacciones, accesorios y herramientas 
menores 

• Llantas ALL-TERRAIN R/16 (234 piezas) 

$300.00  27 de septiembre de 1999 a las 
9:00 Hrs. 

30 días naturales contados a partir de la
fallo de adjudicación en el Almacén Central de los 
Servicios de Salud de Chihuahua, sito en Lerdo de 

No. 4911, colonia Granjas, C.P. 31160, Chihuahua, 

CHIH-PAC-LP-
SSCH-006/99 

Descripción: vestuario, uniformes y blancos 
• Zapatos de trabajo (370 piezas) 
• Cobertor adulto (290 piezas) 
• Colchas (220 piezas) 
• Peto (600 piezas) 
• Cubre colchón (90 piezas) 

$300.00  27 de septiembre de 1999 a las 
11:00 Hrs. 

30 días naturales contados a partir de la fecha de 
fallo de adjudicación en el Almacén Central de los 
Servicios de Salud de Chihuahua, sito en Lerdo de 

No. 4911, colonia Granjas, C.P. 31160, Chihuahua, 

CHIH-PAC-LP-
SSCH-007/99 

Descripción: seguros 
• Pólizas de seguros (6 unidades Pick-Up 4 x 4 

modelos 98 y equipo adicional) 
• Pólizas de seguros (16 unidades Pick-Up 4 x 4 

modelos 99 y equipo adicional) 
• Pólizas de seguros (2 unidades de 3.5 Ton.) 

$300.00  27 de septiembre de 1999 a las 
13:00 Hrs. 

30 días naturales contados a partir de la fecha de 
fallo de adjudicación en el Almacén Central de los 
Servicios de Salud de Chihuahua, sito en Lerdo de 

No. 4911, colonia Granjas, C.P. 31160, Chihuahua, 

3.- Las ofertas deberán presentarse en idioma español. 
4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud de Chihuahua por conducto del 
Departamento de Adquisiciones y Contratos de la Subdirección de Recursos Materiales, sitos calle Aldama número 



166     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 26 de agosto de 1999 

1509, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos (01) 415-2727, 410-8398 y 415-3099 
durante el periodo comprendido del 26 de agosto al 24 de septiembre de 1999 de 9:00 a 14.00 horas de lunes a viernes. 

5.- Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación en las oficinas de la 
Dirección Administrativa de los Servicios de Salud de Chihuahua por conducto del Departamento de Adquisiciones y 
Contratos de la Subdirección de Recursos Materiales, sita calle Aldama número 1509, colonia Centro, código postal 
31000, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos (01) 415-2727, 410-8398 y 415-3099 y en las oficinas de la Dirección General 
de extensión de cobertura (P.A.C.), ubicadas en avenida José Vasconcelos número 221, 2o. piso, colonia San Miguel 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11850, México, D.F., teléfono 52-56-02-52, durante el periodo 
comprendido del 26 de agosto al 24 de septiembre de 1999, de 9:00 a 14.00 horas de lunes a viernes, mediante 
solicitud por escrito dirigida a Servicios de Salud de Chihuahua, y el pago de un cargo no reembolsable conforme al 
cuadro anterior, realizado mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

6.- Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las 
que figuran en los Documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes del Banco Mundial. 

7.- Las ofertas deben entregarse en las oficinas del Departamento de Adquisiciones y Contratos de la Subdirección de 
Recursos Materiales, sitas calle Aldama número 1509, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua, 
teléfonos (01) 415-2727, 410-8398 y 415-3099 a partir de la presente publicación y hasta los días y horarios definidos 
en la cláusula 19.1 de la sección III/datos de la licitación/ de los documentos de licitación, y deben ir acompañadas de 
una garantía de 5% del monto total de la oferta antes de IVA a favor de la Tesorería de la Federación. 

8.- Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas en el punto número 2, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Dirección Administrativa de los Servicios de 
Salud de Chihuahua por conducto del Departamento de Adquisiciones y Contratos de la Subdirección de Recursos 
Materiales, sitas calle Aldama número 1509, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 
(01) 415-2727, 410-8398 y 415-3099. 

9.- Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar dentro del plazo y en la dirección indicada 
en el punto número 2, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10.- El pago se realizará dentro de los 20 días naturales contados a partir de la entrega total de los bienes a entera 
satisfacción del comprador y la entrega de la documentación correspondiente. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

DR. FEDERICO SARACHO WEBBER 
RUBRICA. 

(R.- 110618) 
AEROPUERTO DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE TAMPICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de barda de concreto, barda mixta, cercado de malla, banqueta de concreto, deshierbe de áreas 
operacionales y obras complementarias, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Fernando Olivares Marín, con cargo de 
Administrador del Aeropuerto en sesión extraordinaria número 2 del Comité de Obras Públicas del Aeropuerto de Tampico, el 
día 18 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09529001-004-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

13/09/1999 13/09/1999 
12:00 horas 

13/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de bardas, banquetas malla y deshierbe en áreas operacionales 4/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Adolfo López Mateos número 1001, colonia Aeropuerto, código postal 89339, Tampico, Tamaulipas, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en cheque certificado o de caja a favor del Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V., 
por el importe correspondiente más I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Administración del Aeropuerto. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Administración del Aeropuerto de Tampico. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Administración del 
Aeropuerto. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

a) Documentación comprobatoria del capital contable requerido con base en los últimos estados financieros auditados 
por un contador público externo registrado o, en su caso, demuestre el capital con su última declaración fiscal. 

b) Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en sus obligaciones 
fiscales. 

c) Documentación que compruebe su experiencia en trabajos de construcción civil relativa a bardas, banquetas, 
cercado de malla, así como deshierbe en áreas operacionales. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
a) Copia del acta constitutiva de la empresa y modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica. 
b) Copia de acta de nacimiento si es persona física. 
c) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
d) Solicitud de aceptación a la Administración del Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V., quien, en su caso, le 

extenderá la constancia correspondiente. Dicha constancia de aceptación deberá formar parte en la documentación 
de la propuesta técnica (documento a). 

e) Registro ante la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V., con base en los 

análisis comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el cual, en 
su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia 
requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más 
proposiciones satisfacen los requerimientos de la empresa, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
solvente más baja; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones se presentarán en periodos no menores a quince días naturales, mismas 
que deberán pagarse por parte de la empresa dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales contados a partir de la 
fecha en que la hubiere recibido el residente de supervisión de la obra, si llegaran a existir diferencias técnicas o 
numéricas, éstas se incorporarán en la siguiente estimación. El concursante deberá considerar que el otorgamiento de 
los anticipos será 10% para inicio de trabajos y 20% para compra de equipo y materiales de instalación permanente. 

TAMPICO, TAMPS., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

FERNANDO OLIVARES MARIN 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE SALUD 
COORDINACION DE SALUD MENTAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
12001001-001-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 130 MEDICAMENTOS CAJA C/20 41.91 448.30 
2 353 MEDICAMENTOS CAJA C/20 220.00 77,660.00 
3 225 MEDICAMENTOS CAJA C/1 220.00 49,500.00 
4 560 MEDICAMENTOS CAJA C/2 220.00 123,200.00 
5 100 MEDICAMENTOS CAJA C/20     
6 36 MEDICAMENTOS CAJA C/1     
7 320 MEDICAMENTOS CAJA C/1 339.15 108,528.00 
8 64 MEDICAMENTOS CAJA C/28     
9 120 MEDICAMENTOS CAJA C/15 171.21 20,545.20 
10 225 MEDICAMENTOS CAJA C/1 175.00 39,375.00 
11 428 MEDICAMENTOS CAJA C/28 300.00 128,400.00 
12 500 MEDICAMENTOS CAJA C/20 34.32 17,160.00 
13 392 MEDICAMENTOS CAJA C/20 71.82 28,153.44 

14 30 MEDICAMENTOS CAJA C/100 
AMP. 

    

15 48 MEDICAMENTOS CAJA C/30     
16 20 MEDICAMENTOS CAJA C/10     
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17 780 MEDICAMENTOS CAJA C/6 81.73 63,749.40 ELI LILLY Y COMPAÑIA DE MEXICO, S.A. DE 

18 50 MEDICAMENTOS CAJA C/20 39.06 1,953.00 

19 144 MEDICAMENTOS CAJA C/20     
20 215 MEDICAMENTOS CAJA C/1     
21 150 MEDICAMENTOS CAJA C/50     
22 150 MEDICAMENTOS CAJA C/40     
23 2,000 MEDICAMENTOS CAJA C/7 318.45 636,900.00 ELI LILLY Y COMPAÑIA DE MEXICO, S.A. DE 

24 36 MEDICAMENTOS CAJA C/30 440.00 15,840.00 
25 1,500 MEDICAMENTOS CAJA C/14 318.45 477,675.00 ELI

26 2,800 MEDICAMENTOS CAJA C/20     
27 750 MEDICAMENTOS CAJA C/20     
28 1,200 MEDICAMENTOS CAJA C/2 25.90 31,080.00 
29 120 MEDICAMENTOS CAJA C/30 130.33 15,639.60 
30 650 MEDICAMENTOS CAJA C/30 18.00 11,700.00 
31 130 MEDICAMENTOS CAJA C/27 337.50 43,875.00 
32 50 MEDICAMENTOS CAJA 625.98 31,299.00 

33 530 MEDICAMENTOS CAJA C/30 63.25 33,522.50 

34 460 MEDICAMENTOS CAJA C/30 96.73 44,495.80 

35 100 MEDICAMENTOS CAJA C/20 3.00 300.00 
36 50 MEDICAMENTOS FRASCO 2.90 145.00 

37 97 MEDICAMENTOS ENVASE 
C/50 

    

38 20 MEDICAMENTOS FRASCO 
120 ML. 

    

39 40 MEDICAMENTOS FRASCO 60 
ML. 

1.80 72.00 

40 5 MEDICAMENTOS CAJA     
41 10 MEDICAMENTOS FRASCO 60 

ML. 
26.50 265.00 

42 25 MEDICAMENTOS CAJA C/50     
43 10 MEDICAMENTOS CAJA     
44 30 MEDICAMENTOS CAJA 4.50 135.00 
45 200 MEDICAMENTOS CAJA 1.50 300.00 
46 50 MEDICAMENTOS CAJA 2.90 145.00 
47 100 MEDICAMENTOS FRASCO 14.79 1,479.00 
48 50 MEDICAMENTOS CAJA C/10 8.75 437.50 
49 500 MEDICAMENTOS CAJA 2.20 1,100.00 
50 3 MEDICAMENTOS CAJA C/30 45.00 135.00 
51 10 MEDICAMENTOS CAJA C/30 20.47 204.70 
52 270 MEDICAMENTOS FRASCO 2.05 553.50 
53 150 MEDICAMENTOS FRASCO 3.60 540.00 
54 350 MEDICAMENTOS ENVASE 

C/30 
50.22 17,577.00 

55 35 MEDICAMENTOS FRASCO 
240 ML. 

61.74 2,160.90 

56 643 MEDICAMENTOS ENVASE 
C/20 

5.60 3,600.80 

57 150 MEDICAMENTOS FRASCO 
120 ML. 

40.95 6,142.50 

58 908 MEDICAMENTOS CAJA C/30 27.00 24,516.00 
59 10 MEDICAMENTOS GOTERO 

C/120 ML. 
    

60 15 MEDICAMENTOS CAJA C/60     
61 80 MEDICAMENTOS ENVASE 

C/40 
87.00 6,960.00 
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62 10 MEDICAMENTOS FRASCO 
240 ML. 

    

63 136 MEDICAMENTOS ENVASE 
C/20 

15.00 2,040.00 

64 406 MEDICAMENTOS ENVASE 
C/50 

44.40 18,026.40 

65 592 MEDICAMENTOS ENVASE C/5 23.11 13,681.12 
66 200 MEDICAMENTOS CAJA C/50     
67 40 MEDICAMENTOS GOTERO 

DE 15 ML. 
13.50 540.00 

68 15 MEDICAMENTOS CAJA C/20 70.65 1,059.75 

69 25 MEDICAMENTOS CAJA C/20     
70 2 MEDICAMENTOS CAJA C/10     
71 5 MEDICAMENTOS ENVASE 

C/20 
15.00 75.00 

72 5 MEDICAMENTOS FRASCO 60 
ML. 

    

73 10 MEDICAMENTOS ENVASE 
C/10 AMP. 

    

74 69 MEDICAMENTOS CAJA C/20 38.00 2,622.00 
75 10 MEDICAMENTOS CAJA C/20 6.50 65.00 
76 318 MEDICAMENTOS CAJA C/30 20.00 6,360.00 
77 5 MEDICAMENTOS CAJA C/3     
78 80 MEDICAMENTOS CAJA C/20 18.00 1,440.00 
79 20 MEDICAMENTOS ENVASE C/6 157.40 3,148.00 
80 21 MEDICAMENTOS ENVASE 

C/50 
18.00 378.00 

81 150 MEDICAMENTOS CAJA 175.00 26,250.00 
82 524 MEDICAMENTOS ENVASE 

C/40 
    

83 5 MEDICAMENTOS CAJA C/2     
84 242 MEDICAMENTOS CAJA C/20 35.00 8,470.00 
85 30 MEDICAMENTOS CAJA C/10 60.48 1,814.40 

86 50 MEDICAMENTOS CAJA C/20 23.40 1,170.00 
87 128 MEDICAMENTOS ENVASE 

C/12 
70.00 8,960.00 

88 50 MEDICAMENTOS ENVASE 
C/20 

13.50 675.00 

89 60 MEDICAMENTOS CAJA C/20 6.34 380.40 
90 50 MEDICAMENTOS ENVASE 

C/20 
9.00 450.00 

91 80 MEDICAMENTOS CAJA     
92 30 MEDICAMENTOS FRASCO     
93 20 MEDICAMENTOS FRASCO     
94 60 MEDICAMENTOS FRASCO 32.13 1,927.80 
95 121 MEDICAMENTOS CAJA C/1 

AMP. 
    

96 39 MEDICAMENTOS ENVASE 
C/30 

    

97 72 MEDICAMENTOS CAJA C/14 116.00 8,352.00 ELI LILLY Y COMPAÑIA DE MEXICO, S.A. DE 

PSICOFARMA, S.A. DE C.V. (50%)
98 65 MEDICAMENTOS CAJA C/14 181.00 11,765.00 

99 165 MEDICAMENTOS CAJA C/30 48.51 8,004.15 

100 28 MEDICAMENTOS ENVASE 
C/10 

86.00 2,408.00 

101 20 MEDICAMENTOS FRASCO     
102 82 MEDICAMENTOS CAJA C/30 32.76 2,686.32 

103 250 MEDICAMENTOS CAJA C/10 96.59 24,147.50 
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104 64 MEDICAMENTOS FRASCO DE 
15 ML. 

    

105 15 MEDICAMENTOS CAJA C/28 174.00 2,610.00 
106 160 MEDICAMENTOS CAJA C/60 745.00 119,200.00 
107 100 MEDICAMENTOS FRASCO     
108 30 MEDICAMENTOS CAJA/1 

TUBO 
    

109 30 MEDICAMENTOS CAJA/1 
TUBO 

    

110 10 MEDICAMENTOS CAJA/28 311.85 3,118.50 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. GUILLERMO CARROLA SOLIS 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 073 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional, para la adquisición de lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Aclaración de 
bases 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura económica

30001046-136-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

1/09/99 
15:00 Hrs. 

2/09/99 
11:00 Hrs. 

9/09/99 
11:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

01 0000000000  Vehículo nuevo, tipo sedán, austero, modelo 1999, 4 puertas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Río Churubusco, número 1155, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Delegación Iztacalco, 
Distrito Federal, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal (únicamente se aceptarán cheques del D.F. y/o área metropolitana). 

• En compraNET, por medio del recibo que para tal efecto expida el sistema, el pago deberá abonarse en la cuenta número 
9649285 de la sucursal 92 de Banca Serfin. 

• La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales, ubicada en avenida Río Churubusco número 1155, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, 
Delegación Iztacalco. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español 
• No se considerarán pagos anticipados. 
• Lugar de entrega: almacén general, retorno 13, avenida Del Taller, colonia Jardín Balbuena, Delegación Venustiano 

Carranza, los días lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales posteriores a partir de la formalización del contrato. 
• Las condiciones de pago serán: 15 días hábiles posteriores a la recepción de los bienes y a la presentación de facturas 

correspondientes en la Dirección General de Servicios Urbanos. 
• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 39 de la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE P. CASTOLO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110621) 
SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA CON DIRECCION EN ZARAGOZA NUMERO 98 ORIENTE, CODIGO 
POSTAL 80000, CULIACAN, SINALOA DA A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL QUE A 
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CONTINUACION SE ENLISTA, CON FUNDAMENTO EN EL CONTENIDO DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
 

No. DE 
LICITACION 

PROVEEDOR DOMICILIO DESCRIPCION DE 
LOS BIENES 

PARTIDA(S) 
ASIGNADA(S)

54101001-003-99 LEVE VISION, S.A. DE C.V. CAMPO MALUCO 105 1er. PISO, 
COL. SAN ANTONIO, 

C.P. 02720, MEXICO, D.F. 

MEDICAMENTO 6 

 ARLEX DE MEXICO, S.A. DE C.V. PUERTO ACAPULCO No. 35, COL. 
ALVARO OBREGON, C.P. 01290, 

MEXICO, D.F. 

MEDICAMENTO 5 

 AUREA MEDICA, S.A. DE C.V. TAIPEI No. 120, COL. FUTURO 
NOGALAR, NUEVO LEON, SAN 

NICOLAS DE LOS GARZA 

MEDICAMENTO 10 

 PEGO, S.A. DE C.V. NICOLAS SAN JUAN No. 1542, 
COL. DEL VALLE, C.P. 03100, 

MEXICO, D.F. 

MEDICAMENTO 11 

 COMERCIAL ESCOMAR, 
S.A. DE C.V. 

PROLONGACION LAGO 
MICHIGAN No. 81, 

COL. LEGARIA, 
C.P. 11410, MEXICO, D.F. 

MEDICAMENTO 5 

 MEDITRADE, S.A. DE C.V. CENTENO 44-B, CASA M, COL. 
GRANJAS ESMERALDA, 
C.P.09810, MEXICO, D.F. 

MEDICAMENTO 1 

 NACIONAL DE FARMACOS, 
S.A. DE C.V. 

PASEO DE LOS FILOSOFOS No. 
1175 DESP. 203, 

COL. COLINAS DE LA NORMAL, 
C.P. 44270, GUADALAJARA, 

JALISCO. 

MEDICAMENTO 2 

 SURTIMEDICA, S.A. DE C.V. ENCINOS No. 4578, 
COL. LOMA BONITA 
EJIDAL, C.P. 45589, 

ZAPOPAN, JALISCO. 

MEDICAMENTO 4 

 ZANECA MEXICANA, S.A. DE C.V. AV. LOMAS VERDES 
No. FRACC. LOMAS VERDES 

NAUCALPAN, EDO. 
DE MEXICO, C.P. 53120, 

EDO. DE MEXICO. 

MEDICAMENTO 3 

 CENTRUM PROMOTORA 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

MEDELLIN 326-B, COL. ROMA 
SUR, C.P. 06760, 

MEXICO, D.F. 

MEDICAMENTO 1 

 HIPO-PAK, S.A. DE C.V. BLVD. PEDRO MA. ANAYA 
No. 2094, COL. BUROCRATA, C.P. 

80030, CULIACAN, SINALOA. 

MEDICAMENTO 2 

 LABORATORIOS SALUD, 
S.A. DE C.V. 

CARR. GUADALAJARA MORELIA 
KM. 22.5, 

COL. PARQUE IND. 
QUIM. FARM., C.P. 45640, 

TLAJUMULCO 
DE ZUÑIGA, JALISCO. 

MEDICAMENTO 1 

 LABORATORIOS CRYOPHARMA, S.A. 
DE C.V. 

CARR. GUADALAJARA MORELIA 
KM. 22.5, 

COL. GUADALAJARA, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

MEDICAMENTO 8 

 DISTRIBUIDORA SAN GERMAN, S.A. 
DE C.V. 

HERRERA Y CAIRO No. 681, COL. 
CENTRO, C.P. 442, 

GUADALAJARA, JALISCO. 

MEDICAMENTO 4 

 IMPULSO HOSPITALARIO, 
S.A. DE C.V. 

MAR ROJO No. 1517, 
COL. MEZQUITAN 

COUNTRY, C.P. 44260, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

MEDICAMENTO 1 

 MARTHA LOPEZ ACEVES, 
S.A. DE C.V. 

CONSTITUCIONE No. 1053 PTE., 
COL. ALDAMA, CULIACAN, 

SINALOA. 

MEDICAMENTO 4 



172     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 26 de agosto de 1999 

 DISTRIBUIDORA DE 
MEDICAMENTOS RIVERA, 

S.A. DE C.V. 

ZENON FERNANDEZ 
No. 1065, COL. JARDINES 
DEL ESTADO, C.P. 78280, 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

MEDICAMENTO 2 

 
 LABORATORIOS PISA, 

S.A. DE C.V. 
AV. ESPAÑA No. 1840, 

COL. MODERNA, C.P. 44190, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

MEDICAMENTO 34 

 PRO-MEDICA GARCIA, 
S.A. DE C.V. 

AV. DE LOS MAESTROS No. 815, 
COL. ALCALDE BARRANQUITAS, 

C.P. 44270, GUADALAJARA, 
JALISCO. 

MEDICAMENTO 1 

 BAXTER, S.A. DE C.V. IGNACIO ROMERO No. 140, COL. 
SAN BENITO, C.P. 80190, 
HERMOSILLO, SONORA. 

MEDICAMENTO 1 

 PROVEEDORA DE MATERIAL 
QUIRURGICO, S.A. DE C.V. 

JESUS ANDRADE No. 570 
P.B., C.P. 80000, 

CULIACAN, SINALOA. 

MEDICAMENTO 1 

 SAVI DISTRIBUCIONES, 
S.A. DE C.V. 

GUANAJUATO 224 DESP. 807, 
COL. ROMA, C.P. 06700, MEXICO, 

D.F. 

MEDICAMENTO 8 

 PROVEEDORA OCCIDENTAL DE 
MEDICAMENTO, S.A. DE C.V. 

LUIS PAEZ BROTCHIE 
No. 1305, COL. SECTOR 
REFORMA, C.P. 44410, 

GUADALAJARA, JALISCO. 

MEDICAMENTO 5 

 ALEJANDRO SALGADO BERZUNZA 
(DIST. MEDICAS) 

MEDELLIN No. 210-109, 
COL. ROMA, C.P. 06700, MEXICO, 

D.F. 

MEDICAMENTO 6 

 BALESSA, S.A. DE C.V. ALDAMA No. 21, 
COL. CENTRO, C.P. 54000, 

MEXICO, D.F. 

MEDICAMENTO 9 

     

 
CULIACAN, SIN., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. VICTOR MANUEL DIAZ SIMENTAL 
 RUBRICA. 

COORDINACION DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 
DIRECCION DE OPERACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
12002001-001-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
1 1,050 Polvo suspensión humectable benzatina 

bencilpenicilina 2’400,000 UI 
Frasco ámpula y diluyente 

5 ml 
37.00 38,850.00 

2 500 Sutura sintética absorbible de poligliconato con 
aguja 

Caja con 12 piezas 376.81 188,405.00 

3 1,250 Gasa seca, cortada de algodón Paquete con 200 39.50 49,375.00 
4 20 Jeringa de plástico 1 ml. Caja con 100 152.50 3,050.00 
5 70 Jeringa de plástico 3 ml. Caja con 100 96.77 6,773.90 
6 100 Jeringa de plástico 5 ml. Caja con 100 123.66 12,366.00 
7 70 Jeringa de plástico 10 ml. Caja con 100 153.76 10,763.20 
8 3,000 Guante para cirugía 7 1/2 Par 2.30 6,900.00 
9 7,000 Guante para cirugía 8 1/2 Par 2.30 16,100.00 
10 165 Ketamina Frasco de 10 ml. 87.00 14,355.00 
11 435 Hidrocloruro de xilazina Frasco de 25 ml. 497.00 216,195.00 
12 360 Pentobarbital sódico Frasco de 100 ml. 75.00 27,000.00 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR DE OPERACION 
C.P. ANDRES R. REA RENTERIA 
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RUBRICA. 
(R.- 110625) 

INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 
DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS Y ALMACENES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL Y NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional y 
nacional para la adquisición de equipo de grabación, audio y transmisión, y el suministro, instalación, configuración y puesta 
en operación de los bienes y servicios del sistema de enlace de servidores de oficinas centrales y radiodifusoras foráneas y 
equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
04340001-009-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,200 

28/09/99 
 

28/09/99 
13:00 Hrs. 

5/10/99
10:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Sistema de grabación digital en CD (CD-R) 
2 I150200460 Grabador reproductor de discos de compactos 
3 I150200110 Consola de audio digital de 16 canales 
4 I150200014 Amplificadores 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

04340001-010-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

3/09/99 
 

3/09/99 
13:00 Hrs. 

10/09/99
10:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Proyecto de enlace de servidores de las oficinas 
centrales y radiodifusoras foráneas 

2 0000000000 Supresores de voltaje  
3 0000000000 Enrutadores 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de esta fecha y hasta siete días previos 
al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Mayorazgo número 
83, colonia Xoco, código postal 03330, Benito Juárez, México, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 
horas. 

* La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de la Radio, en caso de 
adquirirlas directamente en Mayorazgo número 83, colonia Xoco, código postal 03330, Benito Juárez, México, D.F., o a 
través de compraNET, realizando el pago en la cuenta número 400 8513 467 de la institución bancaria Bital, S.A., abierta 
a nombre de la Tesorería de la Federación. 

* La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de las instalaciones de este Instituto, ubicada en la calle de Margaritas número 18, colonia Florida, código 
postal 01030, Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las licitaciones se realizarán bajo la modalidad de abastecimiento múltiple. 
• Lugar de entrega: para la licitación número 04340001-009-99, será en el almacén general, ubicado en Margaritas número 

18, colonia Florida, código postal 01030, México, D.F., en días hábiles con un horario de 9:30 a 14:30 horas y la licitación 
número 04340001-010-99, por lo que respecta a la partida número 1, los bienes y servicios deberán ser instalados, 
configurados y puestos en operación en las oficinas centrales, ubicadas en Mayorazgo número 83, colonia Xoco, México, 
D.F., como nodo central y como nodos remotos las siguientes ubicaciones: Margaritas número 18, colonia Florida, 
México, D.F. Asimismo, en la radiodifusora XHYUC, Radio Solidaridad, ubicada en avenida Itzaes y Calle 90, ex Hospital 
O’Haron, en Mérida, Yucatán; en la radiodifusora XHSCO, Estéreo Istmo, ubicada en calle Progreso número 15, 2o. piso, 
colonia Centro, en Salina Cruz, Oaxaca. En cuanto a las partidas números 2 y 3, los bienes serán entregados en las 
instalaciones de Mayorazgo número 83, colonia Xoco, México, D.F. 

* Plazo de entrega: en el caso de la licitación número 04340001-009-99, la partida número 1, será de 8 semanas y el resto 
de partidas en 30 días naturales posteriores a la firma del pedido y/o contrato. Para la licitación número 04340001-010-
99, el tiempo de entrega que se requiere para el suministro, configuración y puesta en operación de los bienes y servicios 
será de 30 días naturales posteriores a la firma del contrato y/o pedido y 15 días naturales para la verificación del 
funcionamiento de los bienes. 
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* Las condiciones de pago serán: a los 8 días naturales posteriores a la fecha de presentación de su factura en el 
Departamento de Tesorería, en el mismo horario de la venta de bases, constando en la misma el sello de ingreso al 
almacén general de este Instituto, así como el Vo. Bo. del área solicitante. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C. MARTHA COPPEL MARIN 
RUBRICA. 

(R.- 110626) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Germán Sandoval Faz, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 13 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120001-028-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

2/09/1999 2/09/1999 
10:00 horas 

9/09/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Impresora láser color 
2 0000000000 Ups's áreas de telemática 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, en el domicilio de este organismo, o bien en el sistema compraNET, cuyo pago podrá ser realizado en 
cualquier sucursal del banco Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en el salón de usos múltiples 
de CAPUFE, ubicado en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en Calzada de los Reyes número 24, colonia 
Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* Lugar de entrega: almacén central de CAPUFE, ubicado en ramal Ceylán Vallejo kilómetro 24+500 Tequesquináhuac, 

Estado de México. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales como máximo después de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: las facturas serán validadas por la Gerencia de Soporte Técnico y Telecomunicaciones y 

se pagarán al siguiente lunes, ocho días después de presentarse a revisión en el Departamento de Presupuestos. 
CUERNAVACA, MOR., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
(R.- 110630) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE INFORMA QUE LOS 
FALLOS EFECTUADOS POR ESTE ORGANISMO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES, UBICADA EN CALZADA DE 
LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CUERNAVACA, MORELOS, SE ASIGNARON COMO 
SIGUE: 
 

No. de licitación   
09120001-018-99   

 
No. partida Adjudicado a: Dirección 
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1 y 4 Eurogru, S.A. de C.V. Av. Ceylán 959 Nave 18, Col. Industrial Vallejo, Delegación Azcapotzalco, C.P. 02300, 
México, D.F. 

2 Consorcio de Maquinaria, 
S.A. de C.V. 

Calzada de las Armas No. 40 B, Col. Parque Industrial de las Armas, Tlalnepantla, Edo. 
de México, C.P. 54080  

3 y 7 Mextrac, S.A. de C.V. Boulevard Puerto Aéreo, No. 34, Col. Moctezuma, Delegación Venustiano Carranza, 
México, D.F., C.P. 15500  

5 y 32 Tracto Partes y Equipos, S.A. de C.V. Calzada Vallejo No. 724-A, Col. Coltongo, Delegación Azcapotzalco, México, D.F., C.P. 
02630 

6, 8, y 12  Comercial, Cip, S.A. de C.V. Economía No. 165, Col. Cuatro Arboles, Delegación Venustiano Carranza, México, D.F., 
C.P. 15730 

17, 18, 22, 29, 30 y 34 Herramientas Mecánicas Universales, S.A. 
de C.V. 

Insurgentes Sur No. 662, Desp. 603-604, Col. Del Valle, Del
México, D.F., C.P. 03100 

15, 16, 19, 21, 23, 24, 26 
(50%) y 28 

Ferretería Euzkadi, S.A. de C.V. Av. Cuauhtémoc No. 10, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 
06720 

25, 26 (50%), 27, 31 y 33 Serretecno, S.A. de C.V. Riva Palacio No. 86, Col. Tlalnepantla Centro, Tlalnepanta, Edo. de México, C.P. 54000
9, 10, 11, 13, 14 y 20 Desiertas  

 
No. de licitación   
09120001-024-99   

 
No. partida Adjudicado a: Dirección 

1 Maquinaria Igsa, S.A. de C.V. Paseo de la Reforma No. 2297, Col. Cuajimalpa, Delegación Cuajimalpa, C.P. 05000, 
México, D.F. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
(R.- 110632) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE INFORMA QUE LOS 
FALLOS EFECTUADOS POR ESTE ORGANISMO, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES, UBICADA EN CALZADA DE 
LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CUERNAVACA, MORELOS, SE ASIGNARON COMO 
SIGUE: 
 

No. de licitación   
09120001-017-99   

 
No. partida Adjudicado a: Dirección 

1 Auto Comercial Soni, S.A. de C.V. Eje Norte Mosqueta No. 70, Col. Guerrero, C.P. 06300, México, D.F.
2 Automundo, S.A. de C.V. Calzada No. 1059, Col. Industrial Vallejo, C.P. 07720, México, D.F.
3 Navistar International Corporation México, S.A. 

de C.V. 
Av. Ejército Nacional No. 904- 8o. piso, Col. Palmas Polanco, C.P. 11510, Delegación Miguel 

Hidalgo, México, D.F. 
 

No. de licitación   
09120001-015-99   

 
No. partida Adjudicado a: Dirección 

1 Maintel, S.A. de C.V. Colorines No. 308, Col. Valle del Sur, C.P. 09819, Delegación Iztapalapa, México, D.F.
2 Digital Mexicana, S.A. de C.V. Viaducto Río Becerra No. 154, 3er. piso, Col. Nápoles, C.P. 03810, México, D.F. Delegación Benito 

Juárez 
3 y 5 Mac Computadoras, S.A. de C.V. Vicente Guerrero 1724-1, Col. Lomas de la Selva, C.P. 62240, Cuernavaca, Mor.
4 y 6 Desiertas  

7 Grupo Estratégico para Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V. 

Av. Mariano Otero No. 3431-300, Col. Verde Valle, Guadalajara, Jal., C

 
CUERNAVACA, MOR., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
(R.- 110633) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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adquisición de materiales y útiles de administración, material de limpieza y refacciones y accesorios para equipos de cómputo, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09120002-009-99 $800 

Costo en compraNET: 
$600 

3/09/99 3/09/99 
10:00 horas 

10/09/99
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantida

 1 0000000000  Papel bond tamaño carta blanco 
 2 0000000000  Tóner para impresora HP LaserJet 6P 
3 0000000000  Papel bond tamaño oficio blanco 
4 0000000000  Cinta para impresora de comprobantes de pago  
 5 0000000000  Sobre manila para pagos  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

09120002-010-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

3/09/99 3/09/99 
11:30 horas 

10/09/99
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Papel toallamatic 
 2 0000000000  Papel higiénico 
 3 0000000000  Pañuelos desechables 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

09120002-011-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

3/09/99 3/09/99 
13:00 horas 

10/09/99
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Unidad de disco duro de 6 Giga Bytes 
 2 0000000000  Memoria RAM tipo SIMM de 64 MB 
 3 0000000000  Unidad de CD-RW interfase IDE, acceso promedio 125 M.S. 
 4 0000000000  Memoria RAM tipo SIMM de 128 MB  
 5 0000000000  Memoria SDRAM tipo DIMM de 128 MB 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Delegación I, Zona Noroeste, ubicada en la autopista Tijuana-Ensenada kilómetro 9+500, fraccionamiento Playas de Tijuana, 
código postal 22700, Tijuana, Baja California, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado, giro bancario sobre plaza Tijuana, a nombre de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en compraNET: pago directo en banco Bital, S.A., cuenta número 400 
678 6644, sucursal número 0965, a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horas señalados en esta convocatoria, en la sala de juntas de la 
Delegación I, Zona Noroeste, ubicada en la autopista Tijuana-Ensenada kilómetro 9+500, fraccionamiento Playas de Tijuana 
código postal 22700, Tijuana, Baja California. 
Los actos de presentación de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo los días y horas señalados en esta 
convocatoria en la sala de juntas de la Delegación I, Zona Noroeste, ubicada en la autopista Tijuana-Ensenada kilómetro 
9+500, fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: en el almacén local número 015, ubicado en kilómetro 9+500 de la autopista Tijuana-Ensenada, 
fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 
Plazo de entrega: 30 días naturales después del fallo de la licitación. 
Las condiciones de pago serán: las facturas deberán ser validadas por el almacén local número 015, en todos los casos se 
pagarán al segundo jueves después de entregarse en la Superintendencia de Recursos Financieros, no se otorgarán 
anticipos. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en la sesión celebrada el día 18 de agosto de 1999. 
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TIJUANA, B.C., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL I, ZONA NOROESTE 

(R.- 110634) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

PRESTAMO No. 3943-ME 
CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE No. 03/99 
1.- Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Programa de Ampliación de Cobertura (P.A.C.). Se pretende que 
parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de los contratos que 
surjan de la licitación a que se convoca. 

2.- Los Servicios Estatales de Salud en Guerrero invitan a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en 
dos sobres sellados para el suministro de: 

 
Licitación 

No. 
Descripción y cantidad 
de los bienes  

Costo de los 
documentos 
de licitación 

Fecha y hora del acto 
de apertura de ofertas 

técnicas  

Plazo y lugar de entrega 
de los bienes  

SESA-BIRF-
LPGRO-12/99 

Refacciones, accesorios 
y herramientas menores 

- Llanta P-275-60-R15, 272 
piezas 

- Bomba para gasolina, 74 
piezas 

- Banda para camioneta 4 x 4 
sin aire, motor V8, 166 
piezas 

- Banda para camioneta 4 x 4 
con aire, motor V8, 56 
piezas 

$700.00 27 de septiembre 
de 1999 

a las 10:00 Hrs. 

30 días naturales contados 
a partir de la fecha de 

adjudicación, en el 
almacén central de los 
Servicios Estatales de 

Salud 
en Guerrero, ubicado 
en calle Prosperidad 
sin número, colonia 

Universal, Chilpancingo, 
Guerrero, teléfono 

(lada 01-747) 233-77; en 
horario de 

SESA-BIRF-
LPGRO-13/99 

Vehículos 
- Camioneta tipo pick up color 

blanco, con camper, 6 
cilindros, modelo 1999 
nueva, 4 unidades 

$700.00 27 de septiembre 
de 1999 

a las 12:30 Hrs. 

9:00 a 14:00 horas, 
en días hábiles 

 
3.- Las ofertas deberán presentarse en idioma español. 
4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas del Departamento de Adquisiciones de los Servicios Estatales de Salud en Guerrero, sitas en 
avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo, Guerrero, teléfono (lada 01-
747) 2-74-68, fax 2-53-67, durante el periodo comprendido del 26 de agosto al 24 de septiembre de 1999, de 9:00 a 
14:00 horas de lunes a viernes. 

5.- Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación en las oficinas del 
Departamento de Adquisiciones de los Servicios Estatales de Salud en Guerrero, sitas en avenida Ruffo Figueroa 
número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo, Guerrero, teléfono (lada 01-747) 2-74-68, fax 2-53-67 
y en las oficinas de la Dirección General de Extensión de Cobertura (P.A.C.), ubicadas en avenida José Vasconcelos 
número 221, segundo piso, colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11850, en 
México, D.F., teléfono 52-56-02-52, durante el periodo comprendido del 26 de agosto al 24 de septiembre de 1999, de 
9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. Mediante solicitud por escrito dirigida a los Servicios Estatales de Salud en 
Guerrero y el pago de un cargo no reembolsable, conforme al cuadro anterior, realizado mediante cheque certificado o 
de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

6.- Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las 
que figuran en los documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes del Banco Mundial. 

7.- Las ofertas deben entregarse en la sala de juntas de la Dirección General Operativa de los Servicios Estatales de Salud 
en Guerrero, sitas en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo, 
Guerrero, teléfono lada 01-747 2-74-68 y fax 2-53-67, a partir de la presente publicación y hasta los días y horarios 
definidos en la cláusula 19.1 de la sección III datos de la licitación de los documentos de licitación y deben ir 
acompañadas de una garantía de 5% del monto total de las ofertas antes del I.V.A. a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

8.- Las ofertas técnicas serán abiertas en la fecha y hora mencionadas en el punto número 2, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en la sala de juntas de la Dirección General Operativa de los 
Servicios Estatales de Salud en Guerrero, con domicilio en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, 
código postal 39090, Chilpancingo, Guerrero. 

9.- Los bienes, objeto de esta licitación, deberán ser suministrados a más tardar dentro del plazo y en la dirección indicada 
en el punto número 2, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 
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10.- El pago se realizará dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la entrega total de los bienes a entera 
satisfacción del comprador y la entrega de la documentación correspondiente. 

26 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECTOR GENERAL OPERATIVO 

DR. PEDRO ROMAN MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110635) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de dos obras que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09175002-006-99 $1,800 
Costo en compraNET: 

$1,260 

6/09/1999 6/09/1999 
14:00 horas 

6/09/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Construcción de vialidad, consistente en trabajos de terracerías y carpeta asfáltica, en una longitud de 
450 m.l. por 8.00 m. de ancho y 0.08 m. de espesor 

11/10/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09175002-007-99 $1,800 
Costo en compraNET: 

$1,260 

7/09/1999 7/09/1999 
14:00 horas 

7/09/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Construcción del dren pluvial, en una longitud de 550 m.l. a base de concreto reforzado f’c=250 kg/cm2 y 
tubos de concreto reforzado de 0.90 m. de ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. x 1.25 m. de longitud 

11/10/1999 

 
Ubicación de la obra: interior del Recinto Fiscal en el Puerto de Tuxpan, Ver. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
carretera a la Barra Norte kilómetro 6.5, ejido La Calzada, código postal 92800, Tuxpan, Ver., en días hábiles, de lunes a 
viernes, en horario de 9:00 a 14:30 horas, hasta siete días antes de la presentación de proposiciones y apertura técnica, 
teléfonos lada 01 (783) 4-72-80. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, 
S.A. de C.V., compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., 
ubicada en carretera a la Barra Norte kilómetro 6.5, ejido La Calzada, código postal 92800, Tuxpan, Ver. 
La visita al lugar de la obra o de los trabajos se realizará en el interior del Recinto Portuario del Puerto de Tuxpan, Ver. 
La presentación de la propuesta técnica y económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Administración Portuaria 
Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., ubicada en carretera a la Barra Norte kilómetro 6.5, ejido La Calzada, código postal 92800, 
Tuxpan, Ver. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo del 30%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar documentación 
que compruebe su experiencia, capacidad técnica y financiera, como empresa o persona física, en trabajos similares, así 
como copia de contratos y constancias del buen cumplimiento de los mismos. 
Los planos de los proyectos únicamente estarán disponibles en la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., 
independientemente de la forma como se adquieran las bases. 
Solicitud de inscripción en la que además declare bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Copia del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su 
caso, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento certificada si se trata de persona física. Copia del poder del 
representante legal que, en su caso, firmará el contrato. Copia de los últimos estados financieros dictaminados por auditor 
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externo y/o firmados por el contador general de la empresa y fotocopia de la declaración anual del último ejercicio fiscal. Copia 
del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.). 
Nota: la documentación anterior deberá entregarse, para su revisión, a más tardar 48 horas antes de la entrega de 
proposiciones de cada una de las licitaciones, en el domicilio de la convocante. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán en base al análisis comparativo de las proposiciones admitidas, 
se adjudicará el contrato al concursante que cumpla con todos los requisitos legales, técnicos y económicos requeridos que 
garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición solvente más baja 
(artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 
Las condiciones de pago serán por trabajos ejecutados debiendo el contratista formular la estimación correspondiente 
comprendiendo periodos quincenales, la cual será cubierta dentro de un plazo no mayor de 10 días naturales, contado a partir 
de la fecha de su recepción. El concursante deberá considerar que el otorgamiento de los anticipos será el 10% para el inicio 
de los trabajos y el 20% para la compra de equipo y materiales de instalación permanente. 

TUXPAN, VER., A 25 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARCIAL GUZMAN DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 110637) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación de pilotes de los muelles de uso público del tramo 6, en el interior del recinto fiscal, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Bruno Treviño Santoyo, con 
cargo de Director General, el día 17 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09177001-002-99 $575 
Costo en compraNET: 

$500 

2/09/1999 3/09/1999 
13:00 horas 

3/09/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 30/09/1999 15/12/1999
 
* Ubicación de la obra: muelle de uso público dentro del interior del Recinto Fiscal en Guaymas, Sonora. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Recinto Portuario zona franca sin número, colonia Punta de Arena, código postal 85430, Guaymas, Sonora, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque a favor de Administración Portuaria Integral de 
Guaymas, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, en la Administración 
Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V., edificio de Operaciones e Ingeniería, ubicado en calle Recinto Portuario 
zona franca sin número, colonia Punta de Arena, código postal 85430, Guaymas, Sonora. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V., 
edificio de Operaciones e Ingeniería, código postal 85430, Guaymas, Sonora. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas en el Recinto Portuario zona franca sin número, 
colonia Punta de Arena, código postal 85430, Guaymas, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá acreditar que ha 

llevado a cabo trabajos similares al que se refiere este concurso, con referencias que puedan ser validadas por Apiguay. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.0.- Solicitud por escrito indicando el interés que tiene en participar en dicha licitación, firmada por el representante 
legal o administrador general. 

2.0.- Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 
a) Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales 

correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las declaraciones de 
pagos provisionales correspondientes a 1998 y 1999 por los mismos impuestos. Cuando los contribuyentes 
tengan menos de tres años de inscritos en el R.F.C. la manifestación a que se refiere este rubro, 
corresponderá al periodo de inscripción. 
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b) Que no tienen adeudos fiscales a su cargo por impuestos federales, en caso de contar con autorización para 
el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 1999 en las causales de revocación a que hace 
referencia el artículo 56 fracción III del Código. 

c) Que no se encuentra en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obra Pública. 
3.0.- Identificación oficial con fotografía (credencial de elector) de la persona que asista al concurso. 
4.0.- Registro Federal de Causantes. 
5.0.- Si se trata de persona moral, deberá presentar acta constitutiva de la empresa, última modificación si la hubiera, y 

el acta donde consten los poderes otorgados a la persona que la represente en el concurso. 
6.0.- Estados financieros al 31 de diciembre de 1998 debidamente certificados por contador público. 
7.0.- Declaración anual 1998, debidamente sellada de recibido. 
8.0.- Ultima declaración provisional de 1999 debidamente sellada de recibido. 
9.0.- Curriculum en el cual se acredite que ha llevado a cabo trabajos similares a los que se refiere esta licitación. 

Nota: los documentos legales y financieros (puntos: 3, 4, 5, 6, 7 y 8) deberán presentarse en copia fotostática y original para 
cotejar. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al análisis de las propuestas admitidas y en su 
propio presupuesto de obra, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, se 
adjudicará el contrato a quien, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que 
garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del desarrollo de las obras y el contrato. 

* Las condiciones de pago son, mediante estimaciones quincenales por trabajos ejecutados. 
GUAYMAS, SON., A 25 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. BRUNO TREVIÑO SANTOYO 

RUBRICA. 
(R.- 110640) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratacion de medicamentos 010 y reactivos y material de laboratorio 080, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en la sesión número 13, celebrada el día 23 de agosto de 1999 con el acuerdo número 82/99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641006-015-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

30/08/1999 30/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 010.000.3509.02.01 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol 

18,641 Amp. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641006-016-99 $300 

Costo en compraNET: 
$210 

30/08/1999 30/08/1999 
11:00 horas 

6/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 080.414.1430.05.01 
Gomadotropina coriónica prueba inmunológica 

397 Pba. 

 2 0000000000 080.431.0670.01.01 
Frasco de plástico, envase desechable para Materi. 

75 Pza. 

 3 0000000000 080.018.0101.01.01 
Aerosol para citología fijador hidrosoluble 

1,610 Gro. 

 4 0000000000 080.909.0640.00.02 
Tubo capilar de vidrio para microhematocrito 

318 Tbo. 

 5 0000000000 080.909.0632.00.02 
Tubo capilar de vidrio para microhematocrito 

182 Tbo. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, efectivo y/o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema en la cuenta 400 8513 467 de la institución bancaria Bital. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en fechas y horas señaladas en el aula de usos múltiples de la Coordinación 
Regional de Abastecimiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente número 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 
72030, Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas, así como de las 
económicas, serán los días señalados en el aula de usos múltiples de la Coordinación Regional de Abastecimiento, 
ubicada en calle 5 de Febrero Oriente número 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en los almacenes delegacionales de la Región Sur, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa establecido en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la entrega de documentos comprobatorios en el 

Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones del Instituto en cada Delegación. 
PUEBLA, PUE., A 25 DE AGOSTO DE 1999. 

TITULAR DE LA DIRECCION REGIONAL SUR 
JAIME BLANCO MACIP 

RUBRICA. 
(R.- 110645) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

CUAJIMALPA DE MORELOS 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS 

SUBDIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA MULTIPLE PUBLICA NACIONAL No. 003 

El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, en cumplimiento con lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo la(s) 
obra(s) pública(s) descrita(s) a continuación, para participar en la licitación pública nacional para la adjudicación del contrato a 
precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a la inversión autorizada por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal 
(S.F.D.F.), según oficio(s) que se indica(n): número SFDF/PI/005/99 de fecha 11 de enero de 1999. 
 

No. de Descripción y  FECHAS 
concurso ubicación de la obra Límite de 

adquisición 
de bases 

Visita a 
la obra 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
30 001 067-23-99 Construcción de la 1a. etapa del 

Sistema de Alcantarillado Sanitario en la colonia 
Vistahermosa 

30/08/99 31/08/99 
10:00 Hrs. 

1/09/99 
10:00 Hrs. 

6/09/99 
9:00 Hrs. 

30 001 067-24-99 Construcción de muros de contención en 
Fuerza Aereonaval; Navío e Infantería de 

Marina y Fragata, Col. Lomas del Chamizal 4a. 
Sección y estructura, pavimento, guarniciones y 

banquetas en la calle de Teclama, Col. 
Huiyiquimilpan 

30/08/99 31/08/99 
10:00 Hrs. 

1/09/99 
12:00 Hrs. 

6/09/99 
11:30 Hrs. 

30 001 067-25-99 Construcción de la 2a. etapa del Paseo de Las 
Ermitas 

30/08/99 31/08/99 
10:00 Hrs. 

1/09/99 
14:00 Hrs. 

6/09/99 
14:00 Hrs. 

 
1.- La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de juntas de la Subdelegación de Obras y Servicios Urbanos, ubicada en 

avenida México esquina con Guillermo Prieto sin número, edificio anexo delegacional planta baja, colonia Cuajimalpa, en 
esta ciudad, el día y hora señalados. 

2.- El acto de apertura de proposiciones técnicas y recepción de propuestas económicas, se llevará a cabo en la 
Subdelegación de Obras y Servicios Urbanos, ubicada en avenida México esquina con Guillermo Prieto sin número, 
edificio anexo delegacional planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta ciudad, el día y hora señalados. Al finalizar este acto, 
se dará a conocer el lugar y hora para la apertura de proposiciones económicas. 

El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja por la cantidad de $800.00, expedido a favor de la Tesorería 
del Distrito Federal con cargo a una institución autorizada para operar en el Distrito Federal. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta e inscripción en la Subdirección de Obras y 
Mantenimiento, ubicada en avenida México esquina Guillermo Prieto sin número, edificio anexo, en el periodo indicado en la 
presente convocatoria y hasta la fecha límite ya señalada, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas; para tal efecto, deberá 
presentarse en la oficina de obras por contrato, un representante debidamente acreditado por cada empresa solicitante, con la 
constancia o registro de concursante, que deberá obtenerse en la Coordinación Sectorial de Normas, Especificaciones y 
Precios Unitarios de la Secretaría de Obras y Servicios, sita en Plaza de la Constitución 1, segundo piso, si el registro de los 
interesados estuviera en trámite o no lo ha tramitado, será necesario presentar la información que se detalla a continuación, 
contenida en una carpeta debidamente engargolada o con broche para su revisión, misma que permanecerá en poder de la 
Delegación Cuajimalpa. 
a) Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa de cada uno de los trabajos que pretenden licitar, indicando 

giro, especialidad conforme a registro; nombre y domicilio completo de la empresa. 
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b) Copia del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral; acta de 
nacimiento si se trata de persona física. 

c) Copia del poder del representante legal, que firmaría la proposición y, en su caso, el contrato. 
d) Relación de contratos de obra en vigor, que se tengan celebrados tanto en la administración pública, así como con los 

particulares, indicando monto contratado, monto ejercido, por ejercer y avance físico, desglosado por anualidades. 
e) Documentos que comprueben fehacientemente su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son 

motivo de esta convocatoria (curriculum de la empresa, y del responsable técnico, así como el nombre de la dependencia 
contratante y número de contrato correspondiente). 

f) Copia de la documentación que compruebe el capital contable, con base en los estados financieros al 31 de diciembre de 
1998, de preferencia, auditados por contador público titulado externo, registrado en SHCP, con documentos completos 
de su última declaración fiscal. 

g) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 47 
fracción XIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 37 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal. 

Nota 1: Especialidad: dependiendo de los trabajos a realizar implícita en la descripción de la obra. 
Nota 2: Para cotejar las copias señaladas en los puntos b y c al momento de la inscripción, deberá mostrar los originales 

o copias certificadas, lo anterior en los casos en que el registro se encuentre en trámite. 
Nota 3: El anticipo otorgado será de 30% del importe del contrato, 10% para inicio de obra y 20% para compra de 

materiales. 
Nota 4: Los recursos necesarios para el pago de los trabajos a realizar, fueron autorizados por la S.F.D.F., según oficio 

número SFDF/PI/005/99 de fecha 11 de enero de 1999. 
Nota 5: El acortamiento de plazos se autorizó en la segunda sesión extraordinaria del Subcomité de Obras Delegacional. 
La documentación aludida deberá ser entregada en el periodo de inscripción y al día siguiente hábil posterior a su recepción 
deberán acudir nuevamente los interesados, a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos antes mencionados; si es 
el caso, recogerán las bases ese mismo día, previo pago en caja de la institución, en caso contrario se le informará los motivos 
de la negativa. Todas las proposiciones deberán presentarse por escrito en idioma español. La adjudicación se sujetará a los 
criterios generales que establece la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
las disposiciones generales para la contratación y ejecución de obras públicas. La Delegación, con base en el análisis de las 
proposiciones admitidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y haya presentado la oferta solvente más baja. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DELEGADA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
EN CUAJIMALPA DE MORELOS 

LIC. JENNY SALTIEL COHEN 
RUBRICA. 

(R.- 110647) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de reactivos y material de laboratorio 080, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en la sesión número 13, celebrada el día 23 de agosto de 1999 con el acuerdo número 82/99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641006-017-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

30/08/1999 30/08/1999 
12:00 horas 

6/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 080.070.2532.01.01 sistema microelisa para la determinación de 
anticuerpos equipo c/180 pruebas 

4 Eqp. 

2 0000000000 080.070.2466.02.01 sistema microelisa para la determinación de 
anticuerpos equipo c/180 pruebas 

4 Eqp. 

3 0000000000 080.081.4857.02.01 sistema microelisa para confirmación de hbeag en 
c/250 pruebas 

4 Eqp. 

4 0000000000 080.148.0047.01.01 caja de Petri desechable, estéril de 60 x 15 mm 
caja c/500 Pza. 

6 Pza. 

5 0000000000 080.081.4055.03.01 sistema inmunoenzimático 
para la confirmación de 

60 Eqp. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
calle 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, efectivo y/o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema en la cuenta 400 8513 467 de la institución bancaria Bital. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en fechas y horas señalados en el aula de usos múltiples de la Coordinación 
Regional de Abastecimiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, 
Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas, así como de las 
económica, serán los días señalados en el aula de usos múltiples de la Coordinación Regional de Abastecimiento, 
ubicada en calle 5 de Febrero Oriente número 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla. 

* Estas licitaciones se llevarán a cabo bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, México-Colombia-Venezuela, México-Costa Rica y México-Bolivia. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en los almacenes delegacionales de la Región Sur, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa establecido en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la entrega de documentos comprobatorios en el 

Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones del Instituto en cada Delegación. 
PUEBLA, PUE., A 25 DE AGOSTO DE 1999. 

TITULAR DE LA DIRECCION REGIONAL SUR 
JAIME BLANCO MACIP 

RUBRICA. 
(R.- 110648) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de compra de artículos de cocina y comedor 12.0, para cubrir necesidades del segundo semestre de 1999, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641041-040-99 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

3/09/1999 3/09/1999 
14:30 horas 

10/09/1999
10:00 horas

 
Partida Descripción 

1 120 009 0015 00 01 Abrelatas metálico para fijar mesa, del número 2 
2 120 009 0106 00 01 Abrelatas paloma de acero con mango 
3 120 118 0260 01 01 Batidor manual tipo francés (grueso), de acero 
4 120 133 0105 00 01 Bote de lámina galvanizada. Con tapa para basura 
5 120 133 0154 01 01 Bote para basura, de polietileno de alta densidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Ticomán número 639, colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, Gustavo A. Madero, D.F., con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, el pago deberá efectuarse en la Subdelegación número. 4, sita en la calle de Luna 
número. 235 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; y/o en la Subdelegación número 5, calle 
Escuela Médico Militar número 14, colonia Centro, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano 
del Seguro Social Delegación 2 Noreste del D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos licitatorios se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples del Departamento de Abastecimiento, 
ubicado en avenida Ticomán número 639, colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, Delegación Gustavo A. 
Madero, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega almacén delegacional, sito en avenida Ticomán número 639, colonia Barrio de la Laguna, código postal 

07330, Delegación Gustavo A. Madero, los días lunes a viernes en el horario de entrega, de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega según el punto 2 de las bases. 
• Las condiciones de pago serán, el pago se hará exigible después de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la 

entrega de la documentación completa en el Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Trámite de 
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Erogaciones, sito en avenida Hidalgo número 23 1er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, 
en esta ciudad. 

MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
TITULAR DE LA DELEGACION 

C.P. ABRAHAM GILBERTO VELAZQUEZ GUZMAN 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN PUEBLA 

4 NORTE 2005, COL. CENTRO, C.P. 72000, PUEBLA, PUE. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641027-040-99   13/07/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

32 5 080 S/C 027 
Liberase PI Mca. 

Boehringer Mannheim 
No. Cat. 1667122 

Fco. 13,387.50 66,937.50 Compañía Reamex, S.A. 
de C.V., 

Azores No. 221, 
Col. Portales, 

C.P. 03300, Deleg. Benito 
Juárez, 

México, D.F. 
 

PUEBLA, PUE., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. JORGE ARTURO CANDIA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 110650) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN COLIMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS 
DE CONSERVACION: ALBAÑILERIA Y ACABADOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR LA LIC. 
MA. CONCEPCION SEVILLA GUTIERREZ, CON CARGO DE DELEGADA REGIONAL EN COLIMA, EL DIA 17 DE 
AGOSTO DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 

APERTURA TECNICA
00641065-007-99 $700 

COSTO EN compraNET: 
$490 

6/09/1999 6/09/1999 
14:00 HORAS 

6/09/1999 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION
00000  TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 29/09/1999 12/12/1999

 
* UBICACION DE LA OBRA: CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL, SITO EN AVENIDA ANASTACIO BRIZUELA Y J. 

MINA, COLIMA, COL. 
SUBDELEGACION METROPOLITANA, SITA EN FELIPE VALLE NUMERO 402, COLIMA, COL. 
OFNAS. ADMVAS. DELEGACION, SITO EN GABINO BARREDA NUMERO 62, COLIMA, COL. 
TIENDA IMSS-SNTSS, SITO EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 499, COLIMA, COL. 
CENTRO DE CAPACITACION, SITAS EN AVENIDA REY COLIMAN NUMERO 425, COLIMA, COL. 
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 5, SITA EN DOM. CONOC., CUAUHTEMOC, COL. 
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 6, SITA EN DOM. CONOC. QUESERIA, COL. 
OFNAS. ADMVAS. ANEXO I, SITAS EN GRAL. NUÑEZ Y V. GUERRERO, COLIMA, COL. 
OFNAS. ADMVAS. ANEXO III, SITAS EN AVENIDA REY COLIMA, NUMERO 408, COLIMA, COL. 
GUARDERIA 001, SITA EN AVENIDA ANASTACIO BRIZUELA Y J. MINA, COLIMA, COL. 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN GRAL. NUÑEZ Y V. GUERRERO PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 28000, COLIMA, COLIMA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
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* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES compraNET, EL CUAL PODRA 
PAGARSE EN LAS SUCURSALES BITAL, S.A. EN LA CUENTA NUMERO 400 8513 467. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 14:00 HORAS 
EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION, UBICADO EN CALLE GRAL. NUÑEZ Y 
VICENTE GUERRERO, PLANTA ALTA, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 28000, COLIMA, COLIMA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN ACCESO PRINCIPAL DEL CENTRO 
DE SEGURIDAD SOCIAL, SITO EN AVENIDA ANASTACIO BRIZUELA Y J. MINA, CODIGO POSTAL 28000, 
COLIMA, COLIMA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE 
DE 1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 
10:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 
10:00 HORAS EN LA SALA AUDIOVISUAL DEL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL, SITA EN AVENIDA 
ANASTACIO BRIZUELA Y J. MINA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 28000, COLIMA, 
COLIMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EN LA FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECE EN LA 
INFORMACION GENERAL DE LA LICITACION, PUNTO 3.11 DE LAS BASES DE LICITACION, LAS CUALES SE 
TIENEN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA COMO SE MENCIONA EN ESTA CONVOCATORIA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1.- ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, REFORMAS CON EL SELLO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD. 
2.- PODERES QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD Y FACULTAD DEL LICITANTE. 
3.- DECLARACION ESCRITA, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

4.- CONSTANCIA DEL REGISTRO DE LA CAMARA QUE CORRESPONDA. 
5.- ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE MEDIANTE LA ENTREGA DE LA ULTIMA DECLARACION ANUAL DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA O BIEN EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO FIRMADO POR CONTADOR 
PUBLICO EXTERNO, CON REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

6.- SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR, UNA VEZ COMPRADAS LAS BASES, QUE LOS INTERESADOS 
ENTREGUEN HASTA SIETE DIAS PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA TECNICA, LA 
INFORMACION Y DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE ESTA CONVOCATORIA, LA QUE SE SUJETARA A 
LA REVISION QUE SEÑALA EL LINEAMIENTO NUMERO 1.10 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 15 DE MARZO DE 1996. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 APARTADO B FRACCION V DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, EL INSTITUTO NO ESTABLECE NINGUN CRITERIO GENERAL Y LA ADJUDICACION SE SUJETARA 
A LOS RESULTADOS DE EVALUACION DEL ARTICULO 59 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PARA EL ANTICIPO HASTA UN 10% PARA INICIO DE OBRA, Y HASTA UN 
20% PARA COMPRA DE MATERIALES DE ACUERDO CON LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES 
DE LICITACION, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 FRACCIONES II Y III DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS. 

LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS Y AJUSTE DE COSTOS DEBERAN SER PAGADOS 
CONFORME AL PLAZO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 66 Y 68 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

COLIMA, COL., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADA REGIONAL 

LIC. MA. CONCEPCION SEVILLA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 110651) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641006-012-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA
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1 12,441 080.889.0115.00.02 
Tira reactiva para investigación semicuantitativa 

tra. 82.0000 1,020,162.0000

2 3,527 080.889.0099.01.01 
Tira reactiva para investigar sangre oculta en 

tra. 123.7100 436,325.1700 

3 7,101 080.098.0096.02.01 
Bolsa para recolectar y fraccionar sangre 

pza. 61.6700 437,918.6700 

4 5,194 080.098.0104.01.01 
Bolsa para recolectar y fraccionar sangre Bols. 4 

pza. 79.2200 411,468.6800 

5 45 080.074.1464.02.01 
Antígeno con p-2-mercaptoetanol, en tubo 

ml. 2,376.0000 106,920.0000 

 
PUEBLA, PUE., A 25 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
JAIME BLANCO MACIP 

RUBRICA. 
(R.- 110652) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641031-096-99   28/07/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado 
a: 

1 1,450 Estudios de anatomía patológica 
en el HGR No. 1 Culiacán, Sin. 

Estudio     Desierta 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641031-098-99   28/07/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado 
a: 

1 734 Reservación, entrega o 
radicación de boletos de avión en 

Culiacán 

Boleto     Desierta 

2 55 Reservación, entrega o 
radicación de boletos de avión en 

Los Mochis 

Boleto     Desierta 

 
CULIACAN, SIN., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL EN SINALOA 
DR. ROBERTO ROBINSON BOURS URREA 

RUBRICA. 
(R.- 110653) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641006-011-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 
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1 4,514 060.066.0500.02.02 
Fluoruro de sodio al 2% acidulado para 

prevención 

480.000 ml 22.0000 99,308.0000 

2 60,209 060.189.0049.02.01 
Cepillo para estudio citológico (toma de 

muestra) 

Pieza 8.7000 523,818.3000 

3 58,559 060.360.0032.00.01 
Espejo vaginal desechable mediano, valva 

superior 

Pieza 8.7000 509,463.3000 

 
PUEBLA, PUE., A 25 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
JAIME BLANCO MACIP 

RUBRICA. 
(R.- 110654) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641006-013-99   23/07/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad 

de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 3,479 060.811.0060.01.01 
Hilo de seda dental, 

sin cera 

metro 25.0000 86,975.0000 Fabriven, S.A. de C.V., 
Hortensia No. 89, 1er. piso, Col. 
Sta. Ma. la Ribera, C.P. 06400, 

México, D.F. 
Cepillos Dentales Nacionales, 

S.A. de C.V., Av. 16 de 
Septiembre No. 385, Col. San 

Lorenzo Tlaltenango, C.P. 
11210, México, D.F. 

 
PUEBLA, PUE., A 25 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
JAIME BLANCO MACIP 

RUBRICA. 
(R.- 110655) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN COLIMA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641065-002-99   13/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de conservación y 
mantenimiento: albañilería y acabados 

798,938.1400 694,728.8174 Constructora Baikal, S.A. de 
C.V. 

 
COLIMA, COL., A 13 DE JULIO DE 1999. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ING. SALVADOR NUÑEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110656) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   
00641006-014-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 1,467 080.081.4048.04.01 
Sistema inmunoenzimático para detección 

de Anticu. 

Equipo $4,800.0000 $7,041,600.0000 Proveedora Teknimex, S.A. de C.V., Georgia No. 15, Col. 

2 434 080.081.4493.01.01 
Sistema micro elisa para la detección de 

Anticuer. 

Equipo $9,432.0000 $4,093,488.0000 Proveedora Teknimex, S.A. de C.V., Georgia No. 15, Col. 

3 97 080.081.4501.01.01 
Inmunoensayo enzimático para la 

detección 

Equipo $6,432.0000 $623,904.0000 Grupo Medika de Toluca, S.A. de C.V., Carmen Serdán 
No. 362, Residencial Colón, Toluca, Edo. de México

4 172 080.783.8412.10.01 
Acondicionador para el uso 

Litro $1,732.8000 $298,041.6000 Instrumentos y Equipos Falcón, S.A. de C.V.,
Tacubaya No. 1701

5 93 080.783.8420.10.01 
Lisante de hemoglobina para uso 

Litro $2,588.4000 $240,721.2000 Instrumentos 
No. 1701

 
PUEBLA, PUE., A 25 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
JAIME BLANCO MACIP 

RUBRICA. 
(R.- 110657) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN PUEBLA 

4 NORTE 2005, COL. CENTRO, C.P. 72000, PUEBLA, PUE. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

00641027-025-99   29/04/99 
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

201 54 080 823 4553 0001 
EMULSION DE 

REFERENCIA PARA 
MANTENER LIMPIA 
TODA LA TUBERIA 

DEL ACL 200 

PQT. 850.00 45,900.00 I.L. DIAGNOSTICS, 
S.A. DE C.V. 

LONDRES No. 47 
COL. JUAREZ 

C.P. 06600, 
MEXICO, D.F. 

 
PUEBLA, PUE., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JORGE ARTURO CANDIA MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 110658) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN PUEBLA 

4 NORTE 2005, COL. CENTRO, C.P. 72000, PUEBLA, PUE. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641027-029-99   28/05/99 

 
No. de 
partida 

Descripción Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 Adquisición de armazones y/o lentes   Desierta 
 

PUEBLA, PUE., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. JORGE ARTURO CANDIA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 110659) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN PUEBLA 
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4 NORTE 2005, COL. CENTRO, C.P. 72000, PUEBLA, PUE. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

00641027-041-99   30/07/99 
 

No. 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

2 51 080 235 0777 0001 
ROTORES ACL 
ESPECIALES 

CJA. 3,175.00 161,925.00 I.L. DIAGNOSTICS, 
S.A. DE C.V. 

LONDRES No. 47, 
COL. JUAREZ, 

C.P. 06600, MEXICO, 
D.F. 

 
PUEBLA, PUE., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JORGE ARTURO CANDIA MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 110660) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN PUEBLA 

4 NORTE 2005, COL. CENTRO, C.P. 72000, PUEBLA, PUE. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641027-039-99   30/07/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario sin 
IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

2 318 080 074 1274 1001 
Antiestreptolisinas, 
estreptolisina "O" 

estandarizada, reducida y 
liofilizada 

Cja. 190.00 60,420.00 Laboratorios Lafón, S.A. 
de C.V. 

Cuernavaca No. 28, 
Col. Condesa, 

Deleg. Cuauhtémoc, 
C.P. 06140, 
México, D.F. 

 
PUEBLA, PUE., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JORGE ARTURO CANDIA MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 110661) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN PUEBLA 

4 NORTE 2005, COL. CENTRO, C.P. 72000, PUEBLA, PUE. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

00641027-024-99   28/04/99 
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

3 75,050 080 909 0509 0001 
TUBO DE ENSAYE, 

VIDRIO 
REFRACTARIO SIN 

LABIO, EN 
DIMENSION DE 

10 X 75 MM. 

PZA. 0.97 43,679.10 ALFONSO MARXH, S.A. 
DE C.V., 

MANUEL CARPIO 
No.187, COL. STA. MA. 
LA RIBERA, C.P. 06400, 

MEXICO, D.F. 

 
PUEBLA, PUE., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
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LIC. JORGE ARTURO CANDIA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 110662) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641006-010-99   23/07/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 35,070 010.000.3504.00.01 
Levonorgestrel y 

etinilestradiol grageas 

Gra. 17.3300 607,763.1000 Ralca, S.A. de C.V., 
Calle 5 No. 20, Col. 

Alce Blanco, 
Naucalpan 

2 18,641 010.000.3509.02.01 
medroxiprogesterona y 
cipionato de estradiol 

Amp.     Desierta 

3 22,553 010.000.3515.01.01 
enantato de norestisterona 

con valerianato 

Amp. 20.6600 465,944.9800 Ralca, S.A. de C.V., 
Calle 5 No. 20, Col. 

Alce Blanco, 
Naucalpan 

 
PUEBLA, PUE., A 25 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
JAIME BLANCO MACIP 

RUBRICA. 
(R.- 110663) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN PUEBLA 

4 NORTE 2005, COL. CENTRO, C.P. 72000, PUEBLA, PUE. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 

00641027-042-99   14/07/99 
 

No. 
PARTIDA 

DESCRIPCION IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

1 SERVICIO DE ADQUISICION DE 
LENTES Y/O ANTEOJOS 

185,694.00 OPTICAS DEVLYN, S.A. DE C.V. MIGUEL 
CERVANTES SAAVEDRA No. 25, COL. GRANADA, 
DELEG. MIGUEL HIDALGO, C.P. 11520, MEXICO, 

D.F. 
 

PUEBLA, PUE., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. JORGE ARTURO CANDIA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 110664) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN QUINTANA ROO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de adquisición e instalación de bienes correspondientes a diversos equipos en las unidades médicas de 
Chetumal, Cancún, Cozumel y Pucté, Quintana Roo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Delegación Estatal en Quintana Roo, el día 13 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641029-020-99 $660 
Costo en compraNET: 

$462 

30/08/1999 30/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999
9:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Equipos automáticos de revelado de placas radiológicas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641029-021-99 $660 

Costo en compraNET: 
$462 

30/08/1999 30/08/1999 
11:00 horas 

6/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Equipos de aire acondicionado 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, en Chetumal, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana 
Roo, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, 
S.A. en la cuenta número 400-8513-467. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado 
en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, en Chetumal, código postal 77000, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta técnica se efectuará en avenida 
Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, en Chetumal, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
* El lugar de entrega de los bienes a adquirir serán suministrados en las unidades médicas de Chetumal, Cancún, 

Cozumel y Pucté, Quintana Roo, los días será en días hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 
16:00 horas. 

* Plazo de entrega: será de 60 días naturales a partir del 21 de septiembre de 1999 y con fecha de término el día 19 de 
noviembre de 1999. 

* Las condiciones de pago serán: a los 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha en que se hagan exigibles 
tales pagos en el Departamento de Presupuesto, Control y Erogaciones de la Delegación Estatal en Quintana Roo, 
invariablemente a la presentación de los documentos comprobatorios. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir íntegramente 
con los requisitos en la forma y términos que se establece en las bases de licitación. 

* Inconformidades: se podrán presentar por escrito ante la Contraloría Interna del IMSS dependiente de la SECODAM, 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en la avenida Leibnitz número 20 8o. 
piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 26 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. FRANCISCO DIAZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110665) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN COLIMA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641065-005-99   16/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de conservación y 
mantenimiento 

282,074.3600 245,282.0522 Grupo Constructivo Casalt, S.A. 
de C.V. 

 
COLIMA, COL., A 16 DE JULIO DE 1999. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ING. SALVADOR NUÑEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110667) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN SONORA 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adjudicación de contratos abiertos para el abasto de papelería, útiles de oficina, formas impresas y 
consumibles de equipos médicos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, 
día 23 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641111-015-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

3/09/1999 1/09/1999 
9:00 horas 

10/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Papel bond 810,000 Hoja 
 2 0000000000 Papel bond 736 Paquete 
 3 0000000000 Folder de cartulina 300 Paquete 
 4 0000000000 Papel para mimeógrafo 200,000 Hoja 
 5 0000000000 Papel bond 145 Paquete 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641111-016-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,050 

3/09/1999 1/09/1999 
11:00 horas 

10/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Foliador manual 9 Pieza 
 2 0000000000 Lápiz de grafito 3,777 Pieza 
 3 0000000000 Perforadora metálica 29 Pieza 
 4 0000000000 Lápiz marcador 412 Pieza 
 5 0000000000 Lápiz marcador 399 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641111-017-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,050 

3/09/1999 1/09/1999 
13:00 horas 

10/09/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Interconsulta y/o Sol. traslado 14,050 Hoja 
 2 0000000000 Tarjeta adscripción 21,000 Tarjeta 
 3 0000000000 Notas médicas 7 Caja 
 4 0000000000 Sol. de ayuda para gastos de matrimonio 2,000 Juego 
 5 0000000000 Sol. de medicamentos para hospitalización 83 Block 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641111-018-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,050 

3/09/1999 1/09/1999 
15:00 horas 

10/09/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Consumibles de equipos médicos 1 Peso 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación Hidalgo y calle Huisahuay sin número, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, previa expedición de orden de ingreso. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 1999, en el Departamento Delegacional de 
Abastecimiento, ubicado en prolongación Hidalgo y calle Huisahuay sin número, colonia Centro, código postal 85000, 
Cajeme, Sonora. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de septiembre de 1999. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de septiembre de 1999 y la apertura de la propuesta 

económica el día 17 de septiembre de 1999 en prolongación Hidalgo y calle Huisahuay sin número, colonia Centro, 
código postal 85000, Cajeme, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: para las licitaciones 00641111-015-99; 0064111-016-99 y 00641111-017-99 será en el almacén 

delegacional de Artículos Diversos, ubicado en prolongacion Hidalgo y Huisaguay, Ciudad Obregón, Sonora y para la 
licitación 00641111-018-99 será en las unidades médicas de la Delegación, los días lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 15:30 horas. 

* Plazo de entrega: para las licitaciones 00641111-015-99, 0064111-016-99 y 00641111-017-99 será el que se indique en 
el pedido y para la licitación 00641111-018-99 será a los ocho días calendario a la recepción de las solicitudes de 
reposición. 
Las condiciones de pago serán: en pesos mexicanos, a los treinta días naturales contados a partir de la fecha en que se 
presenten los documentos comprobatorios en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones 
en Sonora. 

CAJEME, SON., A 25 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. MIGUEL B. ROMERO TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110668) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 041 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641054-056-99 $1,150 

COSTO EN compraNET: 
$805 

28/09/1999 28/09/1999 
15:00 HORAS 

6/10/1999
16:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  ECOCARDIOGRAFO BIDIMENSIONAL DOPPLER COLOR 
 2 0000000000  CENTRAL DE MONITOREO P/10 CAMAS (UCI POSTQUIRURGICA ADULTOS) 
 3 0000000000  CENTRAL DE MONITOREO P/15 CAMAS (UCI PEDIATRICA) 
 4 0000000000  CENTRAL DE MONITOREO P/5 CAMAS (UCI POSTQUIRURGICA PEDIATRICA) 
 5 0000000000  CENTRAL DE MONITOREO P/10 CAMAS (UCI INTERMEDIOS ADULTOS) 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx http://rtn.net.mx/compranet O BIEN EN DURANGO NUMERO 291, PISO 10, COLONIA 
ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN DURANGO 291 4o. PISO, CON CHEQUE CERTIFICADO DE 
CAJA O EFECTIVO, DE 9:00 A 14:00 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 15:00 HORAS 
EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO DE ALVARO OBREGON, UBICADO EN ALVARO OBREGON NUMERO 121 1er. 
PISO, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 6 DE OCTUBRE DE 
1999 A LAS 16:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 16:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 16:00 
HORAS EN ALVARO OBREGON NUMERO 121 1er. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA. 
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* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O DE IMPORTACION INDIRECTA 

SERA EN EL ALMACEN CENTRAL DE BIENES DE INVERSION, UBICADO EN PONIENTE 146 NUMERO 825, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, MEXICO, D.F., PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SERA 
DENTRO DE LA FABRICA, ALMACEN U OFICINA QUE SEÑALE EL FABRICANTE, LOS DIAS LUNES A VIERNES 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA, 30 DIAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O DE IMPORTACION 

INDIRECTA SERA DESPUES DE LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA ENTREGA DE LOS BIENES, ASI COMO LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE PARA SU REVISION A LA DIVISION DE CONTROL DE EROGACIONES DEL INSTITUTO, 
PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SE PAGARA MEDIANTE CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE 
NO CONFIRMADA, EN DOLARES AMERICANOS, DESPUES DE LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL EMBARQUE CORRESPONDIENTE 
PARA SU REVISION EN EL BANCO EN QUE SE ESTABLEZCA LA CARTA DE CREDITO. 

* EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL I.V.A. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641054-057-99 $1,150 

COSTO EN compraNET: 
$805 

27/09/1999 27/09/1999 
15:00 HORAS 

5/10/1999
16:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  VENTILADOR NEONATAL PEDIATRICO AVANZADO 36
 2 0000000000  VENTILADOR VOLUMETRICO AVANZADO (ESTACION DE TRABAJO PULMONAR) 16
 3 0000000000  ESTACION DE CUIDADOS INTENSIVOS PARA EL RECIEN NACIDO 22
 4 0000000000  FOTOTERAPIA DE NIVEL INTERMEDIO 98
 5 0000000000  BOMBA DE HEMODIAFILTRACION 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx http://rtn.net.mx/compranet O BIEN EN DURANGO NUMERO 291, PISO 10, COLONIA 
ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN DURANGO 291, 4o. PISO, CON CHEQUE CERTIFICADO, DE 
CAJA O EFECTIVO, DE 9:00 A 14:00 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 15:00 HORAS 
EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO DE ALVARO OBREGON, UBICADO EN ALVARO OBREGON NUMERO 121, 
1er. PISO, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 5 DE OCTUBRE DE 
1999 A LAS 16:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 16:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 12 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 16:00 
HORAS EN ALVARO OBREGON NUMERO 121, 1er. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O DE IMPORTACION INDIRECTA 

SERA EN EL ALMACEN CENTRAL DE BIENES DE INVERSION, UBICADO EN PONIENTE 146 NUMERO 825, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, MEXICO, D.F., PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SERA 
DENTRO DE LA FABRICA, ALMACEN U OFICINA QUE SEÑALE EL FABRICANTE, LOS DIAS LUNES A VIERNES 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O DE IMPORTACION 

INDIRECTA SERA DESPUES DE LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA ENTREGA DE LOS BIENES, ASI COMO LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE PARA SU REVISION A LA DIVISION DE CONTROL DE EROGACIONES DEL INSTITUTO, 
PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SE PAGARA MEDIANTE CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE 
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NO CONFIRMADA, EN DOLARES AMERICANOS, DESPUES DE LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL EMBARQUE CORRESPONDIENTE 
PARA SU REVISION EN EL BANCO EN QUE SE ESTABLEZCA LA CARTA DE CREDITO. 

* EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL I.V.A. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641054-058-99 $1,150 

COSTO EN compraNET: 
$805 

29/09/1999 29/09/1999 
9:00 HORAS 

7/10/1999
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  LITOTRIPTOR INTRACORPOREO ELECTROMECANICO 13
 2 0000000000  FOTOCOAGULADOR INTEGRAL P/RETINA ESTADO SOLIDO 
 3 0000000000  VIDEOENDOSCOPIO 
 4 0000000000  COLPOSCOPIO SOFISTICADO 23
 5 0000000000  BRONCOSCOPIO FLEXIBLE DE FIBRA OPTICA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx http://rtn.net.mx/compranet O BIEN EN DURANGO NUMERO 291, Piso 10, COLONIA ROMA 
SUR, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 
15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN DURANGO 291, 4o. PISO, CON CHEQUE CERTIFICADO, DE 
CAJA O EFECTIVO, DE 9:00 A 14:00 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 9:00 HORAS 
EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO DE ALVARO OBREGON, UBICADO EN ALVARO OBREGON NUMERO 121, 
1er. PISO, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 7 DE OCTUBRE DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS EN ALVARO OBREGON NUMERO 121, 1er. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O DE IMPORTACION INDIRECTA 

SERA EN EL ALMACEN CENTRAL DE BIENES DE INVERSION, UBICADO EN PONIENTE 146 NUMERO 825, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, MEXICO, D.F., PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SERA 
DENTRO DE LA FABRICA, ALMACEN U OFICINA QUE SEÑALE EL FABRICANTE, LOS DIAS LUNES A VIERNES 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA, 30 DIAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O DE IMPORTACION 

INDIRECTA SERA DESPUES DE LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA ENTREGA DE LOS BIENES, ASI COMO LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE PARA SU REVISION A LA DIVISION DE CONTROL DE EROGACIONES DEL INSTITUTO, 
PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SE PAGARA MEDIANTE CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE 
NO CONFIRMADA, EN DOLARES AMERICANOS, DESPUES DE LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL EMBARQUE CORRESPONDIENTE 
PARA SU REVISION EN EL BANCO EN QUE SE ESTABLEZCA LA CARTA DE CREDITO. 

* EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL I.V.A. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641054-059-99 $1,150 

COSTO EN compraNET: 
$805 

27/09/1999 27/09/1999 
9:00 HORAS 

5/10/1999
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  CONGELADOR PARA CONGELACION RAPIDA DE PLASMA 96 BOLSAS 69
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 2 0000000000  REFRIGERADOR PARA LABORATORIO USO RUTINARIO 14 PIES 89
 3 0000000000  MICROSCOPIO PARA MICROFOTOGRAFIA 
 4 0000000000  ESPECTROFOTOMETRO DE ABSORCION ATOMICA 
 5 0000000000  CROMATOGRAFO DE GASES 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx http://rtn.net.mx/compranet O BIEN EN DURANGO NUMERO 291, PISO 10, COLONIA 
ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN DURANGO 291, 4o. PISO, CON CHEQUE CERTIFICADO, DE 
CAJA O EFECTIVO, DE 9:00 A 14:00 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 9:00 HORAS 
EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO DE ALVARO OBREGON, UBICADO EN: ALVARO OBREGON NUMERO 121, 
1er. PISO, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 5 DE OCTUBRE DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 12 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS EN ALVARO OBREGON NUMERO 121, 1er. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O DE IMPORTACION INDIRECTA 

SERA EN EL ALMACEN CENTRAL DE BIENES DE INVERSION, UBICADO EN PONIENTE 146 NUMERO 825, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, MEXICO, D.F., PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SERA 
DENTRO DE LA FABRICA, ALMACEN U OFICINA QUE SEÑALE EL FABRICANTE, LOS DIAS LUNES A VIERNES 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA, 30 DIAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O DE IMPORTACION 

INDIRECTA SERA DESPUES DE LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA ENTREGA DE LOS BIENES, ASI COMO LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE PARA SU REVISION A LA DIVISION DE CONTROL DE EROGACIONES DEL INSTITUTO, 
PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SE PAGARA MEDIANTE CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE 
NO CONFIRMADA, EN DOLARES AMERICANOS, DESPUES DE LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL EMBARQUE CORRESPONDIENTE 
PARA SU REVISION EN EL BANCO EN QUE SE ESTABLEZCA LA CARTA DE CREDITO. 

* EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL I.V.A. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641054-060-99 $1,150 

COSTO EN compraNET: 
$805 

28/09/1999 28/09/1999 
9:00 HORAS 

6/10/1999
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  ESTERILIZADOR ELECTRICO DE VAP. AUTOGENERADO TIPO GAB. MAXILOFACIAL 60
 2 0000000000  ESTERILIZADOR DE VAPOR TIPO GABINETE DENTAL 107
 3 0000000000  ESTERILIZADOR DE ALTA Y BAJA TEMPERATURA DE GAS FORMALDEHIDO  
 4 0000000000  SOPORTE BIVENTRICULAR, EQUIPO DE 
 5 0000000000  MESA DE OPERACIONES UROLOGIA Y ENDOSCOPIA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx http://rtn.net.mx/compranet O BIEN EN DURANGO NUMERO 291, PISO 10, COLONIA 
ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN DURANGO 291, 4o. PISO, CON CHEQUE CERTIFICADO, DE 
CAJA O EFECTIVO, DE 9:00 A 14:00 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 9:00 HORAS 
EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO DE ALVARO OBREGON, UBICADO EN ALVARO OBREGON NUMERO 121, 
1er. PISO, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 6 DE OCTUBRE DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS EN ALVARO OBREGON NUMERO 121, 1er. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O DE IMPORTACION INDIRECTA 

SERA EN EL ALMACEN CENTRAL DE BIENES DE INVERSION, UBICADO EN PONIENTE 146 NUMERO 825, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, MEXICO, D.F., PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SERA: 
DENTRO DE LA FABRICA, ALMACEN U OFICINA QUE SEÑALE EL FABRICANTE, LOS DIAS LUNES A VIERNES 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O DE IMPORTACION 

INDIRECTA SERA DESPUES DE LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA ENTREGA DE LOS BIENES, ASI COMO LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE PARA SU REVISION A LA DIVISION DE CONTROL DE EROGACIONES DEL INSTITUTO, 
PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SE PAGARA MEDIANTE CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE 
NO CONFIRMADA, EN DOLARES AMERICANOS, DESPUES DE LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL EMBARQUE CORRESPONDIENTE 
PARA SU REVISION EN EL BANCO EN QUE SE ESTABLEZCA LA CARTA DE CREDITO. 

* EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL I.V.A. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641054-061-99 $1,150 

COSTO EN compraNET: 
$805 

29/09/1999 29/09/1999 
15:00 HORAS 

7/10/1999
16:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  SALA TIPO 14, EQUIPO DE TOMOGRAFIA COMPUTARIZADA 
PARA 2o. NIVEL 

 2 0000000000  EQUIPO DE RAYOS X SALA TIPO 07 PARA ANGIOGRAFIA 
 3 0000000000  SIMULADOR RESTRINGIDO PARA RADIOTERAPIA 
 4 0000000000  SALA TIPO 04 EQUIPO DE RAYOS X 800 MA. 90/30 TELEMANDO 
 5 0000000000  ARCO QUIRURGICO EN "C" ESTANDAR 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx http://rtn.net.mx/compranet O BIEN EN DURANGO NUMERO 291, PISO 10, COLONIA 
ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN DURANGO 291, 4o. PISO, CON CHEQUE CERTIFICADO, DE 
CAJA O EFECTIVO, DE 9:00 A 14:00 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 15:00 HORAS 
EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO DE ALVARO OBREGON, UBICADO EN ALVARO OBREGON NUMERO 121, 
1er. PISO, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 7 DE OCTUBRE DE 
1999 A LAS 16:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 16:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 1999 A LAS 16:00 
HORAS EN ALVARO OBREGON NUMERO 121, 1er. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA. 
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* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O DE IMPORTACION INDIRECTA 

SERA EN EL ALMACEN CENTRAL DE BIENES DE INVERSION, UBICADO EN PONIENTE 146 NUMERO 825, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, MEXICO, D.F., PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SERA 
DENTRO DE LA FABRICA, ALMACEN U OFICINA QUE SEÑALE EL FABRICANTE, LOS DIAS LUNES A VIERNES 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O DE IMPORTACION 

INDIRECTA SERA DESPUES DE LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA ENTREGA DE LOS BIENES, ASI COMO LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE PARA SU REVISION A LA DIVISION DE CONTROL DE EROGACIONES DEL INSTITUTO, 
PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SE PAGARA MEDIANTE CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE 
NO CONFIRMADA, EN DOLARES AMERICANOS, DESPUES DE LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL EMBARQUE CORRESPONDIENTE 
PARA SU REVISION EN EL BANCO EN QUE SE ESTABLEZCA LA CARTA DE CREDITO. 

* EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL I.V.A. 
MEXICO, D.F., A 26 DE AGOSTO DE 1999. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
RICARDO MUÑOZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 110669) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN NUEVO LEON 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641107-024-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 7 Trabajos de herrería y 
reposición de vidrios 

Unidad     

 
No. de licitación   
00641107-025-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 7 Trabajos de mantenimiento en ventiladores 
volumétricos 

Unidad 429,915.95 429,915.95

 
No. de licitación   
00641107-026-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 4 Trabajos de mantenimiento en mesas de 
cirugía 

Unidad 143,092.35 143,092.35

1 3 Trabajos de mantenimiento en mesas de 
cirugía 

Unidad 85,120.00 85,120.00 

 
No. de licitación   
00641107-027-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 4 Trabajos de mantenimiento en lámparas de 
cirugía 

Unidad 221,381.00 221,381.00

1 2 Trabajos de mantenimiento en lámparas de 
cirugía 

Unidad 161,521.05 161,521.05

 
No. de licitación   
00641107-028-99   
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No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 7 Mantenimiento a máquinas de anestesia Unidad 112,269.32 112,269.32
1 1 Mantenimiento a máquinas de anestesia Unidad 85,496.34 85,496.34 

1 1 Mantenimiento a máquinas de anestesia Unidad 147,288.60 147,288.60

 
No. de licitación   
00641107-029-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la obra Costo de la
obra sin IVA

00000 Trabajos de obra civil a realizar en diferentes unidades 1’598,263.21 1’389,794.09

00000 Trabajos de obra civil a realizar en diferentes unidades 766,365.08 666,404.42
 

MONTERREY, N.L., A 14 DE JULIO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL 

DR. ENRIQUE SERNA ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 110670) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN COLIMA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641065-004-99   20/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de conservación y mantenimiento     Desierta 
 

COLIMA, COL., A 20 DE JULIO DE 1999. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 

ING. SALVADOR NUÑEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110671) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN COLIMA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641065-003-99   14/07/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de conservación y 
mantenimiento e instalaciones 

electromecánicas 

765,376.7800 665,545.0261 Terracerías e Instalaciones 
Hidráulicas, S.A. de C.V. 

 
COLIMA, COL., A 14 DE JULIO DE 1999. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ING. SALVADOR NUÑEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110672) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN COLIMA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641065-001-99   12/07/99 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de conservación y mantenimiento: 
obra civil e instalaciones 

617,372.3300 536,845.5043 Grupo Constructivo Casalt, 
S.A. de C.V. 
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COLIMA, COL., A 12 DE JULIO DE 1999. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ING. SALVADOR NUÑEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 110673) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito 
Guanajuato 
EDICTO 
Grupo Internacional Orvi, S.A. 
Tercero perjudicado 
Presente. 
Por este conducto, se notifica el acuerdo de ocho de junio de mil novecientos noventa y nueve del Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, en el Juicio de Amparo Directo Civil 684/A99 promovido por 
Establecimiento Lux, S.A. de C.V., contra actos del Magistrado de la Segunda Sala Civil del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado; emplácense a juicio, requiriéndole que en el término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación del presente, comparezca ante este Organo 
Federal a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer por sí o por representante, las 
ulteriores notificaciones se le harán en las listas que se fijen en los estrados de este Tribunal. Hágase la 
publicación del presente por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 
Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 10 de junio de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito 
Lic. Maura Sánchez Cerón 
Rúbrica. 
(R.- 108440) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Luis González Arrollo. 
En los autos del Juicio de Amparo número 293/99-I, promovido por Lucio Girón Gómez, contra actos del 
Magistrado Integrante de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; al ser 
señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al Juicio de Mérito por edictos, los que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este 
tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer 
valer sus derechos. 
México, D.F., a 28 de julio de 1999. 
Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Rosa Contreras Vega 
Rúbrica. 
(R.- 109127) 
 
SAVAD, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(pesos) 
Activos 
Activo circulante 
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Deudores diversos $ 4,615 
 4,615 
Activo fijo _______ 
 0 
Activo diferido 
 _______ 
 0 
Total activo _______ 
 $ 4,615 
Pasivos 
Corto plazo 
 _______ 
 0 
Largo plazo _______ 
 0 
Total pasivo  0 
Capital 
Capital social $ 7,388 
Utilidades acumuladas (2,773) 
 4,615 
Total pasivo más capital $ 4,615 
México, D.F., a 30 de julio de 1999. 
C.P. Martín Macías Barajas 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 109153) 
 
CORAVSA, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(pesos) 
Activos 
Activo circulante 
Deudores diversos $ 18,219 
 18,219 
Activo fijo 
 _______ 
 0 
Activo diferido 
 _______ 
 0 
Total activo _______ 
 $ 18,219 
Pasivos 
Corto plazo 
 _______ 
 0 
Largo plazo _______ 
 0 
Total pasivo 0 
Capital 
Capital social $ 12,981 
Utilidades acumuladas 5,238 
 _______ 
 18,219 
Total pasivo más capital $ 18,219 
México, D.F., a 30 de julio de 1999. 
C.P. Martín Macías Barajas 
Liquidador 
Rúbrica. 
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(R.- 109156) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito del Estado de Coahuila 
Sección de Amparos 
EDICTO 
Maquinados Industriales Ramírez, S.A. de C.V. 
Domicilio ignorado. 
En el Juicio de Amparo número 334/99, promovido por Rosa Idalia Ayala Linares, contra actos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Unidad de Servicio de Administración 
Tributaria, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, por proveído de fecha veintisiete de julio del 
año en curso, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo, en 
relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, se ordenó emplazar a usted, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, se apersonen al juicio 
constitucional en cita, en su carácter de tercero perjudicado y si a sus intereses conviene haga valer sus 
derechos, en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado. 
Para su publicación, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Tiempo que se publica en esta ciudad, expido el presente edicto en la ciudad de Monclova, 
Coahuila, a los treinta días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve. 
La Secretaria adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Coahuila, con residencia en Monclova 
Lic. Araceli Montano Maldonado 
Rúbrica. 
(R.- 109499) 
 
FONDO MEXICANO DE INVERSION INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 1999 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Inversiones en valores $ 11,801 
Minusvalía en inversiones en valores (9,588) 
Total de inversiones en valores 2,213 
Gastos anticipados  111 
Total activo $ 2,324 
Capital contable 
Capital social pagado $ 10,000 
Resultado de ejercicios anteriores 1,671 
Pérdidas y ganancias 241 
Minusvalía en inversiones en valores (9,588) 
Total capital contable $ 2,324 
Cuentas de orden 
Capital social autorizado 10,000 
Acciones emitidas 100,000 
Valores entregados en custodia 2,213 
Para estos efectos se considera un valor por acción de $23.24. 
El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 13 de agosto de 1999. 
Liquidador 
Banco Santander Mexicano, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Santander Mexicano 
Representado por: 
C.P. Carlos R. Hernández Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 109686) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Contraloría Interna en la Compañía Nacional de Subsistencias Populares en Liquidación 
Expediente No. 05/99 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Ernesto de Jesús Calva Sáinz. 
Por ignorarse su domicilio, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 
constitucionales; 64 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 26 
fracción IV, inciso a), punto 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se le cita para comparecer personalmente, pudiéndolo hacer acompañado de un defensor, 
a la audiencia de ley, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a las 10:00 horas, en el Area de Inconformidades, Responsabilidades, Quejas y Denuncias de 
la Contraloría Interna en la Compañía Nacional de Subsistencias Populares en Liquidación (CONASUPO), 
sita en avenida Insurgentes Sur 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, en esta 
ciudad. 
En virtud de que del estudio del expediente al rubro citado se desprende que en su carácter de Oficial 
Administrativo adscrito al Departamento de Ventas Institucionales de Leche de CONASUPO, 
probablemente incurrió en responsabilidad administrativa al omitir reintegrar la cantidad de $84,856.26 
(ochenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y seis pesos 26/100 M.N.), que se le pagó en exceso con 
motivo de la liquidación que conforme a Derecho la institución le otorgó por haber prestado sus servicios a 
la misma del 25 de julio de 1993 al 31 de diciembre de 1998, no obstante que la Coordinación de Asuntos 
Jurídicos del Organismo le requirió la reintegración respectiva mediante el oficio REF.CAJ-001211 del 25 
de junio último, sin que exista evidencia de que lo haya atendido ni que haya realizado dicho reintegro; por 
lo que con su conducta ocasionó un daño patrimonial a la institución por la cantidad citada. Los hechos 
mencionados pueden constituir violaciones a lo establecido en el artículo 47 fracciones II, XVI, XXII y 
XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Tiene usted derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a su interés convenga, en caso omiso se le tendrá 
por precluido dicho derecho y por admitidas tales imputaciones, de conformidad con los numerales 288, 
329 y 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia 
administrativa; debiendo traer consigo credencial de identificación personal con fotografía, vigente, y 
señalar un domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de notificaciones, aun las personales, por 
lo que en caso de omisión las ulteriores notificaciones se harán por rotulón, en términos del artículo 315 
del ordenamiento legal invocado. Asimismo, se le informa que el expediente número 05/99 queda a su 
disposición para su consulta en las oficinas de esta Contraloría Interna, sita en el domicilio indicado. 
Atentamente 
México, D.F., a 9 de agosto de 1999. 
El Titular del Area de Inconformidades, Responsabilidades, Quejas y Denuncias 
Lic. Jorge Casanova Ibáñez 
Rúbrica. 
(R.- 109757) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal del D.F. 
Secretaría B 
Expediente 98/93 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Suspensión de Pagos expediente número 98/93 promovido por Industrias de 
Refrigeración Su Carne, S.A. de C.V., en el Juzgado Tercero de lo Concursal de esta ciudad, se dictó un 
auto de fecha dos de octubre de mil novecientos noventa y ocho, en relación con la sentencia 
interlocutoria de fecha veintiuno de enero de mil novecientos noventa y nueve, en donde se ordena que los 
acreedores de la deudora común, en el término de diez días hábiles, presenten adhesión por escrito a 
convenio preventivo de quiebra propuesto por la suspensa, de conformidad por lo previsto por el artículo 
16 y relación con el 332, 334, 336 y demás relativos de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Novedades de esta ciudad, 
por tres veces consecutivas en días hábiles. 
México, D.F., a 18 de mayo de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Concursal 
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Lic. Teresa Rosina García Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 110230) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital, hace saber que el siete de agosto del año 
próximo pasado, se dictó sentencia declarativa de suspensión de pagos de Radio Uno FM, S.A., se 
previno a la suspensa se abstenga de hacer pagos, entregar efectos o bienes de cualquier clase y mandó 
citar a los acreedores para que dentro del término de cuarenta y cinco días presenten sus créditos. Se 
designó síndico a la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Alvaro Obregón en la Ciudad 
de México. 
Lo que se hace del conocimiento de los acreedores para que presenten sus créditos en el término 
señalado que contará a partir del día siguiente al de la última publicación de este fallo. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El 
Universal de esta ciudad. 
México, D.F., a 10 de agosto de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 110231) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital, hace saber que el siete de agosto del año 
próximo pasado, se dictó sentencia declarativa de suspensión de pagos de Radio Uno, S.A., se previno a 
la suspensa se abstenga de hacer pagos, entregar efectos o bienes de cualquier clase y mandó citar a los 
acreedores para que dentro del término de cuarenta y cinco días, presenten sus créditos. Se designó 
síndico a la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Alvaro Obregón en la Ciudad de 
México. 
Lo que se hace del conocimiento de los acreedores para que presenten sus créditos en el término 
señalado, que contará a partir del día siguiente al de la última publicación de este fallo. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El 
Universal, de esta ciudad. 
México, D.F., a 10 de agosto de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 110235) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital, hace saber que el siete de agosto del año 
próximo pasado, se dictó sentencia declarativa de suspensión de pagos de La B Grande FM, S.A., se 
previno a la suspensa se abstenga de hacer pagos, entregar efectos o bienes de cualquier clase y mandó 
citar a los acreedores para que dentro del término de cuarenta y cinco días presenten sus créditos. Se 
designó síndico a la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Alvaro Obregón en la Ciudad 
de México. 
Lo que se hace del conocimiento de los acreedores para que presenten sus créditos en el término 
señalado que contará a partir del día siguiente al de la última publicación de este fallo. 
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Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El 
Universal de esta ciudad. 
México, D.F., a 10 de agosto de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 110236) 
 
TECNICOS EN AIRE, S.A. DE C.V. 
En la asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 26 de abril de 1999, con fundamento en las 
cláusulas octava y décima primera de los estatutos sociales, la asamblea determinó reducir el capital 
social en su parte variable en la cantidad de $19,984.30 (diecinueve mil novecientos ochenta y cuatro 
pesos con treinta centavos), mediante la amortización de 199,843 (ciento noventa y nueve mil ochocientos 
cuarenta y tres acciones) representativas todas ellas de la serie B2 del capital variable de la sociedad y 
que constituye la totalidad de dicha serie. Las acciones amortizadas son las siguientes: 
Capital variable (valor de las acciones - diez centavos) 
Accionistas Serie B2 
 (acciones) 
Arturo Miguel Guerra Ayala 37,782 
Evaristo Valdés López 33,000 
Antonio López Navarro 19,609 
Adán Antonio Robert Huerta 19,609 
Louis G. Malissa 29,943 
Robert H. Silver 17,970 
Melvin Silver 14,957 
Donald M. White 11,995 
Herman Kramer 11,243 
Allan Kramer 3,735 
Total 199,843 
Total en pesos ($) (nominal) $19,984.30 
Los accionistas podrán oponerse a dicha disminución, en un término de quince días a partir de la presente 
publicación, comunicándolo por escrito al presidente de la sociedad. En caso contrario, podrán pasar a 
recoger el importe de dicha amortización a las oficinas de la sociedad con el señor Arturo Miguel Guerra 
Ayala, sitas en la calle de Nuevo León número 22, tercer piso, colonia Hipódromo Condesa, México, 
Distrito Federal, código postal 06100. Dichas cantidades permanecerán en la tesorería de la sociedad 
hasta por un término de dos años contados a partir de esta publicación. 
Atentamente 
México, D.F., a 18 de agosto de 1999. 
Presidente 
Evaristo Valdés López 
Rúbrica. 
(R.- 110297) 
 
SCR CONTROL Y MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Se convoca a los accionistas de SCR Control y Mantenimiento, S.A. de C.V., a la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas que se celebrará el próximo día 17 de septiembre a las 11:00 horas, en el 
domicilio ubicado en el inmueble marcado con el número 1007-3 de la calle de Luz Saviñón, colonia Del 
Valle, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, en esta Ciudad de México, para tratar de los 
asuntos que se contiene en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Declaración de que está legalmente legislada a la Asamblea. 
II. Discusión y resolución acerca de la conveniencia de aumentar el capital social en su parte variable. 
III. Discusión y resolución acerca de la forma y términos en que deberá pagarse y suscribirse el aumento 
de capital en caso de aprobarse. 
IV. Discusión y resolución acerca de la conveniencia de realizar cambios en el Consejo de Administración. 
V. Designación de la persona que ocurra a protocolizar esta acta y para que formalice los acuerdos que se 
tomen. 
Los socios acreditarán su carácter con su inscripción en el libro de registro de socios de esta sociedad. 
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Esta publicación se hace en cumplimiento al acuerdo tomado en la sesión del Consejo de Administración 
de fecha 30 de junio de 1999. 
México, D.F., a 19 de agosto de 1999. 
Presidente del Consejo 
Ing. Antonio Alvarado Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 110320) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Grupo Inmobiliario 2001, S.A. de C.V. 
En los autos del Juicio de Amparo número 20/99-I, promovido por Coordinación de Profesionistas, S.A. de 
C.V., contra actos de el Magistrado Unitario integrante de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, licenciado Juan Lara Domínguez y Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil, en esta 
capital; al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al Juicio de Mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su conocimiento que en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, 
y que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, 
para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 
Atentamente 
México, D.F., a 16 de agosto de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Rosa Contreras Vega 
Rúbrica. 
(R.- 110325) 
 
TRITURADOS BASALTICOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES 
CON GARANTIA FIDUCIARIA Y COLATERAL 
(TRIBADE) 1993 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero, en su carácter de representante común de los 
tenedores de las Obligaciones con Garantía Fiduciaria y Colateral emitidas por Triturados Basálticos y 
Derivados, S.A. de C.V. (TRIBADE) 1993, y con fundamento en los artículos 217 y 218 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, convoca a la Asamblea General de Obligacionistas que tendrá 
verificativo el próximo día 7 de septiembre del presente a las 9:30 horas, en el domicilio ubicado en 
avenida Insurgentes Sur número 1886, colonia Florida, código postal 01030, México, Distrito Federal, de 
conformidad con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe del representante común respecto al pago del cupón 25. 
II. Informe de la emisora respecto a: 
a) Su situación financiera. 
b) La reconstitución de garantías de la emisión. Resoluciones al respecto. 
III. Asuntos generales. 
Se les recuerda a los tenedores que para asistir a la Asamblea General deberán depositar sus títulos o 
certificados de depósito expedidos por una institución de crédito o por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, complementados con el listado de titulares de dichos valores, 
cuando menos un día hábil antes de la celebración de la Asamblea, en las oficinas del representante 
común de los tenedores, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1886, colonia Florida, código 
postal 01030, México, Distrito Federal, a efecto de que se proceda a la expedición de los pases 
correspondientes. 
México, D.F., a 25 de agosto de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
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(R.- 110516) 
 
SANTANDER MEXICANO, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 
AFORE GENESIS METROPOLITAN, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace 
del conocimiento del público que las sociedades arriba citadas acordaron mediante sendas asambleas 
generales extraordinarias de accionistas, celebradas el 7 de julio de 1999, la fusión de Santander 
Mexicano, S.A. de C.V., Administradora de Fondos para el Retiro (Afore Santander) con Afore Génesis 
Metropolitan, S.A. de C.V (Afore Génesis) subsistiendo Santander Afore como fusionante y 
desapareciendo Afore Génesis como fusionada, conforme a los términos del convenio de fusión, 
celebrado el día 7 de julio de 1999, del cual a continuación se transcriben sus cláusulas: 
PRIMERA.- Las partes convienen en fusionarse de acuerdo con los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio de fusión, en la inteligencia de que subsistirá Afore Santander como sociedad 
fusionante y desaparecerá Afore Génesis como sociedad fusionada. 
SEGUNDA.- La fusión surtirá plenos efectos a partir de la fecha en que hayan tenido lugar todos los 
siguientes hechos (i) se haya obtenido la autorización de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro; (ii) la Comisión Federal de Competencia manifieste no tener objeción con la operación, y 
(iii) quede inscrito este convenio de fusión en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en los 
términos de los artículos 223 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
TERCERA.- Las cifras que servirán de base para la fusión son las que se reflejan en el balance, tanto de 
Afore Santander como de Afore Génesis, al 31 de mayo de 1998. 
CUARTA.- Como consecuencia de la fusión, y una vez que ésta haya surtido efectos, todos los activos, 
acciones y derechos, así como todos los pasivos, obligaciones y responsabilidades de cualquier índole y 
en general el patrimonio de Afore Génesis sin reserva ni limitación alguna se transmitirá a título universal 
a Afore Santander como sociedad fusionante y, por lo mismo, Afore Santander hará suyos y asumirá en 
su totalidad los pasivos y obligaciones de cualquier índole a cargo de Afore Génesis, quedando obligada 
expresamente al pago de los mismos; en la inteligencia de que aquellos pasivos y correlativos derechos 
que existan entre las partes de este convenio (si los hubiere) quedarán extinguidos por confusión al 
consolidarse éstos en Afore Santander como consecuencia de la fusión. 
QUINTA.- Como consecuencia de la fusión de Afore Génesis en Afore Santander, el capital social de 
Afore Santander se incrementará en la cantidad de $218’596,000 (doscientos dieciocho millones 
quinientos noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.) con lo cual el monto del capital social de Afore 
Santander ascenderá al surtir efectos la fusión a la cantidad de $1,093’596,000 (un mil noventa y tres 
millones quinientos noventa y seis mil pesos 00/100 moneda nacional). 
Al surtir efectos la fusión, y una vez obtenida la aprobación de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, que la Comisión Federal de Competencia haya manifestado no tener objeción a la 
operación contemplada en el presente y quede inscrito este convenio de fusión en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal, en los términos de los artículos 223 y 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, los actuales accionistas de Afore Génesis recibirán una acción de Afore Santander por cada 
acción de que sean titulares en Afore Génesis. 
SEXTA.- Con motivo de la fusión no se realizará cambio alguno en la integración de los órganos de 
administración y de vigilancia de Afore Santander. 
SEPTIMA.- En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación 
del domicilio de las sociedades, los acuerdos de fusión materia del presente convenio así como los 
balances generales de las dos sociedades con cifras al 31 de mayo de 1998. 
OCTAVA.- En todo lo no previsto, el presente convenio se regirá por las disposiciones de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y supletoriamente por las 
disposiciones del Código de Comercio y del Código Civil para el Distrito Federal. 
NOVENA.- Para todo lo relacionado a la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente convenio, 
las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles 
por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 
En virtud de haberse obtenido la autorización correspondiente por parte de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, y de que la Comisión Federal de Competencia ha manifestado su no 
objeción con la operación, la fusión surtirá plenos efectos a partir de la fecha en que los acuerdos de 
fusión queden inscritos en el Registro Público de Comercio del D.F. Para propósitos de lo anterior, Afore 
Santander responderá por el pago de los adeudos que tenga cualquiera de las sociedades que se 
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fusionan, frente a los acreedores de cualquiera de ellas que, en su caso, se hubieren opuesto 
judicialmente a la fusión con el único objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que tal oposición 
suspenda la fusión. 
Asimismo, y para efectos de lo establecido en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publican a continuación los citados balances de Afore Santander y Afore Génesis. 
México, D.F., a 24 de agosto de 1999. 
Delegado Especial de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de Santander Mexicano, S.A. de C.V., 
Administradora de Fondos para el Retiro 
Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 
Delegado Especial de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de 
Afore Génesis Metropolitan, S.A. de C.V. 
Lic. Eduardo Fernández García Travesí 
Rúbrica. 
COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
AFORE GENESIS METROPOLITAN, S.A. DE C.V. 
31 DE MAYO DE 1998 
ESTADOS FINANCIEROS 
cifras en pesos 
Cta. Scta. Concepto Importe 
  Activo 
  Inversiones 51,013,488.90 
1232  Inversiones en la reserva especial 28,493,610.16 
 10 Siefore deuda tasa real 25,528,018.19 
 20 Siefore deuda tasa nominal 
 30 Siefore común 
 90 Actualización de la inversión en Res. Esp. 2,965,591.97 
1233  Inversiones en capital social mínimo 5,219,208.00 
 10 Siefore deuda tasa real 4,000,000.00 
 20 Siefore deuda tasa nominal 
 30 Siefore común 
 90 Actualización de la inversión en capital 1,219,208.00 
1234  Inversiones permanentes 17,300,640.45 
 10 Siefore deuda tasa real 15,500,000.89 
 20 Siefore deuda tasa nominal 
 30 Siefore común 
 90 Actualización de la inversión permanente 1,800,639.56 
1235  Inversiones temporales reserva especial 30.29 
 10 Siefore deuda tasa real 30.18 
 20 Siefore deuda tasa nominal 
 30 Siefore común 
 90 Actualización de la inversión temporal 0.11 
  Disponible 27,742,722.54 
1101  Caja 
1102  Bancos 1,260,052.99 
1103  Inversiones del disponible 26,482,669.55 
  Deudores diversos 2,020,530.38 
1301  Deudores 781,074.85 
1310  Comisiones por cobrar 
1311  Adeudos funcionarios y empleados 333,679.16 
1312  Impuestos por acreditar 905,776.37 
  Otras inversiones 3,778,261.42 
1401  Inversiones en empresas de servicios 3,778,261.42 
1402  Inv. Res. pensiones y prima antigüedad 
1403  Otras inversiones 
  Activo fijo 25,746,405.33 
1501  Mobiliario y equipo 16,632,292.37 
3102  Depreciación acumulada de Mob./Eq. (3,205,985.54) 
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1502  Equipo de transporte 1,414,536.03 
3103  Depreciación acumulada de Eq. Trans. (358,188.03) 
1503  Inmuebles 
3104  Depreciación acumulada de inmuebles 
1504  Bienes muebles Arrend. Finac. 14,473,326.39 
3105  Dep. Acum. de muebles Arrend. Finac. (3,209,575.89) 
1505  Bienes inmuebles Arrend. Finac. 
3106  Dep. Acum. de inmuebles Arrend. Finac. 
  Pagos anticipados y C. diferidos 22,038,598.33 
1601  Por rentas 1,282,587.50 
1602  Por otros conceptos 1,360,818.10 
1603  Gastos de instalación 14,114,613.97 
1604  Gastos de organización 6,206,222.78 
1605  Gastos anticipados por publicidad 
1606  Gastos Ant. contratos de mantenimiento 7,160.37 
1607  Impuestos diferidos 
1608  Crédito mercantil 
3107  Amortización acumulada Imp. anticipados 
3108  Amortización acumulada crédito mercantil 
3109  Amortización acumulada Gtos. anticipados (932,804.39) 
  Preoperativos 111,027,316.91 
1701  Remunerac. al personal de Admón. 16,003,692.75 
1702  Prestaciones al personal Admvo. 3,145,583.68 
1703  Remunerac. a consejeros y comisarios 195,000.00 
1704  Honorarios profesionales 7,813,876.39 
1705  Rentas pagadas 7,777,183.36 
1706  Gastos de promoción 24,624,107.94 
1707  Otros gastos de operación y Admón. 22,279,870.97 
1708  Comisiones pagadas 166,868.18 
1709  Comisiones por compra venta de valores 
1710  Servicios administrativos 5,790,311.56 
1711  Impuestos diversos 79,015.57 
1712  Depreciaciones 1,598,441.60 
1713  Amortizaciones 198,045.71 
1714  Gastos no deducibles 753,414.60 
1718  Remuneraciones al personal de promoción 24,036,083.99 
1719  Prestaciones al personal de promoción 1,252,980.73 
1720  Gastos financieros 373,021.63 
1721  Gastos por marcas y patentes 
1722  Regalías y asistencias técnicas 
1723  Otros productos (4,439,372.52) 
1724  Actualizaciones de gastos preoperativos 14,917,404.84 
1725  Resultado por posición monetaria del periodo 2,084,759.83 
3110  Amort. acumulada de Gtos. preoperativos (17,622,973.90) 
  Total activo 243,367,323.81 
  Pasivo 
  Otras obligaciones 23,582,684.28 
2101  Acreedores diversos 1,121,967.13 
2102  Dividendos por pagar 
2103  Provisiones para gastos 20,805,796.23 
2104  Impuestos por pagar 1,214,745.92 
2105  Multas y sanciones por pagar 440,175.00 
2106  Créditos o préstamos autorizados 
2107  Intereses por pagar de Créd. y Prest. 
  Prov. obligaciones diversas 14,690,751.23 
2201  Reservas para pensiones personal 
2202  Reservas para prima de antigüedad 
2203  Provisiones obligaciones diversas 12,037,512.10 
2204  Comisiones por pagar 2,653,239.13 
2205  Depósitos recibidos en garantía 
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2206  Exceso del valor en libros sobre el costo de 
  acciones en subsidiarias 
  Total pasivo 38,273,435.51 
  Capital contable 
4101  Capital social pagado 356,174,218.02 
4102  Prima en venta de acciones 
4201  Reserva legal 
4202  Reserva de previsión 
4301  Resultado de ejercicios anteriores (87,518,665.30) 
 1 Resultado histórico de ejercicios anteriores 
 2 Actualización de resultados de ejercicios Ant. 
4302  Resultado del ejercicio (54,876,965.77) 
4303  Exceso (Insuf.) en la Actualiz. del Cap. Con. (8,684,698.65) 
4400  Interés minoritario 
  Total capital contable 205,093,88.30 
  Suma pasivo más capital 243,367,323.81 
  Cuentas de orden deudoras 
7101  Capital social autorizado 1,000,100,000,000.00 
7102  Acciones emitidas 1,000,100,000.00 
7103  Aportaciones vivienda 65,844,019.94 
7104  Bancos Siefore 0.00 
7105  Títulos por pagar 0.03 
7107  Acciones de Siefores, posiciones propias 39,096,729.36 
7108  Retiros de afiliados 
7109  Retiro de aportaciones voluntarias 
7110  Retiros de afiliados por SAR anterior 
7112  Retiros por devoluciones 
7113  Traspasos de los trabajadores 
7114  Títulos administrados de los trabajadores 70,332,351.60 
7115  Origen de aportaciones 5,063,997.49 
7120  Bancos trabajadores 
7122  Bancos aportaciones voluntarias 
7124  Bancos traspasos 
7126  Bancos retiro 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo a las reglas de agrupación de cuentas 
establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que suscriben. 
Director General 
Daniel Olivares Guillén 
Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 
José Padilla Lara 
Rúbrica. 
Responsable de la Información 
Rocío Alarcón Castillo 
Rúbrica. 
COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
SANTANDER MEXICANO, S.A. DE C.V., AFORE 
MAYO DE 1998 
ESTADOS FINANCIEROS 
cifras en miles de pesos 
Cta. Scta. Concepto Importe 
  Activo 
  Inversiones 
1232  Inversiones en la reserva especial 
 10 Siefore deuda tasa real 25,000 
 90 Actualización de la inversión en reserva especial 5,059 
1233  Inversiones en capital social mínimo 
 10 Siefore deuda tasa real 4,000 
 90 Actualización de la inversión en capital social mínimo 1,210 
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1234  Inversiones permanentes 
 10 Siefore deuda tasa real 15,000 
 90 Actualización de la inversión permanente 3,035 
1235  Inversiones temporales reserva especial 
 10 Siefore deuda tasa real 3,147 
 90 Actualizaciones de la inversión temporal 26 
  Disponible 
1101  Caja 158 
1102  Bancos 50,360 
1103  Inversiones del disponible 36,032 
  Deudores diversos 
1301  Deudores 5,213 
1310  Comisiones por cobrar 800 
1311  Adeudos funcionarios y empleados 1,537 
1312  Impuestos por acreditar 23,662 
  Otras inversiones 
1401  Inversiones en empresas de servicios 3,779 
  Activo fijo 
1501  Mobiliario y equipo 50,973 
3102  Depreciación acumulada de Mob. /Eq. (12,384) 
1502  Equipo de transporte 4,921 
3103  Depreciación acumulada de Eq. Trans. (2,009) 
  Pagos anticipados y C. diferidos 
1601  Por rentas 28 
1602  Por otros conceptos 10,764 
1603  Gastos de instalación 19,901 
1605  Gastos anticipados de publicidad 8,460 
3109  Amortización acumulada Gtos. Anticip. (6,061) 
  Preoperativos 
1700  Preoperativos 753,447 
3110  Amort. acumulada de gastos preoperativos (126,482) 
  Total activo 879,576 
  Pasivo 
  Otras obligaciones 
2101  Acreedores diversos 89,542 
2103  Provisiones para gastos 48 
2104  Impuestos por pagar 14,988 
  Prov. obligaciones diversas 
2203  Provisiones obligaciones diversas 12,301 
2204  Comisiones por pagar 32,962 
  Total pasivo 149,840 
  Capital contable 
4101  Capital social pagado 1,000,377 
4103  Aportaciones para futuros aumentos de capital 50,090 
4301  Resultado de ejercicios anteriores 
 01 Resultado histórico de ejercicios anteriores (264,173) 
 02 Actualización de resultados de ejercicios anteriores (16,772) 
4303  Exceso (Insuf.) en la actualización del Cap. Con. (2,222) 
  Total capital contable 729,735 
  Suma pasivo más capital 879,578 
  Cuentas de orden deudoras 
7101  Capital social autorizado 875,000 
7102  Acciones emitidas 875,000 
7103  Aportaciones viviendas 895,200 
7107  Acciones de Siefores, posición propia 43,363,762 
7114  Títulos administrados de los trabajadores 892,370,366 
7115  Origen de aportaciones 93,053 
7122  Bancos aportaciones voluntarias 28 
7303  Información vivienda 214,211 
7304  Recursos Banxico 359,951 



212     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 26 de agosto de 1999 

7315  Aviso de aportaciones 15,569 
(R.- 110517) 
 
AHORRO SANTANDER MEXICANO, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION ESPECIALIZADA DE FONDOS PARA EL RETIRO 
SIEFORE GENESIS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace 
del conocimiento del público que las sociedades arriba citadas acordaron mediante sendas asambleas 
generales extraordinarias de accionistas, celebradas el 29 de octubre de 1998 la fusión de Ahorro 
Santander Mexicano, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro (“Siefore 
Santander”) con Siefore Génesis, S.A. de C.V. (“Siefore Génesis”) subsistiendo Siefore Santander como 
fusionante y desapareciendo Siefore Génesis como fusionada, conforme a los términos del convenio de 
fusión, celebrado el día 5 de noviembre de 1998, del cual a continuación se resumen sus cláusulas: 
PRIMERA.- Las partes convienen en fusionarse de acuerdo con los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio de fusión, en la inteligencia de que subsistirá Siefore Santander como sociedad 
fusionante y desaparecerá Siefore Génesis como sociedad fusionada. 
SEGUNDA.- La fusión surtirá plenos efectos a partir de la fecha en que hayan tenido lugar todos los 
siguientes hechos: (i) se haya obtenido la autorización de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro; (ii) la Comisión Federal de Competencia manifieste no tener objeción con la operación, y 
(iii) quede inscrito este convenio de fusión en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en los 
términos de los artículos 223 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
TERCERA.- Las cifras que servirán de base para la fusión son las que se reflejan en el balance tanto de 
Siefore Santander como de Siefore Génesis al 30 de agosto de 1998. 
CUARTA.- Como consecuencia de la fusión, y una vez que ésta haya surtido efectos, todos los activos, 
acciones y derechos, así como todos los pasivos, obligaciones y responsabilidades de cualquier índole y 
en general el patrimonio de Siefore Génesis sin reserva ni limitación alguna se transmitirá a título 
universal a Siefore Santander como sociedad fusionante y por lo mismo Siefore Santander hará suyos y 
asumirá en su totalidad los pasivos y obligaciones de cualquier índole a cargo de Siefore Génesis, 
quedando obligada expresamente al pago de los mismos; en la inteligencia de que aquellos pasivos y 
correlativos derechos que existan entre las partes de este convenio (si los hubiere) quedarán extinguidos 
por confusión al consolidarse éstos en Siefore Santander como consecuencia de la fusión. 
QUINTA.- Como consecuencia de la fusión de Siefore Génesis en Siefore Santander el capital social de 
Siefore Santander se incrementará en la cantidad que resulte de (i) dividir el valor contable por acción de 
Siefore Génesis en la fecha que sea un día anterior a aquélla en que surta efectos la fusión ante terceros, 
entre el valor contable por acción de Siefore Santander en esa misma fecha, y (ii) multiplicar dicho 
resultado por el número de acciones que representen el capital social suscrito y pagado de Siefore 
Génesis a dicha fecha. 
Al surtir efectos la fusión entre las partes y una vez obtenida la aprobación de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, que la Comisión Federal de Competencia haya manifestado no tener 
objeción a la operación contemplada en el presente y quede inscrito este convenio de fusión en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal, en los términos de los artículos 223 y 225 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, Santander Mexicano, S.A. de C.V., Administradora de Fondos para el Retiro 
como sociedad subsistente de la fusión entre dicha sociedad y Afore Génesis Metropólitan, S.A. de C.V., y 
las personas físicas cuyas cuentas de ahorro para el retiro sean manejadas por Afore Génesis 
Metropólitan, S.A. de C.V., recibirán, por cada acción de Siefore Génesis de que sean propietarios, el 
número de acciones que resulten de dividir el valor contable por acción de Siefore Génesis, en la fecha 
que sea un día anterior a aquélla en que surta efectos la fusión ante terceros, entre el valor contable por 
acción de Siefore Santander en esa misma fecha. 
SEXTA.- Con motivo de la fusión no se realizará cambio alguno en la integración de los órganos de 
administración y de vigilancia de Siefore Santander. 
SEPTIMA.- En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación 
del domicilio de las sociedades, los acuerdos de fusión materia del presente convenio así como los 
balances generales de las dos sociedades con cifras al 30 de agosto de 1998. 
OCTAVA.- En todo lo no previsto el presente convenio se regirá por las disposiciones de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y supletoriamente por las 
disposiciones del Código de Comercio y del Código Civil para el Distrito Federal. 
NOVENA.- Para todo lo relacionado a la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente convenio, 
las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de 



Jueves 26 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     213 

México, Distrito Federal, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles 
por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 
En virtud de haberse obtenido la autorización correspondiente por parte de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, y de que la Comisión Federal de Competencia ha manifestado su no 
objeción con la operación, la fusión surtirá plenos efectos a partir de la fecha en que los acuerdos de 
fusión queden inscritos en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal. Para propósitos de lo 
anterior, Siefore Santander responderá por el pago de los adeudos que tenga cualquiera de las 
sociedades que se fusionan, frente a los acreedores de cualquiera de ellas que, en su caso, se hubieren 
opuesto judicialmente a la fusión con el único objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que tal 
oposición suspenda la fusión. 
Asimismo, y para efectos de lo establecido en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publican a continuación los citados balances de Siefore Santander y Siefore Génesis. 
México, D.F., a 24 de agosto de 1999. 
Delegado Especial de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de Ahorro Santander Mexicano, S.A. de C.V., 
Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro 
Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 
Delegado Especial de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de Siefore Génesis, S.A. de C.V. 
Lic. Eduardo Fernández García Travesí 
Rúbrica. 
COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
AHORRO SANTANDER MEXICANO, S.A. DE C.V. SIEFORE 
31 DE AGOSTO DE 1998 
ESTADOS FINANCIEROS 
(cifras en miles de pesos) 
Cta. Scta. Concepto Importe 
  Activo 
  Inversiones 
1202  Inv. en instrumentos tasa real 
 01 Gubernamentales 1,467,451 
 02 Bancarios 30,000 
6101 02 Plus (minus)valía Inst. tasa real 1,374 
1203  Inv. en Instr. de tasa nominal 
 01 Gubernamentales 677,265 
 03 Privados 56,876 
6101 03 Plus (minus)valía tasa nominal -496 
1219  Inv. Instr. deuda por reporto 
 01 Gubernamentales 772 
6101 19 Plus (minus)valía en reportos 1 
  Disponible 
  Cuentas por cobrar 
1303  Int. devengados sobre valores 35,555 
1304  Reportos por cobrar 797 
  Total activo 2,269,596 
  Pasivo 
2103  Provisiones para gastos 62 
2105  Valores por reportos a entregar 795 
2106  Pmios. por realizar en reportos 1 
  Total pasivo 859 
  Capital 
  Capital contable 
4101  Capital social pagado 
 10 Fijo sin derecho a retiro 4,000 
 21 Var. reserva Esp. Afore 23,080 
 22 Var. Inv. permanente Afore 13,848 
 23 Var. trabajadores 1,653,433 
 24 Var. Inv. Temp. reserva Esp. 35 
4102  Prima en venta de acciones 456,721 
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4103  Res. Ej. Ant. Res. Adq. Accs. 10,972 
4104  Res. Ej. Res. Adq. de Accs. Prop. 105,769 
  Subtotal capital 2,267,857 
6102  Plus (minus)valías 880 
  Total capital contable 2,268,737 
  Total pasivo más capital 2,269,596 
  Cuentas de orden deudoras 
7101  Capital social autorizado 15,004,000 
7102  Acciones emitidas 15,004,000,000 
7103  Valores entregados en custodia 2,232,478 
7104  Val. Ent. en Cust. por reporto 795 
7105  Acciones en circulación 1,694,395,124 
El valuador de esta sociedad de inversión determinó: 
  Una plus (minus)valía de: $ 880 
  Un valor de los activos netos de: $ 2,268,737 
  El precio de la acción de: $ 1.338966 
  (Cifras en pesos) 
ESTADO DE RESULTADOS 
Cta. Scta. Concepto Importe 
 Ingresos 
5102 Vta. de Instrum. de tasa real 1,478,806 
5103 Vta. de Instrum. de tasa nominal 3,047,937 
5119 Premios cobrados por reporto 1,077 
5132 Intereses sobre Inv. en Val. 63,997 
 Total de ingresos 4,591,817 
 Egresos 
5202 Cto. Vta. en Instr. de tasa real 1,474,384 
5203 Cto. Vta. en Instr. de tasa Nom. 3,003,613 
5230 Gastos generales 8,050 
 Total egresos 4,486,048 
4104 Resultado del ejercicio 105,769 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo a las reglas de agrupación de cuentas 
establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios siguientes: 
Director General 
Humberto Allendes Olivares 
Rúbrica. 
Contralor Interno 
Juan Carlos García Contreras 
Rúbrica. 
Dir. de Admón. y Finanzas 
José Luis Zicarrelli 
Rúbrica. 
COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
SIEFORE GENESIS, S.A. DE C.V. 
31 DE AGOSTO DE 1998 
ESTADOS FINANCIEROS 
(cifras en miles de pesos) 
Cta. Scta. Concepto Importe 
  Activo 
  Inversiones 
1202  Inv. en instrumentos tasa real 
 01 Gubernamentales 143,463 
6101 02 Plus (minus)valía Inst. tasa real 13 
1203  Inv. en Instr. de tasa nominal 
 01 Gubernamentales 50,831 
 03 Privados 3,992 
6101 03 Plus (minus)valía tasa nominal 1,732 
  Disponible 
  Cuentas por cobrar 
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1303  Int. devengados sobre valores 3,194 
  Total activo 203,226 
  Pasivo 
  Corto plazo 
  Total pasivo 0 
  Capital 
  Capital contable 
4101  Capital social pagado 
 10 Fijo sin derecho a retiro 4,000 
 21 Var. reserva Esp. Afore 21,837 
 22 Var. Inv. permanente Afore 13,259 
 23 Var. trabajadores 110,824 
4102  Prima en venta de acciones 27,273 
4103  Res. Ej. Ant. Res. Adq. Accs. 10,529 
4104  Res. Ej. Res. Adq. de Accs. Prop. 13,757 
  Subtotal capital 201,480 
6102  Plus (minus)valías 1,745 
  Total capital contable 203,226 
  Total pasivo más capital 203,226 
  Cuentas de orden deudoras 
7101  Capital social autorizado 1,000,004,000 
7102  Acciones emitidas 1,000,004,000,000 
7103  Valores entregados en custodia 200,032 
7105  Acciones en circulación 149,921,091 
 El valuador de esta sociedad de inversión determinó: 
  Una plus (minus)valía de: $ 1,745 
  Un valor de los activos netos de: $ 203,226 
  El precio de la acción de: $ 1.355550 
ESTADO DE RESULTADOS 
Cta. Scta. Concepto Importe 
 Ingresos 
5102 Vta. de Instrum. de tasa real 36,444 
5103 Vta. de Instrum. de tasa nominal 223,234 
5119 Premios cobrados por reporto 230 
5132 Intereses sobre Inv. en Val. 9,058 
 Total de ingresos 268,965 
 Egresos 
5202 Cto. Vta. en Instr. de tasa real 36,246 
5203 Cto. Vta. en Instr. de tasa Nom. 218,963 
 Total egresos 255,208 
4104 Resultado del ejercicio 13,757 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo a las reglas de agrupación de cuentas 
establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios siguientes: 
Director de la Siefore 
Daniel Olivares Guillén 
Rúbrica. 
Director de Admón. y Finanzas 
José Padilla Lara 
Rúbrica. 
Responsable de la Información 
Ma. Luisa Fernández Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 110518) 
 
AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes para el periodo del 1 de julio al 30 de 
septiembre de 1999, son las siguientes: 
 1/8 de plana $ 824.00 
 2/8 de plana $ 1,648.00 
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 3/8 de plana $ 2,472.00 
 4/8 de plana $ 3,296.00 
 6/8 de plana $ 4,944.00 
 1 plana $ 6,592.00 
 1 4/8 planas $ 9,888.00 
 2 planas $13,184.00 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


